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DIRECCION SECCIONAL ADMINISTRACION JUDICIAL
OFICINA JUDICIAL DE MEDELLIN

Página 1


Fecha de Impresion :08/mar./2022
ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO

GRUPO Procesos monitorios
CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTO




009 6053 08/marzo/2022  03:36:48p.m.REPARTIDO AL DESPACHO 

JUZGADO 009 CIVIL MUNICIPAL

IDENTIFICACION NOMBRES PARTEAPELLLIDOS
71711020 ALEJANDRO GARCIA BLANDON DEMANDANTE

C02001-OJ02X07
ccarvajc

FUNCIONARIO DE REPARTO

lupijuca@hotmail.com



9/3/22, 13:22 Correo: Daniela Pareja Bermudez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADJiOTljMzFjLTYxMzItNDJhZC1iNDhlLThlZjE5ZGJiNTcwZAAuAAAAAABVjn8h6rqPTJNnYBJPzRrRAQBxLel5VTHiQ7… 1/2

RV: DEMANDA DIVISORIO POR VENTA--DTE. ALEJANDRO BLANDON--DDA. ELIANA
MARIA GARCIA y MARIA VICTORIA GARCIA-MEDIDA CAUTELAR

Juzgado 09 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 08/03/2022 16:44
Para:  Daniela Pareja Bermudez <dparejab@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Atentamente,

 

De: Carlos Andres Carvajal Caro <ccarvajca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 8 de marzo de 2022 15:37
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - An�oquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: luz piedad jurado carcamo <lupijuca@hotmail.com>
Asunto: RV: DEMANDA DIVISORIO POR VENTA--DTE. ALEJANDRO BLANDON--DDA. ELIANA MARIA GARCIA y
MARIA VICTORIA GARCIA-MEDIDA CAUTELAR
 
BUEN DÍA, ANEXO ACTA DE REPARTO NRO.6053 PARA EL JUZGADO 9  CIVIL MUNICIPAL. 

 

 



9/3/22, 13:22 Correo: Daniela Pareja Bermudez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADJiOTljMzFjLTYxMzItNDJhZC1iNDhlLThlZjE5ZGJiNTcwZAAuAAAAAABVjn8h6rqPTJNnYBJPzRrRAQBxLel5VTHiQ7… 2/2

De: Oficina Judicial Recepcion Demandas Civiles - An�oquia - Medellín
<demandascivmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 8 de marzo de 2022 15:15
Para: Carlos Andres Carvajal Caro <ccarvajca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: DEMANDA DIVISORIO POR VENTA--DTE. ALEJANDRO BLANDON--DDA. ELIANA MARIA GARCIA y
MARIA VICTORIA GARCIA-MEDIDA CAUTELAR
 

De: luz piedad jurado carcamo <lupijuca@hotmail.com>
Enviado: martes, 8 de marzo de 2022 13:32
Para: Oficina Judicial Recepcion Demandas Civiles - An�oquia - Medellín
<demandascivmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: DEMANDA DIVISORIO POR VENTA--DTE. ALEJANDRO BLANDON--DDA. ELIANA MARIA GARCIA y MARIA
VICTORIA GARCIA-MEDIDA CAUTELAR
 





















 

 

Lote de Terreno y Construcciones 
Calle 86 No. 47 – 05 
Barrio: Las Esmeraldas – Fracción de Aranjuez 
Municipio de Medellín - Departamento de Antioquia 

Página 1 de 27 

314 787 65 24 

AVALÚO TÉCNICO COMERCIAL DE INMUEBLE URBANO 

LOTE DE TERRENO Y CONSTRUCCIONES 

DIRECCIÓN: CALLE 86 No. 47 – 05 BARRIO: LAS ESMERALDAS - COMUNA DE ARANJUEZ 

MUNICIPIO DE MEDELLÍN – ANTIOQUIA 

 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE MATRÍCULA 
INMOBILIARIA  

ÁREAS 
PRIVADAS (m²) 

C.T.M.I  

VALOR M² ($) 
ADOPTADO 

VALOR TOTAL DEL 
INMUEBLE ($) 

LOTE DE TERRENO 
01N-21288 

103,68 m2 $ 846.600 $ 87.775.488 
ÁREA CONSTRUIDA TRDICIONAL 142,66 m2 $ 1.145.000 $ 163.345.700 
ÁREA CONSTRUIDA PREFABRICADA 45,00 m2 $ 355.000 $ 15.975.000 

TOTAL VALOR RAZONABLE $ 267.096.188 
VALORES EN LETRAS VALOR RAZONABLE 

DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS – 
MONEDA LEGAL VIGENTE (M.L.V). 

 
 

 
 
__________________________________ 
STEVEN GONZALEZ DAVID 

Avalúos de inmuebles Urbanos y Rurales 

Registro Abierto de Avaluadores R.A.A. - AVAL 1039459122 - ANA. 

 
Medellín 14 de febrero del 2022  
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1. INFORMACIÓN GENERAL Y SOLICITANTE 

El presente avalúo fue solicitado por el señor Alejandro García Blandón, Identificado Con Cédula de 

Ciudadanía No. 71.711.020, con el fin de establecer el valor Razonable actual probable de un inmueble 

urbano, conformado por un Lote de Terreno urbano y construcciones con uso residencial, el cual será 

descrito en el presente informe y sería presentado a respaldar operaciones comerciales, contables y/o 

Proceso jurídico. Esta tasación se ha elaborado en cumplimiento de la Unidad Sectorial de Normalización 

de la Actividad Valuatoria y Servicio de Avalúos USN AVSA, a partir de las Normas Técnicas Sectoriales 

Colombianas – NTS expedidas por ICONTEC y el R.N.A., en particular la NTS S04 Código de Conducta 

del Valuador, GTS G 02 Conceptos y Principios Generales de Valuación, NTS S 03 Contenido de los 

Informes de Valuación, NTS I 01 Contenido de los Informes de Valuación de Bienes Inmuebles Urbanos, 

GTS E 01 Valuación de Bienes Inmuebles, NTS 01 Bases para la Determinación de Valor de Mercado, 

NTS 02 Bases para la Determinación de Valores Distintos al Valor de Mercado. En las cuales se 

determinan los parámetros y contenidos mínimos del informe valuatorio, así como el código de conducta 

del valuador, enmarcados en la adopción y contextualización de las Normas Internacionales de Valuación 

IVSC. Dicho informe podrá ser tenido en cuenta para la valorización de activos fijos ante la 

Superintendencia de Sociedades, según el Decreto Reglamentario No 2649 de diciembre de 1993, 

mediante el cual se normatiza la Contabilidad en Colombia. Este Avalúo Técnico se ha elaborado en 

cumplimiento de la Resolución 620 del 2008 del IGAC, por la cual se establecen los procedimientos 

para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997. 

El perito Steven González David, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.039.459.122, se encuentra 

inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores R.A.A. con número de avaluador AVAL-1039459122, 

dentro de las siguientes categorías: Avalúos de inmuebles Urbanos y Avalúos de inmuebles Rurales (que 

podrá ser consultado en el link https://www.raa.org.co/), cumpliendo con la Ley 1673 de 2013 por la cual 

se reglamenta la actividad del avaluador y se dictan otras disposiciones, que tiene por objeto 

establecer las responsabilidades y obligaciones a cargo de los avaluadores en Colombia, así como 

prevenir los riesgos sociales de inequidad, injusticia, falta de transparencia y el posible engaño entre 

compradores, vendedores o al Estado. Ley que está reglamentada por el Decreto Nacional 556 de 2014. 

Registro abierto Autorregulado bajo la entidad reconocida de Autorregulación ANA (Artículo 26 de la Ley 

1673 de 2013) https://www.ana.org.co/.  

https://www.raa.org.co/
https://www.ana.org.co/
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✔ TIPO DE INMUEBLE Lote de terreno y construcciones X LOTE DE TERRENO - NO. P.H. 

✔ DIRECCIÓN Calle 86 No. 47 – 05 

✔ AVALÚO NÚMERO AVAL-22-2104 

✔ DEPARTAMENTO Antioquia CIUDAD Medellín BARRIO Las Esmeraldas – Aranjuez 

✔ CLASIFICACIÓN URBANO X RURAL  

✔ DESTINACIÓN ACTUAL Residencial  

✔ OBJETO DE LA  
VALUACIÓN 

El presente Informe de Avalúo pretende determinar el Valor Razonable de un inmueble 

Urbano, definido como el valor de intercambio, expresado en términos de dinero, por el que 

un bien sería transado en un mercado libre entre un vendedor y un comprador bien 

informados, que actúan bajo su propia voluntad, sin presión de ninguna especie, dentro de 

un tiempo razonable. 

✔ INFORMACIÓN  
CATASTRAL  

Código Catastral: 050010101041100050035000000000 

Avalúo Total Catastral: $ 63.958.000 

Área Lote de Terreno: 103,68 m2 Certificado de Tradición Matrícula Inmobiliaria No. 01N-

21288 del bien inmueble objeto de avalúo, impreso el 11 de febrero de 2022, certificado 

expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín - Zona Norte 

✔ COORDENADAS  

El inmueble posee Coordenadas de Georreferenciación 6°16'44.5"N 75°33'17.9"W. La 

ubicación general del predio puede observarse en la Figura No. 1 anexa – Numeral 5. 

Descripción del Inmueble. 

✔ DOCUMENTOS 
SUMINISTRADOS 

*Copia del Certificado de Tradición Matrícula Inmobiliaria No. 01N-21288 del bien inmueble 

objeto de avalúo, impreso el 11 de febrero de 2022, certificado expedido por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín - Zona Norte. 

*Copia de la Escritura Pública No. 118 del 14 de septiembre de 2000, Protocolizada en la 

Notaría Única del Círculo Notarial de Betania – Antioquia. 

*Copia de la Escritura Pública No. 1.322 del 13 de marzo de 2014, Protocolizada en la 

Notaría Diez y nueve (19) del Círculo Notarial de Medellín – Antioquia. 

*Copia de la factura Impuesto Predial Unificado del Municipio de Medellín 

✔ CLASE DE INMUEBLE 

El bien inmueble objeto de avalúo está constituido por un lote de terreno y construcciones, 

con uso actual residencial con dos pisos de altura construidos distribuidos en cinco 

unidades de vivienda totalmente independientes de sus accesos y servicios públicos 

instalados, dicho inmueble que no ha sido sometido al régimen de propiedad horizontal, 

ubicado en una zona residencial. 

✔ FECHA DE VISITA 4 de febrero de 2022 ▪ FECHA DE AVALÚO 14 de febrero de 2022 

✔ TIPO DE AVALÚO Valor Comercial 
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2. DEFINICIONES BÁSICAS 

✔ VALOR COMERCIAL 

DECRETO 1420 DE 1998, ARTÍCULO 2o. Se entiende por valor comercial de un inmueble 

el precio más probable por el cual éste se transaría en un mercado donde el comprador y 

el vendedor actuarían libremente, con el conocimiento de las condiciones físicas y jurídicas 

que afectan el bien. 

✔ MÉTODO DE MERCADO 

RESOLUCIÓN 620 DE 2008 DEL IGAC. Por la cual se establecen los procedimientos para 

los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997. 

Artículo 1º.- Método de comparación o de mercado: Es la técnica valuatoria que busca 

establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o transacciones 

recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o 

transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la 

estimación del valor comercial. 

Artículo No. 10. Para los inmuebles no sujetos al régimen de propiedad horizontal, el valor 

del terreno y la construcción deben ser analizados en forma independiente para cada uno 

de los datos obtenidos con sus correspondientes áreas y valores unitarios. Se debe verificar 

que los datos de áreas de terreno y construcción sean coherentes.  

Artículo No. 11. Cuando el coeficiente de variación sea inferior: a más (+) o a menos (-) 

7,5%, la media obtenida se podrá adoptar como el más probable valor asignable al bien. 

Cuando el coeficiente de variación sea superior: a más (+) o a menos (-) 7,5%, no es 

conveniente utilizar la media obtenida y por el contrario es necesario reforzar el número de 

puntos de investigación con el fin de mejorar la representatividad del valor medio 

encontrado. 

✔ MÉTODO DE COSTO DE 

REPOSICIÓN 

Artículo 3º.- Método de costo de reposición, Resolución 620 de 2008 IGAC: Es el que 

busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo 

total de la construcción a precios de hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, y 

restarle la depreciación acumulada. Al valor así obtenido se le debe adicionar el valor 

correspondiente al terreno. Artículo 13º.- Método de Costo de Reposición. En desarrollo 

de este método se debe entender por costo total de la construcción la suma de los costos 

directos, costos indirectos, los financieros y los de gerencia del proyecto, en que debe 

incurrir, para la realización de la obra. Después de calculados los volúmenes y unidades 

requeridas para la construcción se debe tener especial atención con los costos propios del 

sitio donde se localiza el inmueble. Al valor definido como costo total se le debe aplicar la 

depreciación. 
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✔ DEPRECIACIÓN 

Depreciación. Es la porción de la vida útil que en términos económicos se debe descontar 

al inmueble por el tiempo de uso, toda vez que se debe avaluar la vida remanente del bien. 

Existen varios sistemas para estimar la depreciación, siendo el más conocido el Lineal, el 

cual se aplicará en el caso de las maquinarias adheridas al inmueble. Para la depreciación 

de las construcciones se deben emplear modelos continuos y no los discontinuos o en 

escalera. Deberá adoptarse un sistema que tenga en cuenta la edad y el estado de 

conservación, tal como lo establece Fitto y Corvini. 

✔ CLASIFICACIÓN DEL  

SUELO 

La clasificación del suelo en urbano, de expansión urbana, rural, suburbano y de protección, 

son clases y categorías establecidas en el Capítulo IV de la Ley 388 de 1997. Por lo tanto, 

para establecer si un predio se encuentra dentro de cualquiera de ellas, el único elemento 

a tener en cuenta es el acuerdo que adopta el Plan de Ordenamiento Territorial que define 

dicha clasificación. (Ver artículos 30 a 35 de la Ley 388 de 1997). 

 

3. TITULACIÓN E INFORMACIÓN JURÍDICA 

✔ PROPIETARIO ACTUAL, 

TÍTULO DE PROPIEDAD 

MODO DE ADQUISICIÓN 

Según documentos aportados, copia del Certificado de Tradición Matrícula Inmobiliaria No. 

01N-21288 del bien inmueble objeto de avalúo, impreso el 11 de febrero de 2022, 

certificado expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín - Zona 

Norte, y copia de la Escritura Pública No. 118 del 14 de septiembre de 2000, Protocolizada 

en la Notaría Única del Círculo Notarial de Betania – Antioquia.; se establece que el 

inmueble objeto de avalúo, es de actual propiedad del señor Alejandro García Blandón, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 71.711.020, con derechos de cuota del 75%, la 

señora Eliana María García Blandón, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 

32.554.899, con derechos de cuota del 12,5% y la señora María Victoria García Blandón, 

identificada con Cédula de Ciudadanía No. 52.112.608, con derechos de cuota del 12,5% 

Adquiere los derechos de dominio, propiedad, posesión real y material del inmueble objeto 

de avalúo, mediante de operación de “Adjudicación en sucesión”, otorgada por el señor 

Gerardo Alonso García Benjumea, tal y como consta en la Escritura Pública No. 118 del 14 

de septiembre de 2000, Protocolizada en la Notaría Única del Círculo Notarial de Betania 

– Antioquia.  

Anotación No. 006 del Certificado de Tradición Matricula Inmobiliaria. 

✔ MATRÍCULA 

INMOBILIARIA 

El bien inmueble se encuentra registrado bajo el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 01N-

21288, inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín - Zona Norte. 

✔ SERVIDUMBRES,  No se evidencia existencia de servidumbres físicas o no registradas en el inmueble  
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CESIONES 

Y AFECTACIÓN VIAL 

✔ ESTUDIOS DE TÍTULOS 
En el presente informe no se efectuó el estudio jurídico de títulos. Este deberá ser efectuado 

por la entidad o persona interesada en el bien. 

 

4. DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL SECTOR. 

PERSPECTIVAS DE VALORIZACIÓN IMPACTO AMBIENTAL Y 
CONDICIONES DE SALUBRIDAD 

PROBLEMÁTICAS 
SOCIOECONÓMICAS Y DE 

SEGURIDAD 
Consideramos que el predio se ubica en 
un sector conformado por el uso 
residencial, con oferta y demanda 
balanceada de este tipo de inmuebles, las 
perspectivas de valorización del inmueble 
y de la zona son buenas debido a que es 
un sector tradicional de la ciudad, con fácil 
acceso, buenas vías, transporte público, 
todos los servicios necesarios y 
accesibles para la demanda de la 
comunidad, en este mismo se evidencia 
desarrollo inmobiliario y/o nuevos 
proyectos de infraestructura física. De 
valorización gradual dado que es un 
sector consolidado. 

No se tiene problemas de 
salubridad ni impacto ambiental 
negativo, por encontrarse en una 
zona residencial. 

No se conocen problemáticas de tipo 
social u otras que afecten la seguridad de 
los habitantes de la zona. El sector No 
cuenta con problemas de tipo 
socioeconómico significativos que en 
algún momento afecten la 
comercialización del inmueble por tener 
un uso tipo u homogéneo dentro del 
sector. 

VÍAS PRINCIPALES  TRANSPORTE PÚBLICO SERVICIOS PÚBLICOS 

Las vías de acceso principal son la calle 
92, Carrera 48 y la Calle 86 sobre la cual 
se encuentra el inmueble en estudio, 
como vía importante del sector se 
encuentra el Puente de la Madre Laura y 
la Avenida Venezuela, vías pavimentadas 
y de buenas especificaciones. 

El sector cuenta con un buen 
servicio de transporte público, con 
buses que comunican al sistema 
integrado Metro de Medellín y otras 
zonas de la Ciudad.  

El sector cuenta con los servicios 
públicos de acueducto, alcantarillado, red 
de gas natural, internet, televisión y 
energía eléctrica. El inmueble en estudio 
cuenta con todos los servicios públicos 
mencionados. 

PROBLEMAS DE ESTABILIDAD Y DE 
SUELOS 

ENTORNO Y ACTUALIDAD 
EDIFICADORA 

ACTIVIDADES Y USO 
PREDOMINANTES 

Este informe no constituye un estudio 
técnico desde el punto de vista de 
patología estructural, sismo resistencia o 
geotécnica. No se evidencian en la 
construcción señales que hagan 
sospechar sobre daños estructurales ni 

El sector está compuesto 
principalmente de edificaciones 
residenciales. En la zona 
actualmente se desarrollan algunos 
proyectos constructivos. 

En el sector se evidencia una actividad 
netamente residencial. 
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deficiencias en la capacidad portante del 
suelo. 

ELEMENTOS URBANISTICOS EDIFICACIONES IMPORTANTES CARACTERÍSTICAS ESPECIALES 
DEL SECTOR 

Poseen sardineles y andenes en 
concreto, paraderos de buses en buen 
estado y señalización. 

En el sector se destacan las 
edificaciones importantes como: 
Parque de Aranjuez, unidades 
deportivas, instituciones 
educativas, centros hospitalarios, 
supermercados de cadena, bajo 
comercio, entre otros. 

El sector es una zona residencial, situada 
en la zona nororiental de la ciudad, 
dentro del área Metropolitana. Está 
posee acceso y salidas por la carrera 49 
(Avenida Venezuela) y la calle 92 
continuo de Puente de la Madre Laura. 

 

5. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE. 

✔ UBICACIÓN GENERAL 

El bien inmueble objeto de avalúo posee su acceso principal sobre la Calle 86 No. 

47 - 05, ubicado en el Barrio Las Esmeraldas de la Comuna No. 4 Aranjuez del 

Municipio de Medellín - Antioquia. Ver Figura No. 1. Anexa. 

 

  
Figura No. 1 Fuente Google Maps 
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✔ LINDEROS Y DIMENSIONES 

Los linderos del inmueble objeto de avalúo, fueron verificados durante la visita de 

inspección y no se observan modificación respecto a los establecidos mediante la 

Escritura Pública No118 del 14 de septiembre de 2000, Protocolizada en la Notaría 

Única del Círculo Notarial de Betania – Antioquia. 

✔ TOPOGRAFÍA, RELIEVE Y 

FORMA GEOMÉTRICA 

En la zona donde se ubica el predio en estudio, la topografía y el relieve es inclinado 

con pendientes medias y pronunciadas; el predio en estudio posee topografía plana 

donde reposan las construcciones, según visita realizada y bajo el criterio del equipo 

Avaluador. El inmueble presenta forma irregular sin tendencia definida. Ver Figuras 

No. 2 y 3 Anexa. 

 

 
Figura No. 2 Fuente Google Earth Pro 
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Figura No. 3 Fuente: Forma del Predio, Base Catastral Geovisor geomedellin 
https://www.medellin.gov.co/geomedellin/#openModal 
 

✔ VETUSTEZ (AÑOS) 
El inmueble posee una antigüedad aproximadamente de 42 años, este inmueble 
también se compone por un apartamento en materiales prefabricados con una 
vetustez de 15 años aproximadamente. 

✔ NÚMERO DE PISOS Las edificaciones en general constan de dos (2) niveles a doble altura 

✔ ESTADO DE  
CONSERVACIÓN 

Las construcciones poseen un buen estado de conservación. 
 
 
 

1.0 EXCELENTE 1.5 MUY BUENA 2.0 BUENA 

2.5 NORMAL 3.0 REGULAR 3.5 MALO 

4.0 MUY MALO 4.5 DEMOLICION 5.0 IRRECUPERABLE 

✔ ESTRATO SOCIECONÓMICO 
En el sector predomina el nivel tres (3), el inmueble se inscribe en estrato único 
residencial. Se aclara que el estrato aplica para inmuebles de uso residencial, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 142 de 1994. 

ESPECIFICACIONES CONSTRUCTIVAS 

ESTRUCTURA Tradicional y prefabricado 

CUBIERTA Teja fibrocemento 
FACHADA Ladrillo a la vista, revoque y pintura vinilo, enchape en cerámica. 
PISOS Cemento liso, baldosa y cerámica 
MAMPOSTERÍA Muros perimetrales y divisorios en ladrillo. 
CARPINTERÍA MADERA Puertas interiores. 
BAÑOS Sencillos 

DESCRIPCIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES 

Se evidencia que el inmueble fue construido con materiales sencillos pero de buena calidad; se trata de un lote con 

construcciones de dos pisos de altura con servicios públicos instalados y acceso totalmente independientes desde la vía, se 

distribuye en 5 unidades de vivienda (3 ubicadas en primero piso y 2 ubicadas en segundo piso, una de estas en materiales 

https://www.medellin.gov.co/geomedellin/#openModal
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prefabricados, también se establece que cada unidad se identifica con nomenclatura diferentes, ya que el primer piso se 

accede desde Calle 86 y segundo piso desde la vía de la carrera 47. No se logra acceso 4 de las unidades de vivienda, por 

informacion de solicitante se obtiene lo siguiente: 

Primer piso: Cubierta en placa de concreto, fachada en revoque y pintura vinilo, enchape en cerámica 

Apartamento 101 de la Calle 86 No. 47 - 05: se accede por puerta y reja metálica, cuenta con sala, 1 alcoba, cocina y baño 

sencillos.  

Apartamento 102 de la Calle 86 No. 47 - 05: Aparta estudio de un solo ambiente, se accede por puerta metálica, cuenta con 

un baño sencillo, cocina, sala y alcoba. Esta unidad no cuenta con servicio instalado de gas natural. 

Casa primer piso de la nomenclatura Calle 86 No. 47-05: se accede por puerta y reja metálica, cuenta con sala, comedor, 2 

alcobas, cocina semi integral, un baño terminado con cabina, dos patios.  

Segundo piso: Cubierta en Teja fibrocemento y teja de zinc, fachada en ladrillo a la vista 

Apartamento con nomenclatura Carrera 47 No. 85 – 179: se accede por puerta y reja metálica, cuenta con dos alcobas, 

balcón, Sala, cocina y un baño todo sencillo. 

Apartamento con nomenclatura Carrera 47 No. 85 – 175: se accede por puerta y reja metálica, cuenta con piso en cerámica, 

salón comedor, zona de ropas, baño sencillo con aparato sanitario claro, enchape en piso en cerámica, sin cabina, cocina 

sencilla con mesón y pozuelo en acero inoxidable, 1 alcoba, estructura prefabricada. 

 

6. NORMA URBANÍSTICA VIGENTE 

Las construcciones levantadas sobre el inmueble objeto de nuestro estudio, se ajustan a los actuales 

retiros necesarios y a su utilización residencial. El inmueble objeto de nuestro estudio, se encuentra 

ubicado en el Barrio Las Esmeraldas Fracción de Aranjuez, y según Acuerdo 48 de 2014“Por medio del 

cual se adopta la revisión y ajuste de largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de 

Medellín y se dictan otras disposiciones complementarias” el predio se encuentra en suelo urbano dentro 

del Polígono Z6_CN5_25 Consolidación Nivel 5. Y comparte con el Polígono Z6_API_39 Áreas de 

Preservación de Infraestructuras y del Sistema Público y Colectivo. 

 

7.  CUADRO DE ÁREAS  

✔ ÁREAS DEL INMUEBLE 

De acuerdo a la información extractada de los documentos consultados y ajustándose a lo 

verificado durante la visita de inspección ocular, se tiene para el inmueble en estudio el 

siguiente cuadro de áreas y cabidas: Las áreas registradas fueron tomadas así: Par el área 

del lote de terreno es extractada Certificado de Tradición Matrícula Inmobiliaria No. 01N-

21288 del bien inmueble objeto de avalúo, impreso el 11 de febrero de 2022, certificado 

expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín - Zona Norte, y 
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para las áreas construidas es tomada de visita en campo. Para efectos de la valoración se 

toma el área privada según la Resolución 620 del IGAC. 

 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE ÁREAS (m²) CTL ÁREA (m²) 
MEDIDAS EN SITIO 

ÁREA LOTE DE TERRENO 103,68 m2 m2 
ÁREA CONSTRUIDA  m2 142,66 m2 
ÁREA CONSTRUIDA - 
PREFABRICADA 

m2 45,00 m2 

 

8. CRITERIOS PARA EL AVALÚO - MÉTODO DE AVALÚO 

En la realización de este avalúo se tomaron en cuenta las metodologías y lineamientos estipulados por el 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi, mediante la Resolución 620 de septiembre 23 de 2008, y el método 

aplicado fue el siguiente: 

8.1 MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO Y MEMORIA DE CÁLCULO 

 
MÉTODO COMPARATIVO DE MERCADO – VALOR DEL LOTE 
 
Valor comercial según el DECRETO 1420 DE 1998, ARTÍCULO 2o. Se entiende por valor comercial de un inmueble el precio 

más probable por el cual éste se transaría en un mercado donde el comprador y el vendedor actuarían libremente, con el 

conocimiento de las condiciones físicas y jurídicas que afectan el bien.  

Artículo No. 1: Método de Mercado según la RESOLUCIÓN 620 DE 2008 DEL IGAC, Por la cual se establecen los 

procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997: El Método busca establecer el valor 

comercial del bien, a partir del estudio de oferta o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al objeto de 

avalúo. Propiamente se tuvieron en cuenta ofertas de inmuebles que se encuentran en el sector inmediato de localización. Se 

realizó una comparación teniendo en cuenta elementos como: características constructivas, distancia a ejes viales, 

arquitectónicas, equipamiento comunal disponible, área de la unidad privada estudiada, localización específica, habitabilidad, 

funcionalidad de sus dependencias, vetustez, estado de conservación actual, disposición, entre otros. 

 

Particularmente para el inmueble valorado se encontró suficiente información de mercado en la zona inmediata y aledaña al 

inmueble objeto de estudio, para definir este valor practicamos una de las metodologías que se muestran a continuación: 

● Método Comparación de Mercado Directo (Comparativo de Mercado) 

● Método de Mercado Indirecto (Método o Técnica Residual) 

● Método del Costo de Reposición Depreciado 

● Método de capitalización de rentas o ingresos 
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Para lo cual se encontró suficiente información de mercado de inmuebles de uso Residencial en el sector, por lo tanto, para la 

determinación del valor del inmueble, se considera en primera instancia el valor del mercado como la más justa y probable, 

para esto se emplearía el Método o Enfoque de Comparación o de Mercado que consiste en una técnica valuatoria que busca 

establecer el valor comercial de los bienes, a partir del estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes 

y comparables al del objeto del avalúo, a los cuales se les calculó el valor de su construcción a nuevo, se deprecia y se halla 

el equivalente al valor del lote de terreno, teniendo en cuenta su estado de conservación, calidad de acabados y edad. A cada 

oferta se le descuenta el valor de parqueadero y cuartos útiles, luego se divide por el área de este y se obtiene el valor del 

metro cuadrado sin anexos, el cual será utilizado para dar valor al inmueble en estudio tomando el área privada. Teniendo en 

consideración el objeto de la valuación y debido a que el inmueble se encuentra en un mercado abierto con el método de 

comparación de mercado se quiere estimar la cuantía por la que él bien podría intercambiarse en la fecha de valuación, entre 

un comprador dispuesto a comprar y un vendedor dispuesto a vender, en una transacción libre tras una comercialización 

adecuada, en la que las partes hayan actuado con la información suficiente de manera prudente y sin coacción.  

 
EXPLICACIÓN DE LOS ARGUMENTOS, FUNDAMENTOS, O TEORÍA QUE DA VALIDEZ A LA TÉCINCA, MÉTODO O 

PROCEDIMIENTO UTILIZADO: 

A las ofertas analizadas en el mismo sector del inmueble objeto del avalúo se les implementa los factores de tamaño de área, 

factor de negociación, y el factor de homogeneización total, para homogeneizar las ofertas analizadas en la investigación de 

mercado: 

 
FACTOR DE ÁREA O SUPERFICIE:  

Considerando que todos los inmuebles tienen áreas diferentes, se debe hacer la corrección de precios, aplicando un factor de 

área, ya que, desde el punto de vista de la valoración, se parte de la premisa que a mayor área menor valor unitario y viceversa.  

Para lo anterior se trabajó con la siguiente fórmula: 

 

𝐹𝑎 =  (
𝐴𝑙𝑡

𝐴𝑙𝑣
)

0,1

 

 

Fa = Factor área 

Alt = Área del lote Comparable 

Alv = Área del lote del Sujeto (predio objeto de avalúo) 

Fuente: JERÓNIMO AZNAR BELVER Y OTROS. Valoración Inmobiliaria. Métodos y Aplicaciones.  2012.  P 71. 

 
FACTOR DE NEGOCIACIÓN:  

Este factor pretende corregir los precios de oferta obtenidos de anuncios en prensa e inmobiliarias, que en el proceso de venta 

van a sufrir una rebaja como fruto de la negociación y por este hecho han sido previamente incrementados. 

Para la investigación de mercado se implementó un 3% (0.0 en el Anexo 1) 

 
El factor a aplicar se calcula: 
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𝐹𝑛 = 1 −  
𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑉𝑒𝑛𝑡𝑎 − 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑁𝑒𝑔𝑜𝑐𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛

𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑉𝑒𝑛𝑡𝑎
 

 
Fn : Factor de negociación 

Precio de Venta : Precio de venta del bien (referencia del anuncio, periódico, etc). 

Precio de Negociación : Precio mínimo que el mercado estaría dispuesto a negociar por bienes similares 
Fuente: JERÓNIMO AZNAR BELVER Y OTROS. Valoración Inmobiliaria. Métodos y Aplicaciones.  2012.  P 77 y 78. 

 
FACTOR DE HOMOGENEIZACIÓN:  

Es el factor resultante de la multiplicación de los tres (3) factores anteriores: 
 

FG = Fa * Fn 

FG = Factor General 

Fa = Factor área 

Fn = Factor negociación 

Con estas siete (7) ofertas se obtuvo según los estadísticos encontrados una distribución normal de los residuos y un 

coeficiente de variación del 0.33 % acorde con la normatividad de avalúos urbanos. En resumen, el valor promedio equivale a 

$ 846.591 /m2 y con un nivel de confianza del 95% puede establecerse un intervalo en el que se encuentra el valor, con valor 

mínimo de $ 569.696 /m2 y un valor máximo de $ 1.123.485 /m2. Teniendo en cuenta estos valores, la distribución, el área, 

las características constructivas propias, ubicación y estado de conservación, se adoptó valor por metro cuadrado para el 

inmueble el valor promedio equivalente de $ 846.600 /m2. Para el valor del terreno. 

Ver tabla 15. ESTUDIO DE MERCADO – MEMORIA DE CÁLCULO. 

8.2 MÉTODO ENFOQUE DEL COSTO DE REPOSICIÓN DEPRECIADO 

 
MÉTODO ENFOQUE DEL COSTO DE REPOSICIÓN DEPRECIADO – VALOR DE LAS CONSTRUCCIONES 
 
Artículo 3º.- Método de costo de reposición. Es el que busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir 

de estimar el costo total de la construcción a precios de hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, y restarle la 

depreciación acumulada. Al valor así obtenido se le debe adicionar el valor correspondiente al terreno. 

Vc = {Ct – D} + Vt En donde: 

Vc = Valor comercial 

Ct = Costo total de la construcción 

D = Depreciación 

Vt = Valor del terreno 

Parágrafo. - Depreciación. Es la porción de la vida útil que en términos económicos se debe descontar al inmueble por el 

tiempo de uso, toda vez que se debe avaluar la vida remanente del bien. Existen varios sistemas para estimar la depreciación, 

siendo el más conocido el Lineal, el cual se aplicará en el caso de las maquinarias adheridas al inmueble. Para la depreciación 
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de las construcciones se deben emplear modelos continuos y no los discontinuos o en escalera. Deberá adoptarse un sistema 

que tenga en cuenta la edad y el estado de conservación, tal como lo establece Fitto y Corvini, para lo cual se presentan las 

ecuaciones resultantes del ajuste para los estados 1, 2, 3 y 4. 

 
A continuación, se muestra el cuadro de valores de las Construcciones después de aplicar el método del costo de 

reposición depreciado, contiene los valores de Reposición, valores Razonables y valores de Salvamento, porcentaje 

de Depreciación, Edad, vida Útil y vida Remanente, estimados para el inmueble: 

 

EDAD VIDA 
ÚTIL 

EDAD 
EN % 

DE 
VIDA 

ESTADO DE 
CONSERVACION DEPRECIACIÓN VALOR 

REPOSICIÓN 
VALOR 

DEPRECIADO VALOR FINAL DESCRIPCIÓN 

42 100 42% 2 31,60%  $    1.673.342,00   $      528.784,44   $      1.144.557,56  CASA 

  
 VALOR 

ADOPTADO   $         1.145.000,00  

15 50 30% 2 21,53%  $      450.000,00   $        96.901,65   $      353.098,35  
APTO 

PREFABRICAD 
             VALOR 

ADOPTADO   $     355.000,00  

 
Fuente: Las ofertas corresponden a casas de similares especificaciones pertenecientes al mismo sector, el valor asignado al 

lote de terreno es el promedio dado del mercadeo, El valor asignado a la construcción fue el resultado de aplicar el método de 

costo de reposición descontando una depreciación por edad y estado de conservación según la tabla de los autores Fitto y 

Corvini.  El valor de reposición de la construcción fue tomado del prototipo constructivo Unifamiliar medio de la revista 

CONSTRUDATA No 200. 

8.3 CONSIDERACIONES GENERALES 

Para la realización de este estudio se han tenido muy en cuenta aquellos aspectos a que nuestra consideración son relevantes 

para la fijación del valor comercial del inmueble; como aspectos de tipo económico, jurídico, de normatividad urbana y físico 

que nos permiten fijar parámetros de comparación con inmuebles del mercado inmobiliario. 

Adicionalmente a las características más relevantes del inmueble expuestas anteriormente, se ha tenido en cuenta para la 

determinación del justo y más probable precio al bien objeto de avalúo, las siguientes particularidades del sector en general y 

el inmueble en particular: 

 

✔ La ubicación. ✔ El hecho de estar ubicado en un sector con uso residencial 

✔ El disponer de un suficiente número de ejes viales 

para acceder al sector inmediato de localización y al 

inmueble en particular 

✔ La suficiente infraestructura de servicios y amoblamiento 

urbano con que cuenta el sector 
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✔ La oferta y demanda baja para venta de inmuebles 

similares en el sector inmediato de localización. 
✔ Son incidentes del valor, la topografía de la zona. 

8.4 COMPORTAMIENTO DE LA OFERTA Y LA DEMANDA 

La zona tiene buena oferta, de inmuebles de áreas variables, en cuanto a la demanda, consideramos que es buena debido a 

su uso y ubicación. 

8.5 COMERCIALIZACIÓN 

El bien inmueble objeto de nuestro estudio, posee una buena ubicación, corresponde a un lote de uso residencial, con vías de 

acceso, posee dotación de todos los servicios públicos básicos. En el sector la oferta y la demanda de este tipo de inmuebles 

es nula. De acuerdo a lo anterior, consideramos que el inmueble posee un buen potencial de comercialización, bajo una 

perspectiva de realización a mediano plazo. 

 

9. ACLARACIONES DEL AVALUADOR 

El valor de Mercado se define como: “el precio más probable que una propiedad puede tener en un mercado 

abierto y competitivo, bajo todos los requisitos y condiciones para una venta justa; en donde el comprador y el 

vendedor actúan de manera prudente e inteligente, y asumen que el precio no está afectado por motivaciones 

inadecuadas o poco evidentes.” 

 
Implícitamente en esta definición está la consumación de la venta en la fecha especificada y el traspaso del 

título de vendedor a comprador bajo estas condiciones:  

 
⮚ Comprador y vendedor están normalmente motivados. 

 
⮚ Ambas partes están bien informadas y actúan en lo que consideran su mejor interés. 

 
⮚ Un tiempo razonable de colocación es considerado en el mercado abierto. 

 
⮚ Los pagos son realizados en efectivo en la moneda local o en términos de un arreglo financiero que sea 

comparable. 

 
⮚ El precio representa la propiedad vendida sin haber sido afectada por intereses especiales, financiamiento o 

ventaja de cualquier persona asociada con la transacción. 

 
⮚ Tiempo razonable de exposición: El Tiempo de exposición siempre precede a la fecha efectiva de valuación. 

Puede ser definido como: 
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⮚ "El tiempo estimado que una propiedad estaría ofertada en el mercado abierto antes de la consumación 

hipotética de la venta a partir de la fecha del avalúo. Es un análisis retrospectivo basado en eventos pasados 

y asumiendo un mercado abierto y competido. 

 
⮚ Los conceptos se consideran como un dictamen y no comprometen la responsabilidad de quien los emite, ni 

son de obligatorio cumplimiento. Artículo 25 Código Contencioso Administrativo. 

 
⮚ En caso de ser sustentado el presente avalúo ante alguna corte, estos se desprenden honorarios adicionales. 

⮚ El avaluador no revelará información sobre la valuación a nadie distinto del solicitante y sólo lo hará con 

autorización escrita, salvo que el informe sea solicitado por una autoridad competente. 

 

⮚ Se prohíbe la publicación parcial o de la totalidad de este informe, o de cualquier referencia al mismo, a las 

cifras de valuación, y al nombre y afiliación del avaluador, sin el debido consentimiento por parte del avaluador. 

 
⮚ Las declaraciones de hechos presentadas en el informe son correctas hasta donde el avaluador alcanza a 

conocer. 

 
⮚ Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y condiciones restrictivas que se 

describen en el informe. 

 
⮚ El avaluador no tiene intereses en el bien inmueble objeto de estudio. 

 
⮚ Los honorarios del avaluador no dependen de aspectos del informe. 

 
⮚ La valuación se llevó a cabo conforme a un código de ética y normas de conducta. 

 
⮚ El avaluador ha cumplido con los requisitos de formación de su profesión. 

 
⮚ El avaluador tiene experiencia en el mercado local y la tipología de bienes que se están valorando. 

 
⮚ El avaluador ha realizado la visita personal al bien inmueble objeto de valoración. 

 
⮚ Nadie, con excepción de las personas especificadas en el informe, ha proporcionado asistencia profesional en 

la preparación del informe. 
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10. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Qué Valor Construido S.A.S., sus directivos y el Avaluador comisionado, no tienen intereses financieros ni de 

otra índole en el inmueble avaluado, ni vínculos de naturaleza alguna con sus propietarios, más allá de los 

derivados de la contratación de nuestros servicios profesionales. 

 
⮚ Que en el mejor de nuestro conocimiento y saber, las declaraciones contenidas en este reporte, sobre 

las cuales se basaron los análisis y conclusiones, son correctas y verdaderas. 

 
⮚ Que nuestros Honorarios no se basan en un reporte de un determinado valor que favorezca al cliente, 

ni tiene ninguna relación directa o indirecta con los resultados presentados. 

 
⮚ El valuador no revelará la información sobre la valuación a nadie distinto de la persona natural o jurídica 

que solicitó el encargo valuatorio y solo lo hará con autorización escrita de ésta, salvo en el caso que el informe 

sea solicitado por una autoridad competente. 

 
⮚ Que el presente estudio no comprende en modo alguno la valuación de otros bienes tangibles o 

intangibles que pudieran estar vinculados de alguna forma a las instalaciones físicas de los inmuebles, como 

por ejemplo “Good Will”, primas, la valuación de la empresa en marcha o la rentabilidad de la participación 

tenida sobre la operación del negocio. 

 
⮚ El avaluador deja expresa constancia que a la fecha desconoce posibles problemas legales que 

puedan tener los inmuebles en cuestión, referida a posesión, demandas en curso, garantías prendarias y 

demás asuntos de carácter legal. 

 
⮚ La información entregada en este reporte representa el mejor esfuerzo y conocimiento del avaluador. 

 
⮚ Los análisis y conclusiones presentados en el informe están limitados únicamente a las suposiciones 

y condiciones reportadas. 

 
⮚ El presente informe ha sido elaborado de conformidad con las normas del “Código Colombiano de 

Ética del Avaluador”, del Registro Nacional de Avaluadores de Fedelonjas y de acuerdo a los parámetros 

exigidos por el Avaluador. 

 
⮚ La información contemplada en el presente avalúo es confidencial, pero netamente comercial, la 

autenticidad jurídica de documentos y demás información debe ser verificada por la entidad financiera 

interesada. 
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⮚ El presente informe se basa en la buena fe del solicitante al suministrar la información y los documentos 

que sirvieron de base para nuestro análisis, por lo tanto, no nos responsabilizamos de situaciones que no 

pudieron ser verificadas por nuestra firma en su debido momento. 

 

11. LIQUIDACIÓN AVALÚO  

El valor razonable es el valor por el cual un activo podría ser intercambiado entre partes interesadas y 

debidamente informadas, en una transacción realizada en condiciones de independencia mutua. No se 

han tenido en cuenta los posibles problemas legales que puedan tener los inmuebles por titulación, 

demandas en curso, servidumbres activas y/o posibles hipotecas y demás asuntos de carácter legal. El 

valor se establece como precio básico, el cual no implica condiciones financieras adicionales y luego de 

realizar la investigación de mercado de inmuebles de usos residencial en la zona, para hallar el valor del 

suelo y cumpliendo con la resolución 620 del 2008 del IGAC en cuanto a la metodología implementada 

Método de Comparación o de Mercado (Artículo 1). Además, cumpliendo con el coeficiente de variación 

menor a 7.5% para la investigación de mercado realizada, lo que indica que la muestra es consistente y 

que el valor de la media aritmética podrá ser adoptada como el valor comercial por m² asignable al bien., 

se define la cifra de avalúo teniendo en cuenta el uso condicionado del inmueble, en la siguiente forma: 

 
 
 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE MATRÍCULA 
INMOBILIARIA  

ÁREAS 
PRIVADAS (m²) 

C.T.M.I  

VALOR M² ($) 
ADOPTADO 

VALOR TOTAL DEL 
INMUEBLE ($) 

LOTE DE TERRENO 
01N-21288 

103,68 m2 $ 846.600 $ 87.775.488 
ÁREA CONSTRUIDA TRDICIONAL 142,66 m2 $ 1.145.000 $ 163.345.700 
ÁREA CONSTRUIDA PREFABRICADA 45,00 m2 $ 355.000 $ 15.975.000 

TOTAL VALOR RAZONABLE $ 267.096.188 
VALORES EN LETRAS VALOR RAZONABLE 

DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS – 
MONEDA LEGAL VIGENTE (M.L.V). 

 
 
 
 
 
STEVEN GONZALEZ DAVID 

Avalúos de inmuebles Urbanos y Rurales 

Registro Abierto de Avaluadores R.A.A. - AVAL 1039459122 - ANA. 

 
Medellín 14 de febrero del 2022 
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12. VIGENCIA DEL AVALÚO 

De acuerdo a lo establecido por los Decretos 1420/1998 y Numeral 7º del Artículo 2º del Decreto 422 de 

marzo 8 del 2.000, expedidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de Desarrollo 

Económico, el presente avalúo comercial tiene una vigencia de un (1) año, contado desde la fecha de su 

expedición, siempre y cuando las condiciones físicas del inmueble avaluado no sufran cambios 

significativos, así como tampoco se presenten variaciones representativas de las condiciones del mercado 

inmobiliario comparable. 
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13. LOCALIZACIÓN GENERAL DEL INMUEBLE 
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14. ANEXO FOTOGRÁFICO 
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FACHADA ACCESO APARTAMENTO 1 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

ACCESO APARTAMENTO 2 NOMENCLATURA 

 

 

 

 

 

 

ACCESO APARTAMENTO 3 ACCESO SEGUNDO PISO 
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ACCESO APARTAMENTO 4 ACCESO APARTAMENTO 5 

 
 

 

 

 

 

 

SALA ZONA DE ROPAS 

 

 

 

 

 

 

BAÑO SALA 
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COCINA ALCOBA 

 



 

 

15. ESTUDIO DE MERCADO – MEMORIA DE CÁLCULO 

 

Nº TIPO  AREA   TERRENO AREA CONSTRUCCIÓN  VALOR OFERTA  VALOR DEPURADO 
FUENTE Y/O 
TELEFONO

VR. M2 DE 
CONSTRUCCIÓN

 VR M2 
TERRENO 

 OBSERVACIONES 

1
LOTE + 

CONSTRUCCIONES
                    101,00                                 101,00 $ 280.000.000  $              271.600.000 3196566280  $                1.518.148 $1.170.961

Sala, comedor, tres alcobas ,cocina , baño,
pat io abierto, techo nuevo, hall,
electricidad cambiada hace dos años , aire
para construir hasta cuatro pisos ,
centrado para transporte y supermercados

2
LOTE + 

CONSTRUCCIONES
                    230,00                                   90,00 $ 270.000.000  $              261.900.000 3188288531  $                1.210.810 $664.900 CASA GRANDE y con terraza

3
LOTE + 

CONSTRUCCIONES
                      92,00                                   92,00 $ 250.000.000  $              242.500.000 3045508606  $                1.354.956 $1.280.914

La primera planta cuenta con sala, hall,
cocina, baño, alcoba, La segunda planta
con sala, cocina, baño, balcón y alcoba y la
tercera planta con zona de ropas, tres
alcobas y baño.

4
LOTE + 

CONSTRUCCIONES
                      90,00                                   90,00 $ 210.000.000  $              203.700.000 

6044481828 - 
3218117546

 $                1.421.055 $842.279

3 ALCOBAS, 2 CLOSET, SALA
COM EDOR, COCINA INTEGRAL, RED DE 
GAS, ZONA DE ROPAS, 2 BAÑOS,
BALCÓN, TERRAZA. CERCA A LAS
BOM BAS DE CAM PO VALDES.

5
LOTE + 

CONSTRUCCIONES
                    159,00                                   80,00 $ 200.000.000  $              194.000.000 3166904561  $                1.362.446 $534.619

dos salas de estar o auxiliares, cinco
alcobas, un baño privado y un baño social
enchapados, con cort ina; funcional cocina
integral con anaqueles inferiores, red de
gas, dos pat ios con reja superior d
seguridad. Piso en cerámica, pintura en
excelente estado.

6
LOTE + 

CONSTRUCCIONES
                    170,00                                 100,00 $ 265.000.000  $              257.050.000 

6044487771 - 
3206673984

 $                1.301.551 $746.440

Casa de 170 metros aproximados (por
conf irmar sobre escrituras), cuenta con 3
niveles, amplios espacios iluminados, pat io
y zona de ropas, ubicada cerca del
Comfama Aranjuez 679-38735.

7
LOTE + 

CONSTRUCCIONES
                    230,00                                 230,00 $ 430.000.000  $              417.100.000 

6044445230 - 
3015166251

 $                1.127.458 $686.021

disponible para venta, sector Aranjuez, se
encuentra distribuido en: 6 alcobas con
closet, 3 baños, salón comedor, cocina
integral, red de gas zona de ropas, terraza,
piso en cerámica. 649-20101.

 PROMEDIO $846.591
 DESV. ESTAND. $276.894

EDAD VIDA ÚTIL
EDAD EN % 

DE VIDA
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN
DEPRECIACIÓN VALOR REPOSICIÓN VALOR DEPRECIADO VALOR FINAL  COEF. VARIAC. 0,33

16 100 16% 1 9,27%  $                   1.673.342,00  $                  155.194,10  $             1.518.147,90  LIM SUP $1.123.485
40 101 40% 1 27,64%  $                   1.673.342,00  $                  462.531,96  $             1.210.810,04  LIM INF $569.696

30 102 29% 1 19,03%  $                   1.673.342,00  $                  318.386,50  $             1.354.955,50 

25 103 24% 1 15,08%  $                   1.673.342,00  $                  252.287,46  $             1.421.054,54 

30 104 29% 1 18,58%  $                   1.673.342,00  $                  310.896,31  $             1.362.445,69 
35 105 33% 1 22,22%  $                   1.673.342,00  $                  371.790,75  $             1.301.551,25 
45 100 45% 1 32,62%  $                   1.673.342,00  $                  545.884,32  $             1.127.457,68 

DIRECCIÓN

COMPARACION DE MERCADO

ARANJUEZ / MEDELLÍN

 VALOR ADOPTADO $846.600

ARANJUEZ / MEDELLÍN

ARANJUEZ / MEDELLÍN

ARANJUEZ / MEDELLÍN

ARANJUEZ / MEDELLÍN

ARANJUEZ / MEDELLÍN

ARANJUEZ / MEDELLÍN
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ARTICULO 226 DEL COIGO GENERAL DEL PROCESO  

 

DANDO CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 226 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO 

1. 
La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su elaboración. 
R/ Steven González David Cedula de ciudadanía Nº 1.039.459.122. 

2. 

La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los demás datos que 
faciliten la localización del perito. 
R/ Calle 34 No. 66 B – 93 Ed. W. Parnerts Oficina tercer piso Medellín Tel 2 31 92 49, 
Celular 314 787 65 24. 

3. 

La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el dictamen y de quien 
participó en su elaboración. Deberán anexarse los documentos idóneos que lo habilitan 
para su ejercicio, los títulos académicos y los documentos que certifiquen la respectiva 
experiencia profesional, técnica o artística. 
R/ Tasador Profesional de Inmuebles Urbanos, Rurales, con RAA AVAL 1039459122. Se 
anexan al documento 

4. 
La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el perito haya 
realizado en los últimos diez (10) años, si las tuviere. 
R/ No aplica 

5. 

La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya participado 
en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) años. Dicha lista deberá 
incluir el juzgado o despacho en donde se presentó, el nombre de las partes, de los 
apoderados de las partes y la materia sobre la cual versó el dictamen. 

TIPO DE 
PROCESO 

Avalúo de Inmueble para 
Proceso Divisorio 

TIPO DE 
PROCESO 

Incidente Regular De 
Mejoras 

RADICADO 2017-1026 
RADICADO 05411 40 89 001 2016-

00062-00 

DEMANDANTE 
Alberto Jaramillo Mira y 
Otros 

DEMANDANTE 
Ofelia Londoño De Lastra 

DEMANDADO 
Nubia Stella Jaramillo Mira 
y Otros 

DEMANDADO 
Heriberto De Jesús Jaramillo 

JUZGADO 
Juzgado 20 Civil del 
Circuito de Medellín (Ant) 

JUZGADO Juzgado Promiscuo 
Municipal Liborina (Ant) 

TIPO DE 
PROCESO 

Avalúo de Inmueble para 
Proceso Divisorio 

TIPO DE 
PROCESO 

Ejecutivo Singular  

RADICADO 20161169 RADICADO 05001400302020110087300 

DEMANDANTE Yudis Astrid Molina 
DEMANDANTE Urbanización  La Palmera 

P.H 

DEMANDADO Herederos indeterminados 
DEMANDADO A Piedrahita Vélez Y CIA 

S.C.A 

JUZGADO 
Juzgado 25 Civil Municipal 
de Medellín (Ant.) 

JUZGADO Juzgado 6 Civil Municipal De 
Ejecuciones De Sentencia. 
(Ant) 

 

6. 
Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el mismo 
apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen. 
R/ No había sido designada antes por ninguno de ellos. 

7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el Artículo 50, en lo pertinente. 



ARTICULO 226 DEL COIGO GENERAL DEL PROCESO  

 

R/ El tasador (Avaluador) no han incurrido en alguna de las causales de exclusión previstas 
en tal artículo. 

8. 

Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son 
diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores procesos 
que versen sobre las mismas materias. En caso de que sea diferente, deberá explicar la 
justificación de la variación. 
R/ Para la realización del avalúo comercial, nos ceñimos a los lineamientos y métodos 
según la normatividad legal vigente, la Resolución 620 de 2008 expedida por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, el Decreto 1420 de 1998 y la Nueva Ley de Avaluador Nº 
1673 de 2013. NO SE UTILIZARON METODOLOGÍAS DIFERENTES. 

9. 

Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son 
diferentes respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio regular de su profesión u oficio. 
En caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación. 
R/ Para la realización del avalúo comercial, nos ceñimos a los lineamientos y métodos 
según la normatividad legal vigente, la Resolución 620 de 2008 expedida por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, el Decreto 1420 de 1998 y la Nueva Ley de Avaluador Nº 
1673 de 2013. NO SE UTILIZARON METODOLOGÍAS DIFERENTES. 

10. 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la firma del 
presente, que NO me encuentro incursa en ninguna causal de impedimento para emitir el 
presente dictamen pericial de avalúo y que tengo los conocimientos necesarios para 
rendir el mismo, igualmente, manifiesto que he actuado leal y fielmente en el desempeño 
de mi labor, con objetividad e imparcialidad, pues mi opinión es independiente y 
corresponde a mi real convicción profesional. 

 
 
 
 
 
 

__________________________ 
Steven González David 
Avaluador profesional 
Auxiliar de la Justicia 
AVAL-R.A.A:1039459122 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 01N - MEDELLIN NORTE  DEPTO: ANTIOQUIA  MUNICIPIO: MEDELLIN  VEREDA:  MEDELLIN

FECHA APERTURA: 28-05-1973  RADICACIÓN: 1973-013858  CON: CERTIFICADO  DE: 28-05-1973

CODIGO CATASTRAL: 050010101041100050035000000000COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UN LOTE DE TERRENO SITUADO EN EL BARRIO CAMPO VALDES CONTINUACION DE ESTA CIUDAD MARCADO CON EL # 26 DE LA MANZANA # 85-

47 QUE MIDE  7.20 MTS DE FRENTRE POR 14.40 MTS DE CENTRO O SEA UNA CABIDA O AREA TOTAL DE 103.68 MTS 2 QUE LINDA CON FRENTE A

LA CALLE 86 CON CENTRO HACIA EL SUR DISTANTE 0 MTS HACIA EL OCCIDENTE DE LA CARRERA 47 ESTE LOTE HACE PARTE DEL LOTE GLOBAL

# 1  EL COMPRADOR TIENE CASA DE HABITACION EN CONSTRUCCION EN EL LOTE MENCIONADO HECHA A SUS EXPENSAS SEGUN ANOTACION

003 SOBRE ESTE LOTE EXISTE CASA DE HABITACION # 47-05.-

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

ADQUIRIO A. COCK E HIJOS SUCESORES LTDA. EN MAYOR EXTENSION, POR APORTE DE LOS SOCIOS JUAN DE DIOS, VICTOR, ALFREDO Y ELISA

COCK A. POR ESCRITURA # 1636 DE 17 DE ABRIL DE 1946 DE LA NOTARIA 3. DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 15 DE MAYO SIGUIENTE EN EL LIBRO

1, PS, TOMO 3. AL FL.595, #2220.
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) CALLE 86  # 47 - 05 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CALLE 86 47-05

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   01N - 2432
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 25-05-1973 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 1374 del 30-03-1973  NOTARIA 5. de MEDELLIN VALOR ACTO: $9,720 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: COCK E HIJOS SUCESORES LTDA.       
A: GOMEZ HENAO VALERIO ANTONIO  X   C.C. 8272023 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 14-09-1978 Radicación: 7838644

Doc: ESCRITURA 1711 del 31-08-1978  NOTARIA 12. de MEDELLIN VALOR ACTO: $20,000 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GOMEZ HENAO VALERIO ANTONIO      

A: SUAZA AGUDELO ROMAN DE JESUS  X   C.C. 8.246.913 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 22-02-1979 Radicación: 7907854

Doc: ESCRITURA 124 del 07-02-1979  NOTARIA 12. de MEDELLIN VALOR ACTO: $50,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SUAZA AGUDELO ROMAN DE JESUS      
A: GARCIA BENJUMEA GERARDO ALONSO  X   C.C. 677345 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 22-02-1979 Radicación: 7907854

Doc: ESCRITURA 124 del 07-02-1979  NOTARIA 12. de MEDELLIN VALOR ACTO: $50,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARCIA BENJUMEA GERARDO ALONSO  X    
A: SUAZA AGUDELO ROMAN DE JESUS      
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP

 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 28-01-1980 Radicación: 1980-03432

Doc: ESCRITURA 53 del 21-01-1980  NOTARIA 12. de MEDELLIN VALOR ACTO: $50,000 
     Se cancela anotación No: 4 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION DE HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SUAZA AGUDELO ROMAN DE JESUS      
A: GARCIA BENJUMEA GERARDO ALONSO      
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP

 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 05-02-2008 Radicación: 2008-4807

Doc: ESCRITURA 118 del 14-09-2000  NOTARIA UNICA de BETANIA VALOR ACTO: $12,713,000 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARCIA BENJUMEA GERARDO ALONSO      
A: BLANDON DE GARCIA AURENTINA  CC# 21358713 X   $6356500 
A: GARCIA BLANDON ALEJANDRO  CC# 71711020 X   $1589125 
A: GARCIA BLANDON ELIANA MARIA  CC# 32554899 X   $1589125 
A: GARCIA BLANDON MARIA VICTORIA  CC# 52112608 X   $1589125 
A: GARCIA BLANDON WALTER ALONSO  CC# 71740544 X   $1589125 
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 21-04-2014 Radicación: 2014-17156

Doc: ESCRITURA 1322 del 13-03-2014  NOTARIA DIECINUEVE de MEDELLIN VALOR ACTO: $6,700,000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 12.50% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GARCIA BLANDON WALTER ALONSO  CC# 71740544     

A: GUTIERREZ CASTILLO DIANA  CC# 43541454 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 11-11-2020 Radicación: 2020-33060

Doc: ESCRITURA 4084 del 28-10-2020  NOTARIA DIECISEIS de MEDELLIN VALOR ACTO: $15,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 12.50% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GUTIERREZ CASTILLO DIANA  CC# 43541454     
A: GARCIA BLANDON ALEJANDRO  CC# 71711020 X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 17-11-2020 Radicación: 2020-33839

Doc: ESCRITURA 4128 del 29-10-2020  NOTARIA DIECISEIS de MEDELLIN VALOR ACTO: $32,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 50% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BLANDON DE GARCIA AURENTINA  CC# 21358713     
A: GARCIA BLANDON ALEJANDRO  CC# 71711020 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *9*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2011-2219 Fecha: 28-09-2011

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL SUMINISTRADO POR LA SUBSECRETARIA DE CATASTRO - MEDELLIN, RES. N. 8589 DE 27-11-2008

PROFERIDA POR LA S.N.R (CONVENIO SNR-CATASTRO DE 23-09-2008).

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2014-309 Fecha: 30-01-2014

SE INCORPORA NUEVA NOMENCLATURA SUMINISTRADA POR LA SUBSECRETARIA DE CATASTRO-MEDELLIN, SEGUN DOC. RESOL. 3 DE 2013

PROFERIDO POR ESA ENTIDAD, RES. N. 2337 DE 25-03-2011 DE LA SNR.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-29572            FECHA: 11-02-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP 

El Registrador: JUAN GONZALO ZAPATA MADRID
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Plan de Ordenamiento Territorial -
Acuerdo 48 2014

Alcaldía de Medellín - Departamento Administrativo de Planeación

Información de Localización Urbana

CBML:

Comuna -
Corregimien

Barrio -
Vereda:

04110050035

04 - Aranjuez 0411 - Las Esmeraldas
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Nota:

* La información gráfica presentada en éste reporte, no  modifica, ni reemplaza el texto del Acuerdo 48 de 2014 POT. Para obtener una información
oficial deberá solicitarla ante cualquier Curaduria de la ciudad.

* En caso de presentarse alguna inconsistencia gráfica  prevalecerá lo escrito en el Acuerdo 48 de 2014 POT. Le solicitamos que por favor se ponga en
contacto  con el Departamento Administrativo de Planeación y reporte el hallazgo.

99.61 m2Área de lote:

Clasificación del suelo: Urbano

Aplicación de Instrumentos de Planificación Complementaria

NororientalInstrumentos:

Tratamientos Urbanos

Tratamiento Código del Polígono

Consolidación Nivel 2 Z1_CN2_7

 3Friday 04 February 2022Mapas Medellín - MapGIS V5 Página 1 de
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Documento informativo. No tiene valor comercial.

Usos Generales del Suelo Urbano

 Categoría de Uso SubcCategoría de Uso Requerimiento de PAU y
Categorías

Porcentaje

Áreas de baja mixtura
Áreas predominantemente
residenciales Ver Reporte100.00000

Aprovechamientos Urbanos

Tratamiento

Densidad
habitacion
al máxima

(Viv/ha)

Densidad
habitacional máxima
total  por venta  de

derechos  de
construcción

Indice de
construcción

máximo

Indice de
Construcción

máximo con venta
de derechos de
construcción

Altura
Normativa

Z1_CN2_7 300 0 2,1 0 No Aplica

Índice de Ocupación

Área (m2) Índice de Ocupación

99.61
60 % del área neta del lote. Para vivienda de tipologías
Uni, Bi y Trifamiliar, la ocupación será dada por la norma
de patios y vacíos

Aprovechamiento e Intensidad de Usos

Código Tratamiento Categoría Tratamiento Aprovechamiento e intensidad
de usos

Z1_CN2_7 Consolidación Nivel 2 Ver Reporte

Cesiones Públicas en Suelo Urbano

Código del Polígono Tratamiento Aprovechamientos
y Cesiones

Z1_CN2_7 Consolidación Nivel 2 Ver Reporte

Restricción por Amenaza y Riesgo

Amenaza por movimientos en masa: Baja

Estructura Ecológica

Tipo Detalle Información
Adicional

Porcentaje

* Si el lote comparte suelo urbano y rural,  la información aparece duplicada en ambos reportes.

Estacionamientos en suelo urbano

Estrato Norma de Parqueaderos

3 Ver Reporte

 Normas  volumétricas y de habitabilidad  en suelo urbano

 3Friday 04 February 2022Mapas Medellín - MapGIS V5 Página 2 de

https://www.medellin.gov.co/servicios/utilidades_sig/reporte.hyg?CBML=04110050035&SUBCAT_USO=11&app=1&reporte=CPOT_REP_PAU.jasper&jndi=jdbc/ZEUS2&rutaReporte=/pub/WebApplication/planeacion/site/Reportes/POT48B/&IMAGEN=/pub/WebApplication/planeacion/site/Reportes/POT48B/imagenes/&SUBREPORT_DIR=/pub/WebApplication/planeacion/site/Reportes/POT48B/
https://www.medellin.gov.co/servicios/utilidades_sig/reporte.hyg?CBML=04110050035&COD_TRATAMIENTO=21&app=1&reporte=CPOT_REP_INTEN_APROVECHA.jasper&jndi=jdbc/ZEUS2&rutaReporte=/pub/WebApplication/planeacion/site/Reportes/POT48B/&SUBREPORT_DIR=/pub/WebApplication/planeacion/site/Reportes/POT48B/&IMAGEN=/pub/WebApplication/planeacion/site/Reportes/POT48B/imagenes/
https://www.medellin.gov.co/servicios/utilidades_sig/reporte.hyg?CDO_POLIGONO=Z1_CN2_7&app=1&reporte=CPOT_REP_APROVECHA_CESION_URB.jasper&jndi=jdbc/ZEUS2&rutaReporte=/pub/WebApplication/planeacion/site/Reportes/POT48B/&IMAGEN=/pub/WebApplication/planeacion/site/Reportes/POT48B/imagenes/&SUBREPORT_DIR=/pub/WebApplication/planeacion/site/Reportes/POT48B/
https://www.medellin.gov.co/servicios/utilidades_sig/reporte.hyg?N_ESTRATO=3&app=1&reporte=CPOT_REP_ESTACIONAMIENTO_URB.jasper&jndi=jdbc/ZEUS2&rutaReporte=/pub/WebApplication/planeacion/site/Reportes/POT48B/&SUBREPORT_DIR=/pub/WebApplication/planeacion/site/Reportes/POT48B/&IMAGEN=/pub/WebApplication/planeacion/site/Reportes/POT48B/imagenes/


Documento informativo. No tiene valor comercial.

Documento informativo. No tiene valor comercial.

Documento informativo. No tiene valor comercial.

Documento informativo. No tiene valor comercial.

Documento informativo. No tiene valor comercial.

Documento informativo. No tiene valor comercial.

Documento informativo. No tiene valor comercial.

Documento informativo. No tiene valor comercial.

 Normas  volumétricas y de habitabilidad  en suelo urbano

Área mínima construida para Ver Reporte

Áreas  y frentes mínimos de lote: Ver Reporte

Nota:

* La información gráfica presentada en éste reporte, no  modifica, ni reemplaza el texto del Acuerdo 48 de 2014 POT. Para obtener una información
oficial deberá solicitarla ante cualquier Curaduria de la ciudad.

* En caso de presentarse alguna inconsistencia gráfica  prevalecerá lo escrito en el Acuerdo 48 de 2014 POT. Le solicitamos que por favor se ponga en
contacto  con el Departamento Administrativo de Planeación y reporte el hallazgo.
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CERTIFICACIÓN

Nos permitimos certificar que la sociedad VALOR CONSTRUÍDO S.A.S., identificada con

número de NIT 901215833-0 y representada legalmente por Steven González David, se

encuentra afiliada a la Lonja de Propiedad Raíz de Medellín y Antioquia desde el

21/05/2019.

Durante el ejercicio de su actividad inmobiliaria ha merecido el reconocimiento general

de clientes y colegas dado su trabajo serio, profesional y la aplicación de rigurosos

principios éticos.

El presente certificado tiene validez de un mes. Se expide en Medellín el día 11 de

febrero del año 2022.

Cordialmente,

LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA  NIT 811016935-3
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) STEVEN GONZALEZ DAVID, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1039459122, se encuentra
inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 16 de Marzo de 2017 y se le ha asignado el número de
avaluador AVAL-1039459122.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) STEVEN GONZALEZ DAVID se encuentra
Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

  

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  16 Mar 2017   Régimen Académico  

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  16 Mar 2017   Régimen Académico  

 

Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: MEDELLÍN, ANTIOQUIA
Dirección: CALLE 49 # 50- 21 OFICINA 2704
Teléfono: 3147876524
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Correo Electrónico: valorconstruido@gmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Técnico Laboral por Competencia en Avalúos - Compuestudio.

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) STEVEN GONZALEZ DAVID, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1039459122.
El(la) señor(a) STEVEN GONZALEZ DAVID se encuentra al día con el pago sus derechos de registro, así
como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

 

PIN DE VALIDACIÓN

bbcd0afe

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los tres (03) días del mes de Febrero del 2022 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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Señor  
Juez Civil Municipal de Oralidad  
Medellín 
 
 
Ref. Solicitud de Medidas Cautelares     
        
 
 
Piedad Jurado Cárcamo, abogada en ejercicio e identificada como aparece al pie 
de mi firma, obrando como apoderada del señor ALEJANDRO GARCIA BLANDON, 
muy comedidamente me dirijo al Despacho para solicitarle el embargo del 
siguiente bien inmueble objeto de División por Venta.  
 
Un lote de terreno situado en el barrio Campo Valdes continuación de esta ciudad 
marcado con el #26 de la manzana # 85-47 que mide 7.20 mts de frente por 
14.40 mts de centro o sea una cabida o area total de 103.68 mts 2  que linda con 
frente a la calle 86 con centro hacia el sur distante 0 mts hacia el occidente de la 
carrera 47 este lote hace parte del lote global #1. Inmueble identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria N.01N-21288 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos públicos  de Medellín, Zona  Norte. Codigo Catastral 
050010101041100050035000000000. 

 
 

Bien perteneciente a la comunidad formada por los señores ALEJANDRO GARCIA 
BLANDON, ELIANA MARIA GARCIA BLANDON y MARIA VICTORIA GARCIA 
BLANDON 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
LUZ PIEDAD JURADO CÁRCAMO 
C.C 30.326.256 de M/les 
T.P 95.212 del C.S de la J.  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La anterior demanda fue recibida el día martes, 8 de 
marzo de 2022 a las 15:37 horas, a través del correo electrónico institucional.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor  

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2.022)  

 

Auto interlocutorio 568 

Radicado 05001 40 03 009 2022 00250 00           
Proceso DIVISORIO POR VENTA  
Demandante  ALEJANDRO GARCIA BLANDON 

Demandados  
ELIANA MARIA GARCIA BLANDON  
MARIA VICTORIA GARCIA BLANDON 

Decisión INADMITE DEMANDA  
 

 
Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda de trámite 

especial DIVISORIO POR VENTA instaurada por el señor ALEJANDRO 

GARCIA BLANDON en contra de las señoras ELIANA MARIA GARCIA 

BLANDON y MARIA VICTORIA GARCIA BLANDON, el Despacho observa que 

no se cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 y 406 y siguientes 

del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda para que se dé cumplimiento a 

los siguientes requisitos: 

 

1. Deberá la parte actora indicar en la demanda el número de identificación 

de las partes en caso de conocerlo, tal como lo dispone el numeral 2° del 

artículo 82 del C. G. del Proceso. 

 

2. Deberá complementarse el dictamen pericial allegado con la demanda en 

los términos establecidos en el artículo 406 del Código General del 

Proceso, resaltándose que deberá determinarse la partición a que hubiere 

lugar y posterior distribución del producto del remate.  

 

3. Deberá adecuar la pretensión primera de la demanda en el sentido de 

especificar el bien inmueble objeto de división por su ubicación, linderos, 

nomenclatura, matrícula inmobiliaria y demás circunstancias que lo 

identifiquen, de conformidad con el artículo 83 Código General del 

Proceso. 
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4. Deberá adecuar la pretensión segunda de la demanda en el sentido de 

determinar e indicar como deberá realizarse la eventual partición y 

posterior distribución del producto del remate. 

 

5. Deberá aportar la constancia de envió de la demanda y sus anexos por 

medio electrónico o físico al demandado, de conformidad con lo ordenado 

en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020.  

 

6. Para efectos de una mayor claridad, subsanados lo requisitos exigidos, 

deberá presentar la demanda integrada en un solo escrito. 

 

7. De los documentos con que pretenda cumplir con lo ordenado en esta 

providencia, deberá allegar constancia de envió por medio electrónico o 

físico al demandado, de conformidad con lo ordenado en el artículo 6° del 

Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente a la notificación por estados de este proveído, para se 

sirva corregir los defectos de los cuales adolece la presente demanda y allegue 

los anexos omitidos, conforme a lo señalado en la parte motiva de esta 

providencia, so pena de rechazo, conforme artículo 90 del Código General del 

Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 25 de octubre de 2021 a las 8 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  

Secretario 
 



Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7f156ac3dcfda78e31db90cca4c5f186ae78994bf09e47b1d5591c444e6303f4

Documento generado en 10/03/2022 06:05:49 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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PIEDAD JURADO CÁRCAMO 
ABOGADA  
 

 
 
 
 

 Cra.43ª N.34-95 Torre Norte Of. 602 ALMACENTRO  Tel-305 243 2633 
   e-mail-lupijuca@hotmail.com  

Medellín 
 
 

 
 
 
 
Medellín, 14 de marzo del 2022 
 
 
Señor 
JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín 
 
REF. Proceso Divisorio por Venta  
       Dte. Alejandro García Blandón 
       Ddo. Eliana María García Blandón y María  Victoria García Blandón 
       Rdo. 2022- 250 
    
 
Muy comedidamente me dirijo al Despacho para cumplir con los requisitos exigidos  
para la admisión de la demanda, así : 
 

1- Acompaño Dictamen Pericial  adecuado al artículo 406  del Código General 
del Proceso. 

2- Anexo escrito de demanda con los requisitos exigidos por el Juzgado e 
integrados a la misma. 

3- Remito constancia de envío de la demanda con sus anexos y escrito de 
subsanación a las demandadas. 

 
Atentamente, 
 

 
 
PIEDAD JURADO CÁRCAMO 
 
 
 
 



 

 

 

Medellín, 15 de marzo de 2022. 

 

Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de Medellín  

Radicado: 2022-250 

Demandante: ALEJANDRO GARCIA BLANDON 

Demandado: ELIANA MARIA GARCIA BLANDON Y MARIA VICTORIA GARCIA 
BLANDON 

Proceso: DIVISORIO POR VENTA 

 

Asunto: Respuesta a la observación del artículo 406 del código general del proceso - CGP 

 

Dando respuesta Para el presente inmueble con matricula 01N-21288 ubicado en la calle 

86 # 47 05, perteneciente a la comuna 4 – Aranjuez, Barrio Las Esmeraldas; si es 

susceptible a partición material, ya que se trata de un inmueble con cinco unidades de 

vivienda bajo una sola matricula inmobiliaria. La normatividad vigente del plan de 

ordenamiento territorial de Medellín, acuerdo 048 del 2014, permite estas construcciones 

existentes.  La división material no es congruente con los porcentajes que cada comunero 

tiene sobre la totalidad del inmueble, en consecuencia el producto de la venta debe 

distribuirse conforme  a las cuotas de cada titular de dominio, es decir el 75% para el señor 

ALEJADRO GARCIA BLANDON, El 12.5% para ELIANA MARIA GARCIA BLANDON y el 

12.5% para MARIA VICTORIA GARCIA BLANDON. 

 

Cordialmente. 

 

 

Steven González David. 
C.C:1.039.459.122 

Email: valorconstruido@gmail.com 

Móvil: +57-3147876524 



  

 
 

 
 
 
Señor  
JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
Medellín 
 
 
PIEDAD JURADO CÁRCAMO, mayor de edad, vecina de Medellín e identificada 
como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderada del señor ALEJANDRO 
GARCIA BLANDON identificado con la C.C 71.711.020 muy comedidamente me 
dirijo a usted para presentarle demanda de venta en pública subasta del inmueble 
perteneciente a la comunidad en contra de las señoras ELIANA MARIA GARCIA 
BLANDON identificada con la C.C 32.554.899 y MARIA VICTORIA GARCIA 
BLANDON identificada con la C.C 52.112.608, mayores de edad y vecinas de esta 
ciudad, al tenor de los siguientes:   
 

HECHOS 
1- Los señores ALEJANDRO GARCIA BLANDON, ELIANA MARIA GARCIA 

BLANDON y MARIA VICTORIA GARCIA BLANDON son propietarios del 
inmueble ubicado en la Calle 86 N.47-05 de la ciudad de Medellín, inmueble 
descrito y alinderado así : Un lote de terreno situado en el barrio Campo 
Valdes continuación de esta ciudad marcado con el #26 de la manzana # 
85-47 que mide 7.20 mts de frente por 14.40 mts de centro o sea una 
cabida o area total de 103.68 mts 2  que linda con frente a la calle 86 con 
centro hacia el sur distante 0 mts hacia el occidente de la carrera 47 este 
lote hace parte del lote global #1. Inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria N.01N-21288 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos públicos  de Medellín, Zona  Norte. Codigo Catastral 
050010101041100050035000000000. 

 
2- Las comuneras ELIANA MARIA GARCIA BLANDON y MARIA VICTORIA 

GARCIA BLANDON adquirieron cada una el 12.50% de los derechos del 
inmueble arriba mencionado por adjudicación en sucesión de Gerardo 
Alonso García Benjumea, mediante escritura 118 del 14 de septiembre del 
2000 protocolizada en la Notaría Única de Betania Antioquia, debidamente 
registrada en el folio de matrícula inmobiliaria 01N-21288 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Medellín, Zona Norte.  
 

3- El comunero ALEJANDRO GARCIA BLANDON adquirió 12.50% de sus 
derechos sobre el inmueble objeto de la litis por adjudicación en sucesión 
de Gerardo Alonso García Benjumea, mediante escritura 118 del 14 de 
septiembre del 2000 protocolizada en la Notaría Única de Betania Antioquia; 
otro 12.50% por compraventa a Diana Gutiérrez Castillo mediante escritura 
N.4084 del 28 de octubre del 2020  de la Notaría 16 de Medellín y el 50% 
de los derechos del inmueble por compraventa a Aurentina Blandón de 
García, mediante escritura pública N. 4128 del 29 de octubre del 2020 
también protocolizada en la Notaría 16 del Círculo de Medellín, todas 
debidamente registradas en la oficina de instrumentos públicos de Medellín, 
Zona Norte. 

 



  

 
 

4- Mi poderdante no tiene interés en permanecer en la indivisión, por lo tanto 
a través de este proceso pretende acabar con la comunidad, vendiendo los 
derechos que le corresponde. 

 
5- Esta acción se instaura ante la renuencia de las demandadas para liquidar 

formalmente la comunidad. 
 

6- El inmueble objeto de la Litis tiene un avalúo catastral de $67.853.000, para 
corroborar ello anexo factura de impuesto predial. 
 

7- La firma avaluadora Valor Construido, afiliado a La Lonja, realizó el avalúo 
comercial del inmueble en mención, arrojando como resultado la suma de $ 
267.096.188. Anexo documento contentivo del estudio. 

 
PRETENSIONES 

Con base en los hechos expuestos solicito señor JUEZ: 
 
1- Decretar la venta en pública subasta del inmueble perteneciente a la 

comunidad, ubicado en la Calle 86 N.47-05 de la ciudad de Medellín y que a 
continuación describo : Un lote de terreno situado en el barrio Campo Valdes 
continuación de esta ciudad marcado con el #26 de la manzana # 85-47 que 
mide 7.20 mts de frente por 14.40 mts de centro o sea una cabida o area total 
de 103.68 mts 2  que linda con frente a la calle 86 con centro hacia el sur 
distante 0 mts hacia el occidente de la carrera 47 este lote hace parte del lote 
global #1. Inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N.01N-
21288 de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Medellín, Zona  
Norte. Código Catastral 050010101041100050035000000000. 

 
2- Una vez vendido el inmueble descrito en el hecho anterior, distribuir el 

producto de la venta entre los condueños en proporción a los derechos de cada 
uno, así: ALEJANDRO GARCIA BLANDON 75%; ELIANA MARIA GARCIA 
BLANDON el 12.5% y MARIA VICTORIA GARCIA BLANDON 12.5% y a su vez 
ordenar la  entrega de dichos dineros a cada uno. 

 
3- Condenar en costas y agencias en derecho a las Demandadas. 
 

PRUEBAS 
Solicito se tengan como tales las siguientes: 
 
Documentales. 

1- Certificado de tradición y libertad del inmueble 
2- Escritura pública 118 del 14 de septiembre del 2000 protocolizada en la 

Notaría Unica de Betania 
3- Escritura 4084 del 28 de octubre del 2020 protocolizada en la Notaría  16 

del Circulo de Medellín 
4- Escritura 4128 del 29 de octubre del 2020 protocolizada en la Notaría  16 

del Circulo de Medellín 
5- Documento contentivo del avalúo   
6- Factura d eimpuesto predial 

 



  

 
 

ANEXOS 
Anexo los documentos aducidos como pruebas, poder a mi favor y constancia de 
envío de de la demanda y del cumplimiento de los requisitos para su admisión a 
las demandadas. 
 

PROCESO Y COMPETENCIA 
Por la naturaleza del asunto, la ubicación del inmueble y la cuantía que la 
considero de menor, toda vez que el avalúo catastral del inmueble es de 
$67.853.000 conforme al artículo 26 del C.G del Proceso numeral 4, es usted señor 
Juez, competente para conocer del litigio. 
 

 
NOTIFICACIONES 

Demandante. 
ALEJANDRO GARCIA BLANDON.  
Correo electrónico  alejandroblandon1964@hotmail.com 
 
Demandadas. 

- ELIANA MARIA GARCIA BLANDON. Calle 86 N.47-05 (primer piso) de la 
ciudad de Medellín. Desconocemos el correo electrónico de la demandada. 

 
- MARIA VICTORIA GARCIA BLANDON. Calle 86 N.47-05 (segundo piso) de la 

ciudad de Medellín. Desconocemos el correo electrónico de la demandada. 
 
Apoderada. 
Piedad Jurado Cárcamo. Calle 50 N.51-29 Of 707 Ed. Banco de Bogotá, Med. 
Correo electrónico lupijuca@hotmail.com  
 
 
Atentamente, 
 

 
LUZ PIEDAD JURADO CÁRCAMO 
C.C 30.326.256 de M/les 
T.P 95.212 del C.S de la J.  



















































































































































































































































Que revisados los archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del 

Tribunal Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria , no aparecen registradas 

sanciones contra el (la) doctor (a) LUZ PIEDAD JURADO CARCAMO  identificado (a) con la 

cédula de ciudadanía No.  30326256  y la tarjeta de abogado (a) No. 95212

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
DE ABOGADOS

CERTIFICA :  

CERTIFICADO No. 302894 

República de Colombia

Rama Judicial

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

Page 1 of 1

Nota:  

Bogotá, D.C., DADO A LOS VEINTITRES (23) DIAS DEL MES  DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022)

ANTONIO EMILIANO RIVERA BRAVO

SECRETARIO  JUDICIAL

 Este Certificado no acredita la calidad de Abogado 

 Si el No. de la Cédula, el de la Tarjeta Profesional ó los nombres y /o apellidos, presentan 

errores, favor dirigirse al Registro Nacional de Abogados.

La veracidad de este antecedente puede ser consultado en la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/comision-nacional-de-disciplina-judicial.

.
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INFORME: Le informo señor juez, que el anterior memorial fue recibido en el correo 
institucional del Juzgado día viernes, 18 de marzo de 2022 a las 13:25 horas. 
Daniela Pareja Bermúdez  
Oficial Mayor 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 
 

Auto interlocutorio 679 

Radicado 05001 40 03 009 2022 00250 00           
Proceso DIVISORIO POR VENTA  
Demandante (s) ALEJANDRO GARCIA BLANDON 

Demandado (s) 
ELIANA MARIA GARCIA BLANDON  
MARIA VICTORIA GARCIA BLANDON 

Decisión ADMITE DEMANDA   
 

 
Considerando que la presente demanda divisoria por venta de la cosa común 

satisface las exigencias de los artículos 82 y ss., del Código de General del 

Proceso en armonía con el Decreto 806 de 2020, y se encuentra ajustada a los 

lineamientos del Artículo 406 y ss. del mismo Código; el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda DIVISORIA POR VENTA DE LA 

COSA COMÚN, instaurada por el señor ALEJANDRO GARCIA BLANDON en 

contra de las señoras ELIANA MARIA GARCIA BLANDON y MARIA VICTORIA 

GARCIA BLANDON.  

 

SEGUNDO. Imprímasele al presente asunto, el trámite contemplado en el libro 

3º, sección 1º título III, cap. II, artículos 406 y s.s. del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO. Notifíquesele a la parte demandada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º 

del Decreto 806 de 2020 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de diez (10) días para contestar 

la demanda. (Art. 409 del C. G del P) 

 

CUARTO. De conformidad con los artículos 590 y 409 del Código General del 

Proceso, se ordena la inscripción de la demanda sobre el inmueble distinguido 
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D.  

con matrícula inmobiliaria Nro. 01N-21288.  Por lo anterior, ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín- Zona Norte; con las 

indicaciones del citado artículo. 

 

QUINTO. Reconocerle personería a la abogada LUZ PIEDAD JURADO 

CARCAMO identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.326.256 y la tarjeta 

de abogado No. 95.212, para actuar en represente al demandante  

ALEJANDRO GARCIA BLANDON en lo términos de poder conferido.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de 
la Rama Judicial el día 25 de marzo de 
2022 a las 8 A.M. 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 
Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 

 

Oficio N° 1111 

 
Señores 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
MEDELLÍN- ZONA NORTE 
La Ciudad 

 

Radicado 05001 40 03 009 2022 00250 00          

Proceso DIVISORIO POR VENTA 

Demandante (s) 
ALEJANDRO GARCIA BLANDON C.C. 
71.711.020 

Demandado (s) 

ELIANA MARIA GARCIA BLANDON 

C.C. 32.554.899 
MARIA VICTORIA GARCIA BLANDON 
C.C. 52.112.608 

 
ASUNTO: 

 
INSCRIPCIÓN DE DEMANDA 

 
  
Comedidamente le comunico que mediante auto proferido en la fecha 

dentro del proceso de la referencia, este Despacho admitió la demanda 

promovida por el señor ALEJANDRO GARCIA BLANDON identificado con 

C.C. 71.711.020 y en contra de las señoras ELIANA MARIA GARCIA 

BLANDON identificada con C.C. 32.554.899 y MARIA VICTORIA GARCIA 

BLANDON identificada con C.C. 52.112.608; ordenándose  la inscripción 

de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria N. 01N-21288 

correspondiente al inmueble objeto de división.   

 

Sírvase inscribir la medida y expedir a costa del interesado certificado de 

libertad y tradición del bien donde conste la misma.  

 

Al contestar el presente oficio, favor relacionar el número del radicado aquí 

informado y remitir la respuesta al correo institucional de este Juzgado.  

  

Atentamente,  

 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

  

Carrera 52 Nro. 42 – 73, Piso 14, oficina 1412 – Edificio José Félix de 

Restrepo de Medellín- Antioquia, telefax: 2322644, celular: 3135368447, 
correo electrónico: cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co 



Firmado Por:

 

 

Juan Esteban Gallego Soto

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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INSCRIPCIÓN DE DEMANDA ---- Radicado 05001 40 03 009 2022 00250 00

Juzgado 09 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 11/04/2022 14:34
Para: Documentos Registro Medellin Zona Norte <documentosregistromedellinnorte@supernotariado.gov.co>
CC: lupijuca@hotmail.com <lupijuca@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (78 KB)
11OficioIIPP2022-00250.pdf;

Señores
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MEDELLÍN- ZONA
NORTE
La Ciudad 

Comedidamente le comunico que mediante auto proferido en la fecha dentro del
proceso de la referencia, este Despacho admitió la demanda promovida por el señor
ALEJANDRO GARCIA BLANDON identificado con C.C. 71.711.020 y en contra de las
señoras ELIANA MARIA GARCIA BLANDON identificada con C.C. 32.554.899 y
MARIA VICTORIA GARCIA BLANDON identificada con C.C. 52.112.608;
ordenándose la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria N.
01N-21288 correspondiente al inmueble objeto de división. 

De conformidad con lo reglado al interior del Art. 11 del Decreto 806 de 2020 en el
cual se indica: “Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo
111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus
veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes
judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o
particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que
provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial” nos permitimos
enviar archivo PDF en el cual se adosa oficio con la respectiva firma digital del
funcionario competente.  
 
Con el respeto de siempre  
 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario  

Atentamente,



11/4/22, 14:35 Correo: Juzgado 09 Civil Municipal - Antioquia - Medellín - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?Print 2/2



3/6/22, 15:51 Correo: Teresa Yaned Tamayo Perez - Outlook
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RV: Turno 2022-16087 Oficio 1111 Radicado 2022-00250-00

Juzgado 09 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 19/05/2022 9:32

Para: Teresa Yaned Tamayo Perez <ttamayop@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (482 KB)
2022-16087.pdf;

Atentamente,

 

De: Documentos Registro Medellin Zona Norte <documentosregistromedellinnorte@Supernotariado.gov.co> 
Enviado: jueves, 19 de mayo de 2022 9:08 
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - An�oquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Turno 2022-16087 Oficio 1111 Radicado 2022-00250-00
 

Maria Wbiter Mar�nez Muñeton 
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SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO
Carrera 47#52-122 INT 201
TELEFONO 5107070 EXT 2014 

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y
Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer
público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de
Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de
Atencion al Ciudadano oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general
sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada
para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente responsable de enviar este
mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o
distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente
vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas
gracias.





















INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido 
en el correo Institucional del Juzgado, día 19 de mayo del 2022 a las 9:08 a. m. 

Teresa Tamayo Pérez 	   	  	  	  	   	   	  	  	  	   	  	  	  	   	  	  	  	   	  	  	   
Escribiente 	   	  	  	  	  	   	  	  	  	   	  	  	  	   	  	  	  	   	  	  	   

	           
	   REPÚBLICA DE COLOMBIA        
	   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD       
	   Medellín, seis (06) de junio del dos mil veintidós (2022)        
        
        

AUTO SUSTANCIACIÓN  1316 

RADICADO  05001-40-03-009-2022-00250-00  
PROCESO  DIVISORIO POR VENTA 

DEMANDANTE       ALEJANDRO GARCÍA BLANDÓ 

DEMANDADO        ELIANA MARÍA GARCÍA BLANDÓN 
MARIA VICTORIA GARCÍA BLANDÓN   

Decisión        Incorpora respuesta inscripción medida 
cautelar   

        

            
Se incorpora al expediente el escrito allegado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín zona norte, informando que fue registrada 

la medida cautelar de inscripción de demandada comunicada mediante oficio 

No. 1111 del 24 de marzo del 2022. 

 
 

CÚMPLASE,    
   

 
 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:



 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 28f1f93066af4fae9c4717d66932e4a804fc64ffc471a5fe42ca6ebfca3ecfe2

Documento generado en 06/06/2022 04:53:01 AM
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RV: CONSTANCIAS DE ENVIO DE CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN RAD: 2022-250 DTE:
Alejandro Garcia Blandón

Juzgado 09 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 10/06/2022 11:51

Para: Teresa Yaned Tamayo Perez <ttamayop@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Atentamente,

 

De: luz piedad jurado carcamo <lupijuca@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 10 de junio de 2022 11:44 
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - An�oquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONSTANCIAS DE ENVIO DE CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN RAD: 2022-250 DTE: Alejandro Garcia Blandón
 
Buenos días, adjunto constancia de envío de no�ficación, feliz día.
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PIEDAD JURADO CÁRCAMO 
ABOGADA  
 

Cra.43ª N.34-95 Torre Norte Of. 602 ALMACENTRO Tel-305 243 2633 
   e-mail-lupijuca@hotmail.com  

Medellín 
 

 
 
 
 
Señor  
JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD.   
Medellín.  
 
 
PROCESO:               Divisorio por Venta. 
DEMANDANTE:          Alejandro García Blandón.    
CAUSANTE:             María Victoria García Blandón y otra.  
RADICADO:                2022-250.  
 
 
 
 
PIEDAD JURADO CÁRCAMO, mayor de edad, vecina de Medellín, 
abogada en ejercicio portadora de la T.P 95.212 del C.S de la J y C.C 
30.326.256 de M/les, obrando como apoderada de la parte demandante 
dentro del proceso de la referencia, me dirijo al despacho la constancia 
de entrega de notificación personal a las demandadas las señoras María 
Victoria García Blandón y Eliana María García Blandón.  
 
 
 

 
 
 
 
Atentamente,  
  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:e-mail-lupijuca@hotmail.com
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RV: RADICACIÓN MEMORIAL-CONSTANCIA DE RECIBO DE CITACIÓ PARA
NOTIFICACIÓN PERSONAL DTE: ALEJANDRO GARCIA BLANDON RAD: 2022-250

Juzgado 09 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 14/06/2022 14:14

Para: Teresa Yaned Tamayo Perez <ttamayop@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Atentamente,

 

De: luz piedad jurado carcamo <lupijuca@hotmail.com> 
Enviado: martes, 14 de junio de 2022 13:42 
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - An�oquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RADICACIÓN MEMORIAL-CONSTANCIA DE RECIBO DE CITACIÓ PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL DTE:
ALEJANDRO GARCIA BLANDON RAD: 2022-250
 
Buenas tardes, adjunto memorial y anexos, muchas gracias. 
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PIEDAD JURADO CÁRCAMO 
ABOGADA  
 

Cra.43ª N.34-95 Torre Norte Of. 602 ALMACENTRO Tel-305 243 2633 
   e-mail-lupijuca@hotmail.com  

Medellín 
 

 
 
 
 
Señor  
JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD.   
Medellín.  
 
 
PROCESO:         Divisorio por venta 
DEMANDANTE:         Alejandro García Blandón  
CAUSANTE:        Eliana María García Blandón y otra. 
RADICADO:               2022-250.  
 
 
 
PIEDAD JURADO CÁRCAMO, mayor de edad, vecina de Medellín, abogada en 
ejercicio portadora de la T.P 95.212 del C.S de la J y C.C 30.326.256 de M/les, 
obrando como apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la 
referencia, me dirijo al despacho la constancia del recibido de la citación de 
notificación personal a la demandada las señoras, María victoria García y Eliana 
María García Blandón.    
 

 
 
 
 
Atentamente,  
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

mailto:e-mail-lupijuca@hotmail.com










INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que los presentes memoriales fueron 
recibidos en el Correo Institucional del Juzgado el día 10 y 14 de junio del 2022, a las 
11:46 a. m. y 1:42 p. m., respectivamente. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  	  

 	  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  	  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  	  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   	  

Medellín, veintidós (22) de junio del dos mil veintidós (2022)  	  
   

   

AUTO SUSTANCIACIÓN   1412 

RADICADO   05001-40-03-009-2022-00250-00   

PROCESO   DIVISORIO POR VENTA DE LA COSA COMÙN 

DEMANDANTE   ALEJANDRO GARÍA BLANDÓN 

DEMANDADA   MARIA VICTORIA BLANDON  
ELIANA MARIA GARCÌA BLANDON 

DECISIÓN   INCORPORA 
   
    

En atención al memorial preentado por la parte demandante, por medio del 

cual aporta constancia de entrega de las ctaciones para notificación personal 

de las demandadas MARIA VICTORIA BLANDON y ELIABNA MARÌA GARCÌA 

BLANDON, el Despacho no tendrá en cuenta la misma, toda vez que no se 

aportó el correspondiente formato debidamente cotejado por la empresa de 

correo que acredite el requisito exigido por el artículo 291 del Código General 

del Proceso. 

 

Por otro lado, se advierte que las demandadas MARIA VICTORIA BLANDON y 

ELIANA MARÌA GARCÌA BLANDON, se encuentran notificadas personalmente 

desde el día 13 de junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 



 

 

 

     	  

 	  

 	  

 	  
	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 	  
	   ORALIDAD DE MEDELLÍN    	  

	   NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO    	  
 	  

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 23 de junio del 2022. 	  
 	  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO	  
Secretario	  

Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: af771b318e00a2d0a4a4f36714735d92709fa5c130be61a419b7ae346e71fd6a

Documento generado en 22/06/2022 07:22:32 AM
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RV: solicitud amparo de pobreza y conterstacion de demanda con radicado 2022-250 juzgado 9 civil municipal medellin
Juzgado 09 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 16/06/2022 14:10
Para:

Daniela Pareja Bermudez <dparejab@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (17 MB)
20220616141957258.pdf;

Atentamente,

 

De: Yessica Mendez Zuñiga <yessica5330@hotmail.com>
Enviado: jueves, 16 de junio de 2022 13:07
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - An�oquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: solicitud amparo de pobreza y conterstacion de demanda con radicado 2022-250 juzgado 9 civil municipal medellin
 

solicitud amparo de pobreza y contestación de demanda con radicado 2022-250 juzgado 9 civil municipal  Medellín 
demandante : maría victoria García blandón y Eliana maría García blandón 
demandado : Alejandro García blandón 



30/6/22, 14:30 Correo: Daniela Pareja Bermudez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?Print 2/2

De: mauricio echavarria <cibermao11@msn.com>
Enviado: jueves, 16 de junio de 2022 12:41 p. m.
Para: yessica5330@hotmail.com <yessica5330@hotmail.com>
Asunto: juzgado 9 civil municipal
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RV: solicitud amparo de pobreza y contestacion de demanda radicado 2022- 250 juzgado 9 civil municipal medellin
Juzgado 09 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 16/06/2022 14:17
Para:

Daniela Pareja Bermudez <dparejab@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (17 MB)
20220616141957258.pdf;

Atentamente,

 

De: Oficina Judicial Recepcion Demandas Civiles - An�oquia - Medellín <demandascivmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 16 de junio de 2022 13:52
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - An�oquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Yessica Mendez Zuñiga <Yessica5330@hotmail.com>
Asunto: RV: solicitud amparo de pobreza y contestacion de demanda radicado 2022- 250 juzgado 9 civil municipal medellin
 
BUENAS TARDES, SE REMITE MEMORIAL
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De: Yessica Mendez Zuñiga <yessica5330@hotmail.com>
Enviado: jueves, 16 de junio de 2022 12:57
Para: Oficina Judicial Recepcion Demandas Civiles - An�oquia - Medellín <demandascivmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: solicitud amparo de pobreza y contestacion de demanda radicado 2022- 250 juzgado 9 civil municipal medellin
 
 solicitud amparo de pobreza y contestación de demanda radicado 2022- 250 juzgado 9 civil municipal Medellín
nombre de demandados: maría victoria García blandón  y Eliana maría García blandón  
nombre del demandante :  Alejandro García blandón 

De: mauricio echavarria <cibermao11@msn.com>
Enviado: jueves, 16 de junio de 2022 12:41 p. m.
Para: yessica5330@hotmail.com <yessica5330@hotmail.com>
Asunto: juzgado 9 civil municipal
 











































 

INFORME: Le informo señor Juez que, el anterior memorial consistente en 
contestación demanda y solicitud de amparo de pobreza fue recibido en el correo 
institucional del Juzgado el jueves, 16 de junio de 2022 a las 13:07 y 13:52 horas.    
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, primero (01) de julio del dos mil veintidós (2.022)  
 

 
 
 

 

 

 

 

 

En consideración al memorial presentado por las demandadas	  ELIANA MARÍA 

GARCÍA BLANDÓN Y MARÍA VICTORIA GARCÍA BLANDÓN, procede el 

Despacho a resolver el amparo de pobreza solicitado previa las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El amparo de pobreza no es nada diferente a una de las varias instituciones 

que buscan el ideal de equilibrio, de igualdad que debe existir, en lo posible, 

entre quienes deben acudir a una instancia judicial. 

	  
Nuestra Constitución Política consagra expresamente en el Art. 13 el principio 

de igualdad ante la Ley, desarrollado en diversas disposiciones procesales como 

la incluida en el Art. 42, numeral 2°. del Código General del Proceso.  

	  
En prevención de estas desigualdades el Legislador consagró como medio de 

mantener el equilibrio, en la medida de lo posible, el amparo de pobreza, que 

libera a la parte de efectuar esos gastos que impedirían su defensa. 

	  
Esta institución opera tan solo a petición de parte y basta afirmar que se está 

en las condiciones de carencia económica, tal como lo preceptúa el Art. 151 del 

Código General del Proceso. 

	  
El Juzgado no encuentra razón legal para negar la petición y por ende se ha de 

conceder, en consecuencia, conforme al Art. 154, Inciso 2° Ibídem, se 

nombrará apoderado para que represente a la amparada. 

	  

Auto sustanciación  1817 

Radicado Nro. 05001 40 03 009 2022 00250 00           

Proceso DIVISORIO POR VENTA  

Demandante ALEJANDRO GARCIA BLANDON 

Demandados ELIANA MARIA GARCIA BLANDON  
MARIA VICTORIA GARCIA BLANDON 

Decisión Concede amparo de pobreza e incorpora   



 

En razón de lo expuesto el Despacho, 

	  
R E S U E L V E: 

	  
PRIMERO: Conceder el amparo de pobreza a las demandadas ELIANA MARÍA 

GARCÍA BLANDÓN Y MARÍA VICTORIA GARCÍA BLANDÓN, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 151 del Código General del Proceso. 

	  
SEGUNDO: Nombrar como apoderado para que represente a las amparadas en 

este proceso, a la abogada SILVANA KATHERINE RIVERA VÁSQUEZ quien se 

localiza en la Carrera 50G N° 3 sur 25 de Medellín, correo electrónico: 

silvari79@hotmail.com y numero celular 3015990537. A quién se le 

comunicará en legal forma su nombramiento vía correo electrónico, haciéndole 

las advertencias de que trata el Inciso 3° del Art. 154 del C. G. del Proceso. 

	  
TERCERO: Las beneficiadas con esta decisión lo acoge los efectos del artículo 

154 ibídem.   

	  
CUARTO: Se suspende el término de contestación de la demanda para las 

demandadas	  Eliana María García Blandón y María Victoria García Blandón, a 

partir de la fecha de presentación de la solicitud hasta cuando la abogada 

designada para representarles acepte el cargo. 

	  
QUINTO: Ordena agregar la contestación de demanda presentada la parte 

demandada, a fin de darles trámite en la oportunidad debida. 

	  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la 
Rama Judicial el día 05 de julio  de 2022 a las 
8 a.m, 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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Carrera 52 Nro. 42 – 73, Piso 14, oficina 1412 – Edificio José Félix de Restrepo de 

Medellín- Antioquia, telefax: 2322644, celular: 3146690707, correo electrónico: 

cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, 01 de julio de 2022.    

Oficio N° 2639 

 
Doctora  
SILVANA KATHERINE RIVERA VÁSQUEZ  

Carrera 50G N° 3 sur 25  
Correo electrónico: silvari79@hotmail.com  
Celular 3015990537 

Medellín, Antioquia.  
 

 
 

Por medio del presente le informo que, en el presente proceso mediante 

providencia proferida en la fecha, se ordenó informarle que fue nombrado 

como apoderada para que represente a las señoras ELIANA MARIA GARCIA 

BLANDON y MARIA VICTORIA GARCIA BLANDON, dentro del presente 

proceso en amparo de pobreza. Advirtiéndole que, dentro de los tres (3) días 

siguientes a la comunicación de la designación deberá manifestar su 

aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, so pena 

de incurrir en falta a la debida diligencia profesional y ser excluido de toda 

lista en la que sea requisito ser abogado y sancionado con multa de cinco 

(5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), tal y 

como lo establece el artículo 154 del Código General del Proceso.  

En consecuencia, sírvase proceder de conformidad.  

Atentamente,  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 

Radicado Nro. 05001 40 03 009 2022 00250 00           

Proceso DIVISORIO POR VENTA  

Demandante ALEJANDRO GARCIA BLANDON 

Demandados ELIANA MARIA GARCIA BLANDON  
MARIA VICTORIA GARCIA BLANDON 
 

ASUNTO:   COMUNICA DESIGNACIÓN COMO 

APODERADO EN AMPARO DE POBREZA 

mailto:silvari79@hotmail.com
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COMUNICA DESIGNACIÓN COMO APODERADO EN AMPARO DE POBREZA --- RADICADO
NRO.05001-40-03-009-2022-00250-00
Juzgado 09 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 01/07/2022 13:29
Para:

silvari79@hotmail.com <silvari79@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (241 KB)
24OficioDesignaciónApoderado2022-00250.pdf;
Buenas tardes, 

Doctora
SILVANA KATHERINE RIVERA VÁSQUEZ
Carrera 50G N° 3 sur 25
Correo electrónico: silvari79@hotmail.com
Celular 3015990537
Medellín, Antioquia. 

Cordial saludo,

Por medio del presente le informo que, en el presente proceso mediante providencia
proferida en la fecha, se ordenó informarle que fue nombrado como apoderada para que
represente a las señoras ELIANA MARIA GARCIA BLANDON y MARIA VICTORIA
GARCIA BLANDON, dentro del presente proceso en amparo de pobreza. Advirtiéndole
que, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de la designación deberá
manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, so
pena de incurrir en falta a la debida diligencia profesional y ser excluido de toda lista en
la que sea requisito ser abogado y sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salarios
mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), tal y como lo establece el artículo 154 del
Código General del Proceso.

En consecuencia, sírvase proceder de conformidad.

Con el respeto de siempre,

ALEJANDRO VALENCIA BUITRAGO 
ASISTENTE JUDICIAL
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Atentamente,
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RV: COMUNICA DESIGNACIÓN COMO APODERADO EN AMPARO DE POBREZA ---
RADICADO NRO.05001-40-03-009-2022-00250-00

Juzgado 09 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 06/07/2022 13:30
Para: Daniela Pareja Bermudez <dparejab@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Atentamente,

De: SILVANA KATHERINE RIVERA VASQUEZ <silvari79@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 6 de julio de 2022 12:16 
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - An�oquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Re: COMUNICA DESIGNACIÓN COMO APODERADO EN AMPARO DE POBREZA --- RADICADO NRO.05001-
40-03-009-2022-00250-00
 
Buenas tardes, acepto el cargo. En el día de mañana envío el memorial para solicitar copia del
expediente y los requerimientos de las señoras.
Muchas gracias 

Obtener Outlook para Android

From: Juzgado 09 Civil Municipal - An�oquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Sent: Friday, July 1, 2022 1:29:46 PM 
To: silvari79@hotmail.com <silvari79@hotmail.com> 
Subject: COMUNICA DESIGNACIÓN COMO APODERADO EN AMPARO DE POBREZA --- RADICADO NRO.05001-40-
03-009-2022-00250-00
 
Buenas tardes, 

Doctora
SILVANA KATHERINE RIVERA VÁSQUEZ
Carrera 50G N° 3 sur 25
Correo electrónico: silvari79@hotmail.com

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2FAAb9ysg&data=05%7C01%7Cdparejab%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca0679363831043984eda08da5f7d95bc%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637927290263345022%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ikpHqf3MOyIja2988uj9hMgITudd3eEVUFNspSbyXL0%3D&reserved=0
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Celular 3015990537
Medellín, Antioquia. 

Cordial saludo,

Por medio del presente le informo que, en el presente proceso mediante
providencia proferida en la fecha, se ordenó informarle que fue nombrado como
apoderada para que represente a las señoras ELIANA MARIA GARCIA BLANDON y
MARIA VICTORIA GARCIA BLANDON, dentro del presente proceso en amparo de
pobreza. Advirtiéndole que, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación
de la designación deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo
que justifique su rechazo, so pena de incurrir en falta a la debida diligencia
profesional y ser excluido de toda lista en la que sea requisito ser abogado y
sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales
vigentes (SMLMV), tal y como lo establece el artículo 154 del Código General del
Proceso.

En consecuencia, sírvase proceder de conformidad.

Con el respeto de siempre,

ALEJANDRO VALENCIA BUITRAGO 
ASISTENTE JUDICIAL

Atentamente,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
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respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 

INFORME: Le informo señor Juez que, el anterior memorial consistente en aceptación 
designación fue recibido en el correo institucional del Juzgado el día miércoles, 6 de 
julio de 2022 a las 12:16 horas.    
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de julio del dos mil veintidós (2.022)  
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

En atención a la aceptación del cargo designado, se reconoce personería al Dra. 

SILVANA KATHERINE RIVERA VASQUEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 32.144.676 y la tarjeta de abogado No. 159.038 del C.S. de la 

J, para actuar como abogado en amparo de pobreza de las demandadas 

ELIANA MARIA GARCIA BLANDON y MARIA VICTORIA GARCIA BLANDON.  

 

Se le advierte a la profesional del derecho que, en virtud de su aceptación, se 

reanudan los términos para contestar la demanda, a partir de la notificación de 

la presente providencia a través de los estados electrónicos. 

 

Procédase por secretaría a remitir el expediente electrónico al correo electrónico 

informado por la abogada designada.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

Auto sustanciación  1992 

Radicado Nro. 05001 40 03 009 2022 00250 00           
Proceso DIVISORIO POR VENTA  

Demandante ALEJANDRO GARCIA BLANDON 

Demandados ELIANA MARIA GARCIA BLANDON  
MARIA VICTORIA GARCIA BLANDON 

Decisión Reconoce personería y ordena remitir expediente 
. 



 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la 
Rama Judicial el día 15 de julio de 2022 a las 
8 a.m, 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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RV: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 2022-250

Juzgado 09 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 27/07/2022 10:00
Para: Daniela Pareja Bermudez <dparejab@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Atentamente,

De: SILVANA KATHERINE RIVERA VASQUEZ <silvari79@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 27 de julio de 2022 9:29
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - An�oquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 2022-250
 
Buenos días, adjunto contestación de demanda del proceso de la referencia.
 
Muchas gracias
 
Silvana Rivera
Abogada



Señor 
JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
E.S.D. 
 
 
 
 REF:    PROCESO DIVISORIO 
 DEMANDANTE: ALEJANDRO GARCIA BLANDON  
 DEMANDADAS: ELIANA MARIA GARCIA BLANDON Y OTRO 
 RADICADO:  2022-00250 
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
 
SILVANA KATHERINE RIVERA VASQUEZ, Abogada inscrita y en ejercicio, 
conforme a la posesión por amparo en pobreza de la parte demandada; y estando 
dentro del término legal, procedo a contestar la demanda en los siguientes términos:   
 
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 
 
Al hecho primero. Cierto, como lo demuestra la parte demandante dentro de las 
escrituras y certificado de libertad y tradición aportado como prueba dentro del libelo 
de la demanda.  
 
Al hecho segundo. Cierto, como lo demuestra la parte demandante. Y probado 
dentro del libelo de la demanda, donde por medio de la escritura 118 del 14 de 
septiembre de 2000 de la Notaria Única de Betania se registró la adjudicación en 
sucesión, donde el causante es Gerardo Alonso García. 
 
Al hecho Tercero. Parcialmente cierto. Cuentan las demandadas que a pesar de los 
actos jurídicos realizados en ventas de derechos herenciales, el porcentaje que 
corresponde a la señora Aurentina Blandón no la conocían, en razón que a la fecha 
en que se suscribió dicha escritura la señora Blandón no estaba en sus condiciones 
mentales para poder suscribir dicho acto jurídico por medio de escritura pública. 
 
Al hecho Cuarto. No es un hecho, es una intensión frente a lo pretendido dentro del 
proceso de la referencia. 
 
Al hecho Quinto. No me consta. Que lo pruebe la parte demandante. 
 
Al hecho Sexto y Séptimo. Cierto. 
 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
Frente a los parámetros normativos no se tiene excepciones que proponer en razón 
que nadie está obligado a estar en indivisión, lo único que solicitan mis poderdantes 
es la realización de audiencia de conciliación, para evitar la ocurrencia de perjuicios a 
las mismas. 
    



Así mismo, ratifico lo expresado por las demandadas según contestación de demanda 
presentada por las mismas dentro del proceso de la referencia. 
 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Solicito se interrogue a la parte demandante según fecha que el despacho determine. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
SILVANA KATHERINE RIVERA VASQUEZ 
c.c. N° 32.144.676 
T.P. 159.038 del C.S.J 



  

INFORME. Le informo señor Juez que, en el presente asunto se encuentra vencido 
el término de traslado de la demanda, la cual fue contestada en término por la 
apoderada judicial de la parte demandada designada en amparo de pobreza, sin 
presentar oposición, mediante memorial presentado en el correo electrónico del 
Juzgado el día miércoles, 27 de julio de 2022 a las 9:29 horas.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, tres (03) de agosto del dos mil veintidós (2.022)  

 

Auto interlocutorio  1814 

Radicado 05001 40 03 009 2022 00250 00 
Proceso DIVISORIO POR VENTA  
Demandante  ALEJANDRO GARCIA BLANDON 

Demandado ELIANA MARIA GARCIA BLANDON 
MARIA VICTORIA GARCIA BLANDON 

Decisión Decreta la división por venta del bien inmueble. 
 

De conformidad con el artículo 411 del Código General del Proceso y 

teniendo en cuenta que la parte demandada no se opuso frente a las 

pretensiones de la demanda, el Despacho procederá a decretar la división 

en la forma solicitada, previo el siguiente análisis. 

I. ANTECEDENTES: 
 
 
1. Titulares de la pretensión. 

 
1.1. Por activa:   Lo es el señor ALEJANDRO GARCÍA BLANDÓN; mayor de 

edad, quien actúa por intermedio de profesional en derecho, 

domiciliada en el Municipio de Medellín. 

 
1.2. Por pasiva: Fueron vinculados en esta condición las señoras ELIANA 

MARÍA GARCÍA BLANDÓN y MARÍA VICTORIA GARCÍA BLANDÓN, 

mayores de edad y con domicilio en el Municipio de Medellín. 

 
2. El objeto de la pretensión:  Como pretensiones de la demanda se 

consignaron las siguientes: 

 
• Que se decrete la división por venta del inmueble ubicado en la Calle 

86 No 47 05 de la ciudad de Medellín, cuyos linderos se describen de 

la siguiente forma: “Un lote de terreno situado en el barrio Campo 

Valdés continuación de esta ciudad marcado con el No. 26 de la 

manzana No. 85-47 que mide 7.20 mts de frente por 14.40 mts de 



  

centro o sea una cabida o área total de 103.68 mts 2 que linda con 

frente a la calle 86 con centro hacia el sur distante 0 mts hacia el 

occidente de la carrera 47 este lote hace parte del lote global No. 1”. 

Inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N.01N-

21288 de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de 

Medellín, Zona Norte. Código Catastral 

050010101041100050035000000000. 

 

• Que se ordene la distribución del producto del remate, en forma 

proporcional a los derechos que las partes tienen sobre el bien. 

 

• Que se condene en costas a la parte demandada, en caso de 

oponerse. 

 

3. La causa de hecho: Como argumento fáctico de las anteriores 

pretensiones, se señaló: 

 
• Que Los señores ALEJANDRO GARCIA BLANDON, ELIANA MARIA 

GARCIA BLANDON y MARIA VICTORIA GARCIA BLANDON son 

propietarios del inmueble ubicado en la Calle 86 N.47-05 de la ciudad 

de Medellín, inmueble descrito y alinderado así : Un lote de terreno 

situado en el barrio Campo Valdés continuación de esta ciudad 

marcado con el #26 de la manzana # 85-47 que mide 7.20 mts de 

frente por 14.40 mts de centro o sea una cabida o area total de 103.68 

mts 2 que linda con frente a la calle 86 con centro hacia el sur distante 

0 mts hacia el occidente de la carrera 47 este lote hace parte del lote 

global #1. Inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

N.01N-21288 de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de 

Medellín, Zona Norte. Codigo Catastral 

050010101041100050035000000000.  

 

• Que las señoras ELIANA MARIA GARCIA BLANDON y MARIA 

VICTORIA GARCIA BLANDON adquirieron cada una el 12.50% de los 

derechos del inmueble ubicado en la Calle 86 N.47-05 de la ciudad de 

Medellín por adjudicación en sucesión de Gerardo Alonso García 

Benjumea, mediante Escritura Pública No. 118 del 14 de septiembre 

del 2000 protocolizada en la Notaría Única de Betania Antioquia, 

debidamente registrada en el folio de matrícula inmobiliaria 01N-

21288 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Medellín, 

Zona Norte. 

 



  

• Que el señor ALEJANDRO GARCIA BLANDON adquirió 12.50% de sus 

derechos sobre el inmueble objeto de la litis por adjudicación en 

sucesión de Gerardo Alonso García Benjumea, mediante Escritura 

Pública No. 118 del 14 de septiembre del 2000 protocolizada en la 

Notaría Única de Betania Antioquia; otro 12.50% por compraventa a 

Diana Gutiérrez Castillo mediante Escritura Pública No. 4084 del 28 

de octubre del 2020 de la Notaría 16 de Medellín y el 50% de los 

derechos del inmueble por compraventa a Aurentina Blandón de 

García, mediante Escritura Pública No. 4128 del 29 de octubre del 

2020 también protocolizada en la Notaría 16 del Círculo de Medellín, 

todas debidamente registradas en la oficina de instrumentos públicos 

de Medellín, Zona Norte.  

 

• Que el demandante no tiene interés en permanecer en la indivisión, 

por lo tanto, a través de este proceso pretende acabar con la 

comunidad, vendiendo los derechos que le corresponde. 

 

• Que la acción se instaura ante la renuencia de las demandadas para 

liquidar formalmente la comunidad. 

 

• Que el inmueble objeto de la Litis tiene un avalúo catastral de 

$67.853.000, para corroborar ello se anexo factura de impuesto 

predial. 

 

• Que la firma avaluadora VALOR CONSTRUIDO, afiliado a La Lonja, 

realizó el avalúo comercial del inmueble en mención, arrojando como 

resultado la suma de $ 267.096.188.  

 

4. La imputación jurídica: LIBRO CUARTO- TITULO XXXIII. CAPITULO III- 

ARTÍCULOS 2322 y S.S. del CÓDIGO CIVIL; y LIBRO TERCERO - 

TITULO III - CAPÍTULO III. ARTÍCULO 406 Y S.S DEL CODIGO 

GENERAL DEL PROCESO, así como las demás normas concordantes.  

 

 

II. ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

• La demanda se admitió el veinticuatro (24) de marzo de dos mil 

veintidós (2.022), auto que se notificó en estados electrónicos del 25 

de marzo del mismo año, y se inscribió en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 01N-21288 de la Oficina de Registro de Instrumentos 



  

Públicos de Medellín Zona Norte, correspondiente al inmueble 

litigado, anotación No. 10, en el certificado de libertad obrante en el 

documento No. 13 del expediente digital.  

 

• Las demandadas recibieron notificación personal del contenido del 

auto que admitió la demanda el día 13 de junio de 2022. (Documento 

No. 15 del expediente digital)  

 

• Mediante memorial presentado el 16 de junio de 2022 las 

demandadas ELIANA MARIA GARCIA BLANDON y MARIA VICTORIA 

GARCIA BLANDON solicitaron al Despacho se les concediera amparo 

de pobreza.  

 

• Mediante auto de fecha 01 de julio de 2022, se concedió amparo de 

pobreza y se designó apoderada judicial para que representará a las 

amparadas en el presente proceso.  

 

• Las demandadas ELIANA MARIA GARCIA BLANDON y MARIA 

VICTORIA GARCIA BLANDON, través de apoderada judicial designada 

en amparo de pobreza contentaron la demanda sin presentar 

oposición alguna; pero solicitando la realización de audiencia de 

conciliación, con el fin de evitar la ocurrencia de perjuicios a las 

mismas.  

 

III. CONSIDERACIONES: 

 

EN TORNO A LOS ASPECTOS DE FORMA O RELATIVOS A LEY 
PROCESAL: 

 

Observa el despacho que tanto los presupuestos de validez del proceso como 

los de conducción eficaz del mismo están debidamente satisfechos.  

Así  las cosas, no se acreditan circunstancias determinantes de nulidad de 

la actuación, como quiera que el trámite, fue el impartido, la competencia 

radica  en el juzgado de conocimiento de conformidad con los factores que 

la determinan (Art. 2340 del Código Civil, 411 del Código General de 

Proceso), la capacidad de la demandante y de los demandados para 

comparecer  por sí al proceso, no se da causal alguna para que el juzgador 

se declare inhibido de fallar, la demanda al reunir las exigencias de los arts. 

82, 84, 88, 89 y 90 del Código General del Proceso, es idóneo, se acreditó la 



  

legitimación  en la causa de las partes, el interés  jurídico que les asiste 

frente a los resultados del proceso y la ausencia de la cosa juzgada. 

CONSIDERACIONES RESPECTO DE LOS  
PRESUPUESTOS AXIOLÓGICOS DE LA PRETENSIÓN Y SU PRUEBA 

 

Según lo establecido por los Artículos 406 y 407 del Código General del 

Proceso, cualquiera de los comuneros puede pedir que la cosa común se 

divida o se venda para repartir su producto, prefiriéndose ésta, cuando se 

trata de una habitación u otra cosa que no permita una división fácil y en 

proporciones convenientes y cuyo valor no desmerezca por causa de la 

división, como el caso que aquí se presenta.  

El artículo 1374 del Código Civil prescribe: "Ninguno de los coasignatarios 

de una cosa universal o singular, será obligado a permanecer en indivisión, 

la partición del objeto asignado podrá pedirse, con tal que los coasignatarios 

no hayan estipulado lo contrario." 

Por su parte, al tenor de Art. 2340 Ibidem, entre las causales de terminación 

de la comunidad, está la División del haber común, ya sea material si éste 

lo admite, o en su defecto por venta.  

Los anteriores preceptos normativos, están dando oportunidad al comunero 

que no quiera permanecer en indivisión, para que dé por terminada la 

comunidad, bien sea dividiendo materialmente el objeto si ello es posible y 

no desvirtúa su función o valor, o si aquello sucede, proceder a la venta de 

éste. 

El proceso que aquí se está promoviendo, pretende terminar con la 

indivisión que hasta el momento existe entre los condueños del inmueble 

objeto de esta litis, situación que es factible según la disposición antes 

citada. 

Señala el artículo 411 del Código General del Proceso, que si en la 

contestación no se proponen excepciones de ninguna naturaleza ni se 

formula oposición, lo cual se dio, por cuanto la parte demandada guardó 

silencio durante el traslado de la demanda, no oponiéndose a las 

pretensiones de la demanda, el Juez DECRETARÁ la división en la forma 

solicitada, que para el caso materia de decisión, será por VENTA en pública 

subasta, con fundamento en los HECHOS antes narrados. 

Ahora, en atención a la solicitud de las demandadas, consistente en la 

realización de una conciliación con el demandante; el Despacho no accede 

a lo solicitado por improcedente, por cuanto la solicitud de conciliación debe 



  

provenir de ambas partes en esta etapa del proceso, pues el mismo debe ser 

el producto de la voluntad de las partes trabadas en la litis. 

 

Lo anterior, no será óbice para que las partes de manera extraprocesal 

acuerden transar las pretensiones del proceso, acuerdo que deberá ser 

celebrado de manera voluntaria entre las partes sin mediar ninguna 

intervención alguna por parte del Juzgado, quien no está facultado 

legalmente para conminar a los sujetos procesales a realizar dicha 

conducta. 

 

Ahora bien, el Despacho pone en conocimiento de la parte demandante la 

intención de las demandadas para los fines que considere pertinente. 

 

IV. DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto El JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley,   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar la DIVISIÓN POR VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble que en comunidad tiene el demandante y las demandadas, el cual 

se encuentra ubicado en esta ciudad en la Carrera N.47-05 de Medellín, 

identificado con la matricula inmobiliaria No. 01N-21288 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín- Zona Norte, y cuyos linderos 

generales son: “con frente a la calle 86; con centro hacia el sur, distante cero 

(0) metros; hacia el occidente de la carrera 47”.  

SEGUNDO: Decretar el embargo y secuestro del bien común que se dividirá 

por venta. Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos de Medellín, 

Zona Norte, para lo primero, y acreditada esta inscripción se dispondrá lo 

pertinente al secuestro.  

 

TERCERO: Advertir que la fecha y hora para la realización de la diligencia 

de remate, se programará una vez se haya constatado el perfeccionamiento 

del embargo y secuestro del inmueble a subastar.  

 

CUARTO: Precisar que los gastos comunes de la división por venta 

decretada, son de cargo de todos los comuneros en proporción a sus 

derechos en el bien común.   Advirtiendo igualmente y por último, que son 



  

gastos comunes de la división los de inscripción de la demanda en el folio 

de matrícula inmobiliaria, costos de registro del embargo, honorarios del 

secuestre, costos de publicación de carteles de remate y los demás que en 

adelante requiera la división decretada. Art. 413 del Código General del 

Proceso.  

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

 
 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE   

ORALIDAD DE MEDELLÍN  
   

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO    
  

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 4 de agosto de 2022.  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez
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Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, tres (03) de agosto del dos mil veintidós (2.022) 

 

Oficio N° 2407 

 
Señores 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

MEDELLÍN- ZONA NORTE 
La Ciudad 
 

Radicado 05001 40 03 009 2022 00250 00          

Proceso DIVISORIO POR VENTA 

Demandante (s) 
ALEJANDRO GARCIA BLANDON C.C. 

71.711.020 

Demandado (s) 

ELIANA MARIA GARCIA BLANDON 
C.C. 32.554.899 

MARIA VICTORIA GARCIA BLANDON 
C.C. 52.112.608 

 
ASUNTO: 

 

EMBARGO DEL INMUEBLE 

 
Comedidamente le comunico que mediante auto proferido en la fecha 

dentro del proceso de la referencia, este Despacho decretó el EMBARGO 

del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria Nro. 01N-21288 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín- Zona Norte 

propiedad de los señores ALEJANDRO GARCIA BLANDON identificado 

con cedula de ciudadana No. 71.711.020, ELIANA MARIA GARCIA 

BLANDON identificada con cedula de ciudadana No. C.C. 32.554.899 y 

MARIA VICTORIA GARCIA BLANDON identificada con cedula de 

ciudadana No. 52.112.608, correspondiente al inmueble objeto de 

división.   

 

Sírvase inscribir la medida y expedir a costa del interesado certificado de 

libertad y tradición del bien donde conste la misma.  

 

Al contestar el presente oficio, favor relacionar el número del radicado aquí 

informado y remitir la respuesta al correo institucional de este Juzgado.  

  

Atentamente,  

 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Juan Esteban Gallego Soto

Secretario
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Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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EMBARGO DEL INMUEBLE --- RADICADO NRO.05001-40-03-009-2022-00250-00

Juzgado 09 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 03/08/2022 13:54
Para: Documentos Registro Medellin Zona Norte <documentosregistromedellinnorte@supernotariado.gov.co>
CC: luz piedad jurado carcamo <lupijuca@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (80 KB)
30OficioEmbargo2022-00250.pdf;

Buenas tardes,

Señores
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MEDELLÍN- ZONA
NORTE
Medellín 

Cordial saludo,

Comedidamente le comunico que mediante auto proferido en la fecha dentro del
proceso de la referencia, este Despacho decretó el EMBARGO del inmueble
identificado con la matrícula inmobiliaria Nro. 01N-21288 de la Oficina de Registro
de Instrumentos Públicos de Medellín- Zona Norte propiedad de los señores
ALEJANDRO GARCIA BLANDON identificado con cedula de ciudadana No.
71.711.020, ELIANA MARIA GARCIA BLANDON identificada con cedula de
ciudadana No. C.C. 32.554.899 y MARIA VICTORIA GARCIA BLANDON
identificada con cedula de ciudadana No. 52.112.608, correspondiente al inmueble
objeto de división.

Sírvase inscribir la medida y expedir a costa del interesado certificado de libertad y
tradición del bien donde conste la misma.

Al contestar el presente oficio, favor relacionar el número del radicado aquí
informado y remitir la respuesta al correo institucional de este Juzgado.

Este oficio, que se le remite al apoderado de la parte demandante lo debe de
presentar físicamente ante la oficina de registro en original y copia. 
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Con el respeto de siempre,

ALEJANDRO VALENCIA BUITRAGO 
ASISTENTE JUDICIAL

Atentamente,
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RE: EMBARGO DEL INMUEBLE --- RADICADO NRO.05001-40-03-009-2022-
00250-00

Documentos Registro Medellin Zona Norte
<documentosregistromedellinnorte@Supernotariado.gov.co>
Mié 03/08/2022 14:23
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: luz piedad jurado carcamo <lupijuca@hotmail.com>

Cordial saludo,      
    
Por favor tener en cuenta que el presente buzón ya no funciona para radicar documentos sólo es de
consulta interna. Los documentos objeto de registro deben llevarlos de manera física directamente a la
Oficina de Registro.    
    
De acuerdo a la Instrucción Administrativa No.05 de marzo 22 de 2022 de la SNR, para
la RADICACIÓN DE ACTOS, TÍTULOS Y DOCUMENTOS PARA PROCESO DE REGISTRO se
debe seguir el siguiente procedimiento:   
A. Radicación de documentos emitidos en medios físicos o documentales   
Cuando las autoridades judiciales expidan los actos, títulos y documentos sujetos a registro en medio
físico o documental, se deberán seguir los procedimientos y trámites existentes de manera previa a la
pandemia ocasionada por el Covid-19, esto es, que el usuario allegue el documento de manera
presencial en la ventanilla de radicación de la ORIP correspondiente, cumpliendo con lo establecido
en el artículo 14 del Estatuto de Registro de Instrumentos Públicos. Para estos efectos los usuarios y
las ORIP realizarán lo siguiente:    
1. El usuario presentará el oficio original expedido por la autoridad judicial competente en la
ventanilla de registro ante el funcionario liquidador de la ORIP, donde se procederá a su radicación en
el Sistema Registral (Folio magnético o SIR), con indicación de la fecha y hora de recibo, número
consecutivo de radicación, tipo de documento, fecha, oficina y lugar de origen.    
2. El usuario deberá aportar otro ejemplar original o una copia especial y autentica expedida por el
Despacho de origen, destinado al archivo de la Oficina de Registro, sin el cual no podrá recibirse para
su radicación.   
3. El funcionario liquidará el valor de los derechos de registro de acuerdo a lo establecido en la
resolución de tarifas registrales vigente para la fecha de radicación
4. El usuario realizará el pago de los derechos de registro ya que estas constancias originales se
deberán allegar en el momento de la radicación.    
5. El usuario podrá hacer uso de los canales de recaudo habilitados para cada una de las ORIP donde
se debe realizar el proceso de registro para el pago de los derechos de registro que correspondan.    
6. El funcionario de la ventanilla de radicación de documentos dará constancia escrita al usuario del
recibo, fecha, hora y número consecutivo de radicación.   
B. Radicación de documentos emitidos por medios electrónicos y con firma electrónica  
Cuando se trate de oficios que provengan de los despachos judiciales y que sean remitidos al
interesado por correo electrónico institucional de la Rama Judicial, en el marco del Decreto
Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, los usuarios y las ORIP realizarán lo siguiente:    
1. El usuario deberá allegar el oficio sujeto a registro con una copia física del correo donde consta que
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INSTRUCCIÓN ADMINISTRATIVA No. PARA: REGISTRADORES DE INSTRUMENTOS
PÚBLICOS DE: SUPERINTENDENTE DE NOTARIADO Y REGISTRO ASUNTO:
LINEAMIENTOS PARA LA RADICACIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES I.
ANTECEDENTES   
Superintendencia de Notariado y Registro Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 PBX 57 + (1) 3282121
Bogotá D.C., - Colombia http://www.supernotariado.gov.co   
servicios.supernotariado.gov.co   

lo recibió por parte del operador judicial y la impresión completa del contenido del archivo adjunto.    
2. El funcionario de la ventanilla liquidará el valor de los derechos de registro de acuerdo a lo
establecido en la resolución de tarifas registrales vigente.    
3. El usuario realizará el pago de los derechos de registro y de los impuestos de registro, cuando haya
lugar, ya que estas constancias originales se deberán allegar en el momento de la radicación.    
4. El funcionario de la ventanilla emitirá el recibo de radicación del oficio presentado para registro que
indicará fecha y hora de ingreso, número consecutivo de radicación, tipo de documento, fecha, oficina
y lugar de origen.    
 
Es pertinente aclarar que solo hasta cuando se agoten los lineamientos aquí establecidos se
entenderá que el usuario registral radicó su solicitud de inscripción del oficio.

Puede consultar la Instrucción Admtva.05 en el link: 

https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-
20220323100154.pdf   

   

  
Debe tener en cuenta que los horarios pueden ser modificados sin previo aviso.
 

   
Cordialmente,        
     

JAIRO JOHAN CORREA OQUENDO    
Contratista
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
Medellín Norte      

De: Juzgado 09 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 3 de agosto de 2022 1:54 p. m.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-20220323100154.pdf&data=05%7C01%7Ccmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce92a4dd32665425f9ea108da7585addc%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637951514264850107%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0=%7C3000%7C%7C%7C&sdata=O3sGa4rLu2DTANsH/9d/oqTJtIia+pRvBn6hjeXCDw0=&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-20220323100154.pdf&data=05%7C01%7Ccmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce92a4dd32665425f9ea108da7585addc%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637951514264850107%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0=%7C3000%7C%7C%7C&sdata=O3sGa4rLu2DTANsH/9d/oqTJtIia+pRvBn6hjeXCDw0=&reserved=0
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Para: Documentos Registro Medellin Zona Norte
<documentosregistromedellinnorte@Supernotariado.gov.co>
Cc: luz piedad jurado carcamo <lupijuca@hotmail.com>
Asunto: EMBARGO DEL INMUEBLE --- RADICADO NRO.05001-40-03-009-2022-00250-00
 
Buenas tardes,

Señores
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE
MEDELLÍN- ZONA NORTE
Medellín

Cordial saludo,

Comedidamente le comunico que mediante auto proferido en la fecha dentro del
proceso de la referencia, este Despacho decretó el EMBARGO del inmueble
identificado con la matrícula inmobiliaria Nro. 01N-21288 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Medellín- Zona Norte propiedad de los
señores ALEJANDRO GARCIA BLANDON identificado con cedula de
ciudadana No. 71.711.020, ELIANA MARIA GARCIA BLANDON identificada
con cedula de ciudadana No. C.C. 32.554.899 y MARIA VICTORIA GARCIA
BLANDON identificada con cedula de ciudadana No. 52.112.608,
correspondiente al inmueble objeto de división.

Sírvase inscribir la medida y expedir a costa del interesado certificado de libertad
y tradición del bien donde conste la misma.

Al contestar el presente oficio, favor relacionar el número del radicado aquí
informado y remitir la respuesta al correo institucional de este Juzgado.

Este oficio, que se le remite al apoderado de la parte demandante lo debe
de presentar físicamente ante la oficina de registro en original y copia. 

Con el respeto de siempre,

ALEJANDRO VALENCIA BUITRAGO 
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ASISTENTE JUDICIAL

Atentamente,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia
de Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar,
retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion
al Ciudadano oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el
destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de
contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es
confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un
empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que
no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus
anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-
mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de
datos. Muchas gracias.



PIEDAD JURADO CÁRCAMO 
ABOGADA  
 

Cra.43ª N.34-95 Torre Norte Of. 602 ALMACENTRO Tel-305 243 2633 
   e-mail-lupijuca@hotmail.com  

Medellín 
 

 
 
 
 
Señor  
JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD.   
Medellín.  
 
 
PROCESO:         Divisorio por venta 
DEMANDANTE:         Alejandro García Blandón  
CAUSANTE:        Eliana María García Blandón y otra. 
RADICADO:               2022-250.  
 
 
 
PIEDAD JURADO CÁRCAMO, mayor de edad, vecina de Medellín, abogada en 
ejercicio portadora de la T.P 95.212 del C.S de la J y C.C 30.326.256 de M/les, 
obrando como apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la 
referencia, me dirijo al despacho aportando la constancia de la radicación del oficio 
de Embargo en la oficina d registro e instrumentos públicos de Medellín zona norte.  

 
 
 
Atentamente,  
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RV: Turno 2022-36705 Oficio 2407 Radicado 2022-00250-00

Juzgado 09 Civil Municipal - Antioquia - Medellín
<cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 10/08/2022 15:24

Para: Carlos Mario Giraldo Londono <cgiraldlo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (462 KB)
2022-36705.pdf;

Atentamente,

De: Documentos Registro Medellin Zona Norte <documentosregistromedellinnorte@Supernotariado.gov.co> 
Enviado: miércoles, 10 de agosto de 2022 15:14 
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - An�oquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Turno 2022-36705 Oficio 2407 Radicado 2022-00250-00
 

Maria Wbiter Mar�nez Muñeton 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO
Carrera 47#52-122 INT 201
TELEFONO 5107070 EXT 2014 

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si
ha recibido este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del
remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es
confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un
empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no
está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus
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anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-
mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de
datos. Muchas gracias.











































CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el anterior oficio fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado, el día 10 de agosto de 2022 a las 
15:14 horas. 
Medellín, 16 de agosto de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 2344 
Proceso DIVISORIO POR VENTA 
Demandante  ALEJANDRO GARCÍA BLANDÓN 
Demandado  ELIANA MARÌA GARCÍA BLANDÓN 

MARÍA VICTORIA GARCÍA BLANDÓN 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00250-00 
DECISIÓN Decreta secuestro – Comisiona.  

 

Considerando que se encuentra inscrita en debida forma la medida cautelar 

de embargo sobre los derechos que en común y proindiviso poseen los 

demandados sobre el bien inmueble objeto de este proceso, el Juzgado;   

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el Secuestro de los derechos que en común y 

proindiviso poseen los demandados ELIANA MARÍA GARCÍA BLANDÓN y 

MARÍA VICTORIA GARCÍA BLANDÓN, sobre el bien inmueble distinguido 

con Matrícula Inmobiliaria No. 01N-21288 el cual se encuentra ubicado en 

la Calle 86 # 47-05 de Medellín, cuya descripción y linderos son: “Un lote de 

terreno situado en el barrio Campo Valdés continuación de esta ciudad, 

marcado con el # 26 de la manzana # 85-47 que mide 7.20 Mts. de frente por 

14.40 Mts. de centro, o sea una cabida o área total de 103.68 Mts. 2, que 

linda con frente a la calle 86 conc entro hacia el sur, distante 0 Mts. hacia el 

occidente de la carrera 47”.  

 

SEGUNDO: Para la práctica de la diligencia de secuestro, se ordena 

COMISIONAR a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES PARA EL 

CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS DE 

MEDELLÍN (REPARTO), quien tendrá facultades de allanar en caso de ser 

necesario, subcomisionar, posesionar al secuestre designado por el 

Juzgado, reemplazarlo en caso de que no concurra, siempre y cuando se 

encuentre en la lista de auxiliares de la justicia vigente y cumpla con los 

requisitos exigidos según acuerdo 7339 de 2010, igualmente tendrá 



facultades para fijarle honorarios provisionales por la asistencia a la 

diligencia.   

Lo anterior, con fundamento en el art. 38 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Como secuestre se nombra a la empresa BIENES & ABOGADOS 

S.A.S., quien se localiza en la calle 52 # 49-71, Oficina 512 de Medellín, 

teléfonos 4083028, 3538595, 3216447844 y 3215051701, correo 

electrónico bienesyabogados@gmail.com; a quien se le advertirá al momento 

de la diligencia que deberá aportar copia de la caución prestada, dentro de 

los quince (15) días siguientes a la diligencia y en caso de no otorgarla será 

relevado del cargo, deberá además rendir informes mensuales de su gestión. 

 

CUARTO: Expídase el despacho comisorio ordenado en numeral que 

antecede y remítase el mismo de manera inmediata a través de la secretaría, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

 

 N O T I F Í Q U E S E  

 

 
Cmgl  

     
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la 17 de agosto de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ebe14f6dbcb933df4f1f11355e0a7cf64cabd88327f41eef806be1e01e39a9f

Documento generado en 16/08/2022 01:09:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
 DESPACHO COMISORIO No. 172 

 

REFERENCIA:  PROCESO DIVISORIO POR VENTA 

DEMANDANTE:  ALEJANDRO GARCÍA BLANDÓN,  
    C.C. 71.711.020 
DEMANDADOS:   ELIANA MARÍA GARCÍA BLANDÓN,  

C.C. 32.554.899 
MARÍA VICTORIA GARCÍA BLANDÓN, 
C.C. 52.112.608 

RADICADO:         05001-40-03-009-2022-00250-00 

 

EL JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 

COMISIONA 

 

A LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES EXCLUSIVOS PARA EL 
DILIGENCIAMIENTO DE DESPACHOS COMISORIOS (REPARTO) 
COMPETENTES DE MEDELLÍN-ANTIOQUIA. 

 

 

Me permito comunicarle que, dentro del proceso en referencia, este Juzgado 

ordenó comisionarlo para que se lleve a cabo la diligencia de EMBARGO y 

SECUESTRO de los derechos que en común y proindiviso poseen los 

demandados ELIANA MARÍA GARCÍA BLANDÓN, con C.C. 32.554.899  y 

MARÍA VICTORIA GARCÍA BLANDÓN, con C.C. 52.112.608, sobre el bien 

inmueble distinguido con Matrícula Inmobiliaria No. 01N-21288 el cual 

se encuentra ubicado en la Calle 86 # 47-05 de Medellín, cuya descripción 

y linderos son: Un lote de terreno situado en el barrio Campo Valdés 

continuación de esta ciudad, marcado con el # 26 de la manzana # 85-47 

que mide 7.20 Mts. de frente por 14.40 Mts. de centro, o sea una cabida o 

área total de 103.68 Mts. 2, que linda con frente a la calle 86 conc entro 

hacia el sur, distante 0 Mts. hacia el occidente de la carrera 47. 

 

Se le confiere al comisionado amplias facultades para allanar en caso de ser 

necesario, subcomisionar, posesionar al secuestre designado por el 

Juzgado, reemplazarlo en caso de que no concurra, siempre y cuando se 

encuentre en la lista de auxiliares de la justicia vigente y cumpla con los 

requisitos exigidos según acuerdo 7339 de 2010, igualmente tendrá 

facultades para fijarle honorarios provisionales por la asistencia a la 

diligencia.   

Lo anterior, con fundamento en el art. 38 del C.G. del P. 

Se nombra como secuestre, a la empresa BIENES & ABOGADOS S.A.S., 

quien se localiza en la calle 52 # 49-71, Oficina 512 de Medellín, teléfonos 

4083028, 3538595, 3216447844 y 3215051701, correo electrónico 



bienesyabogados@gmail.com; a quien se le advertirá al momento de la 

diligencia que deberá aportar copia de la caución prestada, dentro de los 

quince (15) días siguientes a la diligencia y en caso de no otorgarla será 

relevado del cargo, deberá además rendir informes mensuales de su gestión. 

Comuníquese su nombramiento en legal forma.  

 

Actúa como apoderada de la parte demandante, la Dra. PIEDAD JURADO 

CÁRCAMO, identificada con C.C. 30.326.256 y T.P. 95.212 del C.S. de la J., 

se localiza en el teléfono: 3052432633 y en el correo electrónico: 

lupijuca@hotmail.com  

 

AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE OPORTUNAMENTE. 

 

Se libra el presente despacho comisorio, hoy 16 de agosto de 2022 

 

 

Cordialmente, 

 

 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 

Carrera 52 Nro. 42 – 73, Piso 14, oficina 1412 – Edificio José Félix de 

Restrepo de Medellín- Antioquia, telefax: 2322644, celular: 3135638447, 
correo electrónico: cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Juan Esteban Gallego Soto

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 66799eb309ec476345c1b0461da465e7b67a73a7ee0f04a8b69a9b833b6b3424

Documento generado en 16/08/2022 03:01:53 PM
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DESPACHO COMISORIO No. 172 --- RADICADO NRO.05001-40-03-009-2022-00250-00

Juzgado 09 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 17/08/2022 14:42
Para: Oficina Judicial Recepcion Demandas Civiles - Antioquia - Medellín <demandascivmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: luz piedad jurado carcamo <lupijuca@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (298 KB)
38DespachoComisorioSecuestro2022-00250.pdf; 37AutoDecretaSecuestroInmueble2022-00250.pdf;

Buenas tardes, 

Señores
OFICINA JUDICIAL
Medellín 

Cordial saludo,

Les aporto despacho comisorio Nro.172 y auto, con el fin de que sea repartido a los
juzgados Civiles Municipales de Conocimiento de Medellín.

Con el respeto de siempre,

ALEJANDRO VALENCIA BUITRAGO 
ASISTENTE JUDICIAL

Atentamente,
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NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO TUTELA RAD. 05001 34 03 003 2022 00075 00

Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Antioquia - Medellín
<jcctoejs03med@notificacionesrj.gov.co>
Lun 29/08/2022 14:43
Para: juridicaagencia4tributaria@gmail.com <juridicaagencia4tributaria@gmail.com>;yessica5330@hotmail.com
<yessica5330@hotmail.com>;silvari79@hotmail.com <silvari79@hotmail.com>;Juzgado 09 Civil Municipal -
Antioquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo, 
 
Por medio del presente, me permito notificar la ADMISIÓN de la tutela radicada bajo el
N° 05001 34 03 003 2022 00075 00, adjunto auto admisorio con sus respectivos anexos.  
 
Se advierte que la respuesta a la referida acción constitucional, deberá ser remitida única y
exclusivamente al siguiente correo electrónico: Jcctoejs03med@notificacionesrj.gov.co 
 
POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO.  
 

Feliz día.

Elizabeth Vargas.
Escribiente

JUZGADO 03 CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS
--------------------------------------------------------------------
Email: jcctoejs03med@notificacionesrj.gov.co

 

Carrera 50 # 51 – 23, Piso 2º Edificio Mariscal Sucre - Teléfono: 513 13 31 – Fax: 251 63 38
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

mailto:jcctoejs01med@notificacionesrj.gov.co




















































































 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO  

Medellín, veintinueve (29) de agosto dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 34 03 003 2022 00075 00 

Decisión Admite tutela  

Accionantes Eliana María García Blandon, María 

Victoria García Blandon y Cindy 

Daniela García Blandon.  

Accionado  Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Medellín, Alejandro García Blandon, 

Silvana Katherine Rivera Vásquez, Luz 

Piedad Jurado Cárcamo.  

AT-Nº  166V 

 

Cumplidas las exigencias previstas en el artículo 86 de la Constitución Política 

de Colombia, y los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992, el Juzgado Tercero 

de Ejecución Civil del Circuito de Medellín;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela de la referencia, instaurada por Eliana 

María García Blandon, María Victoria García Blandon y Daniela García 

Blandon en contra del Juzgado Noveno Civil Municipal de Medellín, 

Alejandro García Blandon, y las abogadas Silvana Katherine Rivera Vásquez, 

Luz Piedad Jurado Cárcamo, para lo protección de sus derechos 

fundamentales. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al Juzgado Noveno Civil Municipal de Medellín, para 

que se sirva informar en el menor tiempo posible los datos de notificación de 

los señores Alejandro García Blandon, y las abogadas Silvana Katherine 

Rivera Vásquez, Luz Piedad Jurado Cárcamo. 

 

TERCERO: ORDENAR al Juzgado Noveno Civil Municipal de Medellín, que una 

vez notificada la presente providencia, procedan a poner en conocimiento 

mediante Auto, de la admisión de la tutela a todas las partes del proceso 

con radicado 05001400300920220025000, a través del sistema sigo XXI y por 

el micrositio del Despacho en la página web de la Rama Judicial.  

 

CUARTO: ORDENAR a la parte accionante, informar en el menor tiempo 

posible, los datos de notificación de la señora Cindy Daniela García 

Blandon, pues el mismo no se suministró en el escrito de tutela. 

 



QUINTO: ORDENAR a la parte accionada, rendir un informe detallado sobre 

los hechos que dan lugar al amparo, aportando todos los elementos 

probatorios que sean del caso en el término de dos (2) días, so pena de tener 

por ciertos los hechos en que se fundamenta y resolver de plano la presente 

acción, de conformidad con el artículo 20 del decreto 2591 de 1991.  

 

SEXTO: DECRETAR como prueba de oficio la inspección judicial del 

expediente con radicado 05001400300920220025000; en consecuencia, se 

ordena OFICIAR al Juzgado Noveno Civil Municipal de Medellín, para que, 

se sirvan remitir el expediente escaneado a la mayor brevedad posible.  

 

SÉPTIMO: NOTIFICAR este auto a las partes, por el medio más expedito que 

asegure su eficacia. 

 

Se solicita a la parte accionada y vinculada, que la respuesta a la presente 

acción, sea enviada al correo electrónico institucional: 

jcctoejs03med@notificacionesrj.gov.co, a fin de darle la prioridad que ésta 

amerita. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ   

mailto:jcctoejs03med@notificacionesrj.gov.co
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, 30 de agosto de 2022  

 
Oficio 2530 
 
Doctor 
MICHAEL ANDRÉS BETANCUR HURTADO 
Juez Tercero de Ejecución Civil del Circuito  
La ciudad 
 
 
CLASE DE PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA  JURÍDICA 
ACCIONANTE: ELIANA MARÍA GARCÍA BLANDON Y OTRAS 
ACCIONADO:    JUZGADO 09 CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÍN. 
RADICADO: 050013403003-2022-00075-00 
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN 
 
 
Cordial Saludo,  
 

 
Atendiendo lo ordenado en el auto admisorio de la solicitud de tutela  

proferido por su Despacho dentro del asunto de la referencia, el cual me 

fue notificado el día 29 de agosto de 2022 a las 02:54 horas a través del 

correo intitucional del Juzgado; con todo respeto remito expediente digital 

contentivo del proceso divisorio por venta adelantando en este Juzgado 

bajo el radicado Nro. 050014003009-2022-00250-00.    

 

En cuanto a los hechos que originaron la acción de tutela quiero 

manifestar en primer lugar que no vislumbra este servidor ningún tipo de 

actuación temeraria o que permita concluir alguna vía de hecho en el auto 

proferido el pasado 03 de agosto de 2022, toda vez que la misma se 

encuentra ajustada a la legalidad, si se tiene en cuenta que las 

accionantes en calidad de demandadas dentro del término del traslado no 

alegaron pacto de indivision ni mucho menos excepciones, razón por la 

cual se precedió a decretar la división por venta de confomidad con lo 

establecido en el artículo 409 en armonía con el artículo 411 del Código 

General del Proceso; decisión que no fue objeto de recurso alguno a pesar 

se ser apelable; lo que sin lugar a dudas configura el incumplimiento del  

requisito de susbidiariedad, que exige que previo a acudir a la acción 

constitucional se deben haber ejercido todos los recursos pertinentes.  
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Lo anterior teniendo en cuenta que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 86 Superior, la acción de tutela tiene un carácter residual y 

subsidiario, lo que significa que su procedencia se encuentra condicionada 

a que “el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial”. En ese 

sentido, en principio, le corresponde al interesado agotar todos los medios 

judiciales ordinarios que tenga al alcance para procurar la defensa de sus 

derechos fundamentales, como requisito previo para acudir al mecanismo 

de amparo constitucional. 

   

En ese contexto, tratándose de la acción de tutela contra providencias 

judiciales, le corresponde al juez constitucional verificar de forma 

exhaustiva que la parte accionante agotó “(…) todos los medios – ordinarios 

y extraordinarios- de defensa judicial a su alcance (…)”1de manera que, solo 

es posible erigir la tutela como mecanismo principal, cuando el actor 

acredite la consumación de un perjuicio irremediable o se verifique la falta 

de idoneidad o eficacia de los recursos ordinarios de defensa; 

circunstancias que adquieren cierto grado de flexibilidad frente a sujetos 

de especial protección constitucional; sin embargo dichas circunstancias 

excepcionales no fueron acreditadas en el presente caso. 

  

A respecto, es importante traer a colación lo dispuesto en la Sentencia C-

590 de 2005,  que señaló lo siguiente en relación al requisito de 

subsidiariedad, es “deber del actor desplegar todos los mecanismos 

judiciales ordinarios que el sistema jurídico le otorga para la defensa de sus 

derechos”, pues, [d]e no ser así, esto es, de asumirse la acción de tutela 

como un mecanismo de protección alternativo, se correría el riesgo de vaciar 

las competencias de las distintas autoridades judiciales, de concentrar en la 

jurisdicción constitucional todas las decisiones inherentes a ellas y de 

propiciar un desborde institucional en el cumplimiento de las funciones de 

esta última”. 

  

Al respecto, la misma jurisprudencia constitucional ha precisado que “(…) 

cuando una persona acude a la administración de justicia con el fin de que 

 
1 Corte Constitucional, sentencia C- 590 de  2005, posteriormente reiterada en las 
providencias T-388 de 2006, SU- 946 de 2014, SU- 537 de 2017, entre otras 
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le sean protegidos sus derechos, no puede desconocer las acciones 

judiciales contempladas en el ordenamiento jurídico, ni pretender que el juez 

de tutela adopte decisiones paralelas a las del funcionario que debe conocer, 

dentro del marco estructural de la administración de justicia, de un 

determinado asunto radicado bajo su competencia (…)”2 

  

Bajo esa misma línea, se ha hecho especial hincapié en que “[L]a acción de 

tutela no puede admitírsele, bajo ningún motivo, como un medio judicial 

alternativo, adicional o complementario de los establecidos por la ley para 

defensa de los derechos, pues con ella no se busca reemplazar los procesos 

ordinarios o especiales y, menos aún, desconocer los mecanismos 

dispuestos en estos procesos para controvertir las decisiones que se 

adopten”3 

  

En este orden de ideas, el incumplimiento del requisito de subsidiariedad 

deviene en que el amparo constitucional resulte improcedente contra 

providencias judiciales cuando, entre otras cosas, se utilice para revivir 

etapas procesales en donde se dejaron de emplear los recursos previstos 

en el ordenamiento jurídico.4 

 

Sobre este particular, la Corte, en la Sentencia T-032 de 2011, precisó lo 

siguiente: 

  

“Así, a la luz del principio de subsidiariedad, la acción de tutela no puede 

ser ejercida como un medio de defensa judicial alternativo o supletorio de 

los mecanismos ordinarios previstos por el legislador para el amparo de 

los derechos. De hecho, de acuerdo con la jurisprudencia constitucional, a 

través de la acción de amparo no es admisible la pretensión orientada a 

revivir términos concluidos u oportunidades procesales vencidas por la 

negligencia o inactividad injustificada del actor. Igualmente, la 

jurisprudencia tampoco ha consentido el ejercicio de la acción de tutela 

 
2 Corte Constitucional, sentencias T -715 de 2016  y T-038 de 2017 (M.P. Gloria Stella 
Ortiz Delgado). 
 
3 Corte Constitucional, sentencia SU-424 de 2012 (M.P Gabriel Eduardo Mendoza Martelo) 
 
4 Corte Constitucional, sentencia T-103 de 2014 (M.P. Jorge Iván Palacio Palacio) 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Carrera 52 Nro. 42 – 73, Piso 14, oficina 1412 – Edificio José Félix de Restrepo de Medellín- 
Antioquia, telefax: 2322644, celular: 3146690707,correo electrónico: 

cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

4 
 

 

como el último recurso de defensa judicial o como una instancia adicional 

para proteger los derechos presuntamente vulnerados”. (Subrayado fuera 

del texto). 

  

En el mismo sentido, esta Corporación ha establecido que “(…) es 

necesario que quien alega la vulneración de sus derechos fundamentales 

haya agotado los medios de defensa disponibles en la legislación para el 

efecto. Esta exigencia responde al principio de subsidiariedad de la tutela, 

que pretende asegurar que la acción constitucional no sea considerada en sí 

misma una instancia más en el trámite jurisdiccional, ni un mecanismo de 

defensa que reemplace aquellos otros diseñados por el legislador. Menos 

aún, que resulte ser un camino excepcional para solucionar errores u 

omisiones de las partes o para corregir oportunidades vencidas en los 

procesos jurisdiccionales ordinarios”5 

 

En virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta que la decisión que negó la 

nulidad no fue sometida a censura a través de los recursos de ley deviene 

la improcedencia del mecanismo de amparo Constitucional. 

 

Por otro lado, considera esta Judicatura que dicho requisito de 

subsidiariedad tampoco se cumple frente a la pretensión de nulidad 

deprecada por las accionantes, si se tiene en que para el efecto el estatuto 

procesal consagró la herramienta procesal pertinente al interior el proceso, 

el cual constituye el mecanismo idóneo y eficaz para debatir dicha 

solicitud, sin embargo prefirió acudir directamente a la acción de tutela, 

sin agotar previamente la vía judicial pertinente, omitiendo el carácter 

residual y sumario de la acción, lo que permite inferir su improcedencia, 

pues no puede la tutela emplearse como mecanismo subsidiario o para 

reemplazar los  procedimientos indicados. 

 

Frente al trámite impartido en el proceso,  no vislumbra este servidor 

ningún tipo de actuación temeraria o que permita concluir alguna vía de 

hecho en la sentencia proferida, pues fueron agostadas cada una de las 

etapas procesales y la decisión de fondo se profirió conforme con las 

pruebas aportadas al plenario analizadas en su conjunto, dando aplicación 

 
5 Ibídem. 
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a premisas normativas sustanciales y procedimentales que regulan la 

materia, teniendo en cuenta además los parámetros jurisprudenciales 

aplicables al caso concreto.  

 

Así las cosas, se observa que la decisión del Despacho estuvo conforme a 

la Ley, que es el imperio al cual debe obediencia y respeto a fin de 

preservar la seguridad jurídica del proceso en cuanto a sus normas 

procesales.  

 

En virtud de lo expuesto y de manera respetuosa me opongo 

rotundamente a  las pretensiones invocadas en la presente acción de 

tutela, toda vez que por un lado, no se vislumbra ninguna vía de hecho 

como se señaló en precedencia, pues la decisión objeto de queja 

Constitucional se encuentra fundamentada no sólo con los presupuestos 

normativos contenidos en la legislación sino también con la 

Jurisprudencia proferida al respecto. 

 

Por consiguiente, es necesario traer a colación lo ha sostenido por la 

Honorable Corte Constitucional quien en reiterada jurisprudencia a 

establecido que la acción de tutela no es una vía alterna, ni menos un 

mecanismo para rectificar decisiones judiciales en firme ni para 

desautorizar interpretaciones judiciales que se hacen dentro del marco de 

la autonomía y de la independencia propia de los jueces (Sentencia T-457 

de 1997). 

 
Como complementación de lo anterior, es de resaltar lo expuesto por la 

Sala de Revisión de la Corte Constitucional, en las Sentencias T-639 y T-

996 de 2003 MP Clara Inés Vargas Hernández, por medio de las cuales se 

ha reseñado los planteamientos jurisprudenciales sobre los requisitos que 

deben ser tomados en cuenta para la procedencia de la acción de tutela 

contra providencias judiciales.  

 
En este orden, como la providencia emitida por el Despacho no obedece al 

arbitrio o capricho, sino que, por el contrario, fue debidamente sustentada, 

estando en el límite interpretativo del Juez, no procede tutela, pues no 
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existe vulneración alguna a los derechos fundamentales de la actora. 

Resaltándose que, lo anotado por la tutelante está vinculado a un asunto 

de interpretación frente al que no procede acción constitucional por cuanto 

no se trata de una apreciación irracional o desmedida6. 

 
De conformidad con todo lo hasta aquí expuesto, se considera que en este 

caso, no ha existido determinación arbitraria, pues no se atropelló el 

debido proceso, no se desconocieron las garantías constitucionales, no se 

lesionaron derechos básicos de las personas y no se incurrió en flagrante 

desobediencia a lo prescrito por la Constitución y la Ley.    

 

En conclusión, no debe prosperar la acción de tutela interpuesta, toda vez 

que en el trámite del proceso no se vislumbra vía de hecho o vulneración al 

debido proceso, pues las actuaciones del Despacho se encuentran acorde 

con la Ley y en ningún momento vulneró los derechos fundamentales del 

tutelante. Razón por la cual solicito de manera respetuosa la 

desvinculación de este Juzgado de la acción de tutela de la referencia.  

 
 
Atentamente, 

 
 

 
6 La Corte Constitucional ha indicado que “la jurisprudencia constitucional ha sostenido que, cuando la 
providencia judicial se fundamenta en un determinado criterio jurídico , en una razonable interpretación de 
las normas que son aplicables al caso y en la valoración adecuada de las pruebas allegadas, como ocurre en 
esta oportunidad, no es factible alegar la procedencia de la tutela contra providencias judiciales, pues de ser 
ello así, habría una intromisión arbitraria del juez constitucional que menoscabaría de manera grave los 
principios constitucionales de autonomía e independencia judicial, los cuales, en forma precisa, habilitan al 
juez para aplicar la ley sustancial y procesal” Sentencia T-419 de 2021  
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RE: CONTESTACIÓN ACCIÓN DE TUTELA RADICADO 05001 34 03 003 2022 00075 00

Juzgado 09 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 30/08/2022 15:53
Para: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Antioquia - Medellín <jcctoejs03med@notificacionesrj.gov.co>

1 archivos adjuntos (262 KB)
RespuestaTutela 2022-00250.pdf;

Doctor 
MICHAEL ANDRÉS BETANCUR HURTADO  
Juez Tercero de Ejecución Civil del Circuito 
La ciudad  
  

Radicado:     050013403003-2022-00075-00 

Proceso:     ACCIÓN DE TUTELA JURÍDICA  
Accionante:      ELIANA MARÍA GARCÍA BLANDON

Y OTRAS 
Accionado:      JUZGADO NOVENO CIVIL

MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
   
 
ASUNTO:         CONTESTACIÓN ACCIÓN DE TUTELA RADICADO 050013403003-2022-
00075-00 
 
 
 Cordial saludo,     
   
Conforme lo dispuso el auto admisorio proferido dentro de la acción de  tutela  de la
referencia, en archivo adjunto se remite contestación para ser tenida en cuenta dentro
de la acción constitucional.      
      
Igualmente, se remite el expediente digital radicado 050014003009-2022-00250-00,
para su respectiva inspección judicial, para el efecto se comparte el siguiente enlace: 

2022-00250 DIVISORIO POR VENTA   
 
 
Atentamente,

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl09med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Enwi7VarvSFApzV9BWKrmD4BmBLNsnSLmg7KyN2osHls7g?e=HvQOhL


De: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - An�oquia - Medellín
<jcctoejs03med@no�ficacionesrj.gov.co>
Enviado: lunes, 29 de agosto de 2022 14:43
Para: juridicaagencia4tributaria@gmail.com <juridicaagencia4tributaria@gmail.com>;
yessica5330@hotmail.com <yessica5330@hotmail.com>; silvari79@hotmail.com <silvari79@hotmail.com>;
Juzgado 09 Civil Municipal - An�oquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO TUTELA RAD. 05001 34 03 003 2022 00075 00
 
Cordial saludo, 
 
Por medio del presente, me permito notificar la ADMISIÓN de la tutela radicada bajo
el N°  05001 34 03 003 2022 00075 00,  adjunto auto admisorio  con sus
respectivos anexos.  
 
Se advierte que la respuesta a la referida acción constitucional, deberá ser remitida
única y exclusivamente al siguiente correo electrónico:
Jcctoejs03med@notificacionesrj.gov.co 
 
POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO.  
 

	Feliz	día.

Elizabeth	Vargas.
Escribiente

 

JUZGADO 03 CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS
--------------------------------------------------------------------
Email: jcctoejs03med@notificacionesrj.gov.co

 

Carrera 50 # 51 – 23, Piso 2º Edificio Mariscal Sucre - Teléfono: 513 13 31 – Fax: 251 63 38
 

mailto:jcctoejs01med@notificacionesrj.gov.co


AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Entregado: RE: CONTESTACIÓN ACCIÓN DE TUTELA RADICADO 05001 34 03 003 2022
00075 00

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mar 30/08/2022 15:54
Para: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Antioquia - Medellín <jcctoejs03med@notificacionesrj.gov.co>

1 archivos adjuntos (407 KB)
RE: CONTESTACIÓN ACCIÓN DE TUTELA RADICADO 05001 34 03 003 2022 00075 00;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Antioquia - Medellín (jcctoejs03med@notificacionesrj.gov.co)

Asunto: RE: CONTESTACIÓN ACCIÓN DE TUTELA RADICADO 05001 34 03 003 2022 00075 00

mailto:jcctoejs03med@notificacionesrj.gov.co
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO    05001 34 03 003 2022 00075 00 

PROCESO    Acción de Tutela    

ACCIONANTE    
Eliana María García Blandon, María 
Victoria García Blandon y Cindy Daniela 
García Blandon.  

 

ACCIONADO    

Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Medellín, Alejandro García Blandon, 
Silvana Katherine Rivera Vásquez, Luz 
Piedad Jurado Cárcamo.  

 

SENTENCIA N°    102V 
DECISIÓN    Negar por improcedente 

    
Procede el Despacho en sede Constitucional a decidir la tutela instaurada 
por las señoras Eliana María García Blandon, María Victoria García Blandon 
y Cindy Daniela García Blandon en contra del Juzgado Noveno Civil 
Municipal de Medellín, Alejandro García Blandon, Silvana Katherine Rivera 
Vásquez, Luz Piedad Jurado Cárcamo, por la presunta vulneración de su 
derecho fundamental al debido proceso e igualdad.  
    

ANTECEDENTES 
ESCRITO DE TUTELA  
 
Mediante escrito radicado el día 26 de agosto de 2022, las señoras Eliana 
María García Blandon, María Victoria García Blandon y Cindy Daniela García 
Blandon, interpusieron tutela en contra del Juzgado Noveno Civil Municipal 
de Medellín, del señor Alejandro García Blandon, y de las abogadas Silvana 
Katherine Rivera Vásquez y Luz Piedad Jurado Cárcamo, para lo cual 
solicitaron lo siguiente:  
 
´[«]1-Solicito señor juez con todo respeto solicito nulidad procesal Proceso 
divisorio Por venta con radicado 2022-0025000 Juzgado 9 civil municipal de 
Medellin ya que dentro del proceso incurrió en vicio y daños causados a los 
poseedores materiales y a las mejoras realizadas sobre el bien inmueble sin 
contar a la defensa sin argumentos y con muy poca ética la abogada 
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Silvana Katherine rivera Vásquez responde y acepta todo sin objeción 
desconociendo nuestro derecho y de las personas que habitan allí sin realizar 
objeción a nuestro derecho de las mejoras realizadas y posesión por más de 
18 años y 8 años, desde ya solicito reYRcaU el SRdeU SRU QegligeQcia ȁ 
profesional de la abogada Silvana Katherine rivera Vásquez. 2-Solicito señor 
juez con todo respeto solicito información respuesta clara precisa y concreta 
porque la abogada incurrió en vicio procesal Luz Piedad Jurado Cárcamo 
Identificada con cedula de ciudadanía No 30.326.256 y la tarjeta profesional 
No 95.212, Alejandro Garcia blandón identificado con cedula de 
ciudadanía No 71.711.020 No vincularon a la poseedora del bien inmueble 
Cindy Daniela Garcia blandón se encuentra desde hace 6 años ejerciendo 
actos de amo señor y dueño por este motivo y los anteriores se debe dar 
nulidad a lo actuado por falta notificación a la señora Cindy Daniela García 
blandón quien es poseedora material y tiene mejoras por un valor de $ 
10.000.000 diez millones de pesos.3- Solicito señor juez con todo respeto 
porque el juzgado 9 civil municipal de Medellín desconoce ni realice 
dictamen pericial ni inspección judicial para determinar quiénes son sus 
propietarios y poseedores a la fecha y mejoras realizadas en el bien inmueble 
donde se despacha comisorio ordenando secuestre y en su defecto remate 
sin contar con las garantías mínimas de los habitantes que habitan en la 
edificación de 2 pisos con 4 apartamentos y una casa donde el señor 
Alejandro García blandón identificado con cedula de ciudadanía no 
71.711.020 desconoce las mejoras realizadas y poseedores del bien inmueble 
en la demanda presentada con su abogado incurriendo en el delito de falso 
testimonio y fraude procesal desde ya solicito nulidad del proceso por el vicio 
y el amaño presentado. 4- Solicito señor juez con todo respeto que informe 
la abogada de amparo de pobreza porque no se opuso a las pretensiones 
si tenía conocimiento que teníamos mejoras en bien inmueble y existía otros 
poseedores con mayores derechos que el aquí mencionado. 5- Ruego señor 
juez expedir copias a la fiscalía de los delitos mencionados contra el señor 
AlejaQdUR GaUcta BlaQdRQµ. 
 
Lo anterior, con sustento en los hechos que a continuación se relacionan: 
 
Manifestaron las accionantes que en el proceso divisorio con radicado 
05001400300920220025000 adelantado en el Juzgado Noveno Civil Municipal 
de Medellín, se incurrió, presuntamente, en una serie de irregularidades, que 
se resumen de la siguiente manera:  
 
Señalan las accionantes que, el proceso divisorio con radicado 
05001400300920220025000 se adelantó por venta del señor Alejandro García 
Blandon, quien actuó como demandante, representado por la abogada Luz 
Piedad Jurado Cárcamo, cuyas demandadas fueron las señoras Eliana 



Página 3 de 18    
    

 

 

 

María Garcia blandón y María victoria Garcia blandón, a quienes les fue 
asignada por amparo de pobreza la representación de la abogada Silvana 
Katherine Rivera Vásquez.  
 
Manifestaron las accionantes, su oposición a partir de la fecha de 
presentación del amparo de pobreza concedido por el despacho, por 
cuanto en dicho oficio se habrían opuesto frente las pretensiones de la 
demanda pues en dicha propiedad, aunque existieron porcentajes del 75% 
a favor del señor Alejandro Garcia Blandon, y el 12.5% a favor de la señora 
María Victoria Garcia Blandon y un 12.5% a favor de Eliana María García 
Blandon, no se tuvo en cuenta en dicha demanda que existen además 
poseedores materiales y mejoras sobre el bien inmueble las cuales describe 
de la siguiente manera:  
 
´[…] María Victoria Garcia Blandón, tiene unas mejoras y una posesión 
material realizado mantenimiento, revoque pintura, arreglo de techo, 
cambio de alcantarillado de agua socia y agua limpia donde estoy 
pagando servicios públicos de agua luz y alcantarillado y se está pagado 
daño que se presentó en la tubería de la calle, arreglo de reja de la puerta. 
desde hace 18 años en el segundo piso ase parte de la edificación de dos 
pisos de manera independiente con dirección :carrera 47 número 85-179 las 
mejoras las declarado bajo la gravedad de juramento y debidamente 
declaradas en la notaria del circuito de Medellín, por un valor $ 30.000.000 
TREINTA MILLONES DE PESOS ejerciendo actos de amo señor y dueño, más el 
12.5% del derecho que me corresponde en la propiedad [...] La señora Eliana 
María García Blandón, tiene unas mejoras y una posesión material realizado 
mantenimiento, revoque pintura, cambio de alcantarillado de agua socia y 
agua limpia donde estoy pagando servicios públicos de agua luz y 
alcantarillado se está pagado daño que se presentó en la tubería dentro de 
la casa, desde hace 8 años en el segundo piso dirección carrera 47 número 
85-175 viví durante 6 años hace parte de la edificación de dos pisos de 
manera independiente y en la actualidad tengo una posesión material y 
mejoras el primer piso calle número 47-05 dirección principal 3 años realizado 
revoque pintura, cambio de alcantarillado agua socia agua limpia donde 
estoy pagando servicios públicos agua luz alcantarillado se está pagado 
daño se presentó tubería casa ejerciendo actos de amo y dueño por valor $ 
25.000.000 cinco millones pesos más 12.5 del derecho […] y existe otra 
poseedora material con mejoras, correspondiente a la señora Cindy Daniela 
Blandón, que el abogado la demandante están falto la verdad está 
desconociendo poseedor material mejoras hace que habita el bien 
inmueble sin perturbación de terceros sus propietarios ubicada calle 86 
número 47-05 interior 101 ejerciendo actos de amo señor dueño realizado 
mantenimiento, pintura, cambio alcantarillado agua socia limpia donde 
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estoy pagando servicios públicos de agua alcantarillado por valor 10.000.000 
millones pesos que fue desconocidaµ. 
 
Afirmaron que la parte demandante omitió la información de las mejoras 
realizadas por los poseedores que habitan bien, pues debía liquidar y 
presentar informe de las mejoras la posesión, situación a la que la abogada 
Silvana Rivera Vásquez, no manifestó oposición, pese a que la señora María 
Victoria García Blandón, le había informado acerca de las mejoras y 
posesión del bien inmueble objeto del litigio, para lo cual, presuntamente, le 
había manifestado  que se encontraba recolectando las declaraciones y 
facturas para presentarlas ante el Juzgado de conocimiento; además de 
que, aseguran, que la abogada en mención tampoco se comunicó con la 
señora Eliana García Blandon a efectos de indagarle las mejoras que había 
realizado sobre dicho inmueble.  
 
Indicaron que pese a las manifestaciones realizadas a la abogada Rivera 
Vásquez, por parte del Juzgado Noveno Civil Municipal de Medellín, se 
profirió el Auto Interlocutorio 1814 mediante el cual se decreta la división por 
venta del inmueble, desconociéndose sus derechos a la vivienda, posesión 
y a las mejoras realizadas.  Afirmaron además que, el señor Alejandro García 
Blandon, se adjudicó los derechos de Walter Alonso y Aurentina Blandón por 
medio de ventas ficticias. 
 
Por lo anterior, señalaron que la abogada Silvana Katherine Rivera Vásquez 
incurrió en negligencia de su deber de actuar asesorar y ejecutar su trabajo 
como lo exige la ley cumpliendo con su cargo en la defensa de las personas 
asignadas dentro del proceso de amparo de pobreza, sin contar, que desde 
la presentación del amparo de pobreza se habrían opuesto a las 
pretensiones de la demanda, pues el demandante,  Alejandro García 
blandón, presuntamente, habría incumplido un acuerdo verbal previo al que 
habían llegado, apropiándose de los canon de arrendamiento que les 
correspondía como propietarias, de quien afirmaron además, las agredió 
física y verbalmente, y presuntamente acosó sexualmente de una de sus hijas 
menores, para lo cual, solicitó se compulsara copias a la Fiscalía General de 
la Nación, para que dichos hechos sean investigados.  
 
ADMISIÓN Y TRÁMITE 
 
La solicitud constitucional, fue admitida mediante auto del 29 de agosto de 
2022; proveído que a continuación le fue notificado a los accionados en 
debida forma, concediéndosele un término de dos (2) días para emitir 
manifestación al respecto. 
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Asimismo, se decretó como prueba de oficio la inspección judicial del 
expediente con radicado 05001400300920220025000. 
 
DE LA RESPUESTA DEL DESPACHO ACCIONADO  
 
Mediante escrito con fecha del 30 de agosto 2022, allegado al correo 
electrónico jcctoejs03med@notificacionesrj.gov.co, el Juzgado Noveno Civil 
Municipal de Medellín, afirmó que no vislumbra ningún tipo de actuación 
temeraria o que permita concluir alguna vía de hecho en el auto proferido 
el pasado 03 de agosto de 2022, toda vez que, la misma se encuentra 
ajustada a la legalidad, si se tiene en cuenta que las accionantes en calidad 
de demandadas dentro del término del traslado no alegaron pacto de 
indivision ni mucho menos excepciones, razón por la cual, el Despacho 
precedió a decretar la división por venta, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 409 en armonía con el artículo 411 del Código 
General del Proceso; decisión que no fue objeto de recurso alguno a pesar 
ser apelable; lo que considera configura el incumplimiento del requisito de 
susbidiariedad, que exige que previo a acudir a la acción constitucional se 
deben haber ejercido todos los recursos pertinentes. 
 
Por lo anterior, el Juzgado accionado solicitó su desvinculación del trámite 
de tutela, para lo cual reiteró que dentro del proceso divisorio del que tuvo 
conocimiento, no se presentaron vías de hecho o vulneración al derecho 
fundamental al debido proceso de las accionantes.  
 
Previo a su contestación, el Juzgado accionado remitió a este juzgado el 
expediente electrónico del proceso 05001400300920220025000.  
 
DE LA RESPUESTA DE LA ABOGADA SILVANA KATHERINE RIVERA VÁSQUEZ. 
 
Mediante escrito con fecha del 30 de agosto 2022, allegado al correo 
electrónico jcctoejs03med@notificacionesrj.gov.co, la abogada Silvana 
Katherine Rivera Vásquez, identificada con cédula de ciudadanía No. 
32.144.676, y tarjeta profesional 159038 del Consejo Superior de la Judicatura, 
informó al Despacho que la parte demandada en el proceso divisorio 
05001400300920220025000, no tenía pruebas que dieran fe de las mejoras, , 
para lo cual habría solicitado se aportara testimonios; sin embargo, las 
demandadas le manifestaron que no contaban con ello, y que quien hizo 
las mejoras fue una persona de nacionalidad venezolana de quien no tenían 
conocimiento de su paradero.  
 
Afirmó que las accionantes se refieren a las mejoras realizadas, empero, 
indicó que, por disposición de la ley, no se da la posibilidad de dar por 
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adjudicada la propiedad en su 100% o en su mayor valor a las demandadas, 
en cuanto es una comunidad, solo era para el reconocimiento de sus 
derechos según el que les corresponda. 
 
Respecto a las afirmaciones relacionadas con en el engaño a su madre, 
mencionó que se les informó a sus representadas sobre la necesidad de 
denuncia penal y pruebas, las que tampoco fueron probadas. 
 
En cuanto a las manifestaciones de renuencia, falta de diligencia y 
empoderamiento para aportar al proceso pruebas que le facilitaran las 
pretensiones de las demandadas, mencionó que solicitó audiencia de 
conciliación el cual fue negado por el juzgado de conocimiento del proceso 
divisorio.  
 
Reiteró que, las pruebas debían presentarse por parte de las demandas en 
el proceso divisorio, sin embargo, las mismas no se aportaron, por lo que no 
es dable que por medio de una acción de tutela se pretenda dejar sin 
efectos una decisión judicial que se emitió con apego a la normatividad 
vigente.  
 
DE LA RESPUESTA DE LA ABOGADA LUZ PIEDAD JURADO CÁRCAMO. 
 
Mediante escrito con fecha del  01 de septiembre 2022, allegado al correo 
electrónico jcctoejs03med@notificacionesrj.gov.co, la abogada Luz Piedad 
Jurado Cárcamo, a nombre propio y como apoderada del señor Alejandro 
García Blandón, de conformidad con poder allegado vía correo 
electrónico 1, informó al Despacho que es cierto que el señor Alejandro 
García Blandón le otorgó poder Especial para representar sus intereses en el 
proceso Divisorio por venta del bien inmueble en el cual son comuneras las 
señoras Eliana María García Blandón, María Victoria García Baldón y su 
poderdante, el señor Alejandro García Blandón. 
 
Manifestó como cierto la afirmación que realizaron las accionantes de los 
porcentajes sobre la propiedad, es decir; Eliana María García Blandón 
propietaria de un 12.50%, María Victoria García Blandón propietaria de un 
12.50% y su representado el señor Alejandro García Blandón es propietario 
de un 75%. 
 
Mencionó que no es cierto que existan mejoras realizadas por parte de las 
señoras Eliana María García Blandón, María Victoria García Baldón en el 

                                         
1 Ver archivo 12, expediente digital.  
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inmueble, ni por el valor afirmado en los hechos narrados de la acción de 
tutela. 
 
En cuanto a la afirmación sobre faltar a la verdad y no tener en cuenta para 
la demanda a los poseedores materiales, para el caso concreto la señora 
Cindy Daniela García Blandón, adujo que no es cierta, para lo cual precisó 
que el proceso Divisorio por venta, va dirigido en contra de los titulares de 
Dominio del bien, mas no a los poseedores. 
 
Indicó que no le consta el hecho de la afirmación del pago de los servicios 
públicos, agua, luz, alcantarillado. 
 
Negó el hecho de que su representado, el señor Alejandro García Blandón 
hubiese realizado un acuerdo verbal con las accionantes, sobre la división 
de la propiedad en el cual asignaban una casa para cada comunero. 
 
También negó el hecho de que su poderdante se hubiese apropiado de los 
cánones de arrendamiento que generaban los inmuebles que estaban 
arrendados. Manifestó además que, en la actualidad la señora Eliana María 
Blandon recibe algunos cánones de arrendamientos. 
 
Respecto de los hechos narrados en las afirmaciones que realizan las 
accionantes respecto a las agresiones físicas, psicológicas y acoso sexual de 
parte del señor Alejandro García Blandón en contra de las accionantes y 
Luisa Fernanda Berrio García (Hija de una de las accionantes), mencionó 
que no eran ciertos.  
 
Negó los hechos relacionados con la adjudicación del señor Alejandro 
García, de los derechos de Walter Alonso y Aurentina Blandón por medio de 
ventas ficticias, para ello señaló que la adquisición del porcentaje en 
propiedad del señor Alejandro García sobre el bien inmueble objeto del 
proceso divisorio se adquirió por compraventa de los derechos sobre el bien, 
mediante escrituras públicas debidamente registradas en la respectiva 
oficina de registro de instrumentos públicos. 
 
Finalmente, indicó que las afirmaciones de las accionantes respecto a su 
falta de verdad de la distribución de la propiedad no son ciertas, puesto que, 
a la demanda de venta en pública subasta, se acompañó el dictamen del 
avalúo que relaciona las características del inmueble. 
 
CONSIDERACIONES 
 
PROBLEMA JURÍDICO 
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Con base en lo expuesto y atendida la naturaleza de esta acción 
constitucional, la decisión que de esta judicatura reclama la accionante, se 
concreta en determinar si el Juzgado Noveno Civil Municipal de Medellín, 
vulnera o amenaza los derechos fundamentales invocados por el 
accionante o si teniendo en cuenta el pronunciamiento emitido, en el 
presente asunto nos encontramos frente a la inexistencia de vulneración de 
derechos fundamentales. 
 
GENERALIDADES DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
 
La acción de tutela constituye uno de los más importantes mecanismos de 
garantía de los derechos constitucionales fundamentales al alcance de toda 
persona para la defensa de los derechos de carácter fundamental, siempre 
que hayan sido violentados o amenazados por una autoridad pública y por 
los particulares, en los eventos expresamente autorizados en el art. 86 de la 
C.N., y se orienta, en esencia, a la garantía y protección de estos derechos 
mediante la aplicación directa de la Constitución, a través de un 
procedimiento expedito y sumario. 
 
La tutela tiene como dos de sus caracteres distintivos esenciales los de la 
subsidiariedad y la inmediatez; el primero por cuanto tan solo resulta 
procedente instaurar la acción cuando el afectado no disponga de otro 
medio de defensa judicial, salvo que se promueva como mecanismo 
transitorio, para evitar un ´perjuicio irremediableµ, que sea inminente, grave y 
de tal magnitud que requiera de medidas urgentes e impostergables; el 
segundo puesto que no se trata de un proceso sino de un remedio de 
aplicación urgente que se hace preciso administrar en guarda de la 
efectividad, concreta y actual del derecho sujeto a violación o amenaza. 
 
PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD 
 
La Constitución Política en su artículo 86 y el artículo 6º del Decreto 2591 de 
1991, establecen la subsidiariedad de la acción de tutela defiendo que: ´VRlR 
procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa 
judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar 
XQ SeUjXiciR iUUemediableµ. 
 
Al respecto señaló la sentencia T-016 de 2019 de la Corte Constitucional: 
 
´[«] 4.1. Según lo ha reiterado la jurisprudencia constitucional, la acción de 
tutela constituye un mecanismo preferente y sumario de defensa judicial al 
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cual puede acudir cualquier persona para asegurar la protección inmediata 
de sus derechos fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados 
o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o 
de los particulares en los casos que defina la ley. 
 
4.2. Atendiendo al diseño constitucional previsto en el artículo 86 Superior, la 
acción de tutela tiene un carácter residual y subsidiario, lo que significa que 
VX SURcedeQcia Ve eQcXeQWUa cRQdiciRQada a TXe ́ el afecWadR QR diVSRQga 
de otro mediR de defeQVa jXdicialµ. En ese sentido, en principio, le 
corresponde al interesado agotar todos los medios judiciales ordinarios y 
extraordinarios que tenga al alcance para procurar la defensa de sus 
derechos fundamentales, como requisito previo para acudir al mecanismo 
de amparo constitucional. 
 
No obstante, el mismo mandato constitucional, en concordancia con lo 
previsto en el artículo sexto, numeral 1º, del Decreto 2591 de 1991, establece 
excepciones a dicha regla, en el sentido de considerar que la acción de 
tutela será procedente aunque el afectado cuente con otro medio de 
defensa (i) cuando la misma se utilice como mecanismo transitorio para 
evitar un perjuicio irremediable o, (ii) cuando, en correspondencia con la 
situación fáctica bajo análisis, se pueda establecer que los recursos judiciales 
no son idóneos ni eficaces para superar la amenaza o vulneración de los 
derechos fundamentales invocados. 
 
4.3. En ese contexto, tratándose de la acción de tutela contra providencias 
judiciales, le corresponde al juez constitucional verificar de forma exhaustiva 
TXe la SaUWe acciRQaQWe agRWy ´(«) WRdRV lRV medios ²ordinarios y 
extraordinarios- de defensa jXdicial a VX alcaQce («)µ, de manera que, solo 
es posible erigir la tutela como mecanismo principal, cuando el actor 
acredite la consumación de un perjuicio irremediable o se verifique la falta 
de idoneidad o eficacia de los recursos ordinarios de defensa, circunstancias 
que adquieren cierto grado de flexibilidad frente a sujetos de especial 
protección constitucional. 
 
De hecho, el carácter subsidiario de la acción de tutela contra providencias 
judiciales ha sido señalado por la Corte desde sus primeros pronunciamientos. 
Así, en la sentencia C-543 de 1992 Ve VRVWXYR TXe ́ WaQ VylR UeVXlWa SURcedeQWe 
instaurar la acción en subsidio o a falta de instrumento constitucional o legal 
diferente, susceptible de ser alegado ante los jueces, esto es, cuando el 
afectado no disponga de otro medio judicial para su defensa, a no ser que 
bXVTXe eYiWaU XQ SeUjXiciR iUUemediable («) LXegR QR eV SURSiR de la acciyQ 
de tutela el sentido de medio o procedimiento llamado a reemplazar los 
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procesos ordinarios o especiales, ni el de ordenamiento sustitutivo en cuanto 
a la fijación de los diversos ámbitos de competencia de los jueces, ni el de 
instancia adicional a las existentes, ya que el propósito específico de su 
consagración, expresamente definido en el artículo 86 de la Carta, no es otro 
que el de brindar a la persona protección efectiva, actual y supletoria en 
RUdeQ a la gaUaQWta de VXV deUechRV cRQVWiWXciRQaleV fXQdameQWaleV («) 
tratándose de instrumentos dirigidos a la preservación de los derechos, el 
medio judicial por exceleQcia eV el SURceVRµ. 
 
Esa decisión fue reiterada en la sentencia SU-622 de 2001 y posteriormente en 
la sentencia C-590 de 2005, en la cual esta Corporación precisó que, en virtud 
del requisito de subsidiariedad, eV ´debeU del acWRU deVSlegaU WRdRV lRV 
mecanismos judiciales ordinarios que el sistema jurídico le otorga para la 
defeQVa de VXV deUechRVµ, SXeV, ´[d]e QR VeU aVt, eVWR eV, de aVXmiUVe la 
acción de tutela como un mecanismo de protección alternativo, se correría 
el riesgo de vaciar las competencias de las distintas autoridades judiciales, 
de concentrar en la jurisdicción constitucional todas las decisiones inherentes 
a ellas y de propiciar un desborde institucional en el cumplimiento de las 
funciones de eVWa ~lWimaµ. 
 
Al UeVSecWR, la miVma jXUiVSUXdeQcia cRQVWiWXciRQal iQViVWiy TXe ´(«) cXaQdR 
una persona acude a la administración de justicia con el fin de que le sean 
protegidos sus derechos, no puede desconocer las acciones judiciales 
contempladas en el ordenamiento jurídico, ni pretender que el juez de tutela 
adopte decisiones paralelas a las del funcionario que debe conocer, dentro 
del marco estructural de la administraciyQ de jXVWicia («)µ. Y es que el 
carácter subsidiario y residual de la tutela surge del debeU de ´cRlabRUaciyQ 
cRQ el bXeQ fXQciRQamieQWR de la admiQiVWUaciyQ de jXVWiciaµ (aUW. 95-7 
superior), y hace parte de la obligación de preservar la institucionalidad 
como medio para asegurar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Carta Política. 
 
4.4. Ahora bien, para efectos del asunto que ocupa la atención de la Sala, 
es preciso recordar que, en el escenario de la tutela contra providencias 
judiciales, este Tribunal ha sido claro en señalar que las reglas generales de 
procedencia de la acción de amparo deben seguirse con especial rigor. Lo 
anterior, so pena de desconocer no solo el principio la autonomía judicial, 
sino también, los principios de legalidad y del juez natural como elementos 
fundamentales de los derechos al debido proceso y al acceso a la 
administración de justicia. A partir de ello, esta Corporación ha identificado 
tres causales que conllevan a la improcedencia de la acción de tutela 
contra providencias judiciales, a saber: que (i) el asunto esté en trámite; (ii) 
no se hayan agotado los medios de defensa judicial ordinarios y 
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extraordinarios; y, (iii) el amparo constitucional se utilice para revivir etapas 
procesales en donde se dejaron de emplear los recursos previstos en el 
ordenamiento jurídico.µ  
 
PROCEDENCIA DE LA TUTELA FRENTE A PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
 
Cuando quiera que se cuestionen actuaciones judiciales y sean tildadas de 
violatorias de derechos fundamentales, ha de estarse a las reglas que por vía 
de precedente ha establecido la Corte Constitucional como causales de 
procedencia de la acción de tutela en esos puntuales casos. 
 
Es pertinente resaltar que los principios de cosa juzgada, seguridad jurídica y 
autonomía judicial, no son suficientemente satisfactorios para negar al juez 
constitucional en sede de tutela, la posibilidad de determinar si una 
actuación judicial vulnera derechos fundamentales, pues existen razones 
sólidas, además del tenor literal del precepto constitucional, que justifican la 
procedencia de la garantía constitucional contra providencias judiciales. 
 
Da cuenta de las reglas a las que se ha hecho alusión en lo que concierne a 
la procedencia de la acción de tutela en este tipo de casos, el siguiente 
pronunciamiento de la Corte Constitucional en tal sentido, en el que se 
compendian de la siguiente manera: 
 
´ReVSecWR de la SRVibilidad de admiWiU el e[ameQ de amSaUR cXaQdR la 
conducta que atenta o vulnera un derecho fundamental deriva de una 
decisión judicial, es pertinente recordar que esta Corporación, en la 
Sentencia C-590 de 2005 (M.P. Jaime Córdoba Triviño), hizo alusión a los 
requisitos generales y especiales para la procedencia excepcional de la 
acción de tutela contra providencias judiciales, en los siguientes términos:  
 
´LRV UeTXiViWRV geQeUaleV de SURcedeQcia de la acción de tutela contra 
decisiones judiciales son los siguientes: 
 
a. Que la cuestión que se discuta resulte de evidente relevancia 
constitucional. Como ya se mencionó, el juez constitucional no puede entrar 
a estudiar cuestiones que no tienen una clara y marcada importancia 
constitucional so pena de involucrarse en asuntos que corresponde definir a 
RWUaV jXUiVdicciRQeV. («) 
b. Que se hayan agotado todos los medios -ordinarios y extraordinarios- de 
defensa judicial al alcance de la persona afectada, salvo que se trate de 
evitar la consumación de un perjuicio iusfundamental irremediable. De allí 
que sea un deber del actor desplegar todos los mecanismos judiciales 
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ordinarios que el sistema jurídico le otorga para la defensa de sus derechos. 
(«) 
 
c. Que se cumpla el requisito de la inmediatez, es decir, que la tutela se 
hubiere interpuesto en un término razonable y proporcionado a partir del 
hechR TXe RUigiQy la YXlQeUaciyQ. («) 
 
d. Cuando se trate de una irregularidad procesal, debe quedar claro que la 
misma tiene un efecto decisivo o determinante en la sentencia que se 
imSXgQa \ TXe afecWa lRV deUechRV fXQdameQWaleV de la SaUWe acWRUa. («) 
 
e. Que la parte actora identifique de manera razonable tanto los hechos que 
generaron la vulneración como los derechos vulnerados y que hubiere 
alegado tal vulneración en el proceso judicial siempre que esto hubiere sido 
SRVible. («) f. QXe QR Ve WUaWe de VeQWeQciaV de WXWela.µ 
 
17. Del anterior pronunciamiento se extrae que para que sea factible la 
revisión de un fallo judicial por parte del juez constitucional, la demanda de 
tutela debe: (i) versar sobre un asunto de relevancia constitucional; (ii) agotar 
todos los recursos ordinarios y extraordinarios dispuestos por la legislación 
aplicable; (iii) presentarse en un término oportuno y razonable; (iv) si la 
alegación del defecto es por una irregularidad procesal, esta debe ser de tal 
magnitud que impacte en el sentido de la decisión; (v) una especificación 
detallada de los hechos y; (vi) que la providencia cuestionada no sea una 
sentencia de tutela. 
 
18. De igual modo, en esa misma sentencia de constitucionalidad, además 
de pronunciarse sobre los anteriores requisitos formales, se señalaron las 
causales especiales o materiales para la procedibilidad de la acción de 
amparo contra las decisiones judiciales. Estas son: 
 
´a. DefecWR RUgiQicR, TXe Ve SUeVeQWa cXaQdR el fXQciRQaUiR jXdicial TXe 
profirió la providencia impugnada, carece, absolutamente, de competencia 
para ello. 
 
b. Defecto procedimental absoluto, que se origina cuando el juez actuó 
completamente al margen del procedimiento establecido. 
 
c. Defecto fáctico, que surge cuando el juez carece del apoyo probatorio 
que permita la aplicación del supuesto legal en el que se sustenta la decisión.  
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d. Defecto material o sustantivo, como son los casos en que se decide con 
base en normas inexistentes o inconstitucionales o que presentan una 
evidente y grosera contradicción entre los fundamentos y la decisión. e. Error 
inducido, que se presenta cuando el juez o tribunal fue víctima de un engaño 
por parte de terceros y ese engaño lo condujo a la toma de una decisión 
que afecta derechos fundamentales. 
 
f. Decisión sin motivación, que implica el incumplimiento de los servidores 
judiciales de dar cuenta de los fundamentos fácticos y jurídicos de sus 
decisiones en el entendido que precisamente en esa motivación reposa la 
legitimidad de su órbita funcional.  
 
g. Desconocimiento del precedente, hipótesis que se presenta, por ejemplo, 
cuando la Corte Constitucional establece el alcance de un derecho 
fundamental y el juez ordinario aplica una ley limitando sustancialmente 
dicho alcance. En estos casos la tutela procede como mecanismo para 
garantizar la eficacia jurídica del contenido constitucionalmente vinculante 
del derecho fundamental vulnerado. h. Violación directa de la Constitución. 
 
h. Violación directa de la Constitución. Estos eventos en que procede la 
acción de tutela contra decisiones judiciales involucran la superación del 
concepto de vía de hecho y la admisión de específicos supuestos de 
procedibilidad en eventos en los que si bien no se está ante una burda 
trasgresión de la Carta, si se trata de decisiones ilegítimas que afectan 
derechos fundamentalesµ2. 
 
Lo anterior, tampoco implica que pueda recurrirse de cualquier forma al 
amparo de tutela ante determinada inconformidad, convirtiendo a la acción 
de reclamo constitucional en una especie de instancia adicional para 
discutir los aspectos propios de la justicia ordinaria, sino, que para 
salvaguardar los principios referenciados (seguridad jurídica, autonomía 
judicial y cosa juzgada), el máximo Tribunal Constitucional colombiano ha 
determinado las causales genéricas de procedibilidad de la acción de tutela 
frente a decisiones judiciales. 
 

CASO CONCRETO 
 

Tal como se indicó en apartes antecedentes, la protección constitucional 
que por vía de la acción de tutela reclaman las señoras Eliana María García 
Blandon, María Victoria García Blandon y Cindy Daniela García Blandon 

                                         
2 Corte Constitucional, Sentencia T-060 de 2016. M.P. Alejandro Linares Cantillo. 
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tiene como sustento la presuntas irregulares en que ha incurrido el Juzgado 
Noveno Civil Municipal de Medellín dentro del proceso divisorio con radicado 
05001400300920220025000. 
 
Del caso objeto de estudio, se desprende que el accionante manifestó su 
inconformidad con la decisión tomada por el Despacho accionado, 
mediante Auto Interlocutorio 1814 que decretó la división por venta del 
inmueble, al haberse desconocido sus derechos a la vivienda, posesión y a 
las mejoras realizadas. Además, señalaron las presuntas irregularidades en 
que habría incurrido la abogada asignada por amparo de pobreza, Silvana 
Katherine Rivera Vásquez, al no manifestar en la contestación de la 
demanda, la oposición de las demandadas como consecuencia de las 
mejoras y posición que presentaba el bien objeto del litigio.  
 
A su turno, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Medellín, manifestó no 
haber vulnerado a amenazado derecho fundamental alguno con las 
actuaciones realizadas dentro del proceso divisorio con radicado 
05001400300920220025000. Por el contrario, frente a las afirmaciones 
realizadas por las accionantes, explicó que el mismo se adelantó con el 
apego a la normativa que regula dicho procedimiento, para lo cual, recalcó 
que las demandadas dentro del término de traslado no alegaron pacto de 
indivisión, como tampoco excepciones, por lo cual se decretó la división por 
venta del inmueble objeto del litigio, de acuerdo a no preceptuado por el 
artículo 409 en armonía con el artículo 411 del Código General del Proceso, 
decisión frente a la cual no se presentó recurso.  
 
Por su parte, la abogada Silvana Katherine Rivera Vásquez, informó que la 
parte demanda no le aportó pruebas para soportar la información de las 
mejoras alegadas; indicando que, en todo caso, habría solicitado audiencia 
de conciliación, misma que fuera negado por el juzgado de conocimiento 
del proceso divisorio.  
 
Además, con relación a las afirmaciones realizadas por las accionantes, la 
abogada Luz Piedad Jurado Cárcamo, negó el hecho de que la señora 
Cindy Daniela García Blandón, ostentara la calidad de poseedora, pues el 
proceso Divisorio por venta, se dirige en contra de los titulares del derecho 
de dominio del bien, mas no a los poseedores. Asimismo, negó las 
acusaciones de agresiones físicas, psicológicas y acoso sexual de parte de 
su poderdante, Alejandro García Blandón en contra de las accionantes y 
Luisa Fernanda Berrio García (Hija de una de las accionantes). Agregó 
además que, la adquisición del porcentaje en propiedad del señor Alejandro 
García sobre el bien inmueble objeto del proceso divisorio se adquirió por 
compraventa de los derechos sobre el bien, mediante escrituras públicas 
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debidamente registradas en la respectiva oficina de registro de instrumentos 
públicos. Finalmente, manifestó que la demanda de venta en pública 
subasta, se acompañó el dictamen del avalúo que relaciona las 
características del inmueble.  
 
Ahora bien, en punto del análisis preliminar sobre la procedencia de la 
presente tutela, resulta determinante analizar si se satisfacen los requisitos de 
inmediatez y subsidiariedad. 
 
En lo que al primero de los mismos concierne, obsérvese que entre la fecha 
en que se emitió el auto interlocutorio 1814 del 03 de agosto de 2022 que 
decretó la división por venta del inmueble y el momento en que se interpuso 
la presente solicitud, existe un lapso de aproximadamente de 23 días, 
entendiéndose en ese orden superado tal requisito de procedibilidad, ello, 
teniendo en cuenta que de conformidad con la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional ´[…] permitir un excesivo paso del tiempo ante la posibilidad 
de una reclamación constitucional contra una providencia judicial, puede 
afectar además el principio de seguridad jurídica; de tal manera que la 
inmediatez sea claramente una exigencia ineludible en la procedencia de 
la acción de tutela contra providencias judicialesµ3.  
 
En cuanto al segundo requisito mencionado, que es el de subsidiariedad, se 
tiene que la parte actora no agotó los recursos procesales contemplados 
por el legislador para controvertir las providencias que se dictaron al interior 
del proceso, en las oportunidades y términos establecidos por el mismo, 
desarrollando con ello la causal de improcedencia prevista en el numeral 1º 
del artículo 6º del Decreto 2591 de 1991, dada la característica de 
residualidad y subsidiaridad de la acción constitucional. 
 
En efecto, se tiene que, mediante auto del 03 de agosto de 2022, se decretó 
la división por venta del inmueble en el proceso divisorio radicado 
05001400300920220025000, el cual, de acuerdo con información verificada 
por esta judicatura en el sistema judicial siglo XXI, fue notificado por estados, 
como se muestra a continuación: 
 

                                         
3 Corte Constitucional. Sentencia SU - 184 de 2019. M.P. Alberto Rojas Ríos. 
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En este punto, se advierte entonces que, al margen de la disputa que 
pudiera suscitar la posición adoptada por el juzgado accionado en cuanto 
a la división del bien inmueble, se evidencia que la parte demandada no 
refutó la decisión emitida por el Despacho accionado dentro del término 
establecido, pues no hizo uso de los recursos de Ley dispuestos para tal fin. 
Para ello, debe tenerse en cuenta lo establecido por el artículo 409 del 
Código General del Proceso, que establece ´[…] El auto que decrete o 
deniegue la división o la venta es apelableµ. 
 
A ello se suma que dicha providencia fue notificada por estados el día 04 de 
agosto de 2022, tal y como se observó en el registro de la consulta judicial 
Siglo XXI:  
 
 

 
 
Claro lo anterior, se puede concluir entonces que, habiendo tenido 
oportunidad de hacerlo, la parte demandada no hizo uso de los recursos de 
Ley que tenía a su alcance para que se suscitara el debate de lo que hoy 
pretende demostrar por esta senda constitucional. 
 
Asimismo, una vez confrontados los supuestos normativos invocados como 
sustento de la protección constitucional reclamada, esta judicatura observa 
que no le asiste razón a la accionante, pues no basta con alegar la flagrante 
vulneración de un derecho fundamental, como pretende la parte actora, 
para pretender quebrantar la subsidiariedad como requisito de procedencia 
de la tutela, para que sea el juez constitucional el que se ocupe de analizar 
el fondo del asunto, además de ello, se itera, en el caso objeto de estudio se 
evidencia que el accionante tuvo la oportunidad de ejercer su derecho de 
defensa sin que así lo haya hecho, pues teniendo la oportunidad procesal 
para controvertir las decisiones emitidas en el curso del proceso divisorio a 
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través los mecanismos procesales que tenía su disposición, se abstuvo de 
hacerlo. 
 
En cuanto a la pretensión relacionada con la compulsa de copias a la 
Fiscalía General de la Nación, es preciso informar que, dicha solicitud no es 
de resorte de esta instancia judicial, por lo cual, en caso de considerarlo 
necesario, las accionantes, podrán de manera personal acudir a través de 
los medios dispuestos por el ente acusador del estado, con el fin de presentar 
la respectiva denuncia.  
 
Por último, es necesario precisar que la tutela no es un mecanismo alternativo 
ni sustitutivo de los procesos o debates judiciales, ya que es una acción 
residual y subsidiaria que de manera alguna está concebida para suplir la 
falta de ejercicio de los mecanismos legales dentro de la debida 
oportunidad procesal.  
 
Basta lo esbozado para concluir entonces, que la presente de tutela se torna 
improcedente, incluso como mecanismo transitorio, pues para que esta 
última hipótesis tenga lugar ha de estar acreditada la existencia de un 
perjuicio irremediable, entendido como ´un daño a un bien que se deteriora 
irreversiblemente hasta el punto en que ya no puede ser recuperado en su 
integridad y en este sentido ha establecido que tal perjuicio debe ser: (i) 
inminente; (ii) grave; (iii) requerir de medidas urgentes para su supresión, y (iv) 
demandar la acción de tutela como una medida impostergableµ. Es del 
caso precisar, que en el asunto bajo estudio no se esgrimió ni mucho menos 
probó el mismo, lo que es suficiente para descartar la procedencia del 
amparo constitucional como mecanismo transitorio. 
 
Sin lugar a consideraciones adicionales, el JUZGADO TERCERO DE EJECUCION 
CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 
 

FALLA 
 
PRIMERO: NEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud de amparo constitucional 
impetrada por las señoras Eliana María García Blandon, María Victoria García 
Blandon y Cindy Daniela García Blandon en contra del Juzgado Noveno Civil 
Municipal de Medellín, Alejandro García Blandon, Silvana Katherine Rivera 
Vásquez y Luz Piedad Jurado Cárcamo, conforme lo señalado en la parte 
motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: Notifíquese a quienes concierne, con la observación de que 
procede impugnación de este fallo dentro de los tres (3) días siguientes a la 
notificación. En caso de no impugnarse, remítase el expediente a la Corte 
Constitucional para eventual revisión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 
JUEZ 



14/9/22, 7:53 Correo: Carlos Mario Giraldo Londono - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQ2NTAxZDYxLWFhOTktNGUxYy1iMDg2LTUzMTE1NTFmZDgwZQAQAKt%2BGUHhmglKjhsyX… 1/1

RV: Devolución Despacho Comisorio Diligenciado 05001 40 03 009 2022 00250 00

Juzgado 09 Civil Municipal - Antioquia - Medellín
<cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 13/09/2022 17:23

Para: Carlos Mario Giraldo Londono <cgiraldlo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (549 KB)
05001 40 03 009 2022 00250 00.pdf;

Atentamente,

De: Juzgado 401 Municipal Civil - An�oquia - Medellín <j401mpalcmed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 13 de sep�embre de 2022 14:49 
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - An�oquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Devolución Despacho Comisorio Diligenciado 05001 40 03 009 2022 00250 00
 
Buenas tardes, adjunto remito despacho comisorio, debidamente diligenciado, para los fines
legales pertinentes.  
 
Favor acusar recibido. 

                                                  
Atentamente, 
   
   
JHANSARY DUQUE GUTIÉRREZ  
Secretario Juzgado Treinta Civil Municipal Para El Conocimiento Exclusivo De Despachos
Comisorios

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.
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RV: Devolución Despacho Comisorio Diligenciado 05001 40 03 009 2022 00250 00

Juzgado 09 Civil Municipal - Antioquia - Medellín
<cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 13/09/2022 17:25

Para: Carlos Mario Giraldo Londono <cgiraldlo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Atentamente,

De: Juzgado 401 Municipal Civil - An�oquia - Medellín <j401mpalcmed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 13 de sep�embre de 2022 15:20 
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - An�oquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Devolución Despacho Comisorio Diligenciado 05001 40 03 009 2022 00250 00
 

POR ERROR SE ENVIÓ A EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

De: Juzgado 401 Municipal Civil - An�oquia - Medellín 
Enviado: martes, 13 de sep�embre de 2022 3:02 p. m. 
Para: Oficina Apoyo Juzgados Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Seccional Medellín
<o�cmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Devolución Despacho Comisorio Diligenciado 05001 40 03 009 2022 00250 00 
 
Buenas tardes, adjunto remito despacho comisorio, debidamente diligenciado, para los fines
legales pertinentes.  
 
Favor acusar recibido. 

                                                  
Atentamente, 
   
   
JHANSARY DUQUE GUTIÉRREZ  
Secretario Juzgado Treinta Civil Municipal Para El Conocimiento Exclusivo De Despachos
Comisorios























CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que los oficios anteriores 
fueron recibidos en el correo institucional del Juzgado el día 13 de septiembre de 
2022 a las 14:49 y 15:20 horas. 
Medellín, 15 de septiembre de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 2784 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2022-00250-00 
PROCESO  DIVISORIO POR VENTA 
DEMANDANTE ALEJANDRO GARCÍA BLANDÓN 
DEMANDADAS ELIANA MARÍA GARCÍA BLANDÓN 

MARÍA VICTORIA GARCÍA BLANDÓN 
DECISION: INCORPORA DESPACHO 

 

 

Se incorpora el despacho comisorio No. 172 del 16 de agosto de 2022, 

remitido por el Juzgado Treinta Civil Municipal para el Conocimiento 

Exclusivo de Despachos Comisorios de Medellín, debidamente auxiliado y 

sin oposición. 

 N O T I F Í Q U E S E  

 
  

Cmgl 

   

     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 16 de septiembre de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1a7b8cbc813c871ec0b8ad28d58e6276a8259f7ce65b1683049b7953d6e6442b

Documento generado en 15/09/2022 08:32:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RV: SOLICITUD FECHA PARA DILIGENCIA REMATE Rdo. 2022-250-Dte. Alejandro Garcia Blandón.

Juzgado 09 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 12/09/2022 10:10
Para: Daniela Pareja Bermudez <dparejab@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (62 KB)
SOLICITUD DE REMATE ALEJANDRO USA.pdf;

Atentamente,

De: luz piedad jurado carcamo <lupijuca@hotmail.com>
Enviado: lunes, 12 de sep�embre de 2022 8:35
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - An�oquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD FECHA PARA DILIGENCIA REMATE Rdo. 2022-250-Dte. Alejandro Garcia Blandón.
 
Buenos días, adjunto memorial para trámite, muchas gracias.
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PIEDAD JURADO CÁRCAMO 
ABOGADA  
 

 

 
 
 

Ed. Banco de Bogotá Clle 50 N.51-29  Ofic. 707 Tel 511 35 40   
  CORREO ELECTRONICO     lupijuca@hotmail.com 

Medellín 
 
 

 
 
Señor  

JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL  
Medellín 

 
 
Ref. Proceso Divisorio por Venta 

       Dte. Alejandro García Blandón  
       Ddas. María Victoria García, Eliana María García Blandón  
       Rdo. 2022-250. 

 
 
PIEDAD JURADO CARCAMO, obrando como apoderada del demandante, muy 

comedidamente me dirijo al despacho para solicitarle la fijación de fecha y hora 
para la realización de la diligencia de remate del bien inmueble embargado y 
secuestrado el día 9 de septiembre del año en curso, dentro del proceso de la 

referencia. 
 
 

 
Atentamente,  
 

 
 

 
Correo elecrtrónico: lupijuca@hotmail.com 
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RV: Radicación Memorial/Solicitud Fecha para Venta en publica subasta Rdo. 2022-250

Juzgado 09 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 14/09/2022 10:03
Para: Daniela Pareja Bermudez <dparejab@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Atentamente,

De: luz piedad jurado carcamo <lupijuca@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 14 de sep�embre de 2022 9:12
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - An�oquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Radicación Memorial/Solicitud Fecha para Venta en publica subasta Rdo. 2022-250
 
Buenos días, adjunto memorial para trámite y le solicito no tener en cuenta el ul�mo memorial radicado, ya que por un error involuntario se
solicitó fecha para remate. 

Muchas gracias, feliz día. 
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PIEDAD JURADO CÁRCAMO 
ABOGADA  
 

 

 
 
 

Ed. Banco de Bogotá Clle 50 N.51-29  Ofic. 707 Tel 511 35 40   
  CORREO ELECTRONICO     lupijuca@hotmail.com 

Medellín 
 
 

 
Medellín, 14 de septiembre de 2022. 
 

 
Señor  

JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL  
Medellín 
 

 
Ref. Proceso Divisorio por Venta 
       Dte. Alejandro García Blandón  

       Ddas. María Victoria García, Eliana María García Blandón  
       Rdo. 2022-250. 
 

 
PIEDAD JURADO CARCAMO, obrando como apoderada del demandante, muy 
comedidamente me dirijo al despacho para solicitarle la fijación de fecha y hora 

para la realización de la venta en pública subasta del bien inmueble objeto de este 
proceso, debidamente secuestrado el día 9 de septiembre del año en curso por el 
juzgado 30 civil municipal.  

 
 
 

Atentamente,  
 

 
 

 
Correo elecrtrónico: lupijuca@hotmail.com 
 
 

 
 
 

 
 



  

INFORME. Señor Juez, le informo que los anteriores memoriales fueron recibidos 
en el correo institucional del Juzgado los días 12 y 14 de septiembre de 2022 a las 
8:35 y 9:12 horas.   
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de septiembre del dos mil veintidós (2.022)  
 

Auto interlocutorio  1814 
Radicado 05001 40 03 009 2022 00250 00 
Proceso DIVISORIO POR VENTA  
Demandante ALEJANDRO GARCIA BLANDON 

Demandado ELIANA MARIA GARCIA BLANDON 
MARIA VICTORIA GARCIA BLANDON 

Decisión Fija fecha para remate 
 

En atención a la solicitud presentada por la parte demandante, encaminada 

a fijar fecha de remate, el Despacho por ser procedente accede a dicha 

solicitud. 

Así las cosas, y como quiera que se cumplen los postulados del artículo 411 

del Código General del Proceso, encontrándose que el bien identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 01N-21288 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte objeto de división, se 

encuentra debidamente embargado (Documento No. 35), secuestrado 

(Documento No. 48) y avaluado comercialmente en $267.096.188 M.L 

(Documento No. 04), procede el Despacho a fijar fecha para que se lleve a 

cabo la diligencia de remate de este, para tal efecto se señala el día VIERNES 

DOS (02) DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022) A LAS 

NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.).  

El inmueble a rematar se encuentra ubicado en la dirección Calle 86 No. 47-

05 de la ciudad de Medellín-Antioquia1. 

El inmueble se encuentra avaluado en la suma de DOSCIENTOS 
SESENTA Y SIETE MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO 
OCHENTA Y OCHO PESOS M/L ($267.096.188) siendo postura 
admisible la que cubra el cien por ciento (100%) de dicho avalúo, previa 

consignación del porcentaje legal del cuarenta por ciento (40%) del 
avalúo para ser postor hábil, esto es, la suma de $106.838.476,2 a 

nombre de este Juzgado por intermedio del Banco Agrario de Colombia 
– Sucursal Carabobo, en la cuenta N° 050012041009.  

 
1 Dirección extraída del folio de matrícula que obra en expediente digital documento No. 
35.  



  

 

Por lo dispuesto en el artículo 451 del Código General del Proceso, se 

podrá hacer postura dentro de los cinco (5) días anteriores al remate o en 

la oportunidad señalada para la diligencia. Las ofertas serán reservadas 

y permanecerán bajo la custodia del Juez. No será necesario la presencia 

en la subasta, de quien hubiere hecho oferta dentro de ese plazo. 

 

De conformidad con el artículo 452 del Código General del Proceso la 

licitación empezará en la hora indicada y sólo se cerrará cuando haya 

transcurrido por lo menos una (1) hora de iniciada la misma, el secretario 

o el encargado de realizarlo anunciará el número de sobres recibidos con 

anterioridad y exhortará a los presentes para que presenten sus ofertas 

en sobre cerrado dentro de la hora. El sobre deberá contener, además de 

la oferta, el depósito anteriormente citado. 

 

Se advierte que cada una de las ofertas además de los requisitos 

señalados por la ley deberá estar de manera especial suscrita por el 

interesado, y anexar el depósito (inciso 1° del artículo 452 del Código 

General del Proceso). 

 

El aviso deberá realizarse con las formalidades que establece el artículo 

450 del Código General del Proceso y publicarse por una vez, con 
antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el 
remate, en el diario EL COLOMBIANO el día domingo, para lo cual se 

aportará copia informal de la página del diario. 

 

Con la copia o la constancia de la publicación del aviso deberá allegarse 

el certificado de tradición y libertad debidamente actualizado y expedido 

dentro del mes anterior a la fecha señalada (artículo 450 CGP). 

 

En razón del uso de las tecnologías; de manera preferente, y conforme 

estableció el Consejo Superior de la Judicatura, la diligencia se adelantará 

paralelamente a través de la aplicación TEAMS en la misma fecha y hora 

señalada, en virtud de ello, se informa que en el presente proceso la 

URL/DIRECCIÓN WEB por medio de la cual los interesados podrán 

comparecer a la audiencia es el siguiente:  https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NzUyODliMTYtNjFiMC00NWZiLTk3M2QtZGI4YWJjNDA5ZThk%40thread.v2/0

?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d8482493-3472-4896-b858-f3e401813fbe%22%7d 

El día de la audiencia en la hora señalada se habilitará el LINK para con 

ello, garantizar el acceso a la misma.  

 



  

En consecuencia, se hace saber al (a) apoderado (a) actuante que el aviso 

además de los requisitos de ley: 

 

- Deberá contener el nombre y número de cédula completo de las 

partes a fin de que los interesados en hacer postura puedan realizar 

la consignación en debida firma en el Banco Agrario. 

 

- El link e información sobre acceso a la audiencia de remate 
programada. 
 

- Para efectos de garantizar la presentación de las posturas virtuales 

que hagan quienes deseen acudir bajo dicha modalidad, se advierte 

que aquellas deberán ser remitidas al correo electrónico 

cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co, con una antelación no 

mayor a los cinco días anteriores a la subasta en dicho mensaje de 

datos se deberá indicar en el ASUNTO el valor de la postura, el 

radicado completo y la fecha de la diligencia de remate. Se advierte 

que la oferta deberá realizarse en formato PDF y deberá estar 

encriptado para efectos de que se cumpla con la reserva, de 

conformidad con los establecido en los artículos 451 y 452 del Código 

General del Proceso.  

 

Finalmente se informa que, actúa como secuestre dentro del presente 

proceso JOSÉ YAKELTON CHAVARRÍA ARIZA, quien se localiza en el 

teléfono celular 312 240 94 25.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE   
ORALIDAD DE MEDELLÍN  

   
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO    

  
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 21 de septiembre de 2022.  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e393f55b02aa59e8a137efb29bdec99ae6f461ba2e0da44a98c033ec7ea63572

Documento generado en 20/09/2022 06:33:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



D. 

 

 

 

AVISO         D E          R E M A T E 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 

H A C E          S A B E R: 

 

Que  dentro del proceso  DIVISORIO POR VENTA radicado 05001 40 

03 009 2022 00250 00,  promovido por el señor ALEJANDRO GARCIA 

BLANDON en contra de las señoras ELIANA MARIA GARCIA BLANDON 

y MARIA VICTORIA GARCIA BLANDON se ha señalado el día VIERNES 

DOS (02) DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022) A LAS 

NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.), para la diligencia de remate del 

bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria Nro. 01N-

21288 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín Zona Norte, ubicado en la Calle 86 No. 47-05 de la ciudad 

de Medellín-Antioquia, de propiedad de los señores ALEJANDRO 

GARCIA BLANDON, ELIANA MARIA GARCIA BLANDON y MARIA 

VICTORIA GARCIA BLANDON.  

 

El secuestre a cargo del bien inmueble es el señor JOSÉ YAKELTON 

CHAVARRÍA ARIZA, quien se localiza en el teléfono celular 312 

240 94 25. 

 

El bien fue avaluado en: $ 267.096.188 m.l.; será postura admisible 

la que cubra el 100% del avalúo dado al inmueble, previa consignación 

del 40%, es decir la suma de $106.838.476,2 m.l. a nombre del 

Juzgado Noveno Civil Municipal De Oralidad De Medellin por 

intermedio del Banco Agrario de Colombia – Sucursal Carabobo, en la 

cuenta N° 050012041009. Se podrá hacer postura dentro de los 5 días 
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anteriores al remate, o en la misma diligencia. Conforme lo reglado en 

el Artículo 451 del C. General del proceso.   

 

Que el presente aviso deberá ser publicado el día domingo por una (1) 

vez, con una antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada 

para el remate, en el diario EL COLOMBIANO el día domingo.  

 

La licitación empezará a la hora señalada, y no cerrará sin haber 

transcurrido una (1) hora por lo menos. La licitación se llevará a cabo, 

conforme a lo normado en la Ley 1564 de 2012. 

 

En razón del uso de las tecnologías; de manera preferente, y conforme 

estableció el Consejo Superior de la Judicatura, la diligencia se 

adelantará paralelamente a través de la aplicación TEAMS en la misma 

fecha y hora señalada, en virtud de ello, se informa que en el presente 

proceso la URL/DIRECCIÓN WEB por medio de la cual los interesados 

podrán comparecer a la audiencia es el siguiente:  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NzUyODliMTYtNjFiMC00NWZiLTk3M2QtZGI4YW

JjNDA5ZThk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cb

a98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d8482493-3472-4896-

b858-f3e401813fbe%22%7d 

 

El día de la audiencia en la hora señalada se habilitará el LINK para 

con ello, garantizar el acceso a la misma.  

 

Para efectos de garantizar la presentación de las posturas virtuales que 

hagan quienes deseen acudir bajo dicha modalidad, se advierte que 

aquellas deberán ser remitidas al correo electrónico 

cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co, con una antelación no mayor 

a los cinco días anteriores a la subasta en dicho mensaje de datos se 

deberá indicar en el ASUNTO el valor de la postura, el radicado 

completo y la fecha de la diligencia de remate. Se advierte que la oferta 

deberá realizarse en formato PDF y deberá estar encriptado para efectos 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzUyODliMTYtNjFiMC00NWZiLTk3M2QtZGI4YWJjNDA5ZThk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d8482493-3472-4896-b858-f3e401813fbe%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzUyODliMTYtNjFiMC00NWZiLTk3M2QtZGI4YWJjNDA5ZThk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d8482493-3472-4896-b858-f3e401813fbe%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzUyODliMTYtNjFiMC00NWZiLTk3M2QtZGI4YWJjNDA5ZThk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d8482493-3472-4896-b858-f3e401813fbe%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzUyODliMTYtNjFiMC00NWZiLTk3M2QtZGI4YWJjNDA5ZThk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d8482493-3472-4896-b858-f3e401813fbe%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzUyODliMTYtNjFiMC00NWZiLTk3M2QtZGI4YWJjNDA5ZThk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d8482493-3472-4896-b858-f3e401813fbe%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzUyODliMTYtNjFiMC00NWZiLTk3M2QtZGI4YWJjNDA5ZThk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d8482493-3472-4896-b858-f3e401813fbe%22%7d
mailto:cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de que se cumpla con la reserva, de conformidad con los establecido en 

los artículos 451 y 452 del Código General del Proceso.  

 

Una vez allegado el memorial y finalizado el tiempo otorgado para la 

inserción de las posturas, se requerirá a quienes hayan realizados sus 

ofertas digitales para que  aporten la contraseña del archivo en aras de 

poder leer el contenido de la oferta realizada, para lo cual deberá estar 

presente en la respectiva audiencia. 

 

Medellín, veinte (20) de septiembre del dos mil veintidós (2.022) 

 

 

 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 

 

Carrera 52 Nro. 42 – 73, Piso 14, oficina 1412 – Edificio José Félix de 
Restrepo de Medellín- Antioquia, telefax: 2322644, celular: 3135638447, 

correo electrónico: cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Firmado Por:

Juan Esteban Gallego Soto

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d69fa0f51baf71569e2fe39a3f931d4144a10341178722056f4ea053c22956e1

Documento generado en 20/09/2022 03:56:03 PM
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ENVIO LINK CON ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL CON RADICADO
NRO.05001400300920220025000

Juzgado 09 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 20/09/2022 16:06
Para: luz piedad jurado carcamo <lupijuca@hotmail.com>

Buenas tardes,

Doctora
LUZ PIEDAD JURADO CARCAMO 
Ciudad

Cordial saludo,

Le envió el LINK con acceso al expediente - radicado Nro.05001400300920220025000

Se comparte Link Digital  

2022-00250 DIVISORIO POR VENTA 

Es de advertir, que es deber del interesado guardar dicha información en su equipo
personal, pues el acceso es autorizado por tiempo limitado. 

Favor, al momento de rendir algún escrito, manifestar el radicado del proceso, así como
allegarlo en PDF.   
 

Con el respeto de siempre.  
  
 

ALEJANDRO VALENCIA BUITRAGO
Asistente Judicial

Atentamente,

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl09med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Enwi7VarvSFApzV9BWKrmD4BmBLNsnSLmg7KyN2osHls7g?e=cRiXeY
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Auto:                             104 de 2022 
Proceso:                       Acción de Tutela 
Demandante:               Eliana María García Blandón 
Demandado:                Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
Radicado:                     05001 34 03 003 2022 00075 01 
Asunto                          Ordena devolución del expediente 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 
SALA CUARTA DE DECISIÓN CIVIL 

 
Medellín, Seis (06) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

Seria del caso resolver de fondo el recurso de impugnación 

presentado por las accionantes Eliana María García Blandón, María Victoria 

García blandón y Cindy Daniela en contra de la sentencia proferida el pasado 

cinco (05) de septiembre por el Juzgado Tercero de Ejecución Civil del 

Circuito de Medellín, al interior de la acción de tutela promovida por aquellas, 

en contra del Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de Medellín, si no 

fuera porque se ha detectado que no se decidió respecto de una de las 

tutelantes.  

 

Y es que durante la proyección del fallo en la presente instancia, 

estima este suscrito, que el operador cognoscente denegó la acción 

constitucional bajo el criterio de una subsidiariedad general frente a todas las 

accionantes que integran por activa el presente amparo, omitiendo que una 

de ellas, propiamente la señora Cindy Daniela, no fue parte en el proceso de 

división y en tal sentido, no resultaba plausible exigirle que debía agotar los 

recursos de ley en contra de la providencia que dispuso la división del 

inmueble por venta, máxime cuando ella ha actuado en esta tutela como un 

tercero poseedor con interés en las resultas del proceso divisorio.  

 

Precisamente, en razón de lo anterior, y atendiendo a lo dispuesto 

en el Decreto 2591 de 1991 que por remisión nos envía al artículo 325 del 

C.G.P, es por lo que se ordena la devolución del expediente para que el juez 

se pronuncie y resuelva de fondo la acción de tutela respecto de la accionante 

Cindy Daniela García, ya que frente a ésta se pretirió íntegramente la 



                                                               M. P. Julián Valencia Castaño                                           
                                                                                                                                                                            
 
instancia, por lo que una vez el a quo resuelva de fondo 

la tutela frente a la señora Cindy, procederá 

inmediatamente a remitir el expediente a ésta Sala del tribunal, previa 

ejecutoria de la providencia que allí se profiera.   

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Cuarta de Decisión Civil del Tribunal 

Superior de Medellín 

 

RESUELVE 

 

                             PRIMERO: DEVOLVER el expediente al Juzgado Tercero 

de Ejecución Civil del Circuito de Medellín conforme a lo expuesto en la parte 

considerativa. 

 

              SEGUNDO: COMUNICAR esta decisión a las partes, por 

el medio más expedito de que disponga la Secretaría de la Sala Civil. 

 

 

                                    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 
Magistrado Sustanciador 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO  
Medellín, doce (12) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado 05001 34 03 003 2022 00075 00 
Decisión Cúmplase lo resuelto por el 

Superior (Adiciona fallo tutela). 
Accionante  Eliana María García Blandon, María 

Victoria García Blandon y Cindy 
Daniela García Blandon. 

Accionado  Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Medellín, Alejandro García Blandon, 
Silvana Katherine Rivera Vásquez, Luz 
Piedad Jurado Cárcamo. 

At-Nº 196V 
 
Se ordena cumplir lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Medellín, Sala 
Cuarta de Civil, en la que se devolvió el expediente de tutela 05001 34 03 
003 2022 00075 00, para que este Despacho se pronuncie respecto de las 
pretensiones elevadas en el escrito de tutela por la señora Cindy Daniela 
García Blandon.  
 

CONSIDERACIONES: 
 
El artículo 287 del Código General del Proceso, respecto de la adición de 
sentencias judiciales dispone:  
 
“[…] ADICIÐN. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los 
extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la 
ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de 
sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud 
de parte presentada en la misma oportunidad. 
 
El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior 
siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó 
de resolver la demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le 
devolverá el expediente para que dicte sentencia complementaria. 
 
Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su 
ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término. 
 
Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la 
complementación podrá recurrirse también la providencia principal”.  
 
Ahora bien, de conformidad con lo ordenado mediante auto 104 del 06 de 
octubre de 2022 por el H. Tribunal Superior de Medellín, que estimó:  
 
´[«] el operador cognoscente denegó la acción constitucional bajo el 
criterio de una subsidiariedad general frente a todas las accionante que 
integran por activa el presente amparo, omitiendo que una de ellas, 



propiamente la señora Cindy Daniela, no fue parte en el proceso de división 
y en tal sentido, no resultaba plausible exigirle que debía agotar los recursos 
de la ley en contra de la providencia que dispuso la división del inmueble 
por venta, máxime cuando ella ha actuado en esta tutela como un tercero 
poseedor con interps en las resueltas del proceso diYisorioµ 
 
Procede este Despacho a pronunciarse frente a lo ordenado por el superior, 
en los siguientes términos:  
 

1. Manifestaron las accionantes que dentro del proceso divisorio con 
radicado 05001400300920220025000, presuntamente, se habrían 
generado una serie de irregularidades, por lo que consideraron 
vulnerados sus derechos fundamentales al debido proceso e 
igualdad.  
 

2. Para el caso específico de la señora Cindy Daniela García Blandon, 
en el escrito de tutela señaló que al interior del proceso divisorio con 
radicado 05001400300920220025000, no fue vinculada en calidad de 
poseedora, por lo cual, pretende que a través de trámite de tutela se 
decrete la nulidad de lo actuado por falta de notificación.  

 
3. Ahora, de la revisión del expediente electrónico del proceso divisorio 

5001400300920220025000, resulta claro que la señora Cindy Daniela 
García Blandón, no es parte en dicho proceso, como tampoco 
manifestó su oposición de conformidad con lo establecido en el 
artículo 309 del Código General del Proceso para ser reconocida 
como tercero; sumado a que en virtud del artículo 411 del CGP en los 
procesos divisorios el momento oportuno para formular oposición se 
da en la diligencia de secuestro precedente al remate.  

 
4. En armonía con las premisas expuestas, toda vez que el objeto de la 

acción de tutela es la protección efectiva, inmediata, concreta y 
subsidiaria de los derechos fundamentales, cuando quiera que éstos 
resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de 
cualquier autoridad pública o de los particulares; se desprende que el 
presente mecanismo de amparo constitucional se torna 
improcedente en razón a la inexistencia de vulneración o amenaza 
de los derechos fundamentales invocados por la señora Cindy 
Daniela García Blandon; más no por improcedencia como se había 
dicho inicialmente. 

 
En mérito de lo expuesto, y en cumplimiento del Auto 104 del 06 de octubre 
de 2022, el JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN: 
 

RESUELVE: 
 



PRIMERO: NEGAR la solicitud de amparo constitucional impetrada por la señora 
Cindy Daniela García Blandon, dada la inexistencia de vulneración de derechos 
fundamentales conforme lo señalado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, remítase el expediente 
la tutela a la Sala Cuarta de Decisión Civil del Tribunal Superior de Medellín, de 
conformidad con lo ordenado en el Auto 104 del 06 de octubre de 2022 emitido 
por esa Corporación.  
 
 

NOTIFIQUESE 
     

 
 

MICHAEL ANDRES BETANCOURT HURTADO 
JUEZ 
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RV: ALLEGO PUBLICACIÓN EDICTO/Rdo. 2022-250 Dte. Alejandro Garcia Blandón

Juzgado 09 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 10/10/2022 12:13
Para: Daniela Pareja Bermudez <dparejab@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Atentamente,

De: luz piedad jurado carcamo <lupijuca@hotmail.com>
Enviado: lunes, 10 de octubre de 2022 11:11
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - An�oquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ALLEGO PUBLICACIÓN EDICTO/Rdo. 2022-250 Dte. Alejandro Garcia Blandón
 
Buenos días, adjunto memorial para trámite, muchas gracias. 
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PIEDAD JURADO CÁRCAMO 
ABOGADA  
 

 Cra.43ª N.34-95 Torre Norte Of. 602 ALMACENTRO Tel-305 243 2633 
   e-mail-lupijuca@hotmail.com  

Medellín 
 

 
Medellín 10 de octubre de 2022 
 
 
Señor  
JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
Medellín.  
 
PROCESO: Divisorio por venta.  
DEMANDANTE: ALEJANDRO GARCIA BLANDON  
DEMANDADAS: ELIANA MARIA GARCIA BLANDÓN Y OTRA. 
RADICADO: 2022-250 
 
 
PIEDAD JURADO CARCAMO, obrando como apoderada de la parte demandante, 
muy comedidamente me dirijo al despacho allegado constancia de publicación del 
edicto para la diligencia de venta en pública subasta, en el periodo EL COLOMBIANO 
el Domingo 9 de octubre de 2022. 
 
 
   
 
 

 
 
 
Atentamente,  
 
 

  
Correo electrónico:  lupijuca@hotmail.com 
  
 
 

mailto:e-mail-lupijuca@hotmail.com


9.10.202240
sana Vanessa Castaño Calderón SE FIJA 
FECHA DE remate PARA el inmueble dis-
tinguido con el folio de matrícula inmo-
biliaria Nro. 01N-180625, de propiedad 
del demandado Andrés Julián Montoya 
Giraldo, se encuentra debidamente em-
bargado, secuestrado y avaluado, proce-
de el Despacho de conformidad con lo 
establecido en el artículo 448 y s.s del Có-
digo General del Proceso, se fija como fe-
cha para la práctica de la diligencia de 
remate el veintiséis (26) de octubre de 
2022, a las 10:30 am. Advirtiendo que la 
pública subasta tendrá una duración mí-
nima de una (1) hora y será postura ad-
misible la que cubra el 70% del avalúo 
del inmueble, por lo que para el inmue-
ble distinguido con el folio de matrícula 
inmobiliaria Nro. 01N-180625, avalúo to-
tal del inmueble es $260’493.772, el 70% 
equivale a $182’345.640,4, previa consig-
nación del 40% que es el porcentaje le-
gal, esto es $104’197.508.8. (Art. 451 ibí-
dem). Y el art. 450 ídem, y deberá ser pu-
blicado por una (1) vez, con una antela-
ción no inferior a diez (10) días a la fecha 
señalada para el remate, el día domingo 
en el periódico El Colombiano. precisán-
dose que esta documentación deberá 
aportarse al correo electrónico memoria 
lesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co, El 
presente proceso se encuentra digitaliza-
do, por tanto, la parte interesada podrá 
consultarlo en el micrositio del Despacho, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juz-
gado-002-civil-municipal-de- enviga-
do/132 Las audiencias de remate se reali-
zarán de manera virtual, a través del 
aplicativo Microsoft Teams, por tanto, los 
postores deberán descargar de manera 
previa el aplicativo, para evitar inconve-
nientes durante el interregno de tiempo. 
Envigado 27 de septiembre de 2022 Glo-
ria Eugenia Montoya Henao Juez 

AAVVIISSOO  DDEE  RREEMMAATTEE  EELL  SSUUSSCCRRIITTOO  SSEE--
CCRREETTAARRIIOO  DDEELL  JJUUZZGGAADDOO  VVEEIINNTTEE  CCIIVVIILL  
MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  OORRAALLIIDDAADD  DDEE  MMEEDDEE--
LLLLIINN..  HHAACCEE  SSAABBEERR  QQuuee,,  eenn  eell  pprroocceessoo  
DDIIVVIISSOORRIIOO  iinnccooaaddoo  ppoorr  MMAARRTTHHAA  IINNÉÉSS  
PPÉÉRREEZZ  CCAASSTTRRIILLLLOONN,,  JJOORRGGEE  AANNDDRRÉÉSS  
PPEERREEZZ  CCAASSTTRRIILLLLOONN,,  MMAARRIIAA  LLOOUURRDDEESS  
CCAASSTTRRIILLLLOONN  LLOONNDDOOÑÑOO,,  AADDOOLLFFOO  LLEE--
OONN  PPÉÉRREEZZ  RROOMMEERROO  yy  eenn  ccoonnttrraa  ddee  
AALLBBEERRTTOO  IIGGNNAACCIIOO  PPÉÉRREEZZ  RROOMMEERROO,,  
JJOOSSEE  HHEERRNNAANNDDOO  PPÉÉRREEZZ  RROOMMEERROO  YY  
BBLLAANNCCAA  EELLVVIIAA  PPÉÉRREEZZ  RROOMMEERROO..  RRaaddii--
ccaaddoo  nnrroo..  005500001144000033002200  22001177  00000077  
0000  ssee  lllleevvaarráá  aa  ccaabboo  ddiilliiggeenncciiaa  ddee  rree--
mmaattee  eell  pprróóxxiimmoo  2266  ddee  ooccttuubbrree  ddee  
22002222  aa  llaass  22  ppmm  2200117700000077  SSEENNTTEENNCCIIAA  
DDIIVVIISSOORRIIOO  IInnmmuueebbllee  ddiissttiinngguuiiddoo  
iiddeennttiiffiiccaaddoo  ccoonn  mmaattrriiccuullaa  iinnmmoobbiilliiaa--
rriiaa  0011NN  --  112244003344  ddee  llaa  OOffiicciinnaa  ddee  IInnss--
ttrruummeennttooss  PPúúbblliiccooss  ddee  MMeeddeellllíínn  ZZoo--
nnaa  NNoorrttee,,  uubbiiccaaddoo  eenn  llaa  CCaallllee  8899  NNrroo..  
5500  AAAA--1122  bbaarrrriioo  AArraannjjuueezz  ddee  MMeeddee--
llllíínn..  SSee  aaddvviieerrttee  qquuee  llaa  lliicciittaacciióónn  eemm--
ppeezzaarráá  aa  llaa  hhoorraa  sseeññaallaaddaa  yy  ssee  cceerrrraa--
rráá  ttrraannssccuurrrriiddaa  uunnaa  ((11))  hhoorraa..  LLiinnkk  AAuu--
ddiieenncciiaa  hhttttppss::////tteeaammss..mmiiccrroossoofftt..ccoomm  
//ll//mmeeeettuupp--jjooiinn//1199%%33AAmmeeeettiinngg__NN22UU  
zzOOWWQQ22ZZTTQQttMMmmll22NNii0000OODDMM00LLWWEExx  
ZZmmYYttOOTTII55YYWWNNkkYYTTRRhhYYjjZZjj%%4400tthhrreeaadd..  
vv22//00??ccoonntteexxtt==%%77BB%%2222TTiidd%%2222%%33AA  
%%2222662222ccbbaa9988--8800ff88--4411ff33--88ddff55--  
88eebb9999990011559988bb%%2222%%22CC%%2222OOiidd%%  
2222%%33AA%%222299ee11336600eecc--99888888--44333311--99bb  
dd77--33882255661122ee442222ee%%2222%%22CC%%2222MMee  
ssssaaggeelldd%%2222%%33AA%%222200%%2222%%77DD  SSeerráá  
ppoossttuurraa  aaddmmiissiibbllee  llaa  qquuee  ccuubbrraa  eell  
110000%%  ddeell  aavvaallúúoo  ddeell  rreessppeeccttiivvoo  bbiieenn,,  
eell  ccuuaall  aasscceennddiióó  aa  llaa  ssuummaa  ddee::  TTRREESS--
CCIIEENNTTOOSS  DDIIEECCIINNUUEEVVEE  MMIILLLLOONNEESS  SSEE--
TTEECCIIEENNTTOOSS  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  CCUUAATTRROO  MMIILL  
OOCCHHOOCCIIEENNTTOOSS  OOCCHHEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  PPEE--
SSOOSS  CCOONN  TTRREEIINNTTAA  CCEENNTTAAVVOOSS  
(($$331199..775544..888899,,3300)),,  aarrttííccuulloo  441111  iinncciissoo  
pprriimmeerroo  ddeell  CC..GG..PP..  llaa  ccoonnssiiggnnaacciióónn  ddee--
bbeerráá  hhaacceerrssee  eenn  llaa  ccuueennttaa  nnúúmmeerroo  
005500001122004400002200  JJuuzzggaaddoo  VVeeiinnttee  CCiivviill  
MMuunniicciippaall  ddee  OOrraalliiddaadd  ddee  MMeeddeellllíínn..  
LLaa  lliicciittaacciióónn  ccoommeennzzaarráá  aa  llaa  hhoorraa  iinn--
ddiiccaaddaa;;  llooss  iinntteerreessaaddooss  ddeebbeerráánn  rreeaa--
lliizzaarr  ssuuss  ooffeerrttaass  eenn  llaa  ffoorrmmaa  yy  ttéérrmmii--
nnooss  iinnddiiccaaddooss  eenn  llooss  aarrttííccuullooss  445511  yy  
445522  ddeell  CCóóddiiggoo  GGeenneerraall  ddeell  PPrroocceessoo..  
LLaa  ddiilliiggeenncciiaa  ssee  rreeaalliizzaarráá  ddee  mmaanneerraa  
pprreesseenncciiaall  eenn  llaass  iinnssttaallaacciioonneess  ddeell  
JJuuzzggaaddoo  yy  ssee  ttrraannssmmiittiirráá  ddee  mmaanneerraa  
vviirrttuuaall  aa  ttooddoo  eell  qquuee  eessttéé  iinntteerreessaaddoo  
eenn  llaa  mmiissmmaa,,  ssiieemmpprree;;  ccuuaannddoo  aappoorrttee  
eenn  ssuu  ddeebbiiddoo  mmoommeennttoo  eell  ccoorrrreeoo  
eelleeccttrróónniiccoo  eenn  eell  ccuuaall  ssee  lleess  ccoommppaarr--
ttiirráá  eell  lliinnkk  ddee  llaa  ddiilliiggeenncciiaa..  EEll  sseeccuueess--
ttrree  ddeell  iinnmmuueebbllee  eess  eell  sseeññoorr  JJOOSSEE  YYAA--
KKEELLTTOONN  CCHHAAVVAARRRRIIAA  AARRIIZZAA,,  qquuiieenn  ttiiee--
nnee  ccoommoo  ccoorrrreeoo  eelleeccttrróónniiccoo  jjoosseeyyaakkeell  
ttoonn@@hhoottmmaaiill..ccoomm  yy  eell  tteellééffoonnoo  
33112222440099442255..  MMeeddeellllíínn,,  1155  ddee  sseepp--
ttiieemmbbrree  ddeell  22002222..  GGUUSSTTAAVVOO  MMOORRAA  
CCAARRDDOONNAA  SSeeccrreettaarriioo  

AAVVIISSOO  DDEE  RREEMMAATTEE  JJUUZZGGAADDOO  NNOOVVEENNOO  
CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  OORRAALLIIDDAADD  DDEE  
MMEEDDEELLLLIINN  HHAACCEE  SSAABBEERR::  QQuuee  ddeennttrroo  
ddeell  pprroocceessoo  DDIIVVIISSOORRIIOO  PPOORR  VVEENNTTAA  rraa--
ddiiccaaddoo  0055000011  4400  0033  000099  22002222  0000225500  
0000,, promovido por el señor AALLEEJJAANNDDRROO  
GGAARRCCIIAA  BBLLAANNDDOONN en contra de las se-
ñoras EELLIIAANNAA  MMAARRIIAA  GGAARRCCIIAA  BBLLAANN--
DDOONN  yy  MMAARRIIAA  VVIICCTTOORRIIAA  GGAARRCCIIAA  
BBLLAANNDDOONN se ha señalado el día VVIIEERR--
NNEESS  DDOOSS  ((0022))  DDEE  DDIICCIIEEMMBBRREE  DDEELL  DDOOSS  
MMIILL  VVEEIINNTTIIDDÓÓSS  ((22..002222))  AA  LLAASS  NNUUEEVVEE  
DDEE  LLAA  MMAAÑÑAANNAA  ((99::0000  AA..MM..)),,  para la 
diligencia de remate del bien inmueble 
identificado con la mmaattrriiccuullaa  iinnmmoobbii--
lliiaarriiaa  NNrroo..  0011NN2211228888  ddee  llaa  OOffiicciinnaa  ddee  
RReeggiissttrroo  ddee  IInnssttrruummeennttooss  PPúúbblliiccooss  ddee  
MMeeddeellllíínn  Zona Norte, ubicado en la Ca-
lle 86 No. 47-05 de la ciudad de Medellín- 
Antioquia, de propiedad de los señores 
AALLEEJJAANNDDRROO  GGAARRCCIIAA  BBLLAANNDDOONN,,  EELLIIAA--
NNAA  MMAARRIIAA  GGAARRCCIIAA  BBLLAANNDDOONN  yy  MMAA--
RRIIAA  VVIICCTTOORRIIAA  GGAARRCCIIAA  BBLLAANNDDOONN.. El 
secuestre a cargo del bien inmueble es el 
señor JJOOSSÉÉ  YYAAKKEELLTTOONN  CCHHAAVVAARRRRÍÍAA  AARRII--
ZZAA,,  quien se localiza en el tteellééffoonnoo  ccee--
lluullaarr  331122  224400  9944  2255. El bien fue avalua-
do en: $$226677..009966..118888  mm..ll..;;  será postura 
admisible la que cubra el 110000%% del ava-
lúo dado al inmueble, previa consigna-
ción del 4400%%,, es decir la suma de
$$110066..883388..447766,,22  mm..ll..  a nombre del Juz-
gado Noveno Civil Municipal De Oralidad 
De Medellín por intermedio del BBaannccoo  
AAggrraarriioo  ddee  CCoolloommbbiiaa  SSuuccuurrssaall  CCaarraa--
bboobboo,,  eenn  llaa  ccuueennttaa  NN°°  005500001122004411000099..  
SSe podrá hacer postura dentro de los 5 
días anteriores al remate, o en la misma 
diligencia. Conforme lo reglado en ell  AArr--
ttííccuulloo  445511  ddeell  CC..  GGeenneerraall  ddeell  pprroocceessoo..  
Que el presente aviso deberá ser publica-
do el día domingo por una (1) vez, con 
una antelación no inferior a diez (10) 
días a la fecha señalada para el remate, 
en el diario EELL  CCOOLLOOMMBBIIAANNOO el día do-
mingo. La licitación empezará a la hora 
señalada, y no cerrará sin haber transcu-
rrido una (1) hora por lo menos. La licita-
ción se llevará a cabo, conforme a lo nor-
mado en la LLeeyy  11556644  ddee  22001122.. En razón 
del uso de las tecnologías; de manera 
preferente, y conforme estableció el Con-
sejo Superior de la Judicatura, la diligen-
cia se adelantará paralelamente a través 
de la aplicación TTEEAAMMSS en la misma fe-
cha y hora señalada, en virtud de ello, se 
informa que en el presente proceso la 
UURRLL//DDIIRREECCCCIIÓÓNN  WWEEBB por medio de la 
cual los interesados podrán comparecer a 
la audiencia es el siguiente: hhttttppss::////ttee--
aammss..mmiiccrroossoofftt..ccoomm//ll//mmeeeettuupp
jjooiinn//1199%%33aammeeeettiinngg__NNzzUUyyOODDlliiMMTTYYttNNjj
FFiiMMCC0000NNWWZZiiLLTTkk33MM22QQttZZGGII44YYWWJJjjNNDDAA55
ZZTThhkk%%4400tthhrreeaadd..vv22//00??ccoonn--
tteexxtt==%%77bb%%2222
TTiidd%%2222%%33aa%%2222662222ccbbaa9988--8800ff88--4411ff33--  
88ddff55--
88eebb9999990011559988bb%%2222%%22cc%%2222OOiidd%%
2222%%33aa%%2222dd88448822449933--33447722--44889966--  

bb885588--
ff33ee440011881133ffbbee%%2222%%77dd El día de la au-
diencia en la hora señalada se habilitará 
el LLIINNKK para con ello, garantizar el acce-
so a la misma. Para efectos de garantizar 
la presentación de las posturas virtuales 
que hagan quienes deseen acudir bajo 
dicha modalidad, se advierte que aque-
llas deberán ser remitidas al correo elec-
trónico ccmmppll0099mmeedd@@cceennddoojj..rraammaajjuuddii
cciiaall..ggoovv..ccoo,, con una antelación no ma-
yor a los cinco días anteriores a la subas-
ta en dicho mensaje de datos se deberá 
indicar en el AASSUUNNTTOO  el valor de la pos-
tura, el radicado completo y la fecha de 
la diligencia de remate. Se advierte que 
la oferta deberá realizarse en formato 
PDF y deberá estar encriptado para efec-
tos D. de que se cumpla con la reserva, 
de conformidad con los establecido en 
los aarrttííccuullooss  445511  yy  445522  ddeell  CCóóddiiggoo  GGee--
nneerraall  ddeell  PPrroocceessoo.. Una vez allegado el 
memorial y finalizado el tiempo otorga-
do para la inserción de las posturas, se 
requerirá a quienes hayan realizados sus 
ofertas digitales para que aporten la con-
traseña del archivo en aras de poder leer 
el contenido de la oferta realizada, para 
lo cual deberá estar presente en la res-
pectiva audiencia.

el teléfono del Juzgado es (604) 3346581. 
Envigado 21 de septiembre de 2022 Luis 
Fernando Uribe García juez 

AAVVIISSOO  RREEMMAATTEE..  EELL  JJUUZZGGAADDOO  PPRRIIMMEE--
RROO  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  RRIIOONNEEGGRROO,,  
IINNFFOORRMMAA  QQuuee,,  ppoorr  aauuttoo  ddeell  0066  ddee  oocc--
ttuubbrree  ddee  22002222,,  pprrooffeerriiddoo  ddeennttrroo  ddeell  
pprroocceessoo  EEJJEECCUUTTIIVVOO  HHIIPPOOTTEECCAARRIIOO,,  
iinnssttaauurraaddoo  ppoorr  EEUUSSEEBBIIOO  EECCHHEEVVEERRRRII  
PPOOSSAADDAA,,  iiddeennttiiffiiccaaddoo  ccoonn  ccéédduullaa  ddee  
cciiuuddaaddaannííaa  33..556611..009933  eenn  ccoonnttrraa  ddee  
JJOORRGGEE  AALLBBEERRTTOO  UURRRREEAA  MMEEJJIIAA,,  iiddeenn--
ttiiffiiccaaddoo  ccoonn  ccéédduullaa  ddee  cciiuuddaaddaannííaa  
7700..006677..227722..  RRaaddiiccaaddoo  NNrroo..  
0055661155440000330000112200118800001133000000  ssee  ffiijjóó  eell  
ddííaa  2266  ddee  ooccttuubbrree  ddee  22002222  aa  ppaarrttiirr  ddee  
llaass  99::0000  AA..MM..__  ppaarraa  lllleevvaarr  aa  eeffeeccttoo  llaa  
ddiilliiggeenncciiaa  ddee  rreemmaattee  ddeell  ddeerreecchhoo  ddee  
ccuuoottaa,,  eeqquuiivvaalleennttee  aall  5500%%  ssoobbrree  eell  
bbiieenn  iinnmmuueebbllee  iiddeennttiiffiiccaaddoo  ccoonn  ffoolliioo  
ddee  mmaattrrííccuullaa  iinnmmoobbiilliiaarriiaa  002200--1177003311  
ddee  llaa  OOffiicciinnaa  ddee  RReeggiissttrroo  ddee  IInnssttrruu--
mmeennttooss  PPúúbblliiccooss  ddee  RRiioonneeggrroo,,  AAnnttiioo--
qquuiiaa,,  uubbiiccaaddoo  eenn  llaa  ttrraassvveerrssaall  2211BB  
nnúúmmeerroo  5533CC  2211,,  zzoonnaa  uurrbbaannaa  ddeell  mmuu--
nniicciippiioo  ddee  RRiioonneeggrroo,,  AAnnttiiooqquuiiaa  ““  LLoo--
ttee  ddee  tteerrrreennoo  mmaarrccaaddoo  ccoonn  eell  NNoo..1144  
ddee  llaa  mmaannzzaannaa  GG,,  uurrbbaanniizzaacciióónn  llooss  rree--
mmaannssooss,,  ccoonn  ccaassaa  ddee  hhaabbiittaacciióónn  ddiiss--
ttiinngguuiiddaa  ddeennttrroo  ddee  llaa  nnoommeennccllaattuurraa  
uurrbbaannaa  ccoonn  eell  NNoo  5533CC--2211  ddee  llaa  ttrraannss--
vveerrssaall  2211BB,,  lloottee  qquuee  ttiieennee  uunnaa  ssuuppeerr--
ffiicciiee  aapprrooxxiimmaaddaa  ddee  112200mm22,,  ccoomm--
pprreennddiiddoo  ddeennttrroo  ddee  llooss  ssiigguuiieenntteess  
lliinnddeerrooss  ggeenneerraalleess::  PPoorr  eell  oorriieennttee,,  
ccoonn  zzoonnaa  vveerrddee  ppaarrttiiccuullaarr  qquuee  lloo  ssee--
ppaarraa  ddee  llaa  vvííaa  vveehhiiccuullaarr,,  eenn  eexxtteennssiióónn  
ddee  88  mmeettrrooss;;  ppoorr  eell  nnoorrttee,,  ccoonn  eell  lloottee  
NNoo..  1133  ddee  llaa  mmaannzzaannaa  GG,,  pprrooppiieeddaadd  
ddee  CCeessaarr  AAnniibbaall  GGrriissaalleess,,  eenn  eexxtteenn--
ssiióónn  ddee  1155  mmeettrrooss;;  ppoorr  eell  oocccciiddeennttee,,  
ccoonn  eell  lloottee  NNoo..  33  ddee  llaa  mmaannzzaannaa  GG,,  eenn  
eexxtteennssiióónn  ddee  88  mmeettrrooss  yy  ppoorr  eell  ssuurr,,  
ccoonn  eell  lloottee  NNoo..  1155  ddee  llaa  mmaannzzaannaa  GG,,  
eenn  eexxtteennssiióónn  ddee  1155  mmeettrrooss,,  ffuunnggee  ccoo--
mmoo  sseeccuueessttrree  LLAADDYY  JJOOHHAANNAA  BBAAEENNAA  
AAGGUUIIRRRREE,,  iiddeennttiiffiiccaaddaa  ccoonn  CC..CC..  
11..003366..993311..550022  qquuiieenn  ssee  uubbiiccaa  eenn  llaa  
ccaarrrreerraa  4488  NNoo..  4499--0077  55ºº  ppiissoo  RRiioonnee--
ggrroo,,  AAnntt..  tteellééffoonnoo  33113377442266993388,,  ddeenn--
ttrroo  ddee  llaa  ddiilliiggeenncciiaa  ddee  sseeccuueessttrroo  rreeaa--
lliizzaaddaa  eell  1166  ddee  ooccttuubbrree  ddee  22001188,,  ppoorr  
llaa  IInnssppeecccciióónn  UUrrbbaannaa  MMuunniicciippaall  ddee  
PPoolliiccííaa  SSaann  AAnnttoonniioo  ddee  PPeerreeiirraa..  SSeerráá  
ppoossttuurraa  aaddmmiissiibbllee  llaa  qquuee  ccuubbrraa  eell  
7700%%  ddeell  AAvvaallúúoo  ddeell  ddeerreecchhoo  ddee  ccuuoottaa  
eeqquuiivvaalleennttee  aall  5500%%  ddeell  iinnmmuueebbllee,,  eell  
ccuuaall  ffuuee  aavvaalluuaaddoo  eenn  llaa  ssuummaa  ddee  
$$334455..888877..666688,,  aavvaallúúoo  ttoottaall,,  eenn  ccoonnssee--
ccuueenncciiaa,,  eell  ddeerreecchhoo  ddee  ccuuoottaa  aa  rreemmaa--
ttaarr  eeqquuiivvaallee  aa  llaa  ssuummaa  ddee  cciieennttoo  ssee--
tteennttaa  yy  ddooss  mmiilllloonneess  nnoovveecciieennttooss  
ccuuaarreennttaa  yy  ttrreess  mmiill  oocchhoocciieennttooss  ttrreeiinn--
ttaa  yy  ccuuaattrroo  ppeessooss  (($$117722..994433..883344)),,  yy  llaa  
bbaassee  ddee  llaa  lliicciittaacciióónn  ppaarraa  hhaacceerr  ppooss--
ttuurraa  sseerráá  eell  7700%%  ddee  ddiicchhoo  aavvaallúúoo,,  eess  
ddeecciirr,,  llaa  ssuummaa  ddee  $$112211..006600..668833..88ºº,,  
pprreevviiaa  ccoonnssiiggnnaacciióónn  ddeell  4400%%  ddeell  mmiiss--
mmoo  $$6699..117777..553333..6600  eenn  llaa  ccuueennttaa  ddee  
ddeeppóóssiittooss  jjuuddiicciiaalleess  ddeell  BBaannccoo  AAggrraa--
rriioo  ddee  llaa  llooccaalliiddaadd  aa  óórrddeenneess  ddeell  JJUUZZ--
GGAADDOO,,  aarrttííccuullooss  5566  lleeyy  779944  ddee  22000033,,  
441111,,  444488  yy  445500  ddeell  CCóóddiiggoo  GGeenneerraall  
ddeell  PPrroocceessoo..  EEll  pprreesseennttee  aavviissoo  ssee  ffiijjaa  
ttaammbbiiéénn  eenn  eell  ppoorrttaall  wweebb  ddee  eessttaa  ssee--
ddee  jjuuddiicciiaall  hhttttppss::////wwwwww..rraammaajjuuddiicciiaall..
ggoovv..ccoo//wweebb//cceennttrroo--ddee--sseerrvviicciiooss--
aaddmmiinniissttrraattiivvooss--ddeerriioonneeggrroo,,  eenn  eell  
aaccááppiittee  ddee  rreemmaatteess..  LLaa  aauuddiieenncciiaa  ddee  
rreemmaattee  ssee  lllleevvaarráá  aa  ccaabboo  ppoorr  llooss  mmee--
ddiiooss  ttééccnniiccooss  ddiissppoonniibblleess,,  ddee  ccoonnffoorr--
mmiiddaadd  ccoonn  lloo  ddiissppuueessttoo  eenn  llooss  aarrttííccuu--
llooss  22  yy  77  ddee  llaa  lleeyy  22221133,,  ppoorr  lloo  qquuee  ssee  
iinnffoorrmmaa  qquuee  llaass  aaccttuuaacciioonneess  pprreevviiss--
ttaass  eenn  eell  aarrtt..  445522  ddeell  CC..GG  ddeell  PP..  ssee  rreeaa--
lliizzaarráánn  vviirrttuuaallmmeennttee,,  eenn  eessppaacciioo  vviirr--
ttuuaall  aall  ccuuaall  ssee  ppooddrráá  aacccceeddeerr  aa  ttrraavvééss  
ddeell  lliinnkk  oo  vvíínnccuulloo  qquuee  ssee  hhaabbiilliittaarráá  
ppaarraa  eelllloo  eenn  eell  mmiiccrroossiittiioo  ddeell  ddeessppaa--
cchhoo..  SSee  iinnssttaa  aa  ttooddooss  llooss  iinntteerreessaaddooss  
ppaarraa  qquuee  hhaaggaann  lllleeggaarr  ssuuss  ooffeerrttaass,,  
qquuee  sseerráánn  iirrrreevvooccaabblleess,,  ddeennttrroo  ddee  llooss  
cciinnccoo  ((55))  ddííaass  aanntteerriioorreess  aa  llaa  ffeecchhaa  
sseeññaallaaddaa  ppaarraa  llaa  aauuddiieenncciiaa  oo  ddeennttrroo  
ddee  llaa  hhoorraa  ssiigguuiieennttee  aa  llaa  iinnddiiccaaddaa  ppaa--
rraa  llaa  aappeerrttuurraa  ddee  llaa  lliicciittaacciióónn,,  mmee--
ddiiaannttee  ccoorrrreeoo  eelleeccttrróónniiccoo
ccssaarriioonneeggrroo@@cceennddoojj..
rraammaajjuuddiicciiaall..ggoovv..ccoo,,  sseeññaallaannddoo  qquuee  
ssee  ttrraattaa  ddee  ooffeerrttaa  ppaarraa  hhaacceerr  ppoossttuurraa  
eenn  rreemmaattee  aa  rreeaalliizzaarrssee  eenn  eessttee  jjuuzzggaa--
ddoo  oo  ddeennttrroo  ddeell  pprroocceessoo  ccoonn  rraaddiiccaaddoo  
0055661155440000330000112200118800001133000000  yy  aaddjjuunn--
ttaannddoo  aall  ccoorrrreeoo  uunn  ((11))  ssoolloo  aarrcchhiivvoo  
PPDDFF,,  pprrootteeggiiddoo  ccoonn  ccoonnttrraasseeññaa,,  qquuee  
ccoonntteennggaa  llaa  ooffeerrttaa  rreeaalliizzaaddaa  yy  eell  
ccoommpprroobbaannttee  ddee  hhaabbeerr  ccoonnssiiggnnaaddoo  aa  
óórrddeenneess  ddee  eessttee  ddeessppaacchhoo  eenn  llaa  ccuueenn--
ttaa  ddee  ddeeppóóssiittooss  jjuuddiicciiaalleess  ddeell  BBaannccoo  
AAggrraarriioo  NNoo..  005566115522004411000011,,  eell  eeqquuii--
vvaalleennttee  aall  4400%%  ddeell  vvaalloorr  ddeell  bbiieenn  oo  
bbiieenneess  aa  ooffeerrttaarr..  EEnn  ccoonnsseeccuueenncciiaa,,  
lllleeggaaddaa  llaa  ffeecchhaa  yy  hhoorraa  ppaarraa  llaa  ddiillii--
ggeenncciiaa  ddee  rreemmaattee,,  eell  eennccaarrggaaddoo  ddee  
rreeaalliizzaarr  llaa  ssuubbaassttaa  iinnggrreessaarraa  aall  eessppaa--
cciioo  vviirrttuuaall,,  aannuunncciiaarraa  aa  llooss  pprreesseenntteess  
eell  nnúúmmeerroo  ddee  ooffeerrttaass  rreecciibbiiddaass  yy  llooss  
eexxhhoorrttaarraa  ppaarraa  qquuee  ssee  ssiirrvvaann  pprreesseenn--
ttaarr  ssuuss  ooffeerrttaass  eenn  llaa  ffoorrmmaa  eexxpplliiccaa--
ddaa..  DDeennttrroo  ddee  llaa  hhoorraa  ssiigguuiieenntteess  
qquuiieenneess  hhuubbiieerraann  pprreesseennttaaddoo  llaa  ooffeerr--
ttaa  ppeerrttiinneennttee  ddeebbeerráánn  iinnggrreessaarr  aall  eess--
ppaacciioo  vviirrttuuaall  sseeññaallaaddoo  yy  ccoommuunniiccaarr  
llaa  ccoonnttrraasseeññaa  qquuee  ppeerrmmiittaa  aabbrriirr  eell  
aarrcchhiivvoo  qquuee  ccoonnttiieennee  llaa  ooffeerrttaa  yy  eell  
ccoommpprroobbaannttee  ddee  ccoonnssiiggnnaacciióónn,,  oo  hhaa--
rráánn  lllleeggaarr  llaa  ccoonnttrraasseeññaa  aall  JJuuzzggaaddoo  
ppoorr  ccuuaallqquuiieerr  mmeeddiioo  iiddóónneeoo,,  lluueeggoo  
ddee  lloo  ccuuaall  ssee  rreeaalliizzaarraa  llaa  ssuubbaassttaa  eenn  
eell  mmiissmmoo  eessppaacciioo  vviirrttuuaall,,  eenn  llaa  ffoorrmmaa  
pprreevviissttaa  eenn  eell  aarrtt..  445522  iinncciissoo  22  ddeell  
CC..GG..PP..  FFiirrmmaaddoo  ppoorr  EEddggaarr  MMaauurriicciioo  
GGóómmeezz  CChhaaaarr..  JJUUEEZZ..

CCAARRTTEELL  DDEE  RREEMMAATTEE..  EELL  JJUUZZGGAADDOO  CCII--
VVIILL  CCOONN  CCOONNOOCCIIMMIIEENNTTOO  EENN  PPRROOCCEE--
SSOOSS  LLAABBOORRAALLEESS  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  GGII--
RRAARRDDOOTTAA  HHAACCEE  SSAABBEERR::  QQuuee  eenn  eell  
pprroocceessoo  EEJJEECCUUTTIIVVOO  iinnccooaaddoo  ppoorr  
FFRRAANNCCIISSCCOO  LLEEÓÓNN  RREESSTTRREEPPOO  SSAALLDDAA--
RRRRIIAAGGAA  eenn  ccoonnttrraa  ddee  MMAARRBBIINN  SSAANN--
TTIIAAGGOO  ZZAAPPAATTAA  VVIILLLLAA,,  ccoonn  rraaddiiccaaddoo,,  
0055330088--3311--0033--000011--22001199--0000118877--0000  qquuee  
ssee  ttrraammiittaa  eenn  EELL  JJUUZZGGAADDOO  CCIIVVIILL  CCOONN  
CCOONNOOCCIIMMIIEENNTTOO  EENN  PPRROOCCEESSOOSS  LLAABBOO--
RRAALLEESS  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  GGIIRRAARRDDOOTTAA,,  
ssee  ffiijjóó  EELL  DDÍÍAA  VVIIEERRNNEESS,,  2211  DDEE  OOCCTTUU--
BBRREE  DDEE  22002222  AA  PPAARRTTIIRR  DDEE  LLAA  11::3300  PPMM,,  
ppaarraa  rreeaalliizzaarr  ddiilliiggeenncciiaa  ddee  rreemmaattee  
vviirrttuuaall  ddee  llooss  ssiigguuiieenntteess  bbiieenneess::  IInn--
mmuueebbllee((ss))  iiddeennttiiffiiccaaddoo((ss))  ccoonn  FF..MM..II..  
NN°°  001122--7744991199  ddee  llaa  ooffiicciinnaa  ddee  rreeggiissttrroo  
ddee  iinnssttrruummeennttooss  ppúúbblliiccooss  ddee  GGiirraarrddoo--
ttaa,,  eell  ccuuaall  ffuuee  aavvaalluuaaddoo  eenn  llaa  ssuummaa  
ddee  OOCCHHOOCCIIEENNTTOOSS  SSEETTEENNTTAA  YY  OOCCHHOO  
MMIILLLLOONNEESS  DDOOSSCCIIEENNTTOOSS  NNOOVVEENNTTAA  YY  
SSEEIISS  MMIILL  QQUUIINNIIEENNTTOOSS  PPEESSOOSS  
(($$887788..229966..550000)),,  ddeennoommiinnaaddoo  ccoommoo  
lloottee  NN°°11,,  ddee  44..119922  MM22,,  uubbiiccaaddoo  eenn  eell  
ppaarraajjee  EEll  SSaallaaddiittoo  ddeell  mmuunniicciippiioo  ddee  
BBaarrbboossaa  AAnnttiiooqquuiiaa,,  ddeetteerrmmiinnaaddoo  ppoorr  
llooss  ssiigguuiieenntteess  lliinnddeerrooss;;  PPoorr  uunn  ccoossttaa--
ddoo  eenn  ppaarrttee  ccoonn  eell  lloottee  22  ddee  eessttee  lloo--
tteeoo  yy  eenn  ppaarrttee  ccoonn  pprrooppiieeddaadd  ddeell  
vveennddeeddoorr,,  ppoorr  eell  oottrroo  ccoossttaaddoo  ccoonn  
uunnaa  ccaarrrreetteerraa  qquuee  ccoonndduuccee  aa  oottrraass  
ffiinnccaass,,  ppoorr  llaa  ccaabbeecceerraa  ccoonn  sseecceessiióónn  
ddee  GGuussttaavvoo  PPaallaacciioo..  AAccttúúaa  ccoommoo  ssee--
ccuueessttrree  GGLLOORRIIAA  PPAATTRRIICCIIAA  GGIIRRAALLDDOO  
AAGGUUDDEELLOO  qquuiieenn  ssee  llooccaalliizzaa  eenn  llaa  ccaa--
rrrreerraa  1199  NN°°  88ªª--1100  ddee  BBaarrbboossaa  AAnnttiioo--
qquuiiaa  yy  tteellééffoonnooss  440066  66228866,,  331111  661133  
66665555..  SSeerráá  ppoossttuurraa  aaddmmiissiibbllee  llaa  qquuee  
ccuubbrraa  eell  SSEETTEENNTTAA  ppoorr  cciieennttoo  ((7700%%))  
ddeell  aavvaallúúoo  ddaaddoo  aall  bbiieenn  oobbjjeettoo  ddee  ssuu--
bbaassttaa,,  pprreevviiaa  ccoonnssiiggnnaacciióónn  ddeell  4400%%,,  
eenn  llaa  ccuueennttaa  NNoo..  005533008822003311000011  ddeell  
BBAANNCCOO  AAGGRRAARRIIOO  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  aa  óórr--
ddeenneess  ddeell  ddeessppaacchhoo  ccoonnffoorrmmee  lloo  eess--
ttaabblleeccee  eell  aarrttííccuulloo  445511  ddeell  CC..GG..PP  yy  ssee  

ppooddrráá  hhaacceerr  ppoossttuurraa  ddeennttrroo  ddee  llooss  
cciinnccoo  ((55))  ddííaass  aanntteerriioorreess  aall  rreemmaattee  oo  
eenn  llaa  ffeecchhaa  yy  hhoorraa  sseeññaallaaddaass  ppaarraa  llaa  
ddiilliiggeenncciiaa  ddee  rreemmaattee..  SSee  eexxhhoorrttaa  aa  
ttooddooss  llooss  iinntteerreessaaddooss  ppaarraa  qquuee  hhaa--
ggaann  lllleeggaarr  ssuuss  ooffeerrttaass,,  qquuee  sseerráánn  
iirrrreevvooccaabblleess,,  ddeennttrroo  ddee  llooss  cciinnccoo  ((55))  
ddííaass  aanntteerriioorreess  aa  llaa  ffeecchhaa  sseeññaallaaddaa  
ppaarraa  llaa  aauuddiieenncciiaa  oo  ddeennttrroo  ddee  llaa  hhoorraa  
ssiigguuiieennttee  aa  llaa  iinnddiiccaaddaa  ppaarraa  llaa  aappeerr--
ttuurraa  ddee  llaa  lliicciittaacciióónn,,  úúnniiccaammeennttee  mmee--
ddiiaannttee  eell  ccoorrrreeoo  eelleeccttrróónniiccoo  ddee  eessttee  
ddeessppaacchhoo,,  eessttoo  eess,,  JJ0011CCCCTTOOGGIIRRAARRDDOO  
TTAA@@CCEENNDDOOJJ..RRAAMMAAJJUUDDIICCIIAALL..GGOOVV..CCOO,,  
sseeññaallaannddoo  qquuee  ssee  ttrraattaa  ddee  ooffeerrttaa  ppaa--
rraa  hhaacceerr  ppoossttuurraa  eenn  rreemmaattee  ddeennttrroo  
ddeell  pprroocceessoo  ccoonn  rraaddiiccaaddoo  ddee  llaa  rreeffee--
rreenncciiaa,,  yy  aaddjjuunnttaannddoo  aall  ccoorrrreeoo  uunn  ((11))  
ssoolloo  aarrcchhiivvoo  PPDDFF,,  pprrootteeggiiddoo  ccoonn  ccoonn--
ttrraasseeññaa,,  qquuee  ccoonntteennggaa  llaa  ooffeerrttaa  rreeaallii--
zzaaddaa  yy  eell  ccoommpprroobbaannttee  ddee  hhaabbeerr  ccoonn--
ssiiggnnaaddoo  aa  óórrddeenneess  ddee  eessttee  ddeessppaacchhoo,,  
eenn  llaa  ccuueennttaa  ddee  ddeeppóóssiittooss  jjuuddiicciiaalleess  
cciittaaddaa,,  eell  eeqquuiivvaalleennttee  aall  4400%%  ddeell  vvaa--
lloorr  ddee  llooss  bbiieenneess  aa  ooffeerrttaarr..  PPaarraa  ccoonnoo--
cciimmiieennttoo  ddee  llooss  iinntteerreessaaddooss  eell  lliinnkk  
ddeell  pprroocceessoo  ssee  eennccuueennttrraa  ddiissppoonniibbllee  
eenn  eell  mmiiccrroo  ssiittiioo  wweebb  ppaarraa  ssuu  ccoonnssuull--
ttaa..  LLaa  aauuddiieenncciiaa  ddee  rreemmaattee  ssee  lllleevvaarráá  
aa  ccaabboo  ppoorr  llooss  mmeeddiiooss  ttééccnniiccooss  ddiissppoo--
nniibblleess,,  ddee  ccoonnffoorrmmiiddaadd  ccoonn  lloo  ddiiss--
ppuueessttoo  eenn  llooss  aarrttííccuullooss  22  yy  77  ddee  llaa  
LLeeyy  22221133  ddee  22002222,,  ppoorr  lloo  qquuee  ssee  iinn--
ffoorrmmaa  qquuee  llaass  aaccttuuaacciioonneess  pprreevviissttaass  
eenn  eell  aarrttííccuulloo  445522  ddeell  CC..GG..PP..  ssee  rreeaallii--
zzaarráánn  vviirrttuuaallmmeennttee,,  eenn  eessppaacciioo  vviirr--
ttuuaall  aall  ccuuaall  ssee  ppooddrráá  aacccceeddeerr  aa  ttrraavvééss  
ddeell  aapplliiccaattiivvoo  lliiffeessiizzeecclloouudd..ccoomm..  EEnn  
ccoonnsseeccuueenncciiaa,,  eell  2211  ddee  ooccttuubbrree  ddee  
22002222  aa  llaa  11::3300  pp..mm..  eell  eennccaarrggaaddoo  ddee  
rreeaalliizzaarr  llaa  ssuubbaassttaa  iinnggrreessaarráá  aa  ddiicchhoo  
eessppaacciioo  vviirrttuuaall,,  aannuunncciiaarráá  aa  llooss  pprree--
sseenntteess  eell  nnúúmmeerroo  ddee  ooffeerrttaass  rreecciibbii--
ddaass  ccoonn  aanntteerriioorriiddaadd  yy  llooss  eexxhhoorrttaarráá  
ppaarraa  qquuee  ssee  ssiirrvvaann  pprreesseennttaarr  ssuuss  
ooffeerrttaass,,  eenn  llaa  ffoorrmmaa  yyaa  eexxpplliiccaaddaa,,  
ddeennttrroo  ddee  llaa  hhoorraa  ssiigguuiieennttee..  AA  llaass  
22::3300  pp..mm..,,  qquuiieenneess  hhuubbiieerreenn  pprreesseenn--
ttaaddoo  llaa  ooffeerrttaa  ppeerrttiinneennttee  ddeebbeerráánn  iinn--
ggrreessaarr  aall  eessppaacciioo  vviirrttuuaall  sseeññaallaaddoo  yy  
ccoommuunniiccaarr  llaa  ccoonnttrraasseeññaa  qquuee  ppeerrmmii--
ttee  aabbrriirr  eell  aarrcchhiivvoo  PPDDFF  qquuee  ccoonnttiieennee  
llaa  ooffeerrttaa  yy  eell  ccoommpprroobbaannttee  ddee  ccoonn--
ssiiggnnaacciióónn,,  oo  hhaarráánn  lllleeggaarr  llaa  ccoonnttrraassee--
ññaa  aall  JJuuzzggaaddoo  ppoorr  ccuuaallqquuiieerr  mmeeddiioo  
iiddóónneeoo,,  lluueeggoo  ddee  lloo  ccuuaall  ssee  rreeaalliizzaarráá  
llaa  ssuubbaassttaa  eenn  eell  mmiissmmoo  eessppaacciioo  vviirr--
ttuuaall,,  eenn  llaa  ffoorrmmaa  pprreevviissttaa  eenn  eell  aarrttíí--
ccuulloo  445522,,  iinncciissoo  22,,  ddeell  CC..GG..PP..

CCAARRTTEELL  DDEE  RREEMMAATTEE  EELL  SSEECCRREETTAARRIIOO  
DDEELL  JJUUZZGGAADDOO  SSÉÉPPTTIIMMOO  DDEE  PPEEQQUUEE--
ÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTII--
PPLLEE  DDEE  SSAANN  CCRRIISSTTOOBBAALL  DDEELL  MMUUNNIICCII--
PPIIOO  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN..  HHAACCEE  SSAABBEERR  ::  QQuuee,,  
eenn  eell  PPrroocceessoo  EEjjeeccuuttiivvoo  ccoonn  ttííttuulloo  HHII--
PPOOTTEECCAARRIIOO,,  bbaajjoo  rraaddiiccaaddoo  
0055000011441188990000772200118800002266770000  ,,  iinnssttaauu--
rraaddoo  ppoorr  EEMMPPRREESSAA  DDEE  VVIIVVIIEENNDDAA  DDEE  
AANNTTIIOOQQUUIIAA  NNIITT::  881111..003322..118877--88..  ccoonnttrraa  
DDIIAANNAA  MMAARRCCEELLAA  VVÉÉLLEEZZ  RROOJJAASS,,  CCCC  
4433..990033..886622  yy  EELLKKIINN  MMAANNUUEELL  CCAANNOO  CC..  
CC..  7711..778811..771133  ,,  ssee  hhaa  sseeññaallaaddoo  eell  2255  
ddee  OOccttuubbrree  ddee  22002222,,  aa  llaass  1100::  0000  ddee  llaa  
mmaaññaannaa  ,,  ppaarraa  qquuee  ssee  rreeaalliiccee  llaa  ddiillii--
ggeenncciiaa  ddee  rreemmaattee  ddeell  iinnmmuueebbllee  qquuee  aa  
ccoonnttiinnuuaacciióónn  ssee  ddeessccrriibbee,,  uubbiiccaaddoo  eenn  
llaa  ccaallllee  6633  BBAA  NN°°  110055AA--  4477,,  AAppaarrttaa--
mmeennttoo  550022,,  ttoorrrree  33..  UUrrbbaanniizzaacciióónn  
CCaannttaarreess  ddeell  MMuunniicciippiioo  ddee  MMeeddeellllíínn  
((AAnntt..)),,  ccuuyyooss  lliinnddeerrooss  ssoonn::  AAppaarrttaa--
mmeennttoo  uubbiiccaaddoo  eenn  eell  qquuiinnttoo  ppiissoo  ddee  
llaa  ttoorrrree  33  ccoonnssttrruuiiddaa  ppoorr  eell  lloottee  FF  qquuee  
hhaaccee  ppaarrttee  ddee  llaa  UURRBBAANNIIZZAACCIIÓÓNN  
CCAANNTTAARREESS,,  ssiittuuaaddaa  eenn  eell  CCoorrrreeggii--
mmiieennttoo  ddee  SSaann  CCrriissttoobbaall,,  ddeell  MMuunniiccii--
ppiioo  ddee  MMeeddeellllíínn..  TTiieennee  uunn  áárreeaa  pprriivvaa--
ddaa  ccoonnssttrruuiiddaa  ddee  4455..1199mm²²,,  uunn  áárreeaa  
ccoommúúnn  ddee  bbuuiittrroonneess  yy  mmuurrooss  ddee  22..8811  
mm²²,,  yy  uunn  áárreeaa  ttoottaall  ccoonnssttrruuiiddaa  ddee  
4488..0000  mm²²..  SSuuss  lliinnddeerrooss  eessttáánn  ddeelliimmii--
ttaaddooss  ppoorr  eell  ppeerríímmeettrroo  ccoommpprroommeettii--
ddoo  eennttrree  llooss  ppuunnttooss  0011  aall  3377  yy  0011,,  
ppuunnttoo  ddee  ppaarrttiiddaa  eenn  eell  ppllaannoo  NNrroo  44  
qquuee  ssee  pprroottooccoolliizzóó  ccoonn  eell  RReeggllaammeenn--
ttoo  ddee  PPrrooppiieeddaadd  HHoorriizzoonnttaall..  PPoorr  eell  
NNaaddiirr,,  lliinnddaa  ccoonn  llaa  lloossaa  qquuee  lloo  sseeppaarraa  
ddeell  ccuuaarrttoo  ppiissoo  yy  ppoorr  eell  CCeenniitt,,  lliinnddaa  
ccoonn  llaa  lloossaa  qquuee  sseeppaarraa  ddeell  sseexxttoo  ppiissoo..  
EEll  iinnmmuueebbllee  ssee  iiddeennttiiffiiccaa  ccoonn  mmaattrríí--
ccuullaa  iinnmmoobbiilliiaarriiaa  NN°°  0011NN--55330011114488  ddee  
llaa  OOffiicciinnaa  ddee  IInnssttrruummeennttooss  PPúúbblliiccooss  
ddee  MMeeddeellllíínn--  ZZoonnaa  NNoorrttee..  EEll  iinnmmuueebbllee  
oobbjjeettoo  ddee  rreemmaattee  eessttáá  aavvaalluuaaddoo  eenn  
$$8888..112200..550000,,  yy  sseerráá  ppoossttuurraa  aaddmmiissii--
bbllee  llaa  qquuee  ccuubbrraa  eell  7700%%,,  eess  ddeecciirr,,  
$$6611..668844..335500  pprreevviiaa  ccoonnssiiggnnaacciióónn  ddeell  
ppoorrcceennttaajjee  lleeggaall  ddeell  4400%%  eessttoo  eess,,  
$$2244..667733..774400..  AAccttúúaa  ccoommoo  sseeccuueessttrree  
eenn  eell  pprreesseennttee  pprroocceessoo  LLUUZZ  DDAARRYY  
RROOLLDDÁÁNN  CCOORROONNAADDOO,,  qquuiiéénn  ssee  llooccaallii--
zzaa  eenn  eell  cceelluullaarr::  332211--773377--2244--8822..  SSee  aadd--
vviieerrttee  aa  llooss  iinntteerreessaaddooss  qquuee  ddeebbeerráánn  
pprreesseennttaarr  ssuuss  ooffeerrttaass  eenn  ssoobbrreess  ddeebbii--
ddaammeennttee  cceerrrraaddooss,,  qquuee  ccoonntteennddrráánn  
eell  nnoommbbrree  ddeell  JJuuzzggaaddoo,,  llaass  ppaarrtteess,,  yy  
eell  rraaddiiccaaddoo,,  ddeeddiiddaammeennttee  ssuussccrriittaa;;  
aaddeemmááss,,  eell  ddeeppóóssiittoo  pprreevviissttoo  eenn  eell  
aarrttííccuulloo  445511  ddeell  CCóóddiiggoo  GGeenneerraall  ddeell  
PPrroocceessoo,,  ccuuaannddoo  ffuueerree  nneecceessaarriioo  eenn  
llaa  ccuueennttaa  NN°°  005500001122005511000077  ddeell  BBaannccoo  
AAggrraarriioo  ddee  CCoolloommbbiiaa..  AAvvíísseessee  aall  ppúú--
bblliiccoo  yy  hháággaassee  eell  ccaarrtteell  ccoorrrreessppoonn--
ddiieennttee  ccoonn  llaass  eessppeecciiffiiccaacciioonneess  ddeell  
bbiieenn  oobbjjeettoo  ddee  ddiilliiggeenncciiaa..  EEnn  ccaassoo  ddee  
eemmppaattee  ddee  llaa  ooffeerrttaa,,  ssee  ddeecciiddiirráá  ppoorr  
llaa  pprriimmeerraa  qquuee  ssee  hhaayyaa  eennttrreeggaaddoo,,  
pprreevviiaa  nnuummeerraacciióónn  qquuee  sseeññaallaarráá  eell  
SSeeccrreettaarriioo  oo  eemmpplleeaaddoo  ffaaccuullttaaddoo  ppaa--
rraa  eelllloo,,  uunnaa  vveezz  rreecciibbiibbaa  eell  ssoobbrree  ccoonn  
llaa  ffeecchhaa  yy  hhoorraa  ppeerrttiinneennttee..  LLooss  iinnttee--
rreessaaddooss  eenn  ppaarrttiicciippaarr  eenn  llaa  ddiilliiggeenncciiaa  
ddee  rreemmaattee  ddeebbeerráánn  ccoommuunncciiaarrssee  ccoonn  
eell  ddeessppaacchhoo  ppoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccoorrrreeoo  
eelleeccttrróónniiccoo  jj0077ccmmppccccmmeedd@@cceennddoojj..rraa
mmaajjuuddiicciiaall..ggoovv..ccoo  tteellééffoonnoo::  660044--442200--  
4400--8899,,  oo  pprreesseennttaarrssee  ddee  ffoorrmmaa  pprree--
sseenncciiaall  eenn  llaa  CCaallllee  6622  ##  112288--  110033  IInnttee--
rriioorr  110033,,  SSaann  CCrriissttoobbaall  MMeeddeellllíínn,,  33  ddee  
OOccttuubbrree  ddee  22002222  MMIIKKEE  AANNDDRREESS  SSAANN--
CCHHEEZZ  CCOONNDDEE  SSeeccrreettaarriioo  

CCAARRTTEELL  DDEE  RREEMMAATTEE  LLAA  OOFFIICCIINNAA  DDEE  
AAPPOOYYOO  PPAARRAA  LLOOSS  JJUUZZGGAADDOOSS  CCIIVVIILLEESS  
DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN  DDEE  SSEENN--
TTEENNCCIIAASS  DDEE  MMEEDDEELLLLIINN  HHAACCEE  SSAABBEERR::  
QQuuee  eenn  eell  pprroocceessoo  EEJJEECCUUTTIIVVOO  HHIIPPOOTTEE--
CCAARRIIOO incoado por BBAANNCCOO  DDAAVVIIVVIIEENN--
DDAA  SS..AA..  NNiitt  886600..003344..331133--77  en contra de 
JJOORRGGEE  IIVVAANN  MMUUNNEERRAA  OOSSOORRIIOO  CC..CC..  
9988..449922..662222 con radicado 
0055000011331100330000882200116600008800550000, que se 
tramita en eell  JJUUZZGGAADDOO  PPRRIIMMEERROO  DDEE  
EEJJEECCUUCCIIÓÓNN  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  
MMEEDDEELLLLIINN,,  ssee  ffiijjóó  EELL  DDÍÍAA  MMIIÉÉRRCCOOLLEESS,,  
2266  DDEE  OOCCTTUUBBRREE  DDEE  22002222  AA  PPAARRTTIIRR  DDEE  
LLAASS  1100::0000  AAMM,,  para realizar diligencia 
de remate virtual del siguiente bien: In-
mueble identificado con FF..MM..II..  NN°°  
000011--113377556699  ddee  llaa  OOFFIICCIINNAA  DDEE  RREEGGIISS--
TTRROO  DDEE  IINNSSTTRRUUMMEENNTTOOSS  PPÚÚBBLLIICCOOSS  DDEE  
MMEEDDEELLLLÍÍNN  ZZOONNAA  SSUURR,,  el cual se delimi-
ta de la siguiente manera: Un lote de te-
rreno y la casa de habitación que en él se 
levanta de dos plantas o pisos, con todas 
sus mejoras y anexidades como instala-
ciones de agua, luz y calefacción, inmue-
ble situado en esta ciudad de Medellín, 
en la Carrera 41 o carrera Villa señalado 
en su puerta de entrada en el número 
49-14, según nomenclatura de Medellín, 
y según constancia de nomenclatura que 
se protocoliza y que linda: por el frente, 
que da al OOCCCCIIDDEENNTTEE,,  con la menciona-
da carrera 41; por un costado, o NORTE, 
con propiedad de la señora Luz Escobar 
de Correa; por el centro que da al ORIEN-
TE, con inmueble que fue de Carlos E. 
Cardona y después de Vicente Uribe y 
por el otro costado, que da al SUR, con 
inmueble que es o fue de la señora Luz 

Escobar de Correa. El bien objeto de su-
basta, fue avaluado de conformidad con 
lo establecido en el artículo 444 del 
C.G.P., en la suma de CCUUAATTRROOCCIIEENNTTOOSS  
VVEEIINNTTIISSIIEETTEE  MMIILLLLOONNEESS  TTRREESSCCIIEENNTTOOSS  
SSEETTEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  MMIILL  NNOOVVEECCIIEENNTTOOSS  
VVEEIINNTTEE  PPEESSOOSS  MM//LL  (($$442277..337799..992200)).. Se-
rá postura admisible la que cubra el 70% 
del avalúo de los bienes objeto de la su-
basta, es decir, $299.165.944 previa con-
signación en la cuenta de ddeeppóóssiittooss  jjuu--
ddiicciiaalleess  NNoo  005500001122003311770000  ddeell  BBAANNCCOO  
AAGGRRAARRIIOO  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA,, a orden de la 
OOFFIICCIINNAA  DDEE  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRR--
CCUUIITTOO  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  ddeell  4400%%,,  eessttoo  eess,,  
$$117700..995511..996688  conforme lo establece el 
artículo 451 del C.G.P. Como secuestre ac-
túa MMAARRTTHHAA  CCEECCIILLIIAA  TTAAMMAAYYOO  BBOOLLII--
VVAARR  quien se localiza en la Carrera 52 
N°50-25 Oficina 202 de Medellín Cel: 
3006156574 y correo electrónico 
martamayob@une.net.co Se informa a 
los interesados que la almoneda se reali-
zará de manera virtual a través del apli-
cativo LifeSize, con sujeción al artículo 
452 del C.G.P. y a las directrices fijadas en 
el PPRROOTTOOCCOOLLOO  PPAARRAA  LLAA  RREEAALLIIZZAACCIIOONN  
DDEE  RREEMMAATTEESS  VVIIRRTTUUAALLEESS  DDEE  LLOOSS  JJUUZZ--
GGAADDOOSS  DDEE  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN  CCIIVVIILLEESS  DDEELL  
CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  VV22..11,,  el cual se 
encuentra publicado en la sección de RE-
MATES del micrositio del Juzgado en la 
página web de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/
juzgado-01-de-ejecucion-civil-del- circui-
to-de-medellin/70 y que resulta vinculan-
te para efectos de la subasta pública. Asi-
mismo, se encontrará el link del expe-
diente para consulta, salvo alguna difi-
cultad de orden técnico, único caso en el 
cual el expediente estará disponible para 
ser revisado en forma física en la Oficina 
de Apoyo de los Juzgados Civiles del Cir-
cuito de Ejecución de Sentencias de Me-
dellín, ubicada en el piso dos (2) del Edi-
ficio Mariscal Sucre, en la Carrera 50 # 
51-23 de la ciudad de Medellín, en el ho-
rario de atención al público establecido 
por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
y que puede ser consultado en el microsi-
tio del despacho, pestaña “AVISOS”. El 
link para acceder a la diligencia de rema-
te es el siguiente: https://call.lifesize
cloud.com/15874733. El mismo se en-
cuentra también publicado en la sección 
de cronograma de audiencias del microsi-
tio del Juzgado. Se advierte que única-
mente se podrá hacer postura presencial 
en las instalaciones de la sede judicial, 
ubicada en la Carrera 50 # 51-23, Edificio 
Mariscal Sucre - Medellín, así: (1) Dentro 
de los 5 días anteriores a la realización 
de la diligencia de remate, para lo cual 
podrá asistir sin cita previa a las instala-
ciones de esta Dependencia en el horario 
de atención al público establecido por el 
Consejo Seccional de la Judicatura, y que 
puede ser consultado en el micrositio del 
despacho, pestaña “AVISOS”, de confor-
midad al artículo_451 del C.G.P., (2) Den-
tro de la hora siguiente a la apertura de 
la subasta en la urna que se dispondrá en 
la puerta de acceso del juzgado. En am-
bos casos, el sobre debe ir completamen-
te sellado y debe incluir todos los anexos 
enunciados en el num 3° del PPRROOTTOOCCOO--
LLOO  DDEE  RREEMMAATTEESS  VV22..11..  Los interesados 
deben contar con los medios tecnológi-
cos idóneos para el desarrollo de la dili-
gencia - Cámara, micrófono y cuenta de 
correo electrónico, así como conexión de 
banda ancha o datos móviles-. Se advier-
te que los problemas técnicos o una 
eventual falla en la conectividad no son 
responsabilidad del Juzgado. Medellín, 
28 de septiembre de_2022 EERRIIKKAA  MMIILLEE--
NNAA  BBEERRRRIIOO  HHEERRNNÁÁNNDDEEZZ  PPRROOFFEESSIIOO--
NNAALL  UUNNIIVVEERRSSIITTAARRIIAA  GGRRAADDOO  1122

EELL  JJuuzzggaaddoo  ddéécciimmoo  OOccttaavvoo  CCiivviill  ddeell  
CCiirrccuuiittoo  ddee  OOrraalliiddaadd  ddee  MMeeddeellllíínn,,  KKrraa  
5500  ##  5511  --  2233  OOFF..  550077,,  EEdd..  MMaarriissccaall  SSuu--
ccrree::  hhaaccee  ssaabbeerr  ddeennttrroo  ddeell  pprroocceessoo  llii--
qquuiiddaattaarriioo  NNoo..  
0055000011331100330011882200220000001122220000  iinniicciiaaddoo  
ppoorr  MMAARRÍÍAA  MMAARRLLEENNYY  CCAANNOO  BB..,,  eenn  
ccoonnttrraa  ddee  BBeerrlleeffrruutt  SS..AA..SS..,,  qquuee  sseeññaa--
llóó  llaass  0099::0000  aa..mm..  ddeell  ddííaa  2288  ddee  ooccttuu--
bbrree  ddee  22002222  ppaarraa  rreeaalliizzaarr  ddiilliiggeenncciiaa  
ddee  RREEMMAATTEE  aa  ttrraavvééss  ddee  llaa  ppllaattaaffoorrmmaa  
TTeeaammss,,  ddee  llooss  ssiigguuiieenntteess  bbiieenneess  ccoonn  
eell  rreessppeeccttiivvoo  vvaalloorr  iinnddiivviidduuaall  iinnccoorr--
ppoorraaddoo,,  que componen los activos de di-
cha sociedad. 1 selladora $803.123; 1 so-
porte para canastilla metálica $156.333; 
1 despulpadora en acero inox. 
$4.371.710; 1 marmita $5.176.160; 1 me-
sa de acero inox. $227.083; 1 tanque agi-
tador en acero inox. $1.646.960; 1 tan-
que agitador en acero inox. $1.646.960; 1 
tanque de suministro en acero inox. 
$1.655.005; 1 maquina empacadora y se-
lladora $12.456.000; 1 cilindro nitrógeno 
$248.712; 1 cilindro C02 $248.712; 1 tan-
que de almacenamiento de agua 
$1.705.454; 1 cava en acero inox. 
$9.992.480; 1 formadora de empaque 
$1.065.909; 1 escalera $30.000; 1 túnel 
sellador $4.683.975; 1 mesa de trabajo en 
L $150.000; 3 sillas fijas $120.000; 1 silla 
con rodachines $50.000; 3 extintores des-
cargados por $60.000; 1 licuadora indus-
trial sin motor $62.453; 1 báscula digital 
$843.838; 5 lámparas industriales 
$187.359; 2 tableros de control 
$4.371.710; 1 lavamanos de pedal en ace-
ro inox. $1.065.909; 3 dispensadores de 
servilletas $149.887; 3 dispensadores de 
jabón $93.680; 1 horno microondas 
$117.460; 1 locker de 5 puestos en 
$142.121; 1 tolva para pulpas $1.144.450; 
124 canastas $1.737.612; 9 plaquetas de 
piso $176.019; 1 poceta en acero inox. 
$213.182; 4576 envases plasticos agua 
$2.500.000; 1 escritorio en L $250.000; 1 
impresora $358.744; 1 licuadora $40.000; 
1 selladora de fecha $499.624; 1 báscula 
gramera $468.398; 2 tubos de ensayo 
$40.000; 4 canastas con tapa $60.000; 1 
manguera expandible $30.000; 1 biblio-
teca de madera $250.000; 211 pacas 
$1.600.000; varios rollos de papel 
$500.000; 20 placas de tarros para jugo 
$500.000; 6 rollos de plásticos para em-
pacadora $600.000; 24 plásticos para em-
pacar pulpa $900.000; 1 parrilla 
$500.000; 1 planta de tratamiento de 
agua $5.684.848; 1 manguera expandible 
con boquilla $90.000; 1 medidor de gra-
dos BRIX $150.000; 2 medidores de densi-
dad $70.000; 1 medidor de PH $170.000; 
químicos varios $300.000; 1 tubo de ensa-
yo $100.000; 1 comparador colorímetro 
$180.000; 1 caja con herramientas 
$180.000; 1 canasta con papelería 
$85.000; caja con herramientas varias 
$180.000; medidor de grados BRIX 
$150.000; medidores de densidad 
$70.000; medidor de PH $170.000; quími-
cos varios $300.000; tubo de ensayo 
$100.000; compactador $180.000; canas-
ta con papelera $85.000;un juego de lla-
ves hexágonos; un motor eléctrico; 1 
computador portátil LENOVO; una man-
guera; utensilios varios de cocina y aseo; 
un juego de tijeras; tapas de recipientes. 
Dicho Inventario está determinado en
SSEETTEENNTTAA  YY  DDOOSS  MMIILLLLOONNEESS  CCUUAARREENNTTAA  
MMIILL  CCIIEENNTTOO  TTRREEIINNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  PPEESSOOSS  
MM//LL  (($$7722..004400..113399))  QQuuiieenneess  vvaayyaann  aa  
ppaarrttiicciippaarr  eenn  llaa  ddiilliiggeenncciiaa  ddeebbeerráánn::  
ccoonnssiiggnnaarr  eell  4400%%  ddeell  vvaalloorr  ttoottaall  ddeell  
mmiissmmoo;;  55  ddííaass  aanntteess  ddeell  rreemmaattee  pprree--
sseennttaarráánn  ssuuss  ooffeerrttaass  aa  ttrraavvééss  ddee  llaa  
OOffiicciinnaa  JJuuddiicciiaall  ddee  MMeeddeellllíínn,,  uubbiiccaaddaa  
CCLL  4422  ##  5522--7733  PPaallaacciioo  ddee  JJuussttiicciiaa,,  eenn--
vviiaannddoo  ccoonn  ccooppiiaa  aall  jjuuzzggaaddoo  ppoorr  eell  
EEmmaaiill::
ccto18me@cendoj.ramajudicial.gov.co; la 
revisión del expediente solo será permiti-
do para quienes acrediten haber consig-
nado la suma correspondiente y será en 

el horario de 8:00 a 12:00 am y 1:00 a 
5:00 pm, de lunes a viernes. Luego, ob-
tendrán el link para el acceso al expe-
diente y para la diligencia. El liquidador 
designado: ADRIAN OSORIO LOPERA, C.C 
No. 71.579.272, Cra. 43A No. 7-50 of. 705, 
Medellín, Ant., Tel. 321817 7317, Email 
consao1@hotmail.com

JUZGADO 2 PROMISCUO MUNICIPAL DE 
ORALIDAD CON FUNCION DE CONTROL 
DE GARANTIAS DE COPACABANA. Em-
plaza a FEDERICO PAUCAR MORENO y a 
MARIA VIRGINIA GARCIA DE PAUCAR y a 
Personas Indeterminadas que se crean 
con derecho sobre el bien Inmueble con 
Matricula Inmobiliaria 012-64426 Oficina 
Registro IIPP de Girardota, Alinderado: 
Lote de terreno tomado de uno de ma-
yor extensión, con cabida aproximada de 
3 Hectáreas, Linda: Por el frente con ca-
rretera que de Medellin conduce a Guar-
ne, por un
costado, con propiedad de Jaime Monsal-
ve, por atrás con propiedad de Jhon Car-
denas y parte del vendedor, por otro cos-
tado con propiedad del vendedor. El 
Frente es a 60 Mtrs aproximadamente de 
la carretera en dirección paralela que lo 
compone cerco de alambre, dentro del 
proceso VERBAL SUMARIO-DECLARA-
CION De PERTENENCIA de PEDRO MON-
TOYA MUÑOZ contra FEDERICO PAUCAR 
MORENO, MARIA VIRGINIA GARCIA DE 
PAUCAR y Personas Indeterminadas. Pa-
sados 15 días después de la inclusión de 
esta información en el Registro Nacional 
de Emplazados, de no presentarse los 
emplazados, se entenderá surtido el em-
plazamiento. Art.375 y
108 CGP. Radicado 00220220025900. Leo-
nardo Andres Hernandez. SRIO.

JUZGADO 3 DE FAMILIA DE ORALIDAD 
MEDELLIN. Avisa que por auto de junio 
16/2022 se declara abierto y radicado 
proceso de Sucesión doble Intestada de 
los causantes Jesus Maria Suarez Sánchez 
y Maria Chiquinquirá Arango de Suarez, 
fallecidos el primero octubre 27/2019, el 
segundo julio 30/2004, ambos en Mede-
llin, se emplaza a los que se crean con de-
recho a intervenir en el presente proceso 
para que los hagan valer ante el despa-
cho. Radicado 0032022245. El emplaza-
miento se entenderá surtido 15 días des-
pués de insertada esta información en el 
Registro Nacional de Apertura de Proce-
sos de Sucesión y de Personas Emplaza-
das. Art.490 y 108 CGP y Dcto. 806/2020. 
Oscar Antonio Hincapie. Juez.

JJUUZZGGAADDOO  DDEECCIIMMOO  OOCCTTAAVVOO  CCIIVVIILL  DDEELL  
CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  OORRAALLIIDDAADD..  AAVVIISSOO  DDEE  
RREEMMAATTEE..  QQuuee,,  eenn  eell  PPrroocceessoo  LLiiqquuiiddaa--
ttoorriioo,,  rraaddiiccaaddoo  bbaajjoo  eell  NNoo..  
0055000011331100330011882200220000001122220000,,  aaddeellaann--
ttaaddoo  ppoorr  MMAARRIIAA  MMAARRLLEENNYY  CCAANNOO  BBEE--
TTAANNCCUURR  CC..CC..4422..777777..445511  eenn  ccoonnttrraa  ddee  
BBEERRLLEEFFRRUUTT  NNIITT..NNoo..  990000..774488..880077,,  ssee  ffii--
jjóó  eell  ddííaa  vveeiinnttiioocchhoo  ((2288))  ddeell  mmeess  ddee  
ooccttuubbrree  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiiddóóss  ((22002222)),,  
ppaarraa  lllleevvaarr  aa  ccaabboo  llaa  ddiilliiggeenncciiaa  ddee  rree--
mmaattee  ddee  llooss  bbiieenneess  mmuueebblleess  rreeffeerrii--
ddooss  eenn  eell  aavvaalluuóó  ddee  bbiieenneess..  LLaa  lliicciittaa--
cciióónn  ccoommeennzzaarráá  aa  llaass  99::0000  aamm  yy  nnoo  ssee  
cceerrrraarráá  ssiinnoo  ddeessppuuééss  ddee  hhaabbeerr  ttrraannss--
ccuurrrriiddoo  uunnaa  ((11))  hhoorraa  ppoorr  lloo  mmeennooss,,  
ssiieennddoo  ppoossttuurraa  aaddmmiissiibbllee  llaa  qquuee  ccuu--
bbrraa  eell  110000%%  ddeell  aavvaallúúoo,,  pprreevviiaa  ccoonn--
ssiiggnnaacciióónn  ddeell  4400%%  ddeell  vvaalloorr  ttoottaall  
mmiissmmoo,,  qquuee  ddeebbeerráá  hhaacceerrssee  ddeennttrroo  
ddee  llooss  cciinnccoo  ((55))  ddííaass  aanntteerriioorreess  aall  rree--
mmaattee  eenn  llaa  ccuueennttaa  ddeeppóóssiittooss  jjuuddiicciiaa--
lleess  ddee  ccoonnffoorrmmiiddaadd  ccoonn  llooss  aarrttííccuullooss  
444488  yy  445511  ddeell  CC..GG..PP..  RReeccuuéérrddeessee  qquuee  
eell  iinnvveennttaarriioo  ddee  aaccttiivvooss  ssee  ddeetteerrmmii--
nnóó  ssuu  vvaalloorr  eenn  llaa  ssuummaa  SSEETTEENNTTAA  YY  
DDOOSS  MMIILLLLOONNEESS  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNN  MMIILL  
SSEETTEECCIIEENNTTOOSS  PPEESSOOSS  (($$7722..004411..770000))..  EEll  
rreemmaattee  ssee  aannuunncciiaarráá  aall  ppúúbblliiccoo  mmee--
ddiiaannttee  llaa  iinncclluussiióónn  eenn  uunn  lliissttaaddoo  qquuee  
ssee  ppuubblliiccaarráá  ppoorr  uunnaa  ssoollaa  vveezz  eenn  llooss  
ppeerriióóssttiiccooss  EEll  CCoolloommbbiiaannoo,,  EEll  MMuunnddoo  
oo  eenn  uunnaa  RRaaddiiooddiiffuussoorraa  llooccaall,,  ccoonn  aann--
tteellaacciióónn  nnoo  mmeennooss  ddee  ddiieezz  ((1100))  ddiiaass  aa  
llaa  ffeecchhaa  ddeell  rreemmaattee  ccoonnffoorrmmee  aa  lloo  
pprreevviissttoo  ppoorr  eell  AArrtt..  445500  ddeell  CC..GG..PP..  
QQuuiieenneess  vvaayyaann  aa  ppaarrttiicciippaarr  eenn  llaa  ddiillii--
ggeenncciiaa  yy  ddeesseeeenn  eessccrruuttaarr  oo  rreevviissaarr  eell  
eexxppeeddiieennttee,,  ppooddrráánn  iinnggrreessaarr  aall  DDeess--
ppaacchhoo  JJuuddiicciiaall  eenn  hhoorraarriioo  ddee  88::0000  aa  
1122::0000  aamm  yy  ddee  11::0000  aa  55::0000  ppmm  ddee  lluu--
nneess  aa  vviieerrnneess,,  ccoonn  llaa  aannttiicciippaacciióónn  ddee--
bbiiddaa  aa  llaa  ddiilliiggeenncciiaa;;  ssoolloo  aaqquueellllooss  
qquuee  aaccrreeddiitteenn  ccoonnssiiggnnaacciioonneess  mmíínnii--
mmaass  ppaarraa  ppaarrttiicciippaarr  eenn  llaa  ssuubbaassttaa,,  ssee  
lleess  ppooddrráá  aa  ddiissppoossiicciióónn  eell  lliinnkk  ddee  aacc--
cceessoo  aall  eexxppeeddiieennttee..  AA  llooss  iinntteerreessaaddooss  
eenn  ppaarrttiicciippaarr  eenn  llaa  ddiilliiggeenncciiaa  ddee  vveenn--
ttaa  ppúúbblliiccaa  ssuubbaassttaa,,  ssee  lleess  aaddvviieerrttee  
qquuee  ddeebbeerráánn  pprreesseennttaarr  ddeennttrroo  ddee  llooss  
cciinnccoo  ddííaass  aanntteerriioorreess  aa  llaa  ffeecchhaa  ddee  rree--
mmaattee  ssuuss  ooffeerrttaass  aa  ttrraavvééss  ddee  llaa  OOffiiccii--
nnaa  JJuuddiicciiaall  ddee  llaa  cciiuuddaadd  uubbiiccaaddaa  eenn  eell  
EEddiiffiicciioo  JJoosséé  ddee  FFéélliixx  ddee  RReessttrreeppoo,,  22°°  
PPiissoo,,  UUnniiddaadd  AAddmmiinniissttrraattiivvaa  LLaa  AAllppuu--
jjaarrrraa,,  ccuummpplliieennddoo  ccoonn  llooss  rreeqquuiissiittooss  
lleeggaalleess,,  ccoommoo  ddeeppoossiittoo  ppaarraa  hhaacceerr  
ppoossttuurraa,,  ooffeerrttaa  ccoonn  llaa  ffiirrmmaa  ddeell  ooffee--
rreennttee  yy  ccooppiiaa  ddee  llaa  cceedduullaa  ddee  cciiuuddaa--
ddaannííaa..  SSee  aaccoonnsseejjaa  aall  iinntteerreessaaddoo  qquuee  
iinnffoorrmmee  ddee  ddiicchhaa  cciirrccuunnssttaanncciiaa  aall  jjuuzz--
ggaaddoo  aall  ccoorrrreeoo  eelleeccttrróónniiccoo::  
ccccttoo1188mmee@@cceennddoojj..rraammaajjuuddiicciiaall..ggoovv..  
ccoo  AADDRRIIAANN  OOSSOORRIIOO  LLOOPPEERRAA  LLIIQQUUIIDDAA--
DDOORR  TTEELL  33221188117777331177  CCaarrrreerraa  4433AA  nnuu--
mmeerroo  77--5500  ooffiicciinnaa  770055

JJUUZZGGAADDOO  OOCCTTAAVVOO  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  
DDEE  OORRAALLIIDDAADD  MMeeddeellllíínn,,  vveeiinnttiissééiiss  
((2266))  ddee  sseeppttiieemmbbrree  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttii--
ddóóss  ((22002222))..  RRaaddiiccaaddoo::  0055000011  4400  0033  
000088  22001188  0000884499  0000  AAssuunnttoo::  SSee  ffiijjaa  
nnuueevvaa  ffeecchhaa  ppaarraa  ddiilliiggeenncciiaa  ddee  rreemmaa--
ttee..  TTeenniieennddoo  eenn  ccuueennttaa  qquuee  llaa  ddiillii--
ggeenncciiaa  ddee  rreemmaattee  pprrooggrraammaaddaa  ppaarraa  
eell  ppaassaaddoo  sseeiiss  ((66))  ddee  sseeppttiieemmbbrree  ddee  
llooss  ccoorrrriieenntteess  ffuuee  ddeeccllaarraaddaa  ddeessiieerrttaa,,  
yy  aatteennddiieennddoo  lloo  ppeeddiiddoo  ppoorr  llaa  ppaarrttee  
aacccciioonnaannttee  eenn  eell  aarrcchhiivvoo  ddiiggiittaall  qquuee  
pprreecceeddee  ((NNrroo  4455)),,  pprroocceeddee  llaa  jjuuddiiccaa--
ttuurraa  aa  ffiijjaarr  nnuueevvaa  ffeecchhaa  ppaarraa  rreeaalliizzaarr  
ddiilliiggeenncciiaa  ddee  rreemmaattee  llaa  ccuuaall  ssee  pprraaccttii--
ccaarráá  eell  pprróóxxiimmoo  VVIIEERRNNEESS  vveeiinnttiioocchhoo  
((2288))  ddeell  mmeess  ddee  ooccttuubbrree  ddeell  aaññoo  
22002222,,  aa  llaass  99::0000  AAMM..  DDee  oottrroo  llaaddoo,,  eess  
ddaabbllee  iinnddiiccaarr  qquuee  ccoonnffoorrmmee  llaass  ddiiss--
ppoossiicciioonneess  ddeell  iinncciissoo  ccuuaarrttoo  ((44))  ddeell  
AArrttííccuulloo  441111  ddeell  CCóóddiiggoo  GGeenneerraall  ddeell  
PPrroocceessoo,,  llaa  bbaassee  ppaarraa  hhaacceerr  ppoossttuurraa  
sseerráá  eell  7700%%  ddeell  aavvaallúúoo  ddeell  bbiieenn  iinn--
mmuueebbllee  mmoottiivvoo  ddee  aacccciióónn  yy  oobbjjeettoo  ddee  
vveennttaa  eell  ccuuaall  ssee  iiddeennttiiffiiccaa  ccoonn  llaa  MMaa--
ttrrííccuullaa  IInnmmoobbiilliiaarriiaa  NNrroo  0011NN--55110044990022  
ddee  llaa  OOffiicciinnaa  ddee  RReeggiissttrroo  ddee  IInnssttrruu--
mmeennttooss  PPúúbblliiccooss  ddee  MMeeddeelllliinn,,  ZZoonnaa  
NNoorrttee..  EEll  bbiieenn  eessttáá  aavvaalluuaaddoo  ccoommeerr--
cciiaallmmeennttee  eenn  llaa  ssuummaa  ddee  CCIIEENNTTOO  
OOCCHHEENNTTAA  MMIILLLLOONNEESS  QQUUIINNIIEENNTTOOSS  SSEE--
TTEENNTTAA  YY  SSEEIISS  MMIILL  QQUUIINNIIEENNTTOOSS  DDIIEEZZ  
PPEESSOOSS  MM..LL..  (($$118800..557766..551100))  EEll  rreemmaattee  
ddiissppuueessttoo,,  ssee  ddiivvuullggaarráá  aall  ppúúbblliiccoo  
ppoorr  uunnaa  vveezz,,  ppoorr  mmeeddiioo  ddee  aavviissoo,,  qquuee  
ssee  ppuubblliiccaarráá  eenn  eell  ppeerriióóddiiccoo  ““EEll  CCoo--
lloommbbiiaannoo””  oo  ““EEll  MMuunnddoo””  aammpplliiaa--
mmeennttee  ddiiffuunnddiiddooss  eenn  llaa  ppoobbllaacciióónn  yy  
eenn  llaa  rraaddiiooddiiffuussoorraa  llooccaall,,  eenn  llaa  ffoorrmmaa  
ddiissppuueessttaa  eenn  eell  AArrtt..  445500  ddeell  CC..GG..  ddeell  
PP..  LLooss  ppoossttuullaanntteess  iinntteerreessaaddooss  ddeebbeenn  
ccoonnssiiggnnaarr  pprreevviiaammeennttee  eenn  ddiinneerroo,,  aa  
óórrddeenneess  ddeell  DDeessppaacchhoo,,  eenn  llaa  ccuueennttaa  
ddee  ddeeppóóssiittooss  jjuuddiicciiaalleess  ddeell  BBaannccoo  
AAggrraarriioo  ddee  CCoolloommbbiiaa  NNoo..  
005500001122004411000088  ddee  eessttaa  cciiuuddaadd,,  eell  ccuuaa--
rreennttaa  ppoorr  cciieennttoo  ((4400%%))  ddeell  aavvaallúúoo  ddeell  
bbiieenn,,  eess  ddeecciirr  llaa  ssuummaa  ddee  $$7722..223300..660044  
yy  ssee  ppooddrráá  hhaacceerr  ppoossttuurraa  ddeennttrroo  ddee  
llooss  cciinnccoo  ((55))  ddííaass  aanntteerriioorreess  aall  rreemmaa--
ttee  oo  eenn  llaa  ooppoorrttuunniiddaadd  sseeññaallaaddaa  eenn  
eell  AArrtt..  445522  iibbiiddeemm..  CCoonn  llaa  ccooppiiaa  ddee  llaa  

AVISO de remate Radicado 002 2007 
00368 00. Proceso Ejecutivo Hipotecario. 
Demandante Fredy Alberto Muñoz 
(CC.8.405.411).Y Otros. Demandado Glo-
ria Andrea López Giraldo (CC. 
44.007.390) Juzgado Segundo Civil Del 
Circuito De Oralidad Envigado teniendo 
en cuenta que los bienes inmuebles con 
M.I. 017-0028876 y 017-0012773 de la 
Oficina de Registro de II. PP. De La Ceja se 
encuentran debidamente embargados, 
secuestrados y avaluados, , se señala el 
25 de octubre de 2022 a las 8:00 AM para 
llevar a efecto la diligencia de remate del 
citado bien. Para efectos del remate, se 
tendrá en cuenta que el avalúo que se le 
ha dado a los inmuebles es de: •El bien 
matriculado 017-0028876, por la suma de 
$984.392.014. •El bien matriculado 017- 
0012773, por la suma de $943.656.400. 
Será postura admisible la que cubra el 
70% del valor del avalúo señalado, pre-
via consignación del 40% de dicho ava-
lúo en la Cuenta de Depósitos Judiciales 
que este Juzgado posee en el Banco 
Agrario de Colombia - Sucursal Envigado. 
La diligencia se efectuará en la forma y 
términos indicados en el artículo 450 y 
452 del ‘Código General del Proceso. Ac-
túa como secuestre Luis marino Jiménez 
Bernal celular 3002159661 , el remate se 
realizará de forma virtual haciendo uso 
de las aplicaciones dispuestas por el Con-
sejo Superior de la Judicatura, para el ca-
so a través de LIFEZISE y correo electróni-
co. El enlace correspondiente para la dili-
gencia de remate es el siguiente: 
https://call.lifesizecloud.com/10798372. El 
link del proceso, para consulta es el si-
guiente: 05266310300220070036800 (A-
CUMULADO 2012-00213). Para tal efecto, 
a partir de la fecha y hora de la apertura 
del remate y hasta el cierre, los interesa-
dos presentarán sus posturas mediante 
comunicación dirigida al correo electró-
nico: j02cctoenvigado@cendoj.ramajudi 
cial.gov.co y las consignaciones se realiza-
rán en la cuenta de depósitos judiciales 
del juzgado # 052662031002 del Banco 
Agrario de Envigado. A todos los intere-
sados en el remate, se les hace saber que 

AAVVIISSOO  DDEE  RREEMMAATTEE  JJuuzzggaaddoo  SSeexxttoo  CCii--
vviill  MMuunniicciippaall  DDee  EEjjeeccuucciióónn  DDee  SSeenn--
tteenncciiaass  DDee  MMeeddeellllíínn,,  AAnnttiiooqquuiiaa,,  rreeppúú--
bblliiccaa  ddee  CCoolloommbbiiaa  rraammaa  jjuuddiicciiaall  ddeell  
ppooddeerr  ppúúbblliiccoo..  CCaallllee  4499  NNoo..  4455--6655  55oo..  
PPiissoo--AAnnttiigguuoo  EEddiiffiicciioo  IICCEETTEEXX,,MMeeddee--
llllíínn,,  AAnnttiiooqquuiiaa  ccoorrrreeoo  eelleeccttrróónniiccoo::  
jj0066eejjeeccmmmmeedd@@cceennddoojj..rraammaajjuuddiicciiaall..  
ggoovv..ccoo..  HHaaccee  ssaabbeerr  qquuee,,  ddeennttrroo  ddeell  
pprroocceessoo  eejjeeccuuttiivvoo  hhiippootteeccaarriioo,,  ccoonn  
rraaddiiccaaddoo  0055000011  4400  0033  000066  22000022  0000774477  
0000,,  ddee  PPIIEEDDAADD  HHEERRCCIILLIIAA  RREESSTTRREEPPOO  
GGAAVVIIRRIIAA,,  ccoonnttrraa  EEUUGGEENNIIAA  MMAARRIIAA  
MMUUÑÑOOZZ  PPAARRDDOO  yy  MMAARRTTHHAA  EELLEENNAA  
PPAARRDDOO  DDEE  MMUUÑÑOOZZ,,  ppoorr  aauuttoo  ddee  ffeecchhaa  
1177  ddee  aaggoossttoo  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiiddóóss  
((22002222)),,  JJuuzzggaaddoo  SSeexxttoo  CCiivviill  MMuunniicciippaall  
DDee  EEjjeeccuucciióónn  DDee  SSeenntteenncciiaass  DDee  MMee--
ddeellllíínn,,  AAnnttiiooqquuiiaa,,  sseeññaallóó  eell  ddííaa  vveeiinn--
ttiissiieettee  ((2277))  ddee  ooccttuubbrree  ddee  ddooss  mmiill  
vveeiinnttiiddóóss  ((22002222)),,  aa  llaass  1100::0000  aa..mm..,,  ppaa--
rraa  qquuee  tteennggaa  lluuggaarr  llaa  ddiilliiggeenncciiaa  ddee  
rreemmaattee  ddeell  bbiieenn  iinnmmuueebbllee  uubbiiccaaddoo  
eenn  llaa  ccaarrrreerraa  7711AA  ##  9977  6611  aappaarrttaammeenn--
ttoo  pprriimmeerr  ppiissoo  ddeell  mmuunniicciippiioo  ddee  MMee--
ddeellllíínn,,  AAnnttiiooqquuiiaa,,  ddiissttiinngguuiiddoo  ccoonn  
mmaattrrííccuullaa  iinnmmoobbiilliiaarriiaa  0011NN  55117755773399  
iinnssccrriittoo  eenn  llaa  ooffiicciinnaa  rreeggiissttrroo  ddee  iinnss--
ttrruummeennttooss  ppúúbblliiccooss  ddee  ZZoonnaa  NNoorrttee  
ddee  MMeeddeellllíínn  ccuuyyaass  pprrooppiieettaarriiaass  ssoonn  
llaass  ddeemmaannddaaddaass  EEUUGGEENNIIAA  MMAARRIIAA  
MMUUÑÑOOZZ  PPAARRDDOO  iiddeennttiiffiiccaaddaa  ccoonn  ccee--
dduullaa  ddee  cciiuuddaaddaannííaa  CC..CC..  3399..444455..991144  yy  
MMAARRTTHHAA  EELLEENNAA  PPAARRDDOO  DDEE  MMUUÑÑOOZZ  
iiddeennttiiffiiccaaddaa  ccoonn  cceedduullaa  ddee  cciiuuddaaddaa--
nnííaa  CC..CC..  3322..550077..441100  eell  ccuuaall  ssee  eennccuueenn--
ttrraa  eemmbbaarrggaaddoo,,  sseeccuueessttrraaddoo  yy  aavvaa--
lluuaaddoo  ddeennttrroo  ddeell  pprreesseennttee  ddiilliiggeenncciiaa  
ccoommeennzzaarráá  aa  llaa  hhoorraa  iinnddiiccaaddaa  yy  nnoo  ssee  
cceerrrraarráá  ssii  nnoo  ddeessppuuééss  ddee  hhaabbeerr  ttrraass--
ccuurrrriiddoo  uunnaa  ((11))  hhoorraa,,  ppoorr  lloo  mmeennooss,,  
ssiieennddoo  ppoossttuurraa  aaddmmiissiibbllee  llaa  qquuee  ccuu--
bbrraa  eell  7700%%  ddeell  aavvaallúúoo  ddeell  bbiieenn  iinn--
mmuueebbllee,,  pprreevviiaa  ccoonnssiiggnnaacciióónn  ddeell  4400%%  
ddeellmmiissmmoo  eenn  eell  BBaannccoo  AAggrraarriioo,,  SSuu--
ccuurrssaall  CCiiuuddaadd  BBootteerroo,,  eenn  llaa  ccuueennttaa  ddee  
llaa  OOffiicciinnaa  DDee  EEjjeeccuucciióónn  CCiivviill  MMuunniiccii--
ppaall  DDee  MMeeddeellllíínn  ##  005500001122004411770000  ssee--
ggúúnn  lloo  eessttaabblleecciiddoo  eenn  eell  aarrtt..  445511  ddeell  
CCóóddiiggoo  GGeenneerraall  DDeell  PPrroocceessoo..  PPaarraa  eell  
rreemmaattee,,  eell  iinnmmuueebbllee  ttiieennee  uunn  vvaalloorr  
ddee  cciieennttoo  sseesseennttaa  yy  uunn  mmiilllloonneess  cciieenn--
ttoo  oocchheennttaa  yy  ccuuaattrroo  mmiill  ppeessooss  
(($$116611..118844..000000))..  LLaa  ssuubbaassttaa  ssee  rreeaalliizzaa--
rráá  ppaarraalleellaammeennttee  eenn  ffoorrmmaa  pprreesseenn--
cciiaall  yy  vviirrttuuaall  ppuuddiieennddoo  eelleeggiirr  llooss  iinn--
tteerreessaaddooss  llaa  ffoorrmmaa  eenn  qquuee  ddeesseeaann  
ppaarrttiicciippaarr,,  ppeerroo  llaass  ppoossttuurraass  ddeebbeerráánn  
rreeaalliizzaarrssee  eenn  SSOOBBRREE  CCEERRRRAADDOO..  LLooss  
iinntteerreessaaddooss  eenn  rreeaalliizzaarr  ppoossttuurraa  ddeebbee--
rráánn  eennvviiaarr  llaa  ooffeerrttaa  aall  ccoorrrreeoo  eelleeccttrróó--
nniiccoo  ddeell  jjuuzzggaaddoo  jj0066eejjeeccmmmmeedd@@cceenn  
ddoojj..rraammaajjuuddiicciiaall..ggoovv..ccoo..  LLaa  ddiilliiggeenncciiaa  
ddee  rreemmaattee,,  ssee  rreeaalliizzaarráá  aa  ttrraavvééss  ddee  llaa  
ppllaattaaffoorrmmaa  LLIIFFEESSIIZZEE,,  iinnggrreessaannddoo  aall  
eennllaaccee  qquuee  ssee  ppuubblliiccaarráá  eenn  llaa  sseecccciióónn  
ddee  RREEMMAATTEESS  yy  eell  lliinnkk  ppaarraa  aacccceeddeerr  aa  
llaa  ddiilliiggeenncciiaa  eessttaarráá  ppuubblliiccaaddoo  eenn  llaa  
sseecccciióónn  CCRROONNOOGGRRAAMMAA  DDEE  AAUUDDIIEENN--
CCIIAASS  eenn  eell  mmiiccrroossiittiioo  ddeell  jjuuzzggaaddoo  ddee  
llaa  ppáággiinnaa  ddee  llaa  rraammaa  jjuuddiicciiaall  eenn  eell  
ddííaa  ddee  ddiilliiggeenncciiaa..  PPaarraa  llooss  ooffeerreenntteess  
qquuee  qquuiieerraann  ppaarrttiicciippaarr  ppoorr  eell  ccaannaall  
ddiiggiittaall,,  ddeebbeerráánn  ccoommuunniiccaarr  ddee  mmaannee--
rraa  aaddeellaannttaaddaa  aa  llaa  aappeerrttuurraa  ddee  llaa  ssuu--
bbaassttaa,,  eell  ccoorrrreeoo  eelleeccttrróónniiccoo  aa  ttrraavvééss  
ddeell  ccuuaall  ssee  lleess  cciittaarráá  oo  ccoonnvvooccaarráá  aa  
eessttaa,,  ppaarraa  ttaalleess  eeffeeccttooss,,  ssee  ddiissppoonnee  
eell  nnúúmmeerroo  tteelleeffóónniiccoo  ddeell  jjuuzzggaaddoo::  
660044  440088  7733  2255  yy  eell  ccoorrrreeoo  eelleeccttrróónniiccoo::  
jj0066eejjeeccmmmmeedd@@cceennddoojj..rraammaajjuuddiicciiaall..  
ggoovv..ccoo..  EEll  aauuxxiilliiaarr  ddee  llaa  jjuussttiicciiaa  qquuee  
ssee  ddeessiiggnnóó  ccoommoo  sseeccuueessttrree  eess  llaa  ssee--
ññoorraa  MMAARRTTAA  LLUUCCIIAA  CCAADDAAVVIIDD  RRUUIIZZ  ddee  
llaa  ssoocciieeddaadd  ““BBiieenneess  yy  AAbbooggaaddooss  
SS..AA..SS,,  qquuiieenn  ssee  llooccaalliizzaa  eenn  llaa  ccaallllee  4499  
NNºº  5522  --  6611  eeddiiffiicciioo  TTeeqquueennddaammaa,,  ooffiiccii--
nnaa  440088,,  tteellééffoonnoo  44008833002288  oo  
33221166444477884444,,  ccoorrrreeoo  eelleeccttrróónniiccoo  bbiiee  
nneessyyaabbooggaaddooss@@ggmmaaiill..ccoomm..  EEll  pprree--
sseennttee  aavviissoo  ssee  eellaabboorraa  aa  ffiinn  ddee  sseerr  
ppuubblliiccaaddoo  eenn  llooss  ttéérrmmiinnooss  iinnddiiccaaddooss  
eenn  eell  aarrttííccuulloo  445500  ddeell  CCóóddiiggoo  GGeenneerraall  
DDeell  PPrroocceessoo  iibbííddeemm,,  ppoorr  uunnaa  ssoollaa  vveezz,,  
eenn  uunn  ddiiaarriioo  ddee  aammpplliiaa  cciirrccuullaacciióónn  
nnaacciioonnaall..  



  

INFORME. Señor Juez, le informo que el anterior memorial fue recibido en el correo 
institucional del Juzgado el día lunes, 10 de octubre de 2022 a las 11:11 horas.   
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de octubre del dos mil veintidós (2.022)  
 

Auto sustanciación  3224 

Radicado 05001 40 03 009 2022 00250 00 
Proceso DIVISORIO POR VENTA  
Demandante  ALEJANDRO GARCIA BLANDON 

Demandados ELIANA MARIA GARCIA BLANDON 
MARIA VICTORIA GARCIA BLANDON 

Decisión Incorpora cartel remate 
 

Se agrega y se pone en conocimiento de la parte demandada publicación del 

cartel de remate, publicado en el periódico EL COLOMBIANO el día domingo 

9 de octubre de 2022, el cual será tenido en cuenta en el momento procesal 

oportuno.   

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE   
ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
   
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 18 de octubre de 2022.  
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral



Medellin - Antioquia
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Sentencia No:          T-105 
Procedimiento:       Acción de tutela. (2° Instancia). 
Accionante:           Eliana María García Blandón. 
Accionado:  Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
Radicado:          05001 34 03 003 2022 00075 02 
Asunto:            Confirma ausencia de vía de hecho 
Tema                          La acción de tutela no es un mecanismo constitucional en el que las partes puedan imponer su 

criterio frente a la decisión que adopten los jueces en sus providencias, máxime cuando los 
argumentos que aquellos exponen en sus decisiones están investidas de legalidad y no resultan 
contrarias o antojadizas respecto de las normas que regulan la materia.  

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

-SALA CUARTA CIVIL DE DECISIÓN- 

 
Medellín, Dieciséis (16) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

 
                             Procede la Sala a resolver la impugnación formulada por las 

coaccionantes Eliana María, María Victoria y Cindy Daniela García Blandón, frente 

a la sentencia proferida el pasado cinco (05) de septiembre por el Juzgado Tercero 

de Ejecución Civil del Circuito de Medellín, al interior de la acción de tutela 

promovida por aquellas en contra del Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad 

de Medellín, trámite al cual fueron vinculados los señores Alejandro García 

Blandón, Silvana Katherine Rivera Vásquez y Luz Piedad Jurado Cárcamo. 

 

                            Es importante tener presente que en providencia del seis (06) de 

octubre el suscrito magistrado ordenó la devolución del expediente para que el 

juez resolviera de fondo la acción de tutela frente a la accionante Cindy Daniela 

García, porque frente a esta última había pretermitido la instancia, orden que fue 

cumplida por el juez en providencia del 12 de octubre del 2022 en la que adicionó 

la sentencia en cita.  

 

                           Bien, expuesto los anterior, entonces se procederá a resolver de 

fondo la presente acción, previo recuento de los siguientes,  

 

ANTECEDENTES. 

 

1. De lo peticionado. Exponen las recurrentes que fueron 

demandadas en proceso divisorio promovido por el señor Alejandro García, cuyo 

conocimiento fue asumido por el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, en el que se surtieron varias irregularidades, porque la apoderada que 
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les fue asignada por el Despacho en Amparo de Pobreza (Silvana Katherine Rivera) 

no se opuso a las pretensiones ni solicitó el reconocimiento de mejoras que han 

realizado sobre el inmueble objeto de división. 

 

En sendos párrafos describen las reparaciones que hicieron al 

interior del inmueble, su valor y las fechas en que se efectuaron, la posesión que 

dicen haber ejercido sobre una porción del bien, el gasto que deben sufragar con 

ocasión de los servicios públicos, circunstancias fácticas que a pesar de haber 

sido informadas a quien fungía como su apoderada de oficio dentro del proceso, 

no obstante, se quejan que dicha profesional incumplió con su deber de actuar, 

asesorar y ejecutar adecuadamente el derecho de contradicción. En líneas 

siguientes, narran las conductas realizadas por el demandante de cara al inmueble 

objeto de división como: el acuerdo verbal que incumplió, apropiarse 

indebidamente de los cánones de arrendamiento, las agresiones físicas y 

psicológicas que ha ejercido en contra de ellas, el papel desempeñado por la 

apoderada de éste (Dra Luz Piedad Jurado Cárcamo) quien a juicio de los 

apelantes ³faltó a la verdad de la distribución de la propiedad, posesores y afectadosµ, la 

distribución de los porcentajes y linderos del inmueble de acuerdo a su matrícula 

inmobiliaria; para finalmente solicitar ´(1) la nulidad del proceso divisorio por venta, ya que 

dentro del proceso incurrió en vicios y daños causados a los poseedores materiales y a las mejoras 

realizadas sobre el bien inmueble sin contar a la defensa sin argumentos y con muy poca ética la 

abogada Silvana Katherine Rivera Vásquez responde y acepta todo sin objeción desconociendo 

nuestro derecho y de las personas que habitan allí sin realizar objeción a nuestro derecho de las 

mejoras realizadas y posesión por más de 18 años y 8 años, desde ya solicito revocar el poder por 

negligencia profesional de la abogada Silvana (2) Solicito información respuesta clara precisa y 

concreta porque la abogada incurrió en un vicio procesal Luz Piedad Jurado, Alejandro García, no 

vincularon a la poseedora del bien inmueble Cindy Daniela García Blandón se encuentra desde 

hace 8 años ejerciendo actos de amo señor y dueño por este motivo y los anteriores se debe dar 

nulidad a lo actuado («) (3) Solicito con todo respeto por el juzgado 9 civil municipal desconoce 

ni realice dictamen pericial ni inspección judicial para determinar quiénes son sus propietarios y 

poseedores a la fecha ymejoras realizadas en el bien inmueble donde se despacha comisorio 

ordenando secuestre y en su defecto remante sin contar con las garantías mínimas de los habitantes, 

desconoce las mejoras realizadas y poseedores del bien inmueble incurriendo en el delito de falso 

testimonio y fraude procesal (4) informe al abogado del amparo de pobreza porque no se opuso a las 

pretensiones sí tenía conocimiento que teníamos mejoras en el bien inmueble y existían otros 
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poseedores con mayor derechos que los aquí mencionados (5) Expedir copias a la fiscalía de los 

delitos mencionados en contra el señor Alejandro Garcíaµ 

 
                                       
                                 2. De su trámite y la decisión impugnada. El conocimiento 

de la presente acción de tutela correspondió al Juzgado Tercero Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Medellín, agencia judicial que una vez agotadas 

las etapas procesales, profirió sentencia el cinco (5) de septiembre del dos mil 

veintidós (2022), en la que denegó el amparo solicitado, ya que, luego de analizar 

las pruebas obrantes del proceso, especialmente la respuesta brindada por la 

apoderada Silvana katherine, quien ³informó que los documentos probatorios nunca fueron 

presentados por las demandadasµ, así como la manifestación de la Dra Luz Piedad, en 

cuanto que: “la división del inmueble se realizó conforme al avalúo y la calidad de poseedora de 

la señora Cindy Daniela García y no de titular del inmuebleµ, las actuaciones surtidas al 

interior del proceso divisorio ´no alegar el pacto de indivisiyn \ formular excepcionesµ, para 

concluir de cara a los requisitos de procedibilidad: ³al margen de la disputa que pudiera 

suscitar la posición adoptada por el juzgado accionado en cuanto a la división del bien inmueble, se 

evidencia que la parte demandada no refutó la decisión emitida por el Despacho accionado dentro 

del término establecido, pues no hizo uso de los recursos de Ley dispuestos para tal fin (...) 

Asimismo, una vez confrontados los supuestos normativos invocados como sustento de la 

protección constitucional reclamada, esta judicatura observa que no le asiste razón a la accionante, 

pues no basta con alegar la flagrante vulneración de un derecho fundamental, como pretende la 

parte actora, para pretender quebrantar la subsidiariedad como requisito de procedencia de la tutela, 

para que sea el juez constitucional que se ocupe de analizar el fondo del asunto, además de ello, se 

itera en el caso de estudio se evidencia que el accionante tuvo la oportunidad de ejercer su derecho 

de defensa sin que así lo haya hecho, pues teniendo la oportunidad procesal para controvertir las 

decisiones emitidas en el curso del proceso divisorio a través de los mecanismos procesales que tenía 

a su disposiciyn, se abstuvo de hacerloµ. Igualmente, agregó que la acción de tutela no 

es un mecanismo para elevar la respectiva compulsa de copias a la Fiscalía 

General de la Nación.  

                                

Posteriormente, en providencia del doce (12) de octubre, adicionó la anterior 

sentencia respecto de la accionante Cindy Daniela, indicando que ³no es parte en 

dicho proceso, como tampoco manifestó su oposición de conformidad con lo establecido en el artículo 

309 del C.G.P para ser reconocida como tercero; sumado a que en virtud del artículo 411 del C.G.P 

en los procesos divisorios el momento oportuno para formular oposición se da en la diligencia de 
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secuestro procedente al remateµ y en esa medida, declaró que ³la acción de tutela frente a 

ella se tornaba improcedente porque no existía vulneración o amenaza a los derechos fundamentales 

por aquella invocadosµ. 

 

3. Censura de la parte plural impugnante. Oportunamente, 

las accionantes impugnaron el fallo, reiterando los argumentos que expusieron 

inicialmente en el escrito genitor, precisando -de cara a la respuesta brindada por 

la apoderada de amparo de pobreza-, que ³las mejoras no las hizo un venezolano las 

hicimos nosotrosµ, que frente a las actuaciones del demandante ³no hizo el proceso 

identificando a todos sus propietarios y poseedores desconocieron notificación a Cindy Daniela 

García Blandón´, para finalmente indicar que ³no estoy de acuerdo con la decisión nos está 

vulnerando nuestros derechos a una defensa legttima \ a viviendaµ. 

 

Trazados de esta manera los motivos de impugnación, 

procede la Sala, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 del Decreto 

2591 de 1991, a decidir el recurso impetrado con fundamento en las siguientes, 

 
II. CONSIDERACIONES 

 

1. La acción de tutela está consagrada como mecanismo ágil y 

eficiente destinado a salvaguardar los derechos fundamentales de todas las 

personas cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la 

actuación de una autoridad o de un particular en los casos expresos que contempla 

el decreto 2591 de 1991. 

 

Excepcionalmente y, producto de una la larga evolución 

jurisprudencial, que encuentra origen en la sentencia C-543 de 1992, se estableció 

la procedencia de la acción de tutela en contra de providencias judiciales cuando 

estas plasman verdaderas actuaciones arbitrarias e ilegítimas de la autoridad 

judicial, contrarias al orden jurídico preestablecido y violatorias de las garantías 

constitucionales y legales que integran los derechos fundamentales al debido 

proceso y al acceso a la administración de justicia, actuaciones a las que la 

Jurisprudencia denominó ³vías de hecho´, y que en sentencia C-590 de 2005 

caracterizó y describió de la siguiente manera: 
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                                  ³En este sentido, como lo ha señalado la Corte, para que proceda una 
tutela contra una sentencia se requiere que se presente, al menos, uno de los vicios o defectos 
que adelante se explican.  

 
a. Defecto orgánico, que se presenta cuando el funcionario judicial que profirió la providencia 
impugnada, carece, absolutamente, de competencia para ello.  

 
b. Defecto procedimental absoluto, que se origina cuando el juez actuó completamente al 
margen del procedimiento establecido.  

 
c. Defecto fáctico, que surge cuando el juez carece del apoyo probatorio que permita la 
aplicación del supuesto legal en el que se sustenta la decisión.  

 
d. Defecto material o sustantivo, como son los casos en que se decide con base en normas 
inexistentes o inconstitucionales1 o que presentan una evidente y grosera contradicción entre 
los fundamentos y la decisión.  

 
f. Error inducido, que se presenta cuando el juez o tribunal fue víctima de un engaño por 
parte de terceros y ese engaño lo condujo a la toma de una decisión que afecta derechos 
fundamentales. 

 
g. Decisión sin motivación, que implica el incumplimiento de los servidores judiciales de dar 
cuenta de los fundamentos fácticos y jurídicos de sus decisiones en el entendido que 
precisamente en esa motivación reposa la legitimidad de su órbita funcional. 

 
h. Desconocimiento del precedente, hipótesis que se presenta, por ejemplo, cuando la Corte 
Constitucional establece el alcance de un derecho fundamental y el juez ordinario aplica una 
ley limitando sustancialmente dicho alcance. En estos casos la tutela procede como 
mecanismo para garantizar la eficacia jurídica del contenido constitucionalmente vinculante 
del derecho fundamental vulnerado2.  

 
i. Violación directa de la Constitución. 

 
Estos eventos en que procede la acción de tutela contra decisiones judiciales involucran la 
superación del concepto de vía de hecho y la admisión de específicos supuestos de 
procedebilidad (sic) en eventos en los que si bien no se está ante una burda trasgresión de la 
Carta, si se trata de decisiones ilegttimas que afectan derechos fundamentales.µ 

 

                              2. A estos requisitos de procedibilidad, necesarios para la 

prosperidad de la acción de tutela en contra de providencias judiciales, se suman 

los de subsidiariedad y residualidad propios de la naturaleza de toda acción de 

amparo constitucional, que corresponde verificar, previo incluso, al análisis de la 

ocurrencia de la vía de hecho.  

 

                                ´Las primeras, que se podrtan definir como generales, pretenden ante todo 
garantizar que quien acuda a este mecanismo excepcional de la tutela, lo haga en aplicación: i) del 
principio de subsidiariedad, entendido éste, como el deber que tienen las personas de 
haber hecho uso de manera previa, de aquellas herramientas jurídicas diseñadas por el 

                                      
1. Sentencia T-522 de 2001 
2. Cfr. Sentencias T-462/03; SU-1184/01; T-1625/00 y  T-1031/01. 
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legislador para ser usadas de manera ordinaria en el trámite de las actuaciones 
judiciales, y por otro lado, ii) la inmediatez, relativa a la oportunidad con la cual se ha acudido 
en el empleo de la acción de tutela, para reclamar la protección de los derechos fundamentales. Las 
segundas, que se podrían denominar como causales especiales, corresponden de manera concreta a 
los diferentes tipos de vicios o errores de las actuaciones judiciales, los cuales fueron inicialmente 
definidos como vtas de hecho seg~n el tipo de defecto«µ (Corte Constitucional. Sentencia T-588 
de 2007). 

 

3. Carácter subsidiario y residual de la acción de amparo 

iusfundamental. Sobre este particular, ha sido reiterada y extensa la 

jurisprudencia constitucional en demarcar los lineamientos que imperan en la 

materia, no obstante, en aras de brindar claridad, resulta meritorio traer a colación 

lo sostenido por la H. Corte Constitucional en Sentencia T-006/2015, veamos: 

 

“4. Agotamiento de los medios de defensa judicial como requisito 
general de procedibilidad de la tutela contra providencias judiciales. 4.1. El artículo 86 
Superior reviste a la acción de tutela de un carácter subsidiario, esto por cuanto la misma solo 
procede ´cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicialµ, \a que en el evento que 
cuente con otra vta, aquella ´se utili]a como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediableµ. 

 
 La acción no tiene como finalidad ser un mecanismo alterno 

respecto a los otros medios jurisdiccionales existentes, de modo que pueda usarse uno u 
otro sin ninguna distinción, ni mucho menos fue diseñado para desplazar a los jueces 
ordinarios de sus atribuciones propias. Así lo sostuvo la Corte en sentencia SU-424 de 2012:  

´La acciyn de tutela no puede admittrsele, bajo ning~n motivo, como un 
medio judicial alternativo, adicional o complementario de los establecidos por la ley para defensa de 
los derechos, pues con ella no se busca reemplazar los procesos ordinarios o especiales y, menos 
aún, desconocer los mecanismos dispuestos en estos procesos para controvertir las 
decisiones que se adoptenµ. 

 
Por ello, el principio de subsidiariedad hace que la tutela se torne 

improcedente contra providencias judiciales cuando: (i) el asunto esté en trámite, salvo como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable; (ii) no se han agotado los medios 
de defensa judiciales, ordinarios y extraordinarios; y (iii) se use para revivir etapas 
procesales en donde se dejaron de emplear los recursos previstos en el ordenamiento 
jurídico. 

4.2. En cuanto esta última característica, se tiene que la acción de tutela no 
procede cuando lo que se busca es reabrir un asunto litigioso que por negligencia, descuido o 
distracción de las partes se encuentra debidamente resuelto. 

 
Sobre el particular, en la sentencia T-557 de 1999, al analizar una acción 

de tutela interpuesta por una empresa contra la decisión de un juzgado que la había condenado a 
restituir un bien inmueble, este Tribunal sostuvo: 

 
´En relaciyn con este punto, la jurisprudencia reiterada de la Corte 

Constitucional ha sido clara en enfatizar que la acción de tutela no es un mecanismo que pueda 
utilizarse para revivir términos procesales vencidos o subsanar errores en que haya podido incurrir 
el litigante durante sus contiendas jurídicas. Por tratarse de una vía subsidiaria de defensa, 
procedente sólo en ausencia de otros medios judiciales, la tutela no puede incoarse para 
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reemplazar los mecanismos jurídicos existentes que se han dejado de usar por desidia o 
indiferencia de quien los tenía a manoµ. (Subra\ado fuera del texto). 

 
En igual sentido, la providencia T-032 de 2011, al estudiar un asunto de 

una persona que no estaba de acuerdo con la decisión de un juzgado dentro de un proceso ejecutivo, 
donde se resolvió que se llevaría a cabo la diligencia de remate, precisó lo siguiente: 

 
´Ast, a la lu] del principio de subsidiariedad, la acción de tutela no puede 

ser ejercida como un medio de defensa judicial alternativo o supletorio de los mecanismos ordinarios 
previstos por el legislador para el amparo de los derechos. De hecho, de acuerdo con la 
jurisprudencia constitucional, a través de la acción de amparo no es admisible la pretensión 
orientada a revivir términos concluidos u oportunidades procesales vencidas por la negligencia o 
inactividad injustificada del actor. Igualmente, la jurisprudencia tampoco ha consentido el ejercicio 
de la acción de tutela como el último recurso de defensa judicial o como una instancia adicional 
para proteger los derechos presuntamente vulneradosµ. (Subra\ado fuera del texto). 

 
La sentencia T-103 de 2014, en el caso de un exrepresentante a la Cámara 

que interpuso acción de tutela contra la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, al 
considerar vulnerados sus derechos fundamentales al interior del proceso penal, la Corte declaró 
improcedente el amparo por cuanto no se habían agotado todos los medios ordinarios de defensa 
judicial existentes. Al respecto señaló: 

 
´Entonces, por vta de tutela, no es viable revivir tprminos de caducidad 

agotados, en la medida que se convertiría en un mecanismo que atentaría contra el principio de 
seguridad jurídica y se desnaturalizaría el propósito mismo de la acción constitucional de 
protección de los derechos fundamentales. 

 
En conclusión, es necesario que quien alega la vulneración de sus 

derechos fundamentales haya agotado los medios de defensa disponibles en la legislación 
para el efecto. Esta exigencia responde al principio de subsidiariedad de la tutela, que 
pretende asegurar que la acción constitucional no sea considerada en sí misma una 
instancia más en el trámite jurisdiccional, ni un mecanismo de defensa que reemplace 
aquellos otros diseñados por el legislador. Menos aún, que resulte ser un camino 
excepcional para solucionar errores u omisiones de las partes o para corregir 
oportunidades vencidas en los procesos jurisdiccionales ordinariosµ. (Subra\ado fuera del 
texto). 

 La Corte ha generado un grupo de jurisprudencia estable acerca de los 
eventos en que la acción constitucional resulta improcedente por el incumplimiento de este 
principio. Puntualmente, como se comprobó en los apartados 5.2. y 5.3. de esta providencia, ha 
reiterado que ello ocurre cuando no se han agotado los medios de defensa judicial ordinarios y 
extraordinarios y cuando se utiliza para revivir etapas procesales en donde se dejaron de emplear 
los recursos previstos en el ordenamiento jurídico. (Subrayado fuera del texto). 

 
Así que la acción de tutela resulta improcedente contra 

providencias judiciales cuando es utilizada como mecanismo alterno a los medios 
judiciales ordinarios consagrados por la ley, o cuando se pretende reabrir términos 
procesales por no haberse interpuesto oportunamente los recursos en el desarrollo del 
proceso ordinario.µ  

 
 
4. Del caso en concreto. Precisados brevemente los 

requisitos específicos de ³procedibilidad´ de la acción incoada, debe advertir de 

manera delantera la Sala de Decisión que, de la revisión detallada del expediente 
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contentivo del proceso objeto de cuestionamiento -al interior de la presente acción de 

amparo constitucional-, emerge diáfana la inviabilidad de su procedencia, ante la 

ausencia de configuración de los elementos de procedibilidad de la acción de 

tutela, tal y como lo advirtió el juez en primera instancia. 

 

Como previamente fue señalado, mediante el ejercicio de la 

presente acción, las recurrentes cuestionan la sentencia proferida el pasado 5 de 

septiembre por el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de Medellín dentro 

del proceso divisorio que adelantó en su contra el señor Alejandro García, en la 

que se decretó la división por venta del inmueble, bajo el argumento que no existió 

una adecuada defensa por parte de la apoderada que les fue asignada de oficio, 

porque no se opuso a la división del inmueble y tampoco solicitó el reconocimiento 

de mejoras que les asistía; petición que para ser objeto de protección en sede 

constitucional, deben reunirse unos criterios estrictos para que la actuación 

desplegada por el defensor en amparo de pobreza, sea constitutiva de la 

vulneración de los derechos fundamentales.  

 

Al respecto la Sala se permite citar la sentencia T-018 del 2017 

de la Corte Constitucional, la que, si bien se aplica en materia penal, ello no es 

óbice para que pueda emplearse analógicamente en otras especialidades de la 

jurisdicción ordinaria. 

 

´(i) que efectivamente existieron fallas en la defensa que, desde ninguna 

perspectiva posible, pueden ser amparadas bajo el amplio margen de libertad con que cuenta el 

apoderado para escoger la estrategia de defensa adecuada;(ii) que las mencionadas deficiencias no le 

son imputables al procesado; (iii) que la falta de defensa material o técnica tuvo o puede tener un efecto 

definitivo y evidente sobre la decisión judicial de manera tal que pueda afirmarse que esta incurre en 

uno de los cuatro defectos anotados - sustantivo, fáctico, orgánico o procedimental-; (iv) que, como 

consecuencia de todo lo anterior, aparezca una vulneración palmaria de los derechos fundamentales 

del procesado. En otras palabras, si las deficiencias en la defensa del implicado no tienen un efecto 

definitivo y notorio sobre la decisión judicial o si no apareja una afectación ulterior de sus restantes 

derechos fundamentales, no podría proceder la acción de tutela contra las decisiones judiciales del 

casoµ [48]. 

  
                          Sin embargo, a pesar de dichas prerrogativas, la jurisprudencia 

constitucional también ha establecido que “las posibles faltas en asistencia de un abogado 
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habilitan al afectado para reclamar su protección judicial y ejercer los recursos ordinarios y 

extraordinarios preestablecidos en el proceso, sin que tal habilitación se extienda por sí misma al 

amparo constitucionalµ. 

 

En ese orden de ideas, y verificando los presupuestos genéricos 

de procedibilidad de la acción de tutela, las circunstancias fácticas que respaldan 

las pretensiones de las hoy accionantes, así como los parámetros atrás expuestos 

de cara a la protección del derecho de contradicción -defensa técnica- en sede 

constitucional, advierte el Tribunal que no puede pregonarse vulneración alguna 

respecto del ejercicio del derecho de contradicción que desplegó la apoderada 

Silvana Katherine, por las siguientes razones: 

 

4.1 En primer lugar, en el escrito de contestación a la demanda, 

la citada profesional indicó a manera de síntesis que ́ frente a los parimetros normativos 

no se tiene excepciones que proponer en razón a que nadie está obligado a estar en indivisión, lo 

único que solicitan mis poderdantes es la realización de audiencia de conciliación, para evitar la 

ocurrencia de perjuicios a las mismasµ, ́ Ast mismo, ratifico lo expresado por las demandadas seg~n 

contestación de demanda presentada dentro del proceso de referenciaµ; pronunciamiento que 

sí bien no guarda relación con los hechos que exponen las accionantes en la senda 

tuitiva, lo cierto es que la profesional en derecho en la contradicción de la acción 

constitucional, precisó el móvil por el cual no le fue posible solicitar su 

reconocimiento, toda vez que: “la parte demandada en el proceso divisorio no tenía pruebas 

que dieran fe de las mejoras, tanto así, que le solicité por lo menos testigos e informaron que no 

tiene, y quien hizo las mejoras fue un venezolano, que no tiene conocimiento de donde se encuentra 

\ no tiene contacto con pl («) las demandadas siempre argumentaron que su madre fue engaxada, 

se le informó sobre la necesidad de denuncia penal y pruebas, las cuales tampoco fueron capaces de 

probar, hechos que no dan la imposibilidad, ni la existencia de las excepciones taxativas que están 

contenidas en el C.G.P para obtener un derecho mayor que no tiene como probarµ.  

 

                               Pronunciamiento que, atendiendo a los mecanismos de 

defensa  que rigen dentro el proceso divisorio, y la ausencia de elementos 

probatorios que soporten las afirmaciones que describen las accionantes -no sólo 

dentro del proceso primigenio sino también en la presente acción de tutela “como 

documentos, relación de testigos, interrogatorio de parte, etc.µ-, observa el Tribunal que no 

es posible al juez constitucional determinar si efectivamente existió una falta de 
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defensa y por contera la vulneración a los derechos fundamentales, porque la 

estrategia judicial empleada por la apoderada no luce descabellada o antojadiza 

frente a la “ausencia de medios de prueba´, los que en cierta medida trató de soslayar 

solicitando el agotamiento de una  audiencia de conciliación y el interrogatorio de 

parte, etapas procesales que dentro del proceso divisorio no resultan necesarias 

para exigir su decreto ante la ausencia de oposición de las demandadas, señoras 

Eliana María García y María Victoria García a la división pretendida. 

 

                       4.2. En segundo lugar, resulta necesario precisar que dentro del 

proceso divisorio no resultaba procedente ordenar la integración de oficio de la 

señora Cindy Daniela -una de las accionantes-,  porque en virtud de lo previsto en 

el inciso 2 del artículo 406 del C.G.P ³La demanda deberá dirigirse contra los demás 

comuneros y a ella se acompañará la prueba de que demandante y demandado son condueñosµ, en 

razón a que la legitimación en la causa por pasiva en la división por venta se 

pregona únicamente frente los comuneros del inmueble objeto de división y no 

frente a sus poseedores, quienes deberán ingresar al proceso mediante otros 

mecanismos de defensa, como sería el caso, ejercer las prerrogativas 

establecidas en el artículo 309 del C.G.P. 

 

 En ese orden de ideas, no puede atribuirse fallas en la defensa 

desplegada por la abogada de oficio, y por contera la existencia de vías de hecho 

frente a la decisión adoptada por el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad 

de Medellín, en providencia del tres (03) de agosto del año en curso -que decretó la 

división del inmueble-, porque -como se acotó-, la defensa de la apoderada se ajustó 

a lo que medianamente pudo hacer frente a la ausencia de elementos probatorios 

para ejercer la oposición planteadas por la accionantes. En ese mismo sentido, 

también se desacredita el requisito de subsidiariedad porque hoy una de las 

accionantes, propiamente la señora Cindy Daniela no fue demandada en el 

proceso y pretende mediante la presente acción constitucional valerse de la misma 

para obtener una decisión a fin a sus intereses, sin haber ejercido los medios de 

contradicción que tiene a su disposición en el proceso de Litis, como sería del caso 

oponerse a la diligencia de entrega prevista en el artículo 409 del C.G.P. 

 

Como colofón de lo expuesto, tampoco se avizora una situación 

de vulnerabilidad, que implique acceder a la salvaguarda de los derechos de las 
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accionantes, como sería la existencia de una amenaza de prerrogativas 

esenciales. 

 

                       4.3. De otro lado, en atención a la petición para que ³se compulsen 

copias a la Fiscalía para analizar la conducta del señor Alejandro´, téngase en cuenta que el 

objeto de este procedimiento es la protección de los derechos fundamentales. De 

modo que, si consideran que el demandante en el proceso divisorio ha incurrido 

en conductas susceptibles de ser investigadas penalmente, deberán denunciarlo 

directamente ante la autoridad competente, toda vez que de la actuación no 

surgen indicios que conlleven a deducir ilícitos que deban ser puestos en 

conocimiento de la Fiscalía, correspondiendo a las tutelantes ejercer ese derecho 

y deber ciudadano si tienen pruebas de un ilícito. 

 

En corolario, se confirmará la sentencia objeto de impugnación, 

atendiendo a las razones expuestas de manera precedente, en tanto, de un lado, 

no se estima cumplido el requisito de procedibilidad de la subsidiariedad, mismo 

que, en armonía con la reiterada línea jurisprudencial de la Corte Constitucional, 

impide el estudio de fondo de la acción traída ante la cognición de la Sala de 

Decisión y, del otro, se aprecia una ausencia de vulneración a las garantías 

fundamentales invocadas, pues las determinaciones cuestionadas comportan el 

carácter de ser ajustadas a derecho.  

 

De esta manera, y por las razones antes expuestas, el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Medellín, Sala Cuarta de Decisión Civil, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

III. FALLA: 

 

                           PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia que por vía de 

impugnación se revisa, proferida el pasado cinco (05) de septiembre por el 

Juzgado Tercero de Ejecución Civil del Circuito de Medellín, adicionada en 

providencia del 06 de octubre, al interior de la acción de tutela promovida por las 

accionantes Eliana María García Blandón, María Victoria García Blandón y Cindy 

Daniela García Blandón, en contra del Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad 

de Medellín y de los señores Alejandro García Blandón, Silvana Katherine Rivera 
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Vásquez, Luz Piedad Jurado Cárcamo, de conformidad con las razones expuestas 

en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes por el 

medio más expedito y eficaz (Decreto 2531 de 1991). 

 

TERCERO: REMITIR el expediente a la Honorable Corte 

Constitucional para su eventual revisión, conforme al artículo 32 del Decreto 2591 

de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
JULIAN VALENCIA CASTAÑO 

MAGISTRADO 

         
 

 
 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
MAGISTRADA 

(Aclaración de voto) 
         

                                               
JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 
                   (Salvamento de voto) 

        

Hoja de firmas impugnación de acción de tutela con radicado número 05001 34 03 003 2022 
00075 02 
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RV: ALLEGO CERTIFICADO TRADICIÓN Y LIBERTAD PARA REMATE Rdo. 2022-250 Dte. Alejandro
Garcia Blandón

Juzgado 09 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 29/11/2022 9:24

Para: Juan Esteban Gallego Soto <jgallegos@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (182 KB)
Memorial allego certificado rad 2022-250.pdf; certificado212886577237854922914512pdf.pdf;

Atentamente,

De: luz piedad jurado carcamo <lupijuca@hotmail.com> 
Enviado: martes, 29 de noviembre de 2022 8:55 
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - An�oquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: ALLEGO CERTIFICADO TRADICIÓN Y LIBERTAD PARA REMATE Rdo. 2022-250 Dte. Alejandro Garcia Blandón
 
Buenos días, adjunto lo per�nente para la diligencia de remate. 
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PIEDAD JURADO CÁRCAMO 
ABOGADA  
 

Cra.43ª N.34-95 Torre Norte Of. 602 ALMACENTRO Tel-305 243 2633 
   e-mail-lupijuca@hotmail.com  

Medellín 
 

 
 
 
 
Señor  
JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD.   
Medellín.  
 
 
PROCESO:         Divisorio por Venta  
DEMANDANTE:         Alejandro Blandón García.  
DEMANDADAS:         Eliana María García Blandón 
RADICADO:               2022-250. 
 
 
 
PIEDAD JURADO CÁRCAMO, mayor de edad, vecina de Medellín, abogada en 
ejercicio portadora de la T.P 95.212 del C.S de la J y C.C 30.326.256 de M/les, 
obrando como apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la 
referencia, me dirijo al despacho allegado el certificado de tradición y libertad 
actualizado para la diligencia de remate el próximo viernes 02 de diciembre de 2022 
a las 9Am.   
 
 

 
 
 
 
Atentamente,  

 
 

 
Correo electrónico:  lupijuca@hotmail.com 
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CIRCULO REGISTRAL: 01N - MEDELLIN NORTE  DEPTO: ANTIOQUIA  MUNICIPIO: MEDELLIN  VEREDA:  MEDELLIN

FECHA APERTURA: 28-05-1973  RADICACIÓN: 1973-013858  CON: CERTIFICADO  DE: 28-05-1973

CODIGO CATASTRAL: AAB0001XWHCCOD CATASTRAL ANT: 050010101041100050035000000000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UN LOTE DE TERRENO SITUADO EN EL BARRIO CAMPO VALDES CONTINUACION DE ESTA CIUDAD MARCADO CON EL # 26 DE LA MANZANA # 85-

47 QUE MIDE  7.20 MTS DE FRENTRE POR 14.40 MTS DE CENTRO O SEA UNA CABIDA O AREA TOTAL DE 103.68 MTS 2 QUE LINDA CON FRENTE A

LA CALLE 86 CON CENTRO HACIA EL SUR DISTANTE 0 MTS HACIA EL OCCIDENTE DE LA CARRERA 47 ESTE LOTE HACE PARTE DEL LOTE GLOBAL

# 1  EL COMPRADOR TIENE CASA DE HABITACION EN CONSTRUCCION EN EL LOTE MENCIONADO HECHA A SUS EXPENSAS SEGUN ANOTACION

003 SOBRE ESTE LOTE EXISTE CASA DE HABITACION # 47-05.-

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

ADQUIRIO A. COCK E HIJOS SUCESORES LTDA. EN MAYOR EXTENSION, POR APORTE DE LOS SOCIOS JUAN DE DIOS, VICTOR, ALFREDO Y ELISA

COCK A. POR ESCRITURA # 1636 DE 17 DE ABRIL DE 1946 DE LA NOTARIA 3. DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 15 DE MAYO SIGUIENTE EN EL LIBRO

1, PS, TOMO 3. AL FL.595, #2220.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) CALLE 86  # 47 - 05 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CALLE 86 47-05

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   01N - 2432
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 25-05-1973 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 1374 del 30-03-1973  NOTARIA 5. de MEDELLIN VALOR ACTO: $9,720 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: COCK E HIJOS SUCESORES LTDA.       
A: GOMEZ HENAO VALERIO ANTONIO  X   C.C. 8272023 
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 14-09-1978 Radicación: 7838644

Doc: ESCRITURA 1711 del 31-08-1978  NOTARIA 12. de MEDELLIN VALOR ACTO: $20,000 
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ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GOMEZ HENAO VALERIO ANTONIO      

A: SUAZA AGUDELO ROMAN DE JESUS  X   C.C. 8.246.913 
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 22-02-1979 Radicación: 7907854

Doc: ESCRITURA 124 del 07-02-1979  NOTARIA 12. de MEDELLIN VALOR ACTO: $50,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SUAZA AGUDELO ROMAN DE JESUS      
A: GARCIA BENJUMEA GERARDO ALONSO  X   C.C. 677345 
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 22-02-1979 Radicación: 7907854

Doc: ESCRITURA 124 del 07-02-1979  NOTARIA 12. de MEDELLIN VALOR ACTO: $50,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARCIA BENJUMEA GERARDO ALONSO  X    
A: SUAZA AGUDELO ROMAN DE JESUS      
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 28-01-1980 Radicación: 1980-03432

Doc: ESCRITURA 53 del 21-01-1980  NOTARIA 12. de MEDELLIN VALOR ACTO: $50,000 
     Se cancela anotación No: 4 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION DE HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SUAZA AGUDELO ROMAN DE JESUS      
A: GARCIA BENJUMEA GERARDO ALONSO      
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 05-02-2008 Radicación: 2008-4807

Doc: ESCRITURA 118 del 14-09-2000  NOTARIA UNICA de BETANIA VALOR ACTO: $12,713,000 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARCIA BENJUMEA GERARDO ALONSO      
A: BLANDON DE GARCIA AURENTINA  CC# 21358713 X   $6356500 
A: GARCIA BLANDON ALEJANDRO  CC# 71711020 X   $1589125 
A: GARCIA BLANDON ELIANA MARIA  CC# 32554899 X   $1589125 
A: GARCIA BLANDON MARIA VICTORIA  CC# 52112608 X   $1589125 
A: GARCIA BLANDON WALTER ALONSO  CC# 71740544 X   $1589125 
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 21-04-2014 Radicación: 2014-17156

Doc: ESCRITURA 1322 del 13-03-2014  NOTARIA DIECINUEVE de MEDELLIN VALOR ACTO: $6,700,000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 12.50% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GARCIA BLANDON WALTER ALONSO  CC# 71740544     

A: GUTIERREZ CASTILLO DIANA  CC# 43541454 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 11-11-2020 Radicación: 2020-33060

Doc: ESCRITURA 4084 del 28-10-2020  NOTARIA DIECISEIS de MEDELLIN VALOR ACTO: $15,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 12.50% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GUTIERREZ CASTILLO DIANA  CC# 43541454     
A: GARCIA BLANDON ALEJANDRO  CC# 71711020 X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 17-11-2020 Radicación: 2020-33839

Doc: ESCRITURA 4128 del 29-10-2020  NOTARIA DIECISEIS de MEDELLIN VALOR ACTO: $32,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 50% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BLANDON DE GARCIA AURENTINA  CC# 21358713     
A: GARCIA BLANDON ALEJANDRO  CC# 71711020 X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 19-04-2022 Radicación: 2022-16087

Doc: OFICIO 1111 del 24-03-2022  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLIN

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO: 0415 DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO POR VENTA, RADICADO NRO: 2022-00250-00. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARCIA BLANDON ALEJANDRO  CC# 71711020 X    
A: GARCIA BLANDON ELIANA MARIA  CC# 32554899 X    
A: GARCIA BLANDON MARIA VICTORIA  CC# 52112608 X    
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 05-08-2022 Radicación: 2022-36705

Doc: OFICIO 2407 del 03-08-2022  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLIN

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO PROCESO DIVISORIO: 0493 EMBARGO PROCESO DIVISORIO POR VENTA, RADICADO NRO: 2022-00250-00. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARCIA BLANDON ALEJANDRO  CC# 71711020 X    

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 221129699468600527 Nro Matrícula: 01N-21288
Pagina 4 TURNO: 2022-264442

Impreso el 29 de Noviembre de 2022 a las 08:44:46 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: GARCIA BLANDON ELIANA MARIA  CC# 32554899 X    

A: GARCIA BLANDON MARIA VICTORIA  CC# 52112608 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *11*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2011-2219 Fecha: 28-09-2011

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL SUMINISTRADO POR LA SUBSECRETARIA DE CATASTRO - MEDELLIN, RES. N. 8589 DE 27-11-2008

PROFERIDA POR LA S.N.R (CONVENIO SNR-CATASTRO DE 23-09-2008).

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2014-309 Fecha: 30-01-2014

SE INCORPORA NUEVA NOMENCLATURA SUMINISTRADA POR LA SUBSECRETARIA DE CATASTRO-MEDELLIN, SEGUN DOC. RESOL. 3 DE 2013

PROFERIDO POR ESA ENTIDAD, RES. N. 2337 DE 25-03-2011 DE LA SNR.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 3 Radicación: Fecha: 11-06-2022

SE INCLUYE/ACTUALIZA CHIP/FICHA CATASTRAL, CON LOS SUMINISTRADOS POR CATASTRO MUNICIPAL MEDELLIN, RES. 202250071893-

26/05/2022 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. NO. 09089 DE 29/10/2020 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP

 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-264442            FECHA: 29-11-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: DAVID GOMEZ ARANGO
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez, le informo que a través de la 
CIRCULAR PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021, se expidió el “Protocolo para 
la implementación del “Módulo de Subasta Judicial Virtual”; se tiene para indicar 
que se omitió y desatendió por parte del Secretario de esta dependencia Judicial 
publicar en el micro sitio de la página web el auto que fijó la audiencia del remate 
y el expediente digital tal cómo lo dispone la citada circular. De igual forma, le 
informo señor juez que la apoderada del extremo activo allegó certificado de 
tradición y libertad actualizado del inmueble identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 01N-21288, el pasado 29 de noviembre de 2022, a las 8:55 horas. 
Paso a Despacho para proveer. 
Medellín, 30 de noviembre de 2022. 

 

 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
 

Interlocutorio  2875 
Radicado 05001 40 03 009 2022-00250-00 
Proceso DIVISORIO POR VENTA 
Demandante  ALEJANDRO GARCIA BLANDON  

Demandados ELIANA MARIA GARCIA BLANDON  
MARIA VICTORIA GARCIA BLANDON  

Decisión Control de legalidad- Cancela diligencia remate 
 

Considerando la constancia secretarial que antecede, este Juzgado en 

estricto cumplimiento del deber de ejercer un control de legalidad  en todas 

las etapas del proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 132 

del Código General del Proceso, advierte la imposibilidad de practicar la 

diligencia de remate programada para el próximo 02 de diciembre de 2022 

a las nueve de la mañana (9:00 A.M.), pues si bien la parte demandante 

aportó en formato PDF el día 10 de octubre de 2022 constancia de 

publicación del cartel de remate (Cfr. Documento 59 del expediente digital) 

y el correspondiente certificado de tradición y libertad actualizado; no es 

menos cierto que el Secretario de este Despacho, omitió la publicación del 

auto que señaló la fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de remate y 

del expediente digitalizado a disposición de los interesados, en el micrositio 

del Juzgado habilitado en la página web de la Rama Judicial, tal como lo 

ordena el numeral 4.1 de la CIRCULAR PCSJC21-26 expedida el 17 de 

noviembre de 2021 por el Consejo Superior de la Judicatura, por medio del 

cual se reguló el “Protocolo para la implementación del “Módulo de Subasta 

Judicial Virtual”. 

 



 

2 
 

Así las cosas, ante la falta de publicidad del auto que fijó la diligencia y del 

el expediente digitalizado disponible para su consulta, con la identificación 

del número de radicación del proceso, el nombre de las partes, el bien objeto 

de remate y el avalúo del mismo, se configuran irregularidades que afectan 

la validez del remate. 

 

Por lo expuesto y en aras de garantizar los principios sacros al debido 

proceso, igualdad y accesibilidad, se procederá a cancelar la diligencia de 

remate programada para el día dos (02) de Diciembre de Dos Mil Veintidós 

(2022).  

 

Ejecutoriada la presente decisión, se procederá a fijar nueva fecha para 

practicar la diligencia de remate. 

 

Finalmente, se adosa al expediente el certificado de existencia y 

representación actualizado del inmueble objeto de remate, aportado por la 

parte demandante, para los fines pertinentes.   

NOTIFIQUESE  

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 01 de diciembre de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGOS OTO  

Secretario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 04b951eb090c29050ee27e8eb33b1594d363f8b433d6651cb304f001d7a4a039

Documento generado en 30/11/2022 01:11:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



7/12/22, 10:10 Correo: Maria Lorena Florez Marin - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADk1Y2NkNzI1LTBmYjAtNGIyMi1iZGIzLWU5NjM1OTI4MjJlMAAQACfeRYWYKV1PsqN2mp5iWH4%3D 1/1

RV: SOLICITUD FECHA DE REMATE Rdo. 2022-250 Dte. Alejandro Garcia Balndón.

Juzgado 09 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 7/12/2022 9:35 AM

Para: Maria Lorena Florez Marin <mflorezma@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Atentamente,

De: luz piedad jurado carcamo <lupijuca@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 7 de diciembre de 2022 8:59 
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - An�oquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: SOLICITUD FECHA DE REMATE Rdo. 2022-250 Dte. Alejandro Garcia Balndón.
 

Buenos días , solicito amablemente fijar nuevamente la fecha y hora de remate. 

Agradezco su colaboración. 



PIEDAD JURADO CÁRCAMO 
ABOGADA  
 

 
 
 
 

Ed. Banco de Bogotá Clle 50 N.51-29  Ofic. 707 Tel 511 35 40   
  CORREO ELECTRONICO     lupijuca@hotmail.com 

Medellín 
 
 

 
 
 
Señor  
JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín.  
 
 
Ref. Divisorio por venta.  
       Dte. Alejandro García Blandón  
       Ddo. Eliana María García Blandón y otra.  
       Rdo. 2022-250 
 
 
PIEDAD JURADO CARCAMO, obrando como apoderada de la demandante, muy 
comedidamente me dirijo al despacho para solicitarle nuevamente la fijación de 
fecha y hora para la realización de la diligencia de remate del bien inmueble 
embargado y secuestrado dentro del proceso de la referencia. 
 
 
 
Atentamente,  
 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 



 

INFORME: Le informo señor juez que, el anterior memorial fue recibido en el correo 
institucional del Juzgado, el día 07 de diciembre de 2022, a las 08:59 horas. 
María Lorena Flórez Marín 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Quince (15) de diciembre del dos mil veintidós (2.022) 
 
 

 

 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte demandante, encaminada 

a fijar nueva fecha de remate, el Despacho por ser procedente accede a dicha 

solicitud. 

Así las cosas, y como quiera que se cumplen los postulados del artículo 411 

del Código General del Proceso, encontrándose que el bien identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 01N-21288 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte objeto de división, se 

encuentra debidamente embargado (Documento No. 35), secuestrado 

(Documento No. 48) y avaluado comercialmente en $267.096.188 M.L 

(Documento No. 04), procede el Despacho a fijar fecha para que se lleve a 

cabo la diligencia de remate de este, para tal efecto se señala el día TRES 

(03) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2.023) A LAS NUEVE DE 

LA MAÑANA (9:00 A.M.). 

El inmueble a rematar se encuentra ubicado en la dirección Calle 86 No. 47- 

05 de la ciudad de Medellín-Antioquia1. 

El inmueble se encuentra avaluado en la suma de DOSCIENTOS SESENTA 

Y SIETE MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO 

PESOS M/L ($267.096.188) siendo postura admisible la que cubra el cien 

por ciento (100%) de dicho avalúo, previa consignación del porcentaje legal 

del cuarenta por ciento (40%) del avalúo para ser postor hábil, esto es, la 

suma de $106.838.476,2 a nombre de este Juzgado por intermedio del 

Banco Agrario de Colombia – Sucursal Carabobo, en la cuenta N° 

050012041009. 

 
1 Dirección extraída del folio de matrícula que obra en expediente digital documento No. 35. 

Auto interlocutorio 2973 
Radicado Nro. 05001-40-03-009-2022-00250-00 
Proceso DIVISORIO POR VENTA 
Demandante ALEJANDRO GARCÍA BLANDON 
Demandados ELIANA MARÍA GARCÍA BLANDON  

MARÍA VICTORIA GARCÍA BLANDON 
Decisión Fija nueva fecha para remate 



 

Por lo dispuesto en el artículo 451 del Código General del Proceso, se podrá 

hacer postura dentro de los cinco (5) días anteriores al remate o en la 

oportunidad señalada para la diligencia. Las ofertas serán reservadas y 

permanecerán bajo la custodia del Juez. No será necesario la presencia en 

la subasta, de quien hubiere hecho oferta dentro de ese plazo. 

De conformidad con el artículo 452 del Código General del Proceso la 

licitación empezará en la hora indicada y sólo se cerrará cuando haya 

transcurrido por lo menos una (1) hora de iniciada la misma, el secretario o 

el encargado de realizarlo anunciará el número de sobres recibidos con 

anterioridad y exhortará a los presentes para que presenten sus ofertas en 

sobre cerrado dentro de la hora. El sobre deberá contener, además de la 

oferta, el depósito anteriormente citado. 

Se advierte que cada una de las ofertas además de los requisitos señalados 

por la ley deberá estar de manera especial suscrita por el interesado, y 

anexar el depósito (inciso 1° del artículo 452 del Código General del Proceso). 

El aviso deberá realizarse con las formalidades que establece el artículo 450 

del Código General del Proceso y publicarse por una vez, con antelación no 

inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en el diario 

EL COLOMBIANO el día domingo, para lo cual se aportará copia informal 

de la página del diario. 

Con la copia o la constancia de la publicación del aviso deberá allegarse el 

certificado de tradición y libertad debidamente actualizado y expedido 

dentro del mes anterior a la fecha señalada (artículo 450 CGP). 

En razón del uso de las tecnologías; de manera preferente, y conforme 

estableció el Consejo Superior de la Judicatura, la diligencia se adelantará 

paralelamente a través de la aplicación TEAMS en la misma fecha y hora 

señalada, en virtud de ello, se informa que en el presente proceso la 

URL/DIRECCIÓN WEB, por medio de la cual los interesados podrán 

comparecer a la audiencia es el siguiente: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19:meeting_NDEwZmMzNWEtOTlkZC00OTA4LThjOWEtOTBmNDA2Z

DRmOGE2@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%22622cba98-80f8-

41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22d8482493-3472-4896-

b858-f3e401813fbe%22%7D 

El día de la audiencia en la hora señalada se habilitará el LINK para con 

ello, garantizar el acceso a la misma. 



 

En consecuencia, se hace saber al apoderado actuante que el aviso además 

de los requisitos de ley: 

- Deberá contener el nombre y número de cédula completo de las 

partes a fin de que los interesados al hacer postura puedan realizar 

la consignación en debida firma en el Banco Agrario. 

- El link e información sobre acceso a la audiencia de remate 

programada. 

- Para efectos de garantizar la presentación de las posturas virtuales 

que hagan quienes deseen acudir bajo dicha modalidad, se advierte 

que aquellas deberán ser remitidas al correo electrónico 

cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co, con una antelación no 

mayor a los cinco días anteriores a la subasta en dicho mensaje de 

datos se deberá indicar en el ASUNTO el valor de la postura, el 

radicado completo y la fecha de la diligencia de remate. Se advierte 

que la oferta deberá realizarse en formato PDF y deberá estar 

encriptado para efectos de que se cumpla con la reserva, de 

conformidad con los establecido en los artículos 451 y 452 del Código 

General del Proceso. 

Finalmente se informa que, actúa como secuestre dentro del presente 

proceso JOSÉ YAKELTON CHAVARRÍA ARIZA, quien se localiza en el 

teléfono celular 312 240 94 25. 

De conformidad con la CIRCULAR PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 

2021, que expidió el “Protocolo para la implementación del “Módulo de 

Subasta Judicial Virtual”, tanto el expediente digital de este proceso, como 

el auto que señala fecha y hora para la diligencia de remate virtual, estarán 

publicados en el micrositio del Juzgado habilitado por la Rama Judicial, 

para su respectiva consulta, en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35643902/131159237/Exp

edienteDigitalDivisorio2022-00250_compressed.pdf/f8cf3aa8-da57-431d-

8f8b-6933e17597c1. 

NOTIFÍQUESE, 

 



 

 

 
 

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE  MEDELLÌN, 
ANTIOQUIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADO No. 
_______ 

 

Medellín__________fijado a las 8 a.m. 

 

 

JOHN JAIRO RUIZ ARBELÁEZ  

Secretario 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 16 de diciembre de 2022 a las 8 a.m, 

JUAN ESTEBAN GALLAEGO SOTO 
Secretario 
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RV: ALLEGO PUBLICACIÓN DE AVISO PARA REMATE Rdo. 2022-250 Dte. Alejandro Garcia Blandón

Juzgado 09 Civil Municipal - Antioquia - Medellín
Jue 19/01/2023 9:36

Para: Teresa Yaned Tamayo Perez <ttamayop@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (116 KB)
elColombiano-El Colombiano-15_01_2023-40 (1) (1).pdf;

Atentamente,

De: luz piedad jurado carcamo <lupijuca@hotmail.com>
Enviado: jueves, 19 de enero de 2023 9:28
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - An�oquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ALLEGO PUBLICACIÓN DE AVISO PARA REMATE Rdo. 2022-250 Dte. Alejandro Garcia Blandón
 
Buenos días, allego publicación de aviso para remate. 



19/1/23, 14:15 Correo: Teresa Yaned Tamayo Perez - Outlook
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40
El emplazamiento se entenderá surtido 
transcurrido 15 días después de publica-
da la información en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas, Se le advierte a 
los emplazados que si no comparecen en 
dicho término se les nombrará curador 
ad-litem.

EELL  JJUUZZGGAADDOO  PPRRIIMMEERROO  PPRROOMMIISSCCUUOO  
MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  CCHHIIGGOORROODDOO  AANNTTIIOO--
QQUUIIAA  EEMMPPLLAAZZAA::  AA  LLAA  SSOOCCIIEEDDAADD  
UURRUUEEÑÑAA  EE  HHIIJJOOSS  LLTTDDAA,,  iiddeennttiiffiiccaaddaa  
ccoonn  eell  NNIITT  ##  889900110044334466--11  ““LLIIQQUUIIDDAA--
DDAA””,,  ppaarraa  qquuee  ccoommppaarreezzccaann  ppoorr  ssíí  oo  
ppoorr  mmeeddiioo  ddee  aappooddeerraaddoo  jjuuddiicciiaall  aa  
rreecciibbiirr  nnoottiiffiiccaacciióónn  ppeerrssoonnaall  ddeell  aauuttoo  
aaddmmiissoorriioo  ddee  llaa  ddeemmaannddaa,,  ffeecchhaaddoo  eell  
ddiieezz  ((1100))  ddee  mmaayyoo  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttii--
ddóóss  ((22002222)),,  ddeennttrroo  ddee  llaa  ddeemmaannddaa  ddee  
DDEECCLLAARRAACCIIÓÓNN  DDEE  PPEERRTTEENNEENNCCIIAA  PPOORR  
PPRREESSCCRRIIPPCCIIÓÓNN  EEXXTTRRAAOORRDDIINNAARRIIAA  AADD--
QQUUIISSIITTIIVVAA  DDEE  DDOOMMIINNIIOO  ffoorrmmuullaaddaa  
ppoorr  eell  sseeññoorr  CCAARRLLOOSS  TTUULLIIOO  AAGGUUIIRRRREE  
DDEELLGGAADDOO  eenn  ccoonnttrraa  ddee  LLAA  SSOOCCIIEEDDAADD  
UURRUUEEÑÑAA  EE  HHIIJJOOSS  LLTTDDAA,,  iiddeennttiiffiiccaaddaa  
ccoonn  eell  NNIITT  ##  889900110044334466--11  ““LLIIQQUUIIDDAA--
DDAA  yy  ppeerrssoonnaass  iinnddeetteerrmmiinnaaddaass,,  ccoonn  
rraaddiiccaaddoo  22002222--0000007766..  EEll  iinnmmuueebbllee  rree--
ccllaammaaddoo  ssee  llllaammaa  AARRIIZZOONNAA,,  uubbiiccaaddoo  
eenn  llaa  vveerreeddaa  EEll  LLeeóónn,,  ddeell  mmuunniicciippiioo  
ddee  CChhiiggoorrooddóó,,  iiddeennttiiffiiccaaddoo  ccoonn  llaa  
mmaattrrííccuullaa  iinnmmoobbiilliiaarriiaa  ##  000088--667755  ddee  
AAppaarrttaaddóó  --  AAnnttiiooqquuiiaa..DDee  ccoonnffoorrmmii--
ddaadd  ccoonn  eell  aarrttiiccuulloo  110088  CCGGPP,,  ssee  lleess  aadd--
vviieerrttee  qquuee  eell  eemmppllaazzaammiieennttoo  qquuee  ddee--
bbeenn  ccoonnccuurrrriirr  aall  pprroocceessoo,,  aa  mmááss  ttaarr--
ddaarr  ddeennttrroo  ddee  llooss  qquuiinnccee  ((1155))  ddííaass  ssii--
gguuiieenntteess  aa  llaa  ffeecchhaa  qquuee  qquueeddee  ssuurrttii--
ddoo  eell  eemmppllaazzaammiieennttoo  yy  uunnaa  vveezz  
rreeaalliizzaaddaa  llaa  iinnsseerrcciióónn  eenn  eell  RReeggiissttrroo  
NNaacciioonnaall  ddee  PPeerrssoonnaass  EEmmppllaazzaaddaass  
qquuee  oorrddeennaa  llaa  lleeyy,,  ssii  llooss  eemmppllaazzaaddooss  
nnoo  ccoommppaarreecceenn  ssee  ddeessiiggnnaarraa  ccuurraaddoorr  
aadd  lliitteemm  ccoonn  qquuiieenn  ssee  ssuurrttiirráá  llaa  nnoottii--
ffiiccaacciióónn  yy  ssee  ccoonnttiinnuuaarraa  ccoonn  eell  ttrráámmii--
ttee  ddeell  pprroocceessoo..

EELL  JJUUZZGGAADDOO  PPRRIIMMEERROO  PPRROOMMIISSCCUUOO  
MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  CCHHIIGGOORROODDOO  AANNTTIIOO--
QQUUIIAA  EEMMPPLLAAZZAA::  AA  ttooddooss  llooss  qquuee  ssee  
ccrreeaann  ccoonn  ddeerreecchhoo  aa  iinntteerrvveenniirr  eenn  eell  
pprroocceessoo  ddee  DDEECCLLAARRAACCIIÓÓNN  DDEE  PPEERRTTEE--
NNEENNCCIIAA  PPOORR  PPRREESSCCRRIIPPCCIIÓÓNN  EEXXTTRRAA--
OORRDDIINNAARRIIAA  ssoolliicciittaaddaa  ppoorr  CCAARRLLOOSS  
TTUULLIIOO  AAGGUUIIRRRREE  DDEELLGGAADDOO  ccoonnttrraa  LLAA  
SSOOCCIIEEDDAADD  UURRUUEEÑÑAA  EE  HHIIJJOOSS  LLTTDDAA,,  
iiddeennttiiffiiccaaddaa  ccoonn  eell  NNIITT  ##  889900110044334466--11  
““LLIIQQUUIIDDAADDAA””  yy  PPEERRSSOONNAASS  IINNDDEETTEERR--
MMIINNAADDAASS,,  ccoonn  rraaddiiccaaddoo  22002222--0000007766,,  
ssoobbrree  eell  bbiieenn  iinnmmuueebbllee  AARRIIZZOONNAA,,  
uubbiiccaaddoo  eenn  llaa  vveerreeddaa  EEll  LLeeóónn,,  ddeell  mmuu--
nniicciippiioo  ddee  CChhiiggoorrooddóó,,  iiddeennttiiffiiccaaddoo  
ccoonn  llaa  mmaattrrííccuullaa  iinnmmoobbiilliiaarriiaa  ##  
000088--667755  ddee  AAppaarrttaaddóó  --  AAnnttiiooqquuiiaa..DDee  
ccoonnffoorrmmiiddaadd  ccoonn  eell  aarrttiiccuulloo  110088  CCGGPP,,  
ssee  lleess  aaddvviieerrttee  qquuee  eell  eemmppllaazzaammiieenn--
ttoo  ssee  eenntteennddeerráá  ssuurrttiiddoo  ttrraannssccuurrrrii--
ddooss  qquuiinnccee  ((1155))  ddííaass  ddeessppuuééss  ddee  ssuu  
ppuubblliiccaacciióónn  ddee  llaa  iinnffoorrmmaacciióónn  eennvviiaa--
ddaa  ppoorr  eell  iinntteerreessaaddoo  yy  eeffeeccttuuaaddaa  ppoorr  
llaa  ooffiicciinnaa  ddee  RReeggiissttrroo  NNaacciioonnaall  ddee  
PPeerrssoonnaass  EEmmppllaazzaaddaass,,  ssii  llooss  eemmppllaazzaa--
ddooss  nnoo  ccoommppaarreecceenn  ssee  ddeessiiggnnaarraa  ccuu--
rraaddoorr  aadd  lliitteemm  ccoonn  qquuiieenn  ssee  ssuurrttiirráá  llaa  
nnoottiiffiiccaacciióónn  yy  ssee  ccoonnttiinnuuaarraa  ccoonn  eell  
ttrráámmiittee  ddeell  pprroocceessoo..

EL Juzgado Promiscuo de Familia de Jeri-
có Antioquia. 13/12/2022, Rdo: 05 368 31 
84 001 2022 00160 00. Emplaza a Carlos 
andres Bedoya Velez. Para que se presen-
te a este juzgado a recibir personal noti-
ficación del auto que admitió la deman-
da dentro del proceso verbal (Divorcio de 
Matrimonio Civil) Instaurado por Yuli Na-
talia Obando Cardona. El emplazamiento 
se entenderá surtido transcurridos 15 
días después de publicada la información 
en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 
EMPLAZADAS, y si la emplazada no com-
parece, se le designará un curador Ad-Li-
tem con quien se surtirá el tramite del 
proceso. Publíquese por una vez día do-
mingo. Art 108 y 293 del C.G del P. Paula 
Andrea Arias Montoya. Juez.

EL JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE URRAO, ANTIOQUIA RADICADO 
05847 3189 001 2014-00144 00 AVISA: 
Que en este Juzgado, dentro del proceso 
DIVISORIO AGRARIO, promovido por 
MARÍA ELENA CANO MESA, quien actúa 
en calidad de apoderada general del se-
ñor JUAN RAFAEL BENÍTEZ JIMÉNEZ, en 
contra de GLORIA MARÍA DE JESÚS BENÍ-
TEZ JIMÉNEZ, LUZ AMPARO DE JESUS BE-
NÍTEZ JIMÉNEZ, MYRIAM CECILIA BENÍ-
TEZ JIMÉNEZ, VALERIA BENÍTEZ VÉLEZ y 
HERLINDO COSSIO JIMÉNEZ, se señaló el 
día 14/07/2022, a las (2:00 P.M.), bajo los 
siguientes parametros. El bien materia 
del remate respecto del cual se podrá 
presentar oferta, y que se encuentran de-
bidamente secuestrados y avaluados es 
Un lote de terreno, con casa de habita-
ción con sus mejoras y anexidades, usos y 
costumbres, servidumbres activas y pasi-
vas, situado en el área rural del Munici-
pio de Urrao, Paraje “La Unión”, conoci-
do con el nombre de LOTE 7 “EL MICAY y 
LUZ -GLOMY”, con una extensión de 47.5 
hectáreas, cuyos linderos son: “Por el oc-
cidente, arrancando del puente sobre el 
Río Penderisco que se encuentra en la ca-
rretera que va a Pabón, de ahí carretera 
arriba hasta encontrar un mojón clavado 
donde termina el potrero llamado El Mi-
cay, de ahí hacia abajo y por el sur con el 
potrero llamado Los Terneros por toda la 
ceja de monte hacia abajo hasta llegar al 
camino que conduce hacia el lote deno-
minado Las Pampas, se sigue por cerca de 
alambre hasta encontrar el Río Penderis-
co; por el oriente, Río Penderisco abajo 
hasta llegar al puente sobre el Río Pen-
derisco punto de partida”, distinguido 
con matrícula inmobiliaria N° 035-8502 
de la Oficina de Registro de Instrumentos 
públicos de Urrao, Antioquia. Dicho in-
mueble fue avaluado en la suma de 
($1.379.630.000). y cuya base de licitación 
será $ 965.741.000 rodo el que pretenda 
hacer postura en la subasta por este bien 
deberá consignar previamente el dinero 
a ordenes de este juzgado 
($551.852.000), el inmueble antes rela-
cionado se encuentra bajo la custodia, de 
la secuestre, Luz Dary Roldan Coronado. 
Quien se ubica en la cra 72ª # 79-61 DE 
Med. Teléfono 6043244053- Cel- 
3217372482 y correo electrónico luz29@ 
hotmail.com las ofertas podrán presen-
tarse en sobre cerrado dentro de los 5 
días anteriores al remate y por los pre-
sentes en la audiencia Hasta una hora 
después de haberse iniciado, que deberá 
contener, además de la oferta suscrita 
por el interesado, la constancia del depo-
sito del 40% del avaluó del respetivo 
bien. También podrán remitirse mediante 
mensaje de datos dirigido al correo elec-
trónico del juzgado ( jprctourrao@cen 
doj.ramajucicial.gov.com ) anexando su 
oferta en archivo con formato PDF prote-
gido con contraseña y el comprobante 
del deposito previo. La audiencia se reali-
zará a través de la aplicación LIFESIZE, 
por lo que los interesados deberán infor-
mar sus correos electrónicos y números 
de contacto. Al buzón del correo electró-
nico del juzgado a mas tardar media ho-
ra antes de la realización de la diligencia. 
Urrao 3/11/2022. Ivan Larrrea Durango. 
Srio

EELL  NNOOTTAARRIIOO  DDEE  SSOOPPEETTRRÁÁNN  AANNTTIIOO--
QQUUIIAA  EEMMPPLLAAZZAA::  AA  ttooddooss  llooss  qquuee  ssee  
ccrreeaann  ccoonn  ddeerreecchhoo  aa  iinntteerrvveenniirr  eenn  
ttrráámmiittee  ddee  lliiqquuiiddaacciióónn  ddee  hheerreenncciiaa  
ddee  MMIIGGUUEELL  AANNGGEELL  EECCHHEEVVEERRRRII  ZZAAPPAA--
TTAA,,  ccéédduullaa  776633..557700,,  ffaalllleecciiddoo  eenn  SSoo--
ppeettrráánn  AAnnttiiooqquuiiaa,,  eell  2299  ddee  ddiicciieemmbbrree  
ddee  11998844,,  ssiieennddoo  eessttee  MMuunniicciippiioo  ssuu  
ddoommiicciilliioo  yy  aassiieennttoo  pprriinncciippaall  ddee  ssuuss  
nneeggoocciiooss..--  LLiibbrroo  oo  TToommoo  66  ffoolliioo  336611,,  
ddee  eessttaa  NNoottaarrííaa,,  ppaarraa  qquuee  ssee  aacceerr--
qquueenn  aa  llaa  NNoottaarrííaa  yy  hhaaggaann  vvaalleerr  ssuuss  
ddeerreecchhooss..  AAcceeppttaaddoo  ttrráámmiittee  ppoorr  AAccttaa  
000044  ddee  0044//0011//22002233..  AArrtt..  33oo..  DDeecc..  990022  
ddeell  8888..  --  JJuuaann  CCaaddooss  AAcceevveeddoo  ÁÁllvvaarreezz  
--  NNoottaarriioo

JJUUZZGGAADDOO  1166  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  MMEE--
DDEELLLLÍÍNN,,  iinnffoorrmmaa  ddee  llaa  LLiiqquuiiddaacciióónn  
PPaattrriimmoonniiaall,,  ddeell  SSrr..  AALLVVAARROO  MMAAUURRII--
CCIIOO  TTOOBBOONN  AACCEEVVEEDDOO,,  CC..CC..  88..331133..336622,,  
rraaddiiccaaddoo  22002222--0000551166--  0000,,  ccoonn  eell  áánnii--
mmoo  ddee  ppoonneerr  eenn  ccoonnoocciimmiieennttoo  ddee  llooss  
aaccrreeeeddoorreess  iinntteerreessaaddooss  qquuee  ccuueennttaann  
ccoonn  eell  ttéérrmmiinnoo  ddee  2200  ddííaass  ddeessppuuééss  ddee  
llaa  ppuubblliiccaacciióónn  ddeell  pprreesseennttee  aavviissoo  ppaa--
rraa  hhaacceerrssee  ppaarrttee  eenn  eell  pprroocceessoo  yy  hhaa--
cceerr  vvaalleerr  ssuuss  aaccrreeeenncciiaass,,  ,,  sseeaann  oo  nnoo  
eexxiiggiibblleess,,  aappoorrttaannddoo  llooss  rreessppeeccttiivvooss  
ttííttuullooss  eejjeeccuuttiivvooss,,  yy  eessppeecciiffiiccaannddoo  
nnaattuurraalleezzaa  ddeell  ccrrééddiittoo,,  llaa  ccuuaannttííaa  ddee  
llaa  oobblliiggaacciióónn  yy  eell  nnoommbbrree  ddeell  ddeeuuddoorr..  
PPaarraa  ttaall  eeffeeccttoo  ccoommuunniiccaarrssee  ccoonn  eell  llii--
qquuiiddaaddoorr  DDAAVVIIDD  AALLEEJJAANNDDRROO  GGOOMMEEZZ  
RROODDRRIIGGUUEEZZ..  CCeell  33000066775522444488  oo  aall  ccoo--
rrrreeoo  ddeell  jjuuzzggaaddoo  ccmmppll1166mmeedd@@cceenn  
ddoojj..rraammaajjuuddiicciiaall..ggoovv..ccoo..

JUZGADO 1° CIVIL MUNICIPAL DE ORALI-
DAD DE ITAGUI ANT- RADICADO: 
2022-486 FECHA AUTO QUE DECLARA 
ABIERTO Y RADICADO EL PROCESO 
26/07/2022 PERSONAS A EMPLAZAR. A 
TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A INTERVENIR EN LA SU-
CESION INTESTADA DE ROSALBINA GAVI-
RIA DE VANEGAS DE CONFORMIDAD 
CON LOS ARTICULOS 108 Y 490 DEL C.G 
DEL P, CUYOS HEREDEROS SON: MILENA 
DEL CARMEN, JOSE HENRY, LUZ ESTELLA, 
ELICENIA DEL SOCORRO, RUBEN DARIO, 
RODRIGO Y JOSE ADALBERTO VANEGAS 
GAVIRIA RESPECTIVAMENTE; ADEMAS A: 
BRAYAN HORACIO RINCON VANEGAS EN 
CALIDAD DE HIJO, MARTA LUCIA VANE-
GAS GAVIRIA HIJA FALLECIDA DE LA 
CAUSANTE; Y MARISOL VANEGAS VA-
LENCIA EN CALIDAD DE HIJA DEL SEÑOR 
HERNAN DE JESUS VANEGAS GAVIRIA HI-
JO FALLECIDO DE LA CAUSANTE. TRÁMI-
TE SUCESION: 

JUZGADO 8° CIVIL MUNIPAL DE ORALI-
DAD DE MEDELLIN, MEDIANTE AUTO 
08/11/2019. PROCESO: VERBAL DE PERTE-
NENCIA RADICADO: 
050014003008-2019-00755-00 DTE: 
BLANCA BERTA BAENA CASTRILLON. 
DDOS: GUSTAVO ANTONIO BAENA CAS-
TRILLON, MARIA SOFIA BAENA CASTRI-
LLON, Y LOS HEREDEROS DETERMINA-
DOS E INDETERMINADOS DE FERNANDO 
ANTONIO BAENA CASTRILLON, MARIA 
HERMELINA BAENA CASTRILLON Y DEL-
FIN DE JESÚS BAENA CASTRILLON. IN-
MUEBLE: M.I. 01N-5072843 ORIP MEDE-
LLIN ZONA NORTE. EL JUZGADO 8° CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MELLIN 
EMPLAZA A LOS SEÑORES GUSTAVO AN-
TONIO BAENA CASTRILLON, MARIA SO-
FIA BAENA CASTRILLON, Y A LOS HERE-
DEROS DETERMINADOS E INDETERMINA-
DOS DE FERNANDO ANTONIO BAENA 
CASTRILLON, MARIA HERMELINA BAENA 
CASTRILLON Y DELFÍN DE JESÚS BAENA 
CASTRILLON. PARA QUE COMPAREZAN 
AL PROCESO DE PERTENENCIA DE LA RE-
FERENCIA EL CUAL FUE ADMITIDO POR 
AUTO DEL 28/08/2019, ADICIONADO POR 
AUTO DEL 08/11/2019, SE ADMITIO LA 
DEMANDA VERBAL DE PERTENENCIA SO-
BRE EL INMUEBLE IDENTIFICADO CON LA 
M.I.01N-5072843 ORIP MEDELLIN ZONA 
NORTE, Y CUYOS LINDEROS Y ESPECIFI-
CACIONES SE ENCUENTRAN CONTENI-
DOS EN LA ESCRITURA PÚBLICA N° 8973 
DEL 23/10/1953. DE LA NOTARÍA 1° DE 
MEDELLÍN. DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ART 108 DEL CGP, EL 
EMPLAZAMIENTO SE ENTENDERA SURTI-
DO UNA VEZ TRANSCURRIDOS 15 DÍAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DIA 
DE LA SIGUEINTE PUBLICACION DEL 
EDICTO, SURTIDO EEMPLAZAMIENTO SIN 
QUE SE HAGAN PRESENTES LOS EMPLA-
ZADOS A NOTIFICARSE, SE LE DESIGNA-
RA UN CURADOR AD-LITEM PARA QUE 
LOS RESPRESENTE.

JUZGADO 9° DE FAMILIA ORALIDAD DE 
MEDELLIN. RDO: 05001-31-10-009-2019- 
00329-00. Emplaza a el Desaparecido 
GGoonnzzaalloo  ddee  JJeessuuss  AAllvvaarreezz  RRuuiizz C.C 
71.596.231. Falla: 1- declarar presunta-
mente muerto; al señor: GGoonnzzaalloo  ddee  jjee--
ssuuss  AAllvvaarreezz  RRuuiizz.. Natural de Medellin. 
Fallecido el 31/03/1991. natural de Mede-
llin, hijo de Gonzalo Alvarez Alvarez y 
Maria Ofelia Ruiz Galeano. Nacido 
13/10/1960. Por razones invocadas en la 
motivación de esta providencia. confor-
me al Art 108 del C.G.P. de conformidad 
con el Art 91 del C.G.P. previniendo a 
quien tenga noticias de este para que se 
comuniqué al Juzgado dentro del proce-
so: JURISDICCION VOLUNTARIA MUERTE 
PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO, 
presentada por la señora: Gloria Patricia 
Sanchez Alvarez. Con C.C 43.030.366. eje-
cutoriada la presente decisión, publíque-
se en el encabezamiento y la parte reso-
lutiva de ella, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la capital de la re-
pública, así como en un periódico y en 
una radiodifusora de amplia circulación y 
sintonía local. sin costas, pero se asigna a 
la señora curadora Ad- Litem la suma de 
$ 300.000 por gastos a cargo de la de-
mandante. En complementación o co-
rrección a la parte resolutiva de la sen-
tencia, manifestando estar de acuerdo en 
su totalidad con lo resuelto, se notificó 
en ESTRADOS. Roberto Jairo Ayora Her-
nandez, Juez.

JJUUZZGGAADDOO  oonnccee  ddee  ffaammiilliiaa  oorraall  mmeeddee--
lllliinn,,  RRaaddiiccaaddoo::  0055  000011  33111100001111  22002222  
1188330000,,  pprroocceessoo  ddee  jjuurriissddiicccciióónn  vvoolluunn--
ttaarriiaa,,  EEMMPPLLAAZZAA::  aa  llaa  sseeññoorraa  AAlliiaa  VVaann--
nneessaa  UUrriibbee  CCaallddeerróónn,,  CC..CC..  3322..224411..224433  
ddee  EEnnvviiggaaddoo,,  yy  ssee  pprreevviieennee  aa  ttooddaass  
llaass  ppeerrssoonnaass  qquuee  ttuuvviieerraann  nnoottiicciiaass  ddee  
ssuu  ppaarraaddeerroo  ppaarraa  qquuee  eenn  eell  ttiieemmppoo  
ooppoorrttuunnoo  iinnffoorrmmeenn  aall  jjuuzzggaaddoo,,  ppaarraa  
qquuee  ssee  pprreesseennttee  aall  pprroocceessoo  ppoorr  DDeeccllaa--
rraacciióónn  ddee  mmuueerrttee  pprreessuunnttaa  ppoorr  ddeessaa--
ppaarreecciimmiieennttoo,,  iinnssttaauurraaddoo  ppoorr  JJuuaann  
JJoosséé  SSeerrnnaa  UUrriibbee  CC..cc  11..000000..110011..007744,,  
ppoorr  iinntteerrmmeeddiioo  ddee  aappooddeerraaddoo  jjuuddii--
cciiaall..

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CIS-
NEROS ANTIOQUIA RADICADO: 
051904089001-2021-00042-00 PROCESO 
VERBAL ESPECIAL “ADQUISICIÓN POR 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA EXTIN-
TIVA POR POSESIÓN MATERIAL” incoada 
por LUZ ADIELA, LUCÍA Y ADRIANA PA-
TRICIA CANO MONTOYA contra SARA 
CARDONA HEREDEROS Y PERSONAS IN-
DETERMINADAS. SE EMPLAZA A SARA 
CARDONA, HEREDEROS Y PERSONAS IN-
DETERMINADAS que se crean con dere-
chos sobre el inmueble: Tipo predio urba-
no ubicado en el municipio de Cisneros 
Antioquia en calle 18 Nº.128-12 Barrio el 
Platino, casa de habitación con una su-
perficie aproximada de 56 metros y linda: 
Por el Frente, con una calle pública; Por 
un costado, con propiedad de Guillermo 
Moreno; Por el otro costado, con propie-

dad de María Gómez; Por el centro con 
otra calle pública. H.A.M. MATRÍCULAS 
ABIERTAS (Certificado de Tradición) Ma-
trícula Inmobiliaria 038-737 del ORIPY. SE 
EMPLAZA TAMBIÉN A LOS COLINDANTES 
DEL BIEN INMUEBLE OBJETO DE TITULA-
CIÓN a fin de notificarles personalmente 
el auto del 23 de noviembre de 2020 que 
admitió la demanda (según inciso 5º artí-
culo 1 Decreto 1409/2014 y artículos 6º, 
7º, 13º, 14º Ley 1561/2012, para que con-
curran al proceso. Se nombrará CURA-
DOR AD-LITEM si a ello hubiere lugar. Pu-
blicado por prensa y emisora local con-
forme al numeral 3º del artículo 14º ibí-
dem. MARTA LÍA LÓPEZ JARAMILLO JUEZ

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SOPETRAN ANT. Sopetrán 12/01/2023 
Que dentro del proceso Ejecutivo Hipote-
cario promovido por OVIDIO RAMIREZ 
TRUJILLO y ANGELA PIEDAD SOTO MA-
RIN en contra de DORIS MARIA SANTA-
MARIA TORRES. RDO: 05 761 40 89 001 
2020 00103 00, se ha señalado el día 
22/02/2023 A LAS 9:00 AM. para llevar a 
cabo la diligencia de REMATE DE MANE-
RA VIRTUAL, en el cual se SUBASTARA el 
100% de los bienes inmuebles embarga-
dos y secuestrados de la PARCELACIÓN 
SAMANES, en la Vereda Córdoba, zona 
rural del municipio de Sopetrán, ubica-
dos en los lotes N°100 con M.I 029-34270, 
lote N° 101 identificado con la M.I 
029-34271 y lote N° 105 M.I 029-34275, 
de propiedad de la demandada DORIS 
MARIA SANTAMARIA TORRES. El avalúo 
de cada uno de los inmuebles menciona-
dos es de ($120.754.000) y en total de 
($362.262.000), y será postura admisible 
(base de la licitación), la que cubre el 
70% ($253.583.400) del avalúo total del 
derecho real de propiedad sobre el bien 
inmueble descrito, previa consignación 
del 40% (144.904.800) del avalúo en la 
cuenta de depósitos judiciales del Banco 
Agrario de Colombia S.A., sucursal de es-
ta ciudad, a nombre de este juzgado. La 
licitación comenzará a la hora señalada y 
no se cerrará sino después de haber 
transcurrido por lo menos una hora des-
de su inicio, siendo postura admisible la 
que cubra el 70% ($276.488.137.1) del 
avalúo total del derecho real de propie-
dad sobre el bien inmueble descrito, pre-
via consignación del 40% 
($157.993.221.2). Los interesados en par-
ticipar en la diligencia deberán informar 
al correo electrónico del Juzgado: jprmu 
nicipalstran@cendoj.ramajudicial.gov.co , 
su intención, con la finalidad de que les 
sea remitido el LINK para ingresar a la sa-
la virtual, anunciándose a las personas 
que solicitaron el enlace de ingreso a la 
diligencia que en caso de estar interesa-
dos en realizar postura deberán remitir 
un correo electrónico adjuntando un ar-
chivo en formato PDF protegido por con-
traseña, la cual se les solicitaran a las 10: 
AM para dar lectura a las ofertas que se 
reciban igualmente el día y hora de la di-
ligencia de remate en un lugar visible de 
la secretaria del despacho se ubicara, por 
el término de una hora, una Urna para 
que los interesados depositen en sobre 
cerrado sus ofertas. La secuestre ALBA 
MARINA MORENO GRACIANO, se locali-
za en la carrera 42 N°36 sur-67 Apto. 803 
de Envigado, Antioquia, teléfono: 
6007386, celular: 3136937090- 
3177629169. CARRERA 10 N°6-54 PRIMER 
PISO - TELEFAX 854 1764 SOPETRÁN AN-
TIOQUIA.

LLAA  DDEEFFEENNSSOORRAA  DDEE  FFAAMMIILLIIAA  DDEELL  IICCBBFF  
RREEGGIIOONNAALL  AANNTTIIOOQQUUIIAA  AADDSSCCRRIITTAA  AALL  
ZZOONNAALL  NNOORROOCCCCIIDDEENNTTAALLAAVVIISSAA  AAll  ssee--
ññoorr  GGEEOORRGGEE  FFRREEDD  EEMMEERRSS  AANNDDRREE  PP..OO..  
NNoo..  NNSS2255CCJJHHCC22  ddee  nnaacciioonnaalliiddaadd  hhoo--
llaannddeessaa,,  ccoonn  ccéédduullaa  ddee  ccuurraazzaaoo  NNoo..  
11997733112222000066,,  qquuee  llaa  sseeññoorraa  EERROOIINNAA  
UUSSUUGGAA  HHIIGGUUIITTAA  CC..CC..  NNoo..  4433..557788..445511  
ddee  MMeeddeellllíínn,,  ssoolliicciittóó  aa  eessttaa  DDeeffeennssoo--
rrííaa  ddee  FFaammiilliiaa,,  uubbiiccaaddaa  eenn  llaa  CCAALLLLEE  
4455  NNoo..  7799--  4499,,  ppeerrmmiissoo  ppaarraa  ssaalliirr  ddeell  
ppaaííss  ppaarraa  eell  mmeennoorr  ddee  eeddaadd  DDAAVVIIDD  
EESSTTIIVVEENN  EEMMEERRSS  UUSSUUGGAA  TT..II..  NNoo..  
11..112266..886644..339988  ddee  MMeeddeellllíínn,,  nnaacciiddoo  eell  
ddííaa  1155  ddee  nnoovviieemmbbrree  ddee  22000066  eenn  
OOTTRROOBBAANNDDAA  --  AANNTTIILLLLAASS  HHOOLLAANNDDEE--
SSAASS  --  CCUURRAAZZAAOO,,  qquuiieenn  vviiaajjaarráá  ccoonn  
ddeessttiinnoo  aa  CCUURRAAZZAAOO  lluuggaarr  ddoonnddee  aacc--
ttuuaallmmeennttee  vviivvee  ccoonn  ssuu  pprrooggeenniittoorraa..  
EEll  pprreesseennttee  aavviissoo  ssee  ppuubblliiccaarráá  ppoorr  
uunnaa  ssoollaa  vveezz  ppaarraa  eell  ccaassoo  ddee  qquuee  eell  
aannoottaaddoo  cciiuuddaaddaannoo  tteennggaa  aallgguunnaa  oobb--
jjeecciióónn  ffrreennttee  aa  eessttee  ddeessppllaazzaammiieennttoo  
ddee  ssuu  hhiijjaa  ffuueerraa  ddeell  tteerrrriittoorriioo  nnaacciioo--
nnaall,,  ooppoorrttuunnaammeennttee  lloo  ffoorrmmuullee  aannttee  
eessttee  ddeessppaacchhoo,,  ddee  ccoonnffoorrmmiiddaadd  ccoonn  
lloo  ccoonnssaaggrraaddoo  eenn  eell  aarrttííccuulloo  111100  ddeell  
CCóóddiiggoo  ddee  llaa  IInnffaanncciiaa  yy  llaa  AAddoolleesscceenn--
cciiaa  ((LLeeyy  11009988  ddee  22000066)),,  mmooddiiffiiccaaddoo  
ppoorr  eell  aarrttííccuulloo  99°°  ddee  llaa  LLeeyy  11887788  ddee  
22001188..  MMeeddeelllliinn,,  EEnneerroo  oonnccee  ((1111))  ddee  
ddooss  mmiill  vveeiinnttiittrrééss  ((22002233))  GGLLOORRIIAA  CCEE--
CCIILLIIAA  JJIIMMEENNEEZZ  BBEETTAANNCCUURR,,  DDeeffeennssoorr  
ddee  FFaammiilliiaa

RREEPPUUBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  RRaammaa  jjuuddii--
cciiaall  ddeell  ppooddeerr  ppuubblliiccoo  JJUUZZGGAADDOO  PPRRII--
MMEERROO  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  RRiioonneeggrroo  
AAnnttiiooqquuiiaa  CCAARRTTEELL  DDEE  RREEMMAATTEE  PPRROO--
CCEESSOO::  EEJJEECCUUTTIIVVOO  DDEEMMAANNDDAANNTTEE::  
JJHHOONN  JJAAIIRROO  BBEETTAANNCCUURR  DDUUQQUUEE  DDEE--
MMAANNDDAADDOO::  VVIICCTTOORR  MMAANNUUEELL  MMEEJJIIAA  
GGUUTTIIEERRRREEZZ  RRAADDIICCAADDOO::  
22002211--0000220044--0000  EELL  JJUUZZGGAADDOO  PPRRIIMMEERROO  
CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  RRIIOONNEEGGRROO  
AANNTTIIOOQQUUIIAA  HHAACCEE  SSAABBEERR:: Que dentro 
del proceso de la referencia, mediante 
auto Interlocutorio N° 869 del 02 de Di-
ciembre de 2022, se señaló el día 21 de 
Febrero de 2023 a las 10:00am, a fin de 
llevar a cabo diligencia de remate de los 
siguientes derechos sobre los bienes in-
muebles identificados con las siguientes 
matriculas inmobiliarias que se describen 
a continuación, en la cual los interesados 
deberán presentar en sobre cerrado sus 
ofertas para adquirir el bien subastado, 
el cual deberá contener además de la 
oferta suscrita por el interesado, el depo-
sito previsto en el artículo 451 del código 
general del proceso, cuando fuere nece-
sario. El derecho del 16.958% sobre un 
lote de terreno con casa de habitación. 
Inmueble identificado con la matricula 
inmobiliaria Nro.020-40705, de la Oficina 
de Registro e Instrumentos Públicos del 
Municipio de Rionegro - Antioquia. Está 
avaluado en la suma de $80.286.486. 
Conforme al valor comercial a términos 
de lo dispuesto en el artículo 444 del C.G. 
del Proceso. Inmueble ubicado en el área 
urbana del Municipio de Rionegro Antio-
quia y con dirección carrera 54 N.45-38. 
El derecho del 16.068% sobre un lote de 
terreno sin casa de habitación. Inmueble 
identificado con la matricula inmobiliaria 
Nro.020-40707 de la Oficina de Registro e 
Instrumentos Públicos del Municipio de 
Rionegro - Antioquia. Está avaluado en 
la suma de $56.745.532. Conforme al va-
lor comercial a términos de lo dispuesto 
en el artículo 444 del C.G. del Proceso. In-
mueble ubicado en el área urbana del 
Municipio de Rionegro Antioquia y con 
dirección carrera 54 N.45-38. El derecho 
del 16.068% sobre un lote de terreno sin 
casa de habitación. Inmueble identifica-
do con la matricula inmobiliaria Nro.020- 
40708, de la Oficina de Registro e Instru-
mentos Públicos del Municipio de Rione-
gro - Antioquia. Está avaluado en la su-
ma de $55.453.247. Conforme al valor co-
mercial a términos de lo dispuesto en el 
artículo 444 del C.G. del Proceso. Inmue-
ble ubicado en el área urbana del Muni-
cipio de Rionegro Antioquia y con direc-
ción calle 45 N.53-67. El derecho del 
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16.068% sobre una casa de habitación, 
con su correspondiente solar donde está 
construida. Inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria Nro.´, de la Oficina 
de Registro e Instrumentos Públicos del 
Municipio de Rionegro - Antioquia. Está 
avaluado en la suma de $131.137.944. 
Conforme al valor comercial a términos 
de lo dispuesto en el artículo 444 del C.G. 
del Proceso. Inmueble ubicado en el área 
urbana del Municipio de Rionegro Antio-
quia y con dirección carrera 54 N.45-56. 
La diligencia tendrá una duración míni-
ma de una hora y será postura admisible 
la que cubra el 70% del valor de cada 
uno de los avalúos dados a los derechos 
de dichos inmuebles, previa consignación 
en el banco agrario de Colombia-sucursal 
Centro Comercial San Nicolás de Rione-
gro Antioquia del 40% de dichos ava-
lúos, que es el porcentaje legal. Y a órde-
nes de este despacho dicha consignación 
cuyo número de cuenta judicial es la 
056153103001. Se advierte que sin con 
respecto al inmueble objeto de subasta, 
se adeuden cuotas de administración 
causadas con posterioridad al mes de 
agosto de 2001 y que no fueron cancela-
das por su actual propietario, el adqui-
riente del inmueble se hace solidaria-
mente responsable con el propietario del 
pago de las mismas de conformidad con 
lo previsto en el artículo 2 de la ley 675 
de 2001. La diligencia comenzara a la 
10:00am. Y solo se cerrara cuando haya 
trascurrido una hora de iniciada la mis-
ma. Publíquese en un periódico de am-
plia circulación el día domingo EL MUN-
DO o EL COLOMBIANO, o en la radiodi-
fusora local de este Municipio con una 
antelación no inferior a diez (10) días a la 
fecha fijada para la diligencia. La audien-
cia se celebrara de forma virtual a través 
de la plataforma LLIIFFEEZZIISSEE y correo elec-
trónico, las posturas deberán ser allega-
das al correo electrónico jj0011ccccttoojj@@cceenn  
ddoojj..rraammaajjuuddiicciiaall..ggoovv..ccoo las cuales de-
berán presentarse con indicación del pos-
tor y la oferta que realiza, agregando co-
pia del depósito judicial realizado en de-
bida forma. Teléfono del juzgado (604) 
5611379. Los interesados que opten por 
entregar por escrito el sobre cerrado de 
la postura y la oferta que realiza, lo po-
drán hacer entregando presencialmente 
dichos sobres de postura ante el centro 
de servicios administrativos de los Juzga-
dos de Rionegro Antioquia- oficina de 
apoyo judicial. El enlace correspondiente 
para la diligencia de remate es el siguien-
te: hhttttppss::////ccaallll..lliiffeessiizzeecclloouudd..ccoomm//  
1166557744447722 Obra como secuestre la socie-
dad EENNCCAARRGGOOSS  YY  EEMMBBAARRGGOOSS  SS..AA..SS..  
IIddeennttiiffiiccaaddaa  ccoonn  eell  NNIITT  990011..229933..557777--22  
UUbbiiccaaddaa  eenn  llaa  ccaallllee  1166  NN..4411--221100,,  ooffiiccii--
nnaa  880066  ddee  llaa  cciiuuddaadd  ddee  MMeeddeellllíínn..  TTeelléé--
ffoonnooss::  CCeelluullaarr::  33221144662255995599--  
33004411111166885544..  EEmmaaiill::  eennccaarrggoossyyeemmbbaarr  
ggooss@@ggmmaaiill..ccoomm  RRiioonneeggrroo  AAnnttiiooqquuiiaa,,  
VVIIVVIIAANNAA  MMAARRCCEELLAA  SSIILLVVAA  PPOORRRRAASS  
JJuueezz  PPaallaacciioo  ddee  JJuussttiicciiaa  JJoosséé  HHeerrnnáánn--
ddeezz  AArrbbeellááeezz  CCaarrrreerraa  4477  6600--5500,,  
OOff..330099..RRiioonneeggrroo,,  AAnnttiiooqquuiiaa

AVISO de Remate. El Juzgado 1 Promis-
cuo Municipal de Amagá, Ant. Hace Sa-
ber: Que en el proceso de Acción con ga-
rantía real de menor cuantía, 
R/050304089001-2019-00019-00, Instau-
rado por Francisco León Restrepo Salda-
rriaga contra Manuel Fernando Sierra 
García, que se ha señalado el 7/02/2023 a 
las 9:30 A.M. para llevar a cabo la dili-
gencia de Remate del inmueble embar-
gado, secuestrado y avaluado del local 
comercial ubicado en la calle 51 nro 49- 
62, zona urbana del municipio de Ama-
gá, Ant, identificado con la M.I. nro 
033-6388 de la oficina de registro de II.PP. 
de Titiribi- Ant, que ha sido embargado y 
secuestrado en un porcentaje del 100% 
de propiedad del demandado Manuel 
Fernando Sierra García, 
C.C.1.037.626.400. Será postura admisible 
la que cubra el 70% del avalúo del res-
pectivo bien, $200.000.000,00, previa 
consignación del 40% (art. 451 idem). Ac-
túa como secuestre Luz Dary Roldán Co-
ronado, C.C43.056.235, quien se localiza 
en la Cra 70 nro 81-118, Celular 
3217372482. Así las cosas, y en virtud de 
lo previsto en la ley 2213 del 13/06/2022, 
en concordancia con el parágrafo del art. 
452 del CGP, la subasta se surtirá de ma-
nera virtual, para lo cual se utilizará el 
aplicativo “lifesize”, al que deberá acce-
der todos los interesados desde la plata-
forma digital de su elección (computador, 
celular, Tablet, entre otros), el cual debe-
rá contar con cámara y micrófono. La 
parte ejecutante que elaboración y publi-
cación del aviso de remate deberá reali-
zarse por su cuenta, conforme al art. 450 
del CGP. Deberá, además, ser publicado 
por una vez, con antelación no inferior a 
10 días a la fecha señalada para el rema-
te, en uno de los periódicos de amplia 
circulación y en una radiodifusora local. 
Formas para hacer las posturas: deberá 
radicar físicamente el sobre cerrado, en 
la secretaría del juzgado 1 promiscuo 
Municipal de Amagá, Ant. Electrónica, 
deberá presentar su oferta dentro de los 
5 días anteriores al remate y hasta un día 
antes de la audiencia, mediante mensaje 
de datos dirigidos exclusivamente al co-
rreo electrónico al buzón j01prmunicipa 
lamag@cendoj.ramajudicial.gov.co, eje-
cutivo acción con garantía real de menor 
cuantía radicado 
050304089001201900019-00, para que 
efectivamente el despacho comparta el 
enlace al interesado en el remate, se ten-
drá que adjuntar al correo electrónico en 
forma PDF copia del documento de iden-
tidad de quien pretende hacer postura, 
siempre y cuando haya constituido el de-
pósito judicial conforme lo establecido 
en el art. 451 del CGP. Se advierte a la 
parte demandante que deberá allegar el 
certificado de tradición y libertad actuali-
zado correspondiente al bien secuestra-
do, expedido dentro de los 30 días ante-
riores a la fecha prevista para la subasta. 
Finalmente, tanto la constancia de la pu-
blicación del aviso de la diligencia de re-
mate como certificado de libertad y tra-
dición del inmueble, deberá remitirse an-
tes de la hora señalada para la realiza-
ción de la diligencia, al correo electróni-
co. 
J01prmunicipalamag@cendoj.ramajudi 
cial.gov.co, establecido como asunto del 
mensaje electrónico única y exclusiva-
mente así: Entrega de publicaciones y 
certificados para la diligencia de remate 
ejecutivo de acción con garantía real de 
menor cuantía 
R/050304089001201900001900, so pena 
de que el juzgado se abstenga de hacer 
apertura del remate.

AAVVIISSOO  DDEE  RREEMMAATTEE,,  EELL  JJUUZZGGAADDOO  NNOO--
VVEENNOO  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  OORRAALLIIDDAADD  
DDEE  MMEEDDEELLLLIINN  HHAACCEE  SSAABBEERR::  QQuuee  ddeenn--
ttrroo  ddeell  pprroocceessoo  DDIIVVIISSOORRIIOO  PPOORR  VVEENN--
TTAA  rraaddiiccaaddoo  0055000011  4400  0033  000099  22002222  
0000225500  0000,, promovido por el señor AALLEE--
JJAANNDDRROO  GGAARRCCIIAA  BBLLAANNDDOONN  en contra 
de las señoras EELLIIAANNAA  MMAARRIIAA  GGAARRCCIIAA  
BBLLAANNDDOONN  yy  MMAARRIIAA  VVIICCTTOORRIIAA  GGAARR--
CCIIAA  BBLLAANNDDOONN  ssee  hhaa  sseeññaallaaddoo  eell  ddííaa  
VVIIEERRNNEESS  TTRREESS  ((0033))  DDEE  FFEEBBRREERROO  DDEELL  
DDOOSS  MMIILL  VVEEIINNTTIITTRREESS  ((22..002233))  AA  LLAASS  
NNUUEEVVEE  DDEE  LLAA  MMAAÑÑAANNAA  ((99::0000  AA..MM..)),,
para la diligencia de remate del bien in-
mueble identificado con la mmaattrriiccuullaa  iinn--
mmoobbiilliiaarriiaa  NNrroo..  0011NN2211228888 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de 
Medellín Zona Norte, ubicado en la Calle 

86 No. 47-05 de la ciudad de Medellín- 
Antioquia, de propiedad de los señores 
AALLEEJJAANNDDRROO  GGAARRCCIIAA  BBLLAANNDDOONN,,  EELLIIAA--
NNAA  MMAARRIIAA  GGAARRCCIIAA  BBLLAANNDDOONN  yy  MMAA--
RRIIAA  VVIICCTTOORRIIAA  GGAARRCCIIAA  BBLLAANNDDOONN.. El 
secuestre a cargo del bien inmueble es el 
señor JJOOSSÉÉ  YYAAKKEELLTTOONN  CCHHAAVVAARRRRÍÍAA  AARRII--
ZZAA,,  quien se localiza en el tteellééffoonnoo  ccee--
lluullaarr  331122  224400  9944  2255.. El bien fue avalua-
do en: $267.096.188 m.l.; será postura 
admisible la que cubra el 100% del ava-
lúo dado al inmueble, previa consigna-
ción del 40%, es decir la suma de 
$106.838.476,2 m.l. a nombre del Juzga-
do Noveno Civil Municipal De Oralidad 
De Medellín por intermedio del BBaannccoo  
AAggrraarriioo  ddee  CCoolloommbbiiaa  SSuuccuurrssaall  CCaarraa--
bboobboo,,  eenn  llaa  ccuueennttaa  NN°°  005500001122004411000099..
Se podrá hacer postura dentro de los 5 
días anteriores al remate, o en la misma 
diligencia. Conforme lo reglado en el AArr--
ttííccuulloo  445511  ddeell  CC..  GGeenneerraall  ddeell  PPrroocceessoo..
Que el presente aviso deberá ser publica-
do el día domingo por una (1) vez, con 
una antelación no inferior a diez (10) 
días a la fecha señalada para el remate, 
en el diario EL COLOMBIANO el día do-
mingo. La licitación empezará a la hora 
señalada, y no cerrará sin haber transcu-
rrido una (1) hora por lo menos. La licita-
ción se llevará a cabo, conforme a lo nor-
mado en la LLeeyy  11556644  ddee  22001122.. En razón 
del uso de las tecnologías; de manera 
preferente, y conforme estableció el Con-
sejo Superior de la Judicatura, la diligen-
cia se adelantará paralelamente a través 
de la aplicación TTEEAAMMSS en la misma fe-
cha y hora señalada, en virtud de ello, se 
informa que en el presente proceso la
UURRLL//DDIIRREECCCCIIÓÓNN  WWEEBB por medio de la 
cual los interesados podrán comparecer a 
la audiencia es el siguiente: hhttttppss::////ttee--
aammss..mmiiccrroossoofftt..ccoomm//ll//mmeeeettuupp--
jjooiinn//1199::mmeeeettii
nnggNNWWEEttOOTTllkkZZCC0000OOTTAA44LLTThhjjOOttTTBBmmNN--
DDAA22ZZDDRRmmOO
GGEE22ttrreeaadd..vv22//00??ccoonn--
tteexxtt==%%77BB%%2222TTiidd%%2222::%%2222662222
ccbbaa9988--8800ff88--4411ff33--88ddff55--  
88eebb9999990011559988bb%%2222,,%%2222OOiidd%%
2222::%%2222dd88448822449933--7722--44889966--bb885588--  
ff33ee440011881133ffbbee%%2222%%77DD El día de la au-
diencia en la hora señalada se habilitará 
el LINK para con ello, garantizar el acce-
so a la misma. Para efectos de garantizar 
la presentación de las posturas virtuales 
que hagan quienes deseen acudir bajo 
dicha modalidad, se advierte que aque-
llas deberán ser remitidas al correo elec-
trónico ccmmppll0099mmeedd@@cceennddoojj..rraammaajjuuddii
cciiaall..ggoovv..ccoo,,  con una antelación no ma-
yor a los cinco días anteriores a la subas-
ta en dicho mensaje de datos se deberá 
indicar en el AASSUUNNTTOO el valor de la pos-
tura, el radicado completo y la fecha de 
la diligencia de remate. Se advierte que 
la oferta deberá realizarse en formato 
PDF y deberá estar encriptado para efec-
tos D.de que se cumpla con la reserva, de 
conformidad con los establecido en los 
artículos 451 y 452 del Código General 
del Proceso. Una vez allegado el memo-
rial y finalizado el tiempo otorgado para 
la inserción de las posturas, se requerirá 
a quienes hayan realizados sus ofertas di-
gitales para que aporten la contraseña 
del archivo en aras de poder leer el con-
tenido de la oferta realizada, para lo cual 
deberá estar presente en la respectiva 
audiencia. AAnnddrrééss  FFeelliippee  JJiimmeenneezz  
RRuuiizz--JJuueezz

AAVVIISSOO  DDEE  RREEMMAATTEE  EELL  JJUUZZGGAADDOO  PPRRII--
MMEERROO  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  OORRAALLII--
DDAADD  ddee  EENNVVIIGGAADDOO  ((AANNTT..)),,  uubbiiccaaddoo  
eenn  llaa  CCaarrrreerraa  4433  ##  3388  SSUURR  --  4422,,  PPiissoo  
44ttoo,,  ddeell  PPaallaacciioo  ddee  JJuussttiicciiaa  ““ÁÁllvvaarroo  
MMeeddiinnaa  OOcchhooaa  ddee  mmuunniicciippiioo  ddee  EEnnvvii--
ggaaddoo  ((aanntt..)),, con correo electrónico; 
j01cctoenvigado@cendoj.ramajudicial. 
gov.co hace saber : Que este Juzgado por 
Auto de NOVIEMBRE Veintiocho (28) de 
2.022, proferido en el PROCESO EJECUTI-
VO con título HIPOTECARIO, promovido 
por GGEERRAARRDDOO  LLÓÓPPEEZZ  LLEEMMOOSS  ccoonn  cc..  cc..  
##  88..228877..884488  ccoonnttrraa  eell  sseeññoorr  HHÉÉCCTTOORR  
HHEERRNNÁÁNN  FFIIGGUUEERROOAA  GGIILL,,  ccoonn  CC..CC..  
9988..666677..995511  yy  ccoonn  RRAADDIICCAADDOO  0055226666  
3311--0033  --000011--22002222--0000004411  --  0000,,  ssee  sseeññaallóó  
ppaarraa  eell  ddííaa  LLUUNNEESS  TTrreeccee  ((1133))  ddee  FFEE--
BBRREERROO  ddeell  AAññoo  22..002233,,  aa  llaass  DDOOSS  ddee  llaa  
TTAARRDDEE  ((22..0000  PP..  MM..  )),, para llevar a cabo la 
Audiencia de venta en pública subasta 
(Remate) del bien inmueble hipotecado, 
embargado, secuestrado y Avaluado en 
este proceso, diligencia de Remate del 
100% del predio urbano, que rreeffiieerree  aa  
uunn  AAppaarrttaammeennttoo  UUnniiffaammiilliiaarr  ppaarraa  hhaa--
bbiittaacciióónn,,  uubbiiccaaddaa  ssoobbrree  llaa  CCAARRRREERRAA  
4477  ##  7766  DD  SSUURR  --  0099,,  AAppttoo..  330011,,  eell  ccuuaall  
hhaaccee  ppaarrttee  ddeell  EEddiiffiicciioo  BBaallccoonneess  ddee  
CCeerráámmiiccaa  PP..  HH..,,  ddeell  MMuunniicciippiioo  ddee  SSAA--
BBAANNEETTAA  ((aanntt..)),, con un área construida 
de 73.75 mts.2, con estos LINDEROS : Por 
el Frente u ORIENTE, con muro de facha-
da que da a la Carrera 47; por un Costa-
do o NORTE, con muro que lo separa de 
la propiedad No. 76 D Sur 03 ;por el otro 
Costado o SUR,, con muro que lo separa 
de la propiedad No. 76 D Sur 21; por la 
parte de Atrás u OCCIDENTE, con propie-
dad construida sobre el Lote No. 1; por 
ENCIMA, con la losa de propiedad común 
que lo separa del Cuarto piso, Aparta-
mento 401 de este edificio; por DEBAJO, 
con la losa de propiedad común que lo 
separa del segundo piso Apartamentos 
201 y 202 de este edificio”. IInnmmuueebbllee  
ddiissttiinngguuiiddoo  ccoonn  eell  FFoolliioo  ddee  MMAATTRRÍÍCCUU--
LLAA  IINNMMOOBBIILLIIAARRIIAA  ##  000011  --  11331111223333,,  ddee  
llaa  OOffiicciinnaa  ddee  RReeggiissttrroo  ddee  IIII..  PPPP..  ddee  MMee--
ddeellllíínn,,  ZZoonnaa  SSUURR..  AAVVAALLUUOO::  EEll  bbiieenn  iinn--
mmuueebbllee  aa  RReemmaattaarr,,  está avaluado co-
mercialmente en la suma de DDOOSSCCIIEENN--
TTOOSS  SSEESSEENNTTAA  MMIILLLLOONNEESS  TTRREESSCCIIEENNTTOOSS  
OOCCHHEENNTTAAYY  YY  UUNN  MMIILL  PPEESSOOSS  MM..  LL..  (($$  
226600..338811..000000,,0000)),, siendo postura admisi-
ble la persona que cubra el 70% del Ava-
lúo dado al inmueble embargado y se-
cuestrado, es decir, la suma de $ 
182.266.700,00 pesos M.L.; previa consig-
nación del porcentaje legal del Cuarenta 
por ciento (40%) del Avalúo del respetivo 
bien, para ser postor hábil, esto. Es la su-
ma de $104.152.400,00 millones de pesos 
M.L., ( ar. 451, inc. 2° C. Gral. Pr.), suma 
que se consignará en la Cuenta de Depó-
sitos Judiciales del Banco Agrario de Co-
lombia del municipio de ENVIGADO 
(ant.), órdenes del Despacho en la Cuen-
ta Nro. 052662031001 Además el Rema-
tante deberá consignar el 5% del valor 
del Remate por IMPUESTO de REMATE, 
convenio 1375 del Banco Agrario de Co-
lombia y el 1% de Retención en la Fuen-
te. La diligencia de Remate comenzará a 
la hora indicada, 2.00 de la tarde y no se 
cerrará hasta tanto haya trascurrido por 
lo menos una (1) hora, en estricto cum-
plimiento a lo establecido en el artículo 
452 del C. Gr. del Pr. y el art. 450 ibídem. 
El Aviso se publicará por una sola vez con 
antelación no inferior a Diez (10) días a 
la fecha señalada para el Remate. Publí-
quese en periódico de amplia circulación 
nacional y local, El Colombiano INSTRUC-
CIONES: a))  LLooss  iinntteerreessaaddooss  eenn  hhaacceerr  
ppoossttuurraa  ddeebbeerráánn  pprreesseennttaarr  ddeennttrroo  ddee  
llooss  cciinnccoo  ((55))  ddííaass  aanntteerriioorreess  aall  rreemmaa--
ttee  oo  llaa  ffeecchhaa  ddee  rreemmaattee  yy  hhaassttaa  uunnaa  
hhoorraa  aanntteess  ddeessppuuééss  ddee  iinniicciiaaddaa  llaa  aauu--
ddiieenncciiaa,,  ssuu  ppoossttuurraa  eenn  aarrcchhiivvoo  aaddjjuunn--
ttoo  eennccrriippttaaddoo,,  ssuuss  ooffeerrttaass  oo  ppoossttuurraa  
eenn  ssoobbrree  cceerrrraaddoo,,  aanneexxaannddoo  ccooppiiaa  ddee  
llaa  ccéédduullaa  ddee  cciiuuddaaddaannííaa  ddeell  ppoossttoorr  y 
el correo electrónico a través del cual se 
conectará a la diligencia, imagen del de-
pósito original correspondiente a la con-
signación del 40% en el Banco Agrario 
de Colombia. b) Además con la constan-
cia O prueba de publicación del Aviso, 

deberá allegarse un Certificado de Liber-
tad del inmueble a rematar, debidamen-
te actualizado, expedido dentro de los 
cinco (5) días anteriores a la fecha previs-
ta para la diligencia de remate. CCoommoo  
SSeeccuueessttrree  aaccttúúaa  llaa  sseeññoorraa  FFAANNNNYY  ddeell  
SSOOCCOORRRROO  LLOOPPEERRAA  PPAALLAACCIIOO,,  ddoommiiccii--
lliiaaddaa  eenn  llaa  CCaarrrreerraa  7700  ##  8811--  112288  ddee  
MMeeddeellllíínn,,  ccoonn  TTeellééffoonnoo  
332211..779922..5566..9977..  EEnnvviiggaaddoo,,  EENNEERROO  1122  
ddee  22..002233,,  DDIIAANNAA  MMAARRCCEELLAA  PPAALLAACCIIOO  
BBUUSSTTAAMMEENNTTEE  LLaa  JJuueezz..

AVISO DE REMATE El Juzgado Segundo 
Civil del Circuito de Rionegro - Antio-
quia, ubicado en la carrera 47 No. 60 50, 
Palacio de Justicia José Hernández Arbe-
láez Rionegro - Antioquia, correo elec-
trónico 
rioj02cctoj@cendoj.
ramajudicial.gov.co por medio del pre-
sente anuncia al público en general el si-
guiente remate, de conformidad a lo 
normado por el art. 450 ibídem del Códi-
go General del Proceso así: FECHA Y HO-
RA DE INICIO DE REMATE: 2 de febrero 
de 2023, Hora 1:00 p.m. DURACION DE 
LA SUBASTA: Una (1) hora desde su inicio 
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipoteca-
rio RADICADO: 
05615310300220170032400 DEMANDAN-
TE: Walter Alfredo Osorio Echeverri C.C. 
15.430.819 DEMANDADO: Paola Andrea 
López Segura C.C. 43.983.385 Javier Car-
melo López Segura C.C. 71.691.352 Rodri-
go López Segura C.C. 71.788.942 BIEN 
MATERIA DEL REMATE: Derecho del 75% 
sobre Un lote de terreno, sus mejoras y 
anexidades denominado El Placer, situa-
do en la vereda El Zango, jurisdicción del 
municipio de Guarne, con una extensión 
aproximada de 375 mts2 (15 metros de 
frente por 25 metros de fondo); y com-
prendido dentro de los siguientes linde-
ros: Por el frente en 15.00 metros con la 
carretera de Montañez; por un costado 
con predio que le queda al señor Agapi-
to Atehortúa y por la parte de atrás con 
predio del mismo señor Agapito Atehor-
túa. MATRICULA INMOBILIARIA NÚMERO 
020-12156. SECUESTRE DEL DERECHO 
DEL INMUEBLE: Luz Dary Roldan Corona-
do DIRECCION DEL SECUESTRE: Carrera 
70 No. 81 118 Medellín Tel: 4415007 Cel: 
3217372482 AVALUO DEL DERECHO DEL 
BIEN: Derecho del 75% del inmueble ava-
luado en la suma de DOSCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIEN-
TOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y TRES PESOS ($254.696.543). 
VALOR DE LA SUBASTA: El setenta por 
ciento (70%) del avalúo dado al derecho 
del 75% del bien inmueble. PORCENTAJE 
PARA HACER POSTURA: Cuarenta por 
ciento (40%) de dicho avalúo. Las especi-
ficaciones del bien a rematar pueden 
apreciarse en el avalúo realizado por el 
perito JUAN CAMILO FRANCO ALZATE, 
que se encuentra en el archivo incorpora-
do el 26 de abril de 2022 del expediente 
electrónico. A efecto de que los interesa-
dos puedan inspeccionar el bien a ofer-
tar, se informa que funge como secuestre 
del mismo la señora LUZ DARY ROLDAN 
CORONADO, quien se localiza en la ca-
rrera 70 No. 81-118, Medellín, Antioquia, 
teléfonos 4415007, 3217372482. Se ex-
horta a todos los interesados para que 
hagan llegar sus ofertas, que serán irre-
vocables, dentro de los cinco (5) días an-
teriores a la fecha señalada para la au-
diencia o dentro de la hora siguiente a la 
indicada para la apertura de la licitación, 
mediante correo electrónico dirigido al 
Centro de Servicios Administrativos de 
Rionegro, Antioquia 
(csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov. 
co), señalando en el correo que se trata 
de oferta para hacer postura en remate a 
realizarse en este juzgado y dentro del 
proceso con radicado de la referencia, y 
adjuntando al correo un (1) solo archivo 
PDF, marcado con el nombre de quien ha-
ce la postura y protegido con contraseña, 
que contenga la oferta realizada y el 
comprobante de haber consignado a ór-
denes de este despacho, en la cuenta de 
depósitos judiciales pertinente (Banco 
Agrario, No. 056152031002), el equiva-
lente al 40% del valor de los bienes a 
ofertar. La audiencia de remate se llevará 
a cabo por los medios técnicos disponi-
bles, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 2 y 7 del Decreto 806 de 
2020, por lo que se informa que las ac-
tuaciones previstas en el artículo 452 del 
C.G.P. se realizarán virtualmente, en es-
pacio virtual al cual se podrá acceder a 
través del siguiente vínculo:
https://call.lifesizecloud.com/16546113 En 
consecuencia, a la 1:00 p.m. del día seña-
lado el encargado de realizar la subasta 
ingresará a dicho espacio virtual, anun-
ciará a los presentes el número de ofer-
tas recibidas con anterioridad y los ex-
hortará para que se sirvan presentar sus 
ofertas, en la forma ya explicada, dentro 
de la hora siguiente. A las 2:00 p.m., 
quienes hubieren presentado la oferta 
pertinente deberán ingresar al espacio 
virtual señalado y comunicar la contrase-
ña que permite abrir el archivo PDF mar-
cado con el nombre del postor respecti-
vo, que contiene la oferta y el compro-
bante de consignación, o harán llegar la 
contraseña al Juzgado por cualquier me-
dio idóneo, luego de lo cual se realizará 
la subasta en el mismo espacio virtual, en 
la forma prevista en el artículo 452, inci-
so 2, del C.G.P. Se ordena a la parte inte-
resada en el remate que gestione la pu-
blicación de la presente providencia (que 
contiene todos los datos previstos en el 
artículo 450 del C.G.P.) en un periódico de 
amplia circulación en el lugar donde se 
encuentran ubicados los bienes a rema-
tar, un día domingo, con la antelación se-
ñalada en la misma regla y aportando al 
juzgado toda la documentación allí pre-
vista, en los términos allí previstos, y se 
ordena también que, por secretaría, se 
gestione también la publicación de la 
misma actuación en el portal web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/
centro-de-servicios-administrativos-de- 
rionegro, en el acápite de remates. En ca-
so de tener alguna inquietud o dificultad 
en relación únicamente con el acceso al 
espacio virtual, podrán comunicarse con 
el Oficial Mayor del despacho, señor Os-
car Eduardo Dediegos Castro, vía What-
sApp o telefónicamente, a la línea 
3233338003, única y exclusivamente de 
lunes a viernes, en el horario de 8:00 a.m. 
a 12 m. y 1:00 p.m. a 5:00 p.m. Rionegro, 
12 de enero de 2023 Secretario 

AAVVIISSOO  DDEE  RREEMMAATTEE  JJUUZZGGAADDOO  22  CCIIVVIILL  
MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN  DDEE  SSEENN--
TTEENNCCIIAASS  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  ((AANNTTIIOOQQUUIIAA))..  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  
OOFFIICCIINNAA  DDEE  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCII--
PPAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  ((AANNTTIIOOQQUUIIAA))..  
AACCUUEERRDDOO  NNoo..  PPSSAAAA1133--99998844  DDEE  22001133  
CCaallllee  4499  NNrroo..  4455  --  6655  NNoovveennoo  ((99°°))  PPiissoo  
AAnnttiigguuoo  EEddiiffiicciioo  IICCEETTEEXX..  MMeeddeellllíínn..  
HHAACCEE  SSAABBEERR::  QQuuee  ddeennttrroo  ddeell  pprroocceessoo  
EEJJEECCUUTTIIVVOO  NNoo..  
0055000011440000330011002200116600008822330000  ddee  IINNTTEERR--
NNAACCIIOONNAALL  DDEE  EELLÉÉCCTTRRIICCOOSS  LLTTDDAA  HHOOYY  
DDEEPPÓÓSSIITTOO  DDEE  VVEEHHÍÍCCUULLOOSS  FFOORRTTAALLEEZZAA  
SS..AA..SS..,,  EENN  CCAALLIIDDAADD  DDEE  CCEESSIIOONNAARRIIOO  
ccoonnttrraa  LL..AA..  CCOONNSSTTRRUUCCTTOORREESS  SS..AA..SS..  YY  
LLUUIISS  AALLEEJJAANNDDRROO  LLOOZZAANNOO  AARRBBEELLAAEEZZ,,  
mmeeddiiaannttee  aauuttoo  ddee  ffeecchhaa  2266  ddee  ooccttuu--
bbrree  ddeell  aaññoo  22002222,,  EELL  JJUUZZGGAADDOO  SSEE--
GGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  EEJJEECCUU--
CCIIÓÓNN  DDEE  SSEENNTTEENNCCIIAASS  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN,,  
sseeññaallóó  ccoommoo  ffeecchhaa  eell  ddííaa  2233  ddee  ffeebbrree--
rroo  ddeell  aaññoo  22002233,,  aa  llaa  hhoorraa  ddee  llaass  
1100::0000  PPMM,,  ppaarraa  qquuee  tteennggaa  lluuggaarr  llaa  ddii--

15.01.2023



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Electrónico del Juzgado el día 19 de enero de 2023, a las 
9:28 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD        

Medellín, veinte (20) de enero del dos mil veintitrés (2023)    
    

AUTO SUSTANCIACIÒN    128   
RADICADO    5001-40-03-009-2022-00250-00      
PROCESO    DIVISORIO POR VENTA   
DEMANDANTE    ALEJANDRO GARCÍA BLANDÓN  
DEMANDADO  ELIANA MARIA GARCÍA BLANDÓN 

MARIA VICTORIA GARCIA BLANDÓN 
  

DECISIÓN    Incorpora cartel remate   –  
     

 

Se agrega y se pone en conocimiento de la parte demanda la publicación del 

cartel de remate, efectuado en el periódico EL COLOMBIANO el día domingo 

15 de enero de 2023, para los fines procesales pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

t.        JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE  
ORALIDAD DE MEDELLÍN  

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  

  
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 23 de enero del 2023.  
  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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RV: ASUNTO:REVOCO PODER ABOGADA ASIGNADA EN AMPARO DE POBREZA DR SILVANA POR FALTA DE DEFENSA
TÉCNICA Y POR NO RECONOCER NUESTRO DERECHOS

Juzgado 09 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 23/01/2023 16:27

Para: Jessica Sierra Gutierrez <jsierrag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Atentamente,

De: deiby leandro cruz agudelo <deybi.leandro@hotmail.com>
Enviado: lunes, 23 de enero de 2023 16:17
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - An�oquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ASUNTO:REVOCO PODER ABOGADA ASIGNADA EN AMPARO DE POBREZA DR SILVANA POR FALTA DE DEFENSA TÉCNICA Y POR NO RECONOCER
NUESTRO DERECHOS
 
 <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores
JUEZ 9 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
 E.S.D
RADICADO NÚMERO DE PROCESO: 05001400300920220025000
PROCESO: DIVISORIO
DE: ALEJANDRO GARCIA BLANDON
CONTRA: ELIANA MARIA GARCIA BLANDON / MARIA VICTORIA GARCIA BLANDON / CINDY DANIELA GARCÍA
BLANDO (AFECTADA)
Asunto: REVOCÓ PODER (abogada asignada DR SILVANA en amparo de pobreza por falta de defensa técnica y por no
reconocer nuestros derechos y las mejoras realizadas en el bien inmueble.
ELIANA MARIA GARCIA BLANDON / MARIA VICTORIA GARCIA BLANDON / CINDY DANIELA GARCÍA BLANDO
actuando como afectadas REVOCÓ PODER (abogada asignada SILVANA en amparo de pobreza por falta de defensa técnica
y por no reconocer nuestros derechos y las mejoras realizadas en el bien inmueble proceso divisorio del cual contesto la
demanda que no existían  pruebas y mejoras realizadas   donde no se percató que el bien inmueble tiene según escritura
pública y ficha predial un frente de 7 metros  y el frente real es de 9.80 metros por 14 de fondo más las mejoras realizadas en el
segundo piso dicha propiedad no cuenta con licencia de construcción pero si cuenta  con escrituras de posesión y mejoras a
favor de la señora ELIANA MARIA GARCIA BLANDON / MARIA VICTORIA GARCIA BLANDON Y CINDY DANIELA GARCÍA
BLANDO (AFECTADA) y el apartamento calle 86 número 47-05 interior 102 perteneciente a la propiedad está ubicado en zona
publica y peatonal documento que se anexa donde la secretaria de planeación ordena la restitución al Municipio de Medellín.
Consulta de Procesos
 

Seleccione donde esta localizado el proceso

Ciudad:                                                                                                     MEDELLIN

Entidad/Especialidad:
                                                     
Seleccione la Corporación/Especialidad

Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

Seleccione la opción de consulta que desee:
 

          Número de Radicación  
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Sujeto Procesal
* Tipo Sujeto:       Seleccione...

* Tipo Persona:       Seleccione...

* Nombre(s) Apellidos o Razón Social:

Consultar    Nueva Consulta

 

 

 
Número de Proceso Consultado: 05001400300920220025000

Regresar a los resultados de la consulta

Detalle del Registro
 

Fecha de Consulta : Lunes, 23 de Enero de 2023 - 03:59:38 P.M. Obtener Archivo PDF

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
009 Municipal - Civil JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL

 
Clasificación del Proceso

Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente
Declarativo Divisorios SIN TIPO DE RECURSO Secretaria - Términos

 
Sujetos Procesales

Demandante(s) Demandado(s)

- ALEJANDRO GARCIA BLANDON - ELIANA MARIA GARCIA BLANDON
- MARIA VICTORIA GARCIA BLANDON

 
Contenido de Radicación

Contenido

 

Actuaciones del Proceso

Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término

Fecha
Finaliza
Término

Fecha de
Registro

20 Jan 2023 FIJACION
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 20/01/2023 A LAS
08:38:30. 23 Jan 2023 23 Jan 2023 20 Jan 2023

20 Jan 2023 AUTO PONE EN
CONOCIMIENTO

ENERO 20 DE 2023 AUTO INCORPORA
PUBLICACIÓN CARTEL REMATE. T. 20 Jan 2023

19 Jan 2023 RECEPCIÓN
MEMORIAL

ENERO 19 DE 2023 MEMORIAL APORTA
CONSTANCIA PUBLICACIN AVISO REMATE. T. 19 Jan 2023

15 Dec 2022 FIJACION
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15/12/2022 A LAS
08:46:35.

16 Dec
2022

16 Dec
2022

15 Dec
2022

15 Dec 2022 AUTO FIJA
FECHA REMATE

PARA TAL EFECTO SE SEÑALA EL DÍA TRES (03) DE
FEBRERO DE 2023, A LAS NUEVE DE LA MAÑANA
(9:00 AM), DEL BIEN INMUEBLE CON MATRÍCULA
INMOBILIARIA N° 01N-21288 DE LA OFICINA IIPP DE
MEDELLÍN, ZONA NORTE, OBJETO DE DIVISIÓN,
AVALUADO EN $267.096.188, SE PODRÁ HACER
POSTURA DENTRO DE LOS CINCO DÍAS
ANTERIORES AL REMATE O EN LA OPORTUNIDAD
SEÑALA PARA LA DILIGENCIA, LA DILIGENCIA SE
ADELANTARÁ PARALELAMENTE A TRAVÉS DE LA
APLICACIÓN TEAMS, SE DISPONE LINK DE LA

15 Dec
2022
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DILIGENCIA, DEL EXPEDIENTE DIGITAL, DEL AUTO
QUE FIJA FECHA Y DEL AVISO EN EL MICROSITIO
DEL JUZGADO.

07 Dec 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL A LAS 09:35 HORAS, SOLICITUD FECHA REMATE 07 Dec

2022
30 Nov
2022

FIJACION
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 30/11/2022 A LAS
16:49:38.

01 Dec
2022

01 Dec
2022

30 Nov
2022

30 Nov
2022

AUTO PONE EN
CONOCIMIENTO

NOVIEMBRE 30 DE 2022 CONTROL DE LEGALIDAD,
CANCELA DILIGENCIA DE REMATE.

30 Nov
2022

18 Nov
2022

CONSTANCIA
SECRETARIAL

17/11/22 INCORPORA FALLO DE SEGUNDA
INSTANCIA QUE CONFIRMA SENTENCIA QUE NEGÓ
TUTELA CONTRA EL JUZGADO.AVB

18 Nov
2022

14 Oct 2022 FIJACION
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 14/10/2022 A LAS
08:38:13. 18 Oct 2022 18 Oct 2022 14 Oct 2022

14 Oct 2022
AUTO ORDENA
INCORPORAR

AL EXPEDIENTE

OCTUBRE 14 DE 2022: INCORPORA PUBLICACION
CARTEL REMATE 14 Oct 2022

11 Oct 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL

MEMORIAL CONSISTENTE EN PUBLIACIÓN EDICTO
FUE PRESENTADO EN EL CORREO INSTITUCIONAL
DEL JUZGADO EL DÍA 10 DE OCTUBRE DE 2022 A
LAS 11:11 HORAS.

11 Oct 2022

20 Sep 2022 FIJACION
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 20/09/2022 A LAS
08:35:21.

21 Sep
2022

21 Sep
2022

20 Sep
2022

20 Sep 2022 AUTO FIJA
FECHA REMATE

SEPTIEMBRE 20 DE 2022: FIJA FECHA REMATE PARA
EL PROXIMO 2 DE DICIEMBRE DE 2022 A LAS 9:00
AM

20 Sep
2022

15 Sep 2022 FIJACION
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15/09/2022 A LAS
08:57:08.

16 Sep
2022

16 Sep
2022

15 Sep
2022

15 Sep 2022
AUTO ORDENA
INCORPORAR

AL EXPEDIENTE

SEPTIEMBRE 15/22 AUTO INCORPORA EL
DESPACHO COMISORIO NO. 172 DEL 16 DE AGOSTO
DE 2022, REMITIDO POR EL JUZGADO TREINTA
CIVIL MUNICIPAL PARA EL CONOCIMIENTO
EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS DE
MEDELLÍN, DEBIDAMENTE AUXILIADO Y SIN
OPOSICIÓN.

15 Sep
2022

15 Sep 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL

MEMORIAL CONSISTENTE EN SOLICITUD DE FIJAR
FECHA PARA REMATE FUE RECIBIDO EN EL
CORREO INSTITUCIONAL DEL JUZGADO EL DÍA 14
DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 09:12 HORAS.

15 Sep
2022

14 Sep 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL

EL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 14:49 Y 15:20
HORAS, EL JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL DE
MEDELLÍN PRESENTÓ OFICIO, DEVOLVIENDO
DESPACHO COMISORIO DEBIDAMENTE
DILIGENCIADO.

14 Sep
2022

13 Sep 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL

MEMORIAL CONSISTENTE EN SOLICITUD FECHA
REMANTE RECIBIDO EN EL CORREO
INSTITUCIONAL DEL JUZGADO EL DÍA 12 DE
SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 8:35 HORAS.

13 Sep
2022

07 Sep 2022 CONSTANCIA
SECRETARIAL

6/09/22 INCORPORA FALLO QUE NEGÓ TUTELA
INTERPUESTA CONTRA EL JUZGADO.AVB

07 Sep
2022

16 Aug
2022

FIJACION
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 16/08/2022 A LAS
13:12:53.

17 Aug
2022

17 Aug
2022

16 Aug
2022

16 Aug
2022

AUTO DECRETA
SECUESTRO

AGOSTO 16/22 AUTO DECRETA EL SECUESTRO
SOBRE EL BIEN INMUEBLE PROPIEDAD DE LOS
DEMANDADOS. EXPIDE DESPACHO COMISORIO.

16 Aug
2022

11 Aug
2022

RECEPCIÓN
MEMORIAL

EL 10 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 15:14 HORAS, LA
OFICINA DE REGISTRO DE II.PP. ZONA NORTE DE
MEDELLÍN PRESENTÓ OFICIO.

11 Aug
2022

09 Aug
2022

CONSTANCIA
SECRETARIAL

8/08/22 INCORPORA CONSTANCIA PAGO DERECHOS
REGISTRO.AVB

09 Aug
2022

04 Aug
2022

CONSTANCIA
SECRETARIAL 3/08/22 INCORPORA RESPUESTA REGISTRO.AVB 04 Aug

2022
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03 Aug
2022

FIJACION
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 03/08/2022 A LAS
08:31:30.

04 Aug
2022

04 Aug
2022

03 Aug
2022

03 Aug
2022

AUTO PONE EN
CONOCIMIENTO

AGOSTO 3 DE 2022: DECRETA DIVISIÓN POR VENTA
DEL BIEN INMUEBLE OBJETO DE DIVISION,
ORDENA EMBARGO Y SECUESTRO.

03 Aug
2022

28 Jul 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL

MEMORIAL CONSISTENTE CONTESTACION
DEMANDA EN EL CORREO DE JUZGADO EL DÍA 27
DE JULIO DE 2022 A LAS 9:29 HORAS

28 Jul 2022

14 Jul 2022 FIJACION
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 14/07/2022 A LAS
08:36:34. 15 Jul 2022 15 Jul 2022 14 Jul 2022

14 Jul 2022
AUTO

RECONOCE
PERSONERÍA

JULIO 14 DE 2022: AUTO RECONOCE PERSONERIA Y
ORDENA REMITIR EXPEDIENTE DIGITAL. 14 Jul 2022

06 Jul 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL

MEMORIAL CONSISTENTE EN ACEPTACIÓN CARGO
FUE RECIBIDO EN EL CORREO INSTITUCIONAL DE
JUZGADO EL DÍA 6 DE JULIO DE 2022 A LAS 12:16
HORAS.

08 Jul 2022

01 Jul 2022 FIJACION
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 01/07/2022 A LAS
10:12:47. 05 Jul 2022 05 Jul 2022 01 Jul 2022

01 Jul 2022

AUTO
CONCEDE

AMPARO DE
POBREZA

JULIO 1 DE 2022: CONCEDE AMPARO DE POBREZA,
SUSPENDE TERMINO CONTESTACION DEMANDA E
INCORPORA.

01 Jul 2022

22 Jun 2022 FIJACION
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 22/06/2022 A LAS
08:54:36. 23 Jun 2022 23 Jun 2022 22 Jun 2022

22 Jun 2022 AUTO PONE EN
CONOCIMIENTO JUNIO 22 DE 2022 AUTO INCORPORA. T. 22 Jun 2022

17 Jun 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL

MEMORIAL CONSISTENTE EN SOLICITUD AMPARO
DE POBREZA Y CONTESTACIÓN DE DEMANDA FUE
RECIBIDO EN EL CORREO INSTITUCIONAL DE
JUZGADO EL DÍA 16 DE JUNIO DE 2022 A LAS 13:07 Y
13:52 HORAS.

21 Jun 2022

15 Jun 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL 14/06/2022 MEMORIAL NOTIFCACION. T. 15 Jun 2022

14 Jun 2022

DILIGENCIA DE
NOTIFICACIÓN

PERSONAL
(ACTA)

13 DE JUNIO DE 2022. SE NOTIFICA DE MANERA
PERSONAL L ASEÑORA MARIA VISTORIA GARCIA
BLANDON.

14 Jun 2022

14 Jun 2022

DILIGENCIA DE
NOTIFICACIÓN

PERSONAL
(ACTA)

13 DE JUNIO DE 2022. SE NOTIFICA DE MANERA
PERSONAL LA SEÑORA ELIANA MARIA GARCIA
BLANDON.

14 Jun 2022

13 Jun 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL 10/06/2022 MEMORIAL NOTIFCACION. T. 13 Jun 2022

06 Jun 2022 AUTO PONE EN
CONOCIMIENTO

JUNIO 06 DE 2022 AUTO INCORPORA RESPUESTA
OFICINA REGISTRO INSTRUMENTOS PÚBLICOS,
REGISTRA MEDIDA. T.

06 Jun 2022

20 May
2022

RECEPCIÓN
MEMORIAL 19/05/2022 MEMORIAL INSCRIPCION DEMANDA. T. 20 May

2022
24 Mar
2022

FIJACION
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 24/03/2022 A LAS
08:28:34.

25 Mar
2022

25 Mar
2022

24 Mar
2022

24 Mar
2022

AUTO ADMITE
DEMANDA

MARZO 24 DE 2022: AUTO ADMITE DEMANDA,
ORDENA NOTIFICAR, ORDENA INSCRIPCIÓN
DEMANDA Y RECONOCE PERSONERÍA

24 Mar
2022

22 Mar
2022

RECEPCIÓN
MEMORIAL

MEMORIAL CONSISTENTE EN REQUISITOS
INADMISIÓN FUE RECIBIDO EN EL CORREO
INSTITUCIONAL DEL JUZGADO EL DÍA 18 DE
MARZO DE 2022 A LAS 13:25 HORAS

22 Mar
2022

10 Mar
2022

FIJACION
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 10/03/2022 A LAS
08:56:31.

11 Mar
2022

11 Mar
2022

10 Mar
2022

10 Mar
2022

AUTO
INADMITE

MARZO 10 DE 2022: INADMITE DEMANDA 10 Mar
2022
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DEMANDA
09 Mar
2022

RADICACIÓN
DE PROCESO

ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO
REALIZADA EL 09/03/2022 A LAS 08:41:36

09 Mar
2022

09 Mar
2022

09 Mar
2022

 
 
Correo autorizado para información de lo solicitado.
 

·         AL CORREO ELECTRÓNICO: deybi.leandro@hotmail.com
·         AL CORREO ELECTRÓNICO:  yessica5330@hotmail.com
·         WASAT:3225345996
·         Fijo :3687083-3184573556

Del Señor Juez,

Atentamente,
 
MARIA VICTORIA GARCIA BLANDON

ELIANA MARIA GARCIA BLANDON

 
 
 CINDY DANIELA GARCÍA BLANDO

 
 
 
Correo autorizado para información de lo solicitado.
 

·         AL CORREO ELECTRÓNICO: deybi.leandro@hotmail.com
·         AL CORREO ELECTRÓNICO:  yessica5330@hotmail.com
·         WASAT:3225345996
·         Fijo :3687083-3184573556
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INFORME: Le informo señor Juez que, el memorial allegado por las demandadas 
solicitando la revocatoria de la apoderada judicial nombrada en amparo de pobreza, 
fue presentado el día 23 de enero de 2023, a las 16:17, mediante el correo 
institucional del Juzgado. 
Jessica Sierra Gutiérrez.  
Oficial Mayor.  
 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de enero dos mil veintitrés (2023).  
 

Auto sustanciación 236 
Radicado 05001 40 03 009 2022 00250 00          
Proceso DIVISORIO POR VENTA 
Demandante  ALEJANDRO GARCIA BLANDON 

Demandado  ELIANA MARIA GARCIA BLANDON  
MARIA VICTORIA GARCIA BLANDON 

Decisión NO ACCEDE 
 

En atención al memorial presentado por las demandadas, mediante el cual 

manifiestan que revocan el poder de la apoderada judicial nombrada en 

amparo de pobreza, por falta de defensa técnica; el Despacho no accederá a 

la misma por improcedente, pues en primer lugar las memorialistas no han 

conferido poder alguna que pueda revocarse, pues la abogada que las 

representa fue designada por el Juzgado en virtud del amparo de pobreza 

por ellas solicitado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 154 del 

Código General del Proceso, no resultando procedente la revocatoria de que 

trata el artículo 76 ibidem. 

 

Ahora bien, si lo pretendido por las demandadas es la terminación del 

amparo de pobreza, el Despacho tampoco accederá a la misma, pues la 

solicitud no reúne los requisitos establecidos en el artículo 158 del Código 

General del Proceso, pues no se manifiesta ni se aporta prueba que acredite 

que ha cesado los motivos para su concesión, es decir, que las demandadas 

hayan variado su situación económica, permitiendo atender los gastos del 

proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia. 

 

Pese a lo anteriormente expuesto, se advierte a las demandadas que lo aquí 

decidido no es óbice para que, si lo consideran pertinente, formulen ante el 

competente el trámite correspondiente respecto al actuar de la abogada, 

pues ello no es de resorte del presente proceso; máxime si se tiene en cuenta 

que no existe en el expediente prueba alguna que demuestre el supuesto 



 
 

2 
 

actuar omisivo de la profesional del derecho designada en amparo de 

pobreza.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 25 de enero de 2023 a las 8 a.m., 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 495a9bcd533a2be8f3428267de50e238a11b9bdfa3bbfa7f259848584e5bf4f3

Documento generado en 25/01/2023 07:11:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RV: ALLEGO CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y LIBERTAD ACTUALIZADO Rdo. 2022-250 Dte. Alejandro Garcia Blandón

Juzgado 09 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 01/02/2023 12:33

Para: Teresa Yaned Tamayo Perez <ttamayop@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Atentamente,

De: luz piedad jurado carcamo <lupijuca@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 1 de febrero de 2023 11:45
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - An�oquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ALLEGO CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y LIBERTAD ACTUALIZADO Rdo. 2022-250 Dte. Alejandro Garcia Blandón
 
Buenos días, allego cer�ficado de tradición y libertad del inmueble, para la diligencia de venta. 
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La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 230201777371344363 Nro Matrícula: 01N-21288
Pagina 1 TURNO: 2023-20633

Impreso el 1 de Febrero de 2023 a las 10:49:57 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 01N - MEDELLIN NORTE  DEPTO: ANTIOQUIA  MUNICIPIO: MEDELLIN  VEREDA:  MEDELLIN

FECHA APERTURA: 28-05-1973  RADICACIÓN: 1973-013858  CON: CERTIFICADO  DE: 28-05-1973

CODIGO CATASTRAL: AAB0001XWHCCOD CATASTRAL ANT: 050010101041100050035000000000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UN LOTE DE TERRENO SITUADO EN EL BARRIO CAMPO VALDES CONTINUACION DE ESTA CIUDAD MARCADO CON EL # 26 DE LA MANZANA # 85-

47 QUE MIDE  7.20 MTS DE FRENTRE POR 14.40 MTS DE CENTRO O SEA UNA CABIDA O AREA TOTAL DE 103.68 MTS 2 QUE LINDA CON FRENTE A

LA CALLE 86 CON CENTRO HACIA EL SUR DISTANTE 0 MTS HACIA EL OCCIDENTE DE LA CARRERA 47 ESTE LOTE HACE PARTE DEL LOTE GLOBAL

# 1  EL COMPRADOR TIENE CASA DE HABITACION EN CONSTRUCCION EN EL LOTE MENCIONADO HECHA A SUS EXPENSAS SEGUN ANOTACION

003 SOBRE ESTE LOTE EXISTE CASA DE HABITACION # 47-05.-

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

ADQUIRIO A. COCK E HIJOS SUCESORES LTDA. EN MAYOR EXTENSION, POR APORTE DE LOS SOCIOS JUAN DE DIOS, VICTOR, ALFREDO Y ELISA

COCK A. POR ESCRITURA # 1636 DE 17 DE ABRIL DE 1946 DE LA NOTARIA 3. DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 15 DE MAYO SIGUIENTE EN EL LIBRO

1, PS, TOMO 3. AL FL.595, #2220.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) CALLE 86  # 47 - 05 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CALLE 86 47-05

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   01N - 2432
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 25-05-1973 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 1374 del 30-03-1973  NOTARIA 5. de MEDELLIN VALOR ACTO: $9,720 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: COCK E HIJOS SUCESORES LTDA.       
A: GOMEZ HENAO VALERIO ANTONIO  X   C.C. 8272023 
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 14-09-1978 Radicación: 7838644

Doc: ESCRITURA 1711 del 31-08-1978  NOTARIA 12. de MEDELLIN VALOR ACTO: $20,000 
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ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GOMEZ HENAO VALERIO ANTONIO      

A: SUAZA AGUDELO ROMAN DE JESUS  X   C.C. 8.246.913 
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 22-02-1979 Radicación: 7907854

Doc: ESCRITURA 124 del 07-02-1979  NOTARIA 12. de MEDELLIN VALOR ACTO: $50,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SUAZA AGUDELO ROMAN DE JESUS      
A: GARCIA BENJUMEA GERARDO ALONSO  X   C.C. 677345 
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 22-02-1979 Radicación: 7907854

Doc: ESCRITURA 124 del 07-02-1979  NOTARIA 12. de MEDELLIN VALOR ACTO: $50,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARCIA BENJUMEA GERARDO ALONSO  X    
A: SUAZA AGUDELO ROMAN DE JESUS      
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 28-01-1980 Radicación: 1980-03432

Doc: ESCRITURA 53 del 21-01-1980  NOTARIA 12. de MEDELLIN VALOR ACTO: $50,000 
     Se cancela anotación No: 4 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION DE HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SUAZA AGUDELO ROMAN DE JESUS      
A: GARCIA BENJUMEA GERARDO ALONSO      
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 05-02-2008 Radicación: 2008-4807

Doc: ESCRITURA 118 del 14-09-2000  NOTARIA UNICA de BETANIA VALOR ACTO: $12,713,000 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARCIA BENJUMEA GERARDO ALONSO      
A: BLANDON DE GARCIA AURENTINA  CC# 21358713 X   $6356500 
A: GARCIA BLANDON ALEJANDRO  CC# 71711020 X   $1589125 
A: GARCIA BLANDON ELIANA MARIA  CC# 32554899 X   $1589125 
A: GARCIA BLANDON MARIA VICTORIA  CC# 52112608 X   $1589125 
A: GARCIA BLANDON WALTER ALONSO  CC# 71740544 X   $1589125 
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 21-04-2014 Radicación: 2014-17156

Doc: ESCRITURA 1322 del 13-03-2014  NOTARIA DIECINUEVE de MEDELLIN VALOR ACTO: $6,700,000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 12.50% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GARCIA BLANDON WALTER ALONSO  CC# 71740544     

A: GUTIERREZ CASTILLO DIANA  CC# 43541454 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 11-11-2020 Radicación: 2020-33060

Doc: ESCRITURA 4084 del 28-10-2020  NOTARIA DIECISEIS de MEDELLIN VALOR ACTO: $15,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 12.50% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GUTIERREZ CASTILLO DIANA  CC# 43541454     
A: GARCIA BLANDON ALEJANDRO  CC# 71711020 X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 17-11-2020 Radicación: 2020-33839

Doc: ESCRITURA 4128 del 29-10-2020  NOTARIA DIECISEIS de MEDELLIN VALOR ACTO: $32,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 50% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BLANDON DE GARCIA AURENTINA  CC# 21358713     
A: GARCIA BLANDON ALEJANDRO  CC# 71711020 X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 19-04-2022 Radicación: 2022-16087

Doc: OFICIO 1111 del 24-03-2022  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLIN

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO: 0415 DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO POR VENTA, RADICADO NRO: 2022-00250-00. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARCIA BLANDON ALEJANDRO  CC# 71711020 X    
A: GARCIA BLANDON ELIANA MARIA  CC# 32554899 X    
A: GARCIA BLANDON MARIA VICTORIA  CC# 52112608 X    
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 05-08-2022 Radicación: 2022-36705

Doc: OFICIO 2407 del 03-08-2022  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLIN

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO PROCESO DIVISORIO: 0493 EMBARGO PROCESO DIVISORIO POR VENTA, RADICADO NRO: 2022-00250-00. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARCIA BLANDON ALEJANDRO  CC# 71711020 X    
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A: GARCIA BLANDON ELIANA MARIA  CC# 32554899 X    

A: GARCIA BLANDON MARIA VICTORIA  CC# 52112608 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *11*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2011-2219 Fecha: 28-09-2011

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL SUMINISTRADO POR LA SUBSECRETARIA DE CATASTRO - MEDELLIN, RES. N. 8589 DE 27-11-2008

PROFERIDA POR LA S.N.R (CONVENIO SNR-CATASTRO DE 23-09-2008).

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2014-309 Fecha: 30-01-2014

SE INCORPORA NUEVA NOMENCLATURA SUMINISTRADA POR LA SUBSECRETARIA DE CATASTRO-MEDELLIN, SEGUN DOC. RESOL. 3 DE 2013

PROFERIDO POR ESA ENTIDAD, RES. N. 2337 DE 25-03-2011 DE LA SNR.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 3 Radicación: Fecha: 11-06-2022

SE INCLUYE/ACTUALIZA CHIP/FICHA CATASTRAL, CON LOS SUMINISTRADOS POR CATASTRO MUNICIPAL MEDELLIN, RES. 202250071893-

26/05/2022 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. NO. 09089 DE 29/10/2020 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-20633            FECHA: 01-02-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: OSCAR IVAN HERNANDEZ HERNANDEZ
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CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Electrónico del Juzgado el día 01 de febrero de 2023, a las 
11:45 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD        
Medellín, dos (02) de febrero del dos mil veintitrés (2023)    

    
AUTO SUSTANCIACIÓN    404   
RADICADO    5001-40-03-009-2022-00250-00      
PROCESO    DIVISORIO POR VENTA   
DEMANDANTE    ALEJANDRO GARCÍA BLANDÓN  
DEMANDADO  ELIANA MARIA GARCÍA BLANDÓN 

MARIA VICTORIA GARCIA BLANDÓN 
  

DECISIÓN    Incorpora certificado tradición   
     

 

Se incorpora al expediente para los fines procesales pertinentes, el 

certificado de tradición y libertad del bien inmueble con matrícula 

inmobiliaria No. 01N-21288 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín zona norte, aportado por la parte demandante, con el 

fin de que sea tenido en cuenta en el momento procesal oportuno.  

 
CÚMPLASE,  

 
 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICA 
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DILIGENCIA DE REMATE ARTICULOS 411 Y 452 DEL CODIGO 

GENERAL DEL PROCESO. 
 

Interlocutorio  384 

Radicado 050014003009-2022-00250-00 

Proceso DIVISORIO POR VENTA  

Demandante ALEJANDRO GARCIA BLANDON  

Demandando ELIANA MARIA GARCIA BLANDON  

MARIA VICTORIA GARCIA BLANDON  

Decisión Se declara desierto el remate por falta de postores  

 

DURACIÓN 

 

Inicia: 03 de febrero de 2022 Hora: 09:00 A.M. 

Finaliza: 03 de febrero de 2022 Hora: 10:04 A.M. 

 

INTERVINIENTES: 
 

Juez: ANDRÉS FELIPE JIMÉNEZ RUIZ 
 

 

Siendo las 9:00 de la mañana del 03 de febrero del año 2023, el JUZGADO 

NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN, se dio apertura de la 

DILIGENCIA DE REMATE dentro del proceso DIVISORIO radicado bajo el 

número 05001-40-03-009-2022-00250-00 adelantado por el señor 

ALEJANDRO GARCÍA BLANDÓN en contra de las señoras ELIANA MARÍA 

GARCÍA y MARÍA VICTORIA GARCÍA BLANDÓN, diligencia que fue 

programada mediante auto del 15 de diciembre de 2022. 

 

Para el efecto se dejaron las siguientes constancias: 

 

1. Previo a la presente fecha el apoderado de la parte demandante, allegó 

tanto la publicación que da cuenta del remate que se practicará 

dentro del presente proceso, como el folio de matrícula inmobiliaria 

del bien objeto del mismo  actualizado. 

2. El valor del avalúo del inmueble corresponde a la suma de 

$267.096.188, siendo la postura admisible en esta audiencia la que 



cubra el 100% por encontrarnos en la primera licitación. 

3. Que en cumplimiento de las directrices impartidas por el Consejo 

Superior de la Judicatura se publicó en el micrositio del Juzgado tanto 

el expediente digital como el link de acceso a la diligencia de remate. 

4. Igualmente, se deja constancia que con anterioridad a la fecha de 

remate no fueron recibidos ni en forma digital ni presencial, sobres 

que contengan posturas.  

5. Ni antes ni durante el transcurso de la diligencia de remate fueron 

presentadas solicitudes de nulidad o se pusieron de presente 

irregularidades que puedan afectar la validez de la almoneda. 

 

Siendo las 10:00 de la mañana, es decir, que se esperó como mínimo una 

hora, se deja constancia que a la diligencia no se hicieron presentes 

postores, ni las partes ni sus apoderados.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR desierto el remate por falta de postores. 

    

SEGUNDO: Toda vez que ni antes ni durante la diligencia fueron 

presentadas solicitud de nulidad o se pusieron de presentes irregularidades 

que puedan afectar la validez del remate, se tendrán por saneada cualquier 

anomalía que pueda conllevar los efectos antes mencionados 

 

ETAPAS DE LA AUCIENCIA 

 

ETAPAS DE LA 
AUDIENCIA 

HORA MINUTO 

Inicia Audiencia 09 00 
Finaliza Audiencia 10 04 

 

GRABACIÓN AUDIENCIA 

 

LINK AUDIENCIA: 

 

74DiligenciaRemateParte1.mp4 

 

75DiligenciaRemateParte2.mp4 

 

 



SUSCRIPCIÓN DEL ACTA: 

 

En vista de lo anterior se da por terminada la audiencia. 

 



 
	

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE TUTELA RAD: 05001-31-03-014-2023-00075-00
MEDIDA PROVISIONAL

Secretaria Juzgado 14 Civil Circuito - Seccional Medellín
Mar 14/02/2023 11:28
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - Antioquia - Medellín
<cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>;silvari79@hotmail.com
<silvari79@hotmail.com>;deybi.leandro@hotmail.com <deybi.leandro@hotmail.com>;daniela.1291@hotmail.com
<daniela.1291@hotmail.com>;yessica5330@hotmail.com <yessica5330@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (160 KB)
03AutoAdmiteTutela202300075.pdf;

Señores;
SILVANA KATHERINE RIVERA VASQUEZ 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD

MARÍA VICTORIA GARCÍA BLANDÓN, 

CINDY DANIELA GARCÍA BLANDÓN 

ELIANA MARIA GARCÍA BLANDÓN

Mediante el presente correo electrónico, les notifico el auto que admite la acción de tutela
con radicado en el asunto, así mismo, adjunto escrito de tutela con sus respectivos anexos.

Se solicita al JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD allega link de acceso
al expediente con radicado 2022-00250.

Debido al peso de los Archivos se adjunta LINK ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL: 
05001310301420230007500 DEBIDO PROCESO - MEDIDA

Atentamente;

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/seccto14me_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhWv5KCdiQZBhmj9ToQ5cqMBcGisE4q1oq7ufx8P7accHQ?e=8PlhCb&data=05%7C01%7Ccmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cc37fad9c211f4779e66208db0ea88aa9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638119889260721302%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0=%7C3000%7C%7C%7C&sdata=SFUvskyCOGwfiqtP+/sr/VKKmP3O7TR6cFF0s/yzCso=&reserved=0
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imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Por reunir los requisitos del Decreto 2591 de 1991, y 306 de 1992, el juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por MARÍA VICTORIA 
GARCÍA BLANDÓN, CINDY DANIELA GARCÍA BLANDÓN Y ELIANA MARIA GARCÍA 
BLANDÓN, en contra de la señora SILVANA KATHERINE RIVERA VASQUEZ y el 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 
 
SEGUNDO: Notifíquese la presente decisión por el medio más expedito y eficaz a los 
accionados, para que dentro de un (01) día siguiente a la notificación, se pronuncien 
sobre los hechos expuestos por las accionantes y soliciten las pruebas que pretendan 
hacer valer. Arts. 13, 16 y 19 del D. 2591/91 y 5° del D. 306/92. 
 

TERCERO: A fin de verificar las circunstancias que originan esta acción 
constitucional, solicítese la remisión en formato digital, a esta dependencia al 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, del expediente contentivo del 
proceso con radicado 2022-00250, o en su defecto, un informe de todas las 
actuaciones realizadas dentro del mismo. 
 
CUARTO: Téngase como prueba en su momento, el valor legal de los documentos 
aportados durante el trámite. 
 
QUINTO: Respecto de la medida provisional que como mecanismo transitorio solicita 
la actora, considera el despacho que en la presente tutela no se evidencian los 
presupuestos establecidos en el artículo 7° del Decreto 2591 de 199 y en 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE MARÍA VICTORIA GARCÍA BLANDÓN, CINDY 
DANIELA GARCÍA BLANDÓN Y ELIANA MARIA 
GARCÍA BLANDÓN 

ACCIONADO SILVANA KATHERINE RIVERA VASQUEZ 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD 

RADICADO 2023-00075 
ASUNTO ADMITE TUTELA 



consecuencia se deniega la misma, por tanto, las pretensiones serán resueltas en el 
fallo de tutela. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIZ JOHANNA GUERRERO POSADA 
JUEZ 

(Firma electrónica conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 
Ministerio de Justicia y del Derecho) 

 
14. 



































































































 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Carrera 52 Nro. 42 – 73, Piso 14, oficina 1412 – Edificio José Félix de Restrepo de Medellín- 
Antioquia, telefax: 2322644, celular: 3135638447, correo electrónico: 

cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, 15 de febrero de 2023  

 
Oficio 530 
 
Doctora 
LIZ JOHANNA GUERRERO POSADA 
Juez Catorce Civil del Circuito  
La ciudad 
 
 
CLASE DE PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA  JURÍDICA 
ACCIONANTE: ELIANA MARÍA GARCÍA BLANDON Y OTRAS 
ACCIONADO:    JUZGADO 09 CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÍN. 
RADICADO: 050013103014-2023-00075-00 
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN 
 
 
Cordial Saludo,  
 

 
Atendiendo lo ordenado en el auto admisorio de la solicitud de tutela  

proferido por su Despacho dentro del asunto de la referencia, el cual me 

fue notificado el día 14 de febrero de 2023 a las 11:28 horas a través del 

correo intitucional del Juzgado; con todo respeto remito expediente digital 

contentivo del proceso divisorio por venta adelantando en este Juzgado 

bajo el radicado Nro. 050014003009-2022-00250-00.    

 

En cuanto a los hechos que originaron la acción de tutela quiero 

manifestar en primer lugar que en los relacionados al trámite impartido en 

el proceso, relativos a la contestación y el auto del 03 de agosto de 2022 

por medio del cual resolvió de fondo la listis, resulta evidente que nos 

encontramos ante una actuación temeraria, ya que fueron objeto de 

pronunciamiento de una acción de tutela anterior interpuesta por las 

mismas accionantes en contra de este Despacho, la cual fue resuelta por el 

Juzgado 03 de Ejecución Civil del Circuito de Medellín bajo el radicado 

050013400320220007500, mediente fallo proferido el día 05 de 

septiembre de 2022 y adicionado el 12 de octubre de 2022, por medio de 

los cuales se negó el amparo Consttucional por improcedente; decisión que 

fue confirmada por la Sala Cuarta de Decisión Civil del Tribunal Superior 
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de Medellín, mediante sentencia de segunda instancia proferida el día 16 

de noviembre de 2022. 

 

En virtud de lo anterior, respetuosamente se solicita negar la acción por 

cosas juzgada Constitucional. 

 

Por otro lado, frente a los hechos nuevos esgrimidos por las accionantes 

relativos a la falta de defesa técnica de la abogada designada en amparo de 

pobreza por el hecho de no haber presentado oposición dentro del proceso, 

ni solicitado las mejoras que consideran tener derecho conforme a un 

dictamen realizado con posterioridad a la providencia del 03 de agosto de 

2022, no haber formulado solicitud de nulidad ni haber interpuesto 

recursos a las decisiones adoptadas por este Juzgado relativas al secuestro 

y remate del bien materia de división; se debe advertir en primer lugar que 

esta Judicatura mediante auto proferido el día 25 de enero de 2023 

resolvió negativamente el memorial presentado por las accionantes al 

interior del presente proceso, por medio del cual solicitaban el relevo de la 

auxiliar de la justicia por los mismos fundamentos expuestos en la 

presente acción de tutela; decisión que no fue objeto de recurso alguno por 

parte de las tutelantes, lo que sin lugar a dudas configura el 

incumplimiento del  requisito de susbidiariedad, que exige que previo a 

acudir a la acción constitucional se deben haber ejercido todos los 

recursos pertinentes. 

 

En virtud de lo anterior, solicito comedidamente negar la acción de tutela 

por improcedente; máxime si se tiene en cuenta que no es esta la vía 

procesal pertinente para discutir una presunta falta disciplinaria de la 

profesional del derecho que asiste los intereses de las accionantes dentro 

del proceso divisorio que aquí se adelanta. 

 

Lo expuesto, aunado al hecho que las presuntas mejoras y los actos 

posesorios de los cuales se duelen las accionantes, y que se insisten no 

fueron debidamente solicitadas ni probadas dentro la oportunidad 

procesal pertinente dentro del proceso divisorio; las tutelantes cuentan con 

otra vía judicial para pretender las mismas a través del proceso pertinente, 

en virtud de los cuales se tendría incluso el derecho a formular solicitud de 
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suspensión del presente trámite por prejudicialidad; incumpliéndose 

nuevamente con el requisito de subsidiariedad indispensable para acudir a 

la acción de tutela.   

 

Así las cosas, no vislumbra este servidor ningún tipo de actuación 

temeraria o que permita concluir alguna vía de hecho en los autos 

proferidos con posterioridad al auto proferido el pasado 03 de agosto de 

2022, toda vez que los mismos se encuentra ajustada a la legalidad. 

 
Lo anterior teniendo en cuenta que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 86 Superior, la acción de tutela tiene un carácter residual y 

subsidiario, lo que significa que su procedencia se encuentra condicionada 

a que “el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial”. En ese 

sentido, en principio, le corresponde al interesado agotar todos los medios 

judiciales ordinarios que tenga al alcance para procurar la defensa de sus 

derechos fundamentales, como requisito previo para acudir al mecanismo 

de amparo constitucional. 

   

En ese contexto, tratándose de la acción de tutela contra providencias 

judiciales, le corresponde al juez constitucional verificar de forma 

exhaustiva que la parte accionante agotó “(…) todos los medios – ordinarios 

y extraordinarios- de defensa judicial a su alcance (…)”1de manera que, solo 

es posible erigir la tutela como mecanismo principal, cuando el actor 

acredite la consumación de un perjuicio irremediable o se verifique la falta 

de idoneidad o eficacia de los recursos ordinarios de defensa; 

circunstancias que adquieren cierto grado de flexibilidad frente a sujetos 

de especial protección constitucional; sin embargo dichas circunstancias 

excepcionales no fueron acreditadas en el presente caso. 

  

A respecto, es importante traer a colación lo dispuesto en la Sentencia C-

590 de 2005,  que señaló lo siguiente en relación al requisito de 

subsidiariedad, es “deber del actor desplegar todos los mecanismos 

judiciales ordinarios que el sistema jurídico le otorga para la defensa de sus 

derechos”, pues, [d]e no ser así, esto es, de asumirse la acción de tutela 

 
1 Corte Constitucional, sentencia C- 590 de  2005, posteriormente reiterada en las 
providencias T-388 de 2006, SU- 946 de 2014, SU- 537 de 2017, entre otras 
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como un mecanismo de protección alternativo, se correría el riesgo de vaciar 

las competencias de las distintas autoridades judiciales, de concentrar en la 

jurisdicción constitucional todas las decisiones inherentes a ellas y de 

propiciar un desborde institucional en el cumplimiento de las funciones de 

esta última”. 

  

Al respecto, la misma jurisprudencia constitucional ha precisado que “(…) 

cuando una persona acude a la administración de justicia con el fin de que 

le sean protegidos sus derechos, no puede desconocer las acciones 

judiciales contempladas en el ordenamiento jurídico, ni pretender que el juez 

de tutela adopte decisiones paralelas a las del funcionario que debe conocer, 

dentro del marco estructural de la administración de justicia, de un 

determinado asunto radicado bajo su competencia (…)”2 

  

Bajo esa misma línea, se ha hecho especial hincapié en que “[L]a acción de 

tutela no puede admitírsele, bajo ningún motivo, como un medio judicial 

alternativo, adicional o complementario de los establecidos por la ley para 

defensa de los derechos, pues con ella no se busca reemplazar los procesos 

ordinarios o especiales y, menos aún, desconocer los mecanismos 

dispuestos en estos procesos para controvertir las decisiones que se 

adopten”3 

  

En este orden de ideas, el incumplimiento del requisito de subsidiariedad 

deviene en que el amparo constitucional resulte improcedente contra 

providencias judiciales cuando, entre otras cosas, se utilice para revivir 

etapas procesales en donde se dejaron de emplear los recursos previstos 

en el ordenamiento jurídico.4 

 

Sobre este particular, la Corte, en la Sentencia T-032 de 2011, precisó lo 

siguiente: 

  

 
2 Corte Constitucional, sentencias T -715 de 2016  y T-038 de 2017 (M.P. Gloria Stella 
Ortiz Delgado). 
 
3 Corte Constitucional, sentencia SU-424 de 2012 (M.P Gabriel Eduardo Mendoza Martelo) 
 
4 Corte Constitucional, sentencia T-103 de 2014 (M.P. Jorge Iván Palacio Palacio) 
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“Así, a la luz del principio de subsidiariedad, la acción de tutela no puede 

ser ejercida como un medio de defensa judicial alternativo o supletorio de 

los mecanismos ordinarios previstos por el legislador para el amparo de 

los derechos. De hecho, de acuerdo con la jurisprudencia constitucional, a 

través de la acción de amparo no es admisible la pretensión orientada a 

revivir términos concluidos u oportunidades procesales vencidas por la 

negligencia o inactividad injustificada del actor. Igualmente, la 

jurisprudencia tampoco ha consentido el ejercicio de la acción de tutela 

como el último recurso de defensa judicial o como una instancia adicional 

para proteger los derechos presuntamente vulnerados”. (Subrayado fuera 

del texto). 

  
En el mismo sentido, esta Corporación ha establecido que “(…) es 

necesario que quien alega la vulneración de sus derechos fundamentales 

haya agotado los medios de defensa disponibles en la legislación para el 

efecto. Esta exigencia responde al principio de subsidiariedad de la tutela, 

que pretende asegurar que la acción constitucional no sea considerada en sí 

misma una instancia más en el trámite jurisdiccional, ni un mecanismo de 

defensa que reemplace aquellos otros diseñados por el legislador. Menos 

aún, que resulte ser un camino excepcional para solucionar errores u 

omisiones de las partes o para corregir oportunidades vencidas en los 

procesos jurisdiccionales ordinarios”5 

 
En virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta que las decisiones objeto de 

reproche constitucional no fueron sometidas a ningún tipo de censura a 

través de los recursos de ley deviene la improcedencia del mecanismo de 

amparo Constitucional. 

 
Por otro lado, considera esta Judicatura que dicho requisito de 

subsidiariedad tampoco se cumple frente a la pretensión de nulidad 

deprecada por las accionantes, si se tiene en que para el efecto el estatuto 

procesal consagró la herramienta procesal pertinente al interior el proceso, 

el cual constituye el mecanismo idóneo y eficaz para debatir dicha 

solicitud, sin embargo prefirió acudir directamente a la acción de tutela, 

sin agotar previamente la vía judicial pertinente, omitiendo el carácter 

residual y sumario de la acción, lo que permite inferir su improcedencia, 

 
5 Ibídem. 
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pues no puede la tutela emplearse como mecanismo subsidiario o para 

reemplazar los  procedimientos indicados. 

 
Frente al trámite impartido en el proceso,  no vislumbra este servidor 

ningún tipo de actuación temeraria o que permita concluir alguna vía de 

hecho en la sentencia proferida, pues fueron agostadas cada una de las 

etapas procesales y la decisión de fondo se profirió conforme con las 

pruebas aportadas al plenario analizadas en su conjunto, dando aplicación 

a premisas normativas sustanciales y procedimentales que regulan la 

materia, teniendo en cuenta además los parámetros jurisprudenciales 

aplicables al caso concreto.  

 
Así las cosas, se observa que la decisión del Despacho estuvo conforme a 

la Ley, que es el imperio al cual debe obediencia y respeto a fin de 

preservar la seguridad jurídica del proceso en cuanto a sus normas 

procesales.  

 
En virtud de lo expuesto y de manera respetuosa me opongo 

rotundamente a  las pretensiones invocadas en la presente acción de 

tutela, toda vez que por un lado, no se vislumbra ninguna vía de hecho 

como se señaló en precedencia, pues la decisión objeto de queja 

Constitucional se encuentra fundamentada no sólo con los presupuestos 

normativos contenidos en la legislación sino también con la 

Jurisprudencia proferida al respecto. 

 
Por consiguiente, es necesario traer a colación lo ha sostenido por la 

Honorable Corte Constitucional quien en reiterada jurisprudencia a 

establecido que la acción de tutela no es una vía alterna, ni menos un 

mecanismo para rectificar decisiones judiciales en firme ni para 

desautorizar interpretaciones judiciales que se hacen dentro del marco de 

la autonomía y de la independencia propia de los jueces (Sentencia T-457 

de 1997). 

 
Como complementación de lo anterior, es de resaltar lo expuesto por la 

Sala de Revisión de la Corte Constitucional, en las Sentencias T-639 y T-

996 de 2003 MP Clara Inés Vargas Hernández, por medio de las cuales se 

ha reseñado los planteamientos jurisprudenciales sobre los requisitos que 
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deben ser tomados en cuenta para la procedencia de la acción de tutela 

contra providencias judiciales.  

En este orden, como la providencia emitida por el Despacho no obedece al 

arbitrio o capricho, sino que, por el contrario, fue debidamente sustentada, 

estando en el límite interpretativo del Juez, no procede tutela, pues no 

existe vulneración alguna a los derechos fundamentales de la actora. 

Resaltándose que, lo anotado por la tutelante está vinculado a un asunto 

de interpretación frente al que no procede acción constitucional por cuanto 

no se trata de una apreciación irracional o desmedida6. 

De conformidad con todo lo hasta aquí expuesto, se considera que, en este 

caso, no ha existido determinación arbitraria, pues no se atropelló el 

debido proceso, no se desconocieron las garantías constitucionales, no se 

lesionaron derechos básicos de las personas y no se incurrió en flagrante 

desobediencia a lo prescrito por la Constitución y la Ley.    

 
En conclusión, no debe prosperar la acción de tutela interpuesta, toda vez 

que en el trámite del proceso no se vislumbra vía de hecho o vulneración al 

debido proceso, pues las actuaciones del Despacho se encuentran acorde 

con la Ley y en ningún momento vulneró los derechos fundamentales del 

tutelante. Razón por la cual solicito de manera respetuosa la 

desvinculación de este Juzgado de la acción de tutela de la referencia.  

 
Atentamente, 

 
 

 
6 La Corte Constitucional ha indicado que “la jurisprudencia constitucional ha sostenido que, cuando la 
providencia judicial se fundamenta en un determinado criterio jurídico , en una razonable interpretación de 
las normas que son aplicables al caso y en la valoración adecuada de las pruebas allegadas, como ocurre en 
esta oportunidad, no es factible alegar la procedencia de la tutela contra providencias judiciales, pues de ser 
ello así, habría una intromisión arbitraria del juez constitucional que menoscabaría de manera grave los 
principios constitucionales de autonomía e independencia judicial, los cuales, en forma precisa, habilitan al 
juez para aplicar la ley sustancial y procesal” Sentencia T-419 de 2021  
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RESPUESTA TUTELA RAD: 05001-31-03-014-2023-00075-00

Juzgado 09 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 15/02/2023 10�56

Para: Secretaria Juzgado 14 Civil Circuito - Seccional Medellín <seccto14me@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Juzgado 14 Civil Circuito - Antioquia - Medellín <ccto14me@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo, 

En archivo adjunto remito oficio dando respuesta a la acción de tutela promovida contra
este Juzgado y se anexa el link del expediente digital:

2022-00250 DIVISORIO POR VENTA

Atentamente,

De: Secretaria Juzgado 14 Civil Circuito - Seccional Medellín <seccto14me@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 14 de febrero de 2023 11:28
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
silvari79@hotmail.com <silvari79@hotmail.com>; deybi.leandro@hotmail.com <deybi.leandro@hotmail.com>;
daniela.1291@hotmail.com <daniela.1291@hotmail.com>; yessica5330@hotmail.com
<yessica5330@hotmail.com>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE TUTELA RAD: 05001-31-03-014-2023-00075-00 MEDIDA
PROVISIONAL

Señores;
SILVANA KATHERINE RIVERA VASQUEZ 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD

MARÍA VICTORIA GARCÍA BLANDÓN, 

CINDY DANIELA GARCÍA BLANDÓN 

ELIANA MARIA GARCÍA BLANDÓN

Mediante el presente correo electrónico, les notifico el auto que admite la acción de tutela con radicado
en el asunto, así mismo, adjunto escrito de tutela con sus respectivos anexos.

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl09med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Enwi7VarvSFApzV9BWKrmD4Bf7PYmXCcfPe6NpZhFaqSqQ


15/2/23, 11:06 Correo: Juzgado 09 Civil Municipal - Antioquia - Medellín - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/sentitems/id/AAMkADM3OTU4ZDMwLTA2OGItNGYzNi1iODRlLTg3ZmViNGVhN2ZiNQBGAAAAAABQ4FZLOYkmT7h… 2/2

Se solicita al JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD allega link de acceso al
expediente con radicado 2022-00250.

Debido al peso de los Archivos se adjunta LINK ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL: 
05001310301420230007500 DEBIDO PROCESO - MEDIDA

Atentamente;

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que
exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fseccto14me_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEhWv5KCdiQZBhmj9ToQ5cqMBcGisE4q1oq7ufx8P7accHQ%3Fe%3D8PlhCb&data=05%7C01%7Ccmpl09med%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cc37fad9c211f4779e66208db0ea88aa9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638119889260721302%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=SFUvskyCOGwfiqtP%2B%2Fsr%2FVKKmP3O7TR6cFF0s%2FyzCso%3D&reserved=0
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Entregado: RESPUESTA TUTELA RAD: 05001-31-03-014-2023-00075-00

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mié 15/02/2023 10�57

Para: Juzgado 14 Civil Circuito - Antioquia - Medellín <ccto14me@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (462 KB)

RESPUESTA TUTELA RAD: 05001-31-03-014-2023-00075-00 ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juzgado 14 Civil Circuito - Antioquia - Medellín (ccto14me@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: RESPUESTA TUTELA RAD: 05001-31-03-014-2023-00075-00

mailto:ccto14me@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Entregado: RESPUESTA TUTELA RAD: 05001-31-03-014-2023-00075-00

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mié 15/02/2023 10�57

Para: Secretaria Juzgado 14 Civil Circuito - Seccional Medellín <seccto14me@cendoj.ramajudicial.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Secretaria Juzgado 14 Civil Circuito - Seccional Medellín (seccto14me@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: RESPUESTA TUTELA RAD: 05001-31-03-014-2023-00075-00

mailto:seccto14me@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

SENTENCIA No. 031 
PROCESO ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE MARÍA VICTORIA GARCÍA BLANDÓN, CINDY 

DANIELA GARCÍA BLANDÓN Y ELIANA MARIA 
GARCÍA BLANDÓN 

ACCIONADOS SILVANA KATHERINE RIVERA VASQUEZ 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD  

RADICADO 05001 31 03 014 2023 00075 
ASUNTO NIEGA TUTELA  

 
Procede el Despacho a resolver la acción de tutela promovida por las señoras MARÍA 

VICTORIA GARCÍA BLANDÓN, CINDY DANIELA GARCÍA BLANDÓN Y ELIANA MARIA 
GARCÍA BLANDÓN, quien pide el amparo de los derechos a la vivienda digna, vida y 
debido proceso, en contra de la señora SILVANA KATHERINE RIVERA VASQUEZ y el 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 
 
 

1. ANTECEDENTES 
 

1.1 DE LOS HECHOS. Como fundamento de lo pretendido, exponen las accionantes 
que, el 01 de julio de 2022, en auto emitido dentro del proceso divisorio con radicado 
05001400300920220025000, se decidió conceder el amparo de pobreza por ellas 
solicitado, nombrando como apoderada a la abogada SILVANA KATHERINE RIVERA 

VÁSQUEZ, la cual aceptó el cargo el 06 de julio de 2022.  
 
Relatan que, el 14 de julio de 2022, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD, reconoce personería y ordena remitir el expediente digital, en donde, a 
decir de las actoras, la abogada no revisó el memorial radicado el 17 de junio del 
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mismo año, en el que se opusieron a las pretensiones de la parte demandante, ya 
que son propietarias de un 25%, y poseedoras con mejoras desde hace 18 años. 
 
Indican que el 28 de julio de 2022, la apoderada presentó contestación de la 
demanda, sin oponerse a las pretensiones de la parte demandante, pese a que la 
señora MARÍA VICTORIA GARCÍA, le había informado sobre la realización de mejoras 
en el bien de litigio. Del mismo modo, la abogada nombrada en amparo de pobreza, 
negó lo dicho por la señora MARÍA VICTORIA en relación con las mejoras referidas, 
y los actos de posesión de la señora CINDY DANIELA GARCÍA BLANDÓN, en la acción 
de tutela tramitada por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de esta ciudad. 
 
A pesar de lo anterior, aducen que, el 16 de agosto de 2022, se decretó el secuestro 
del bien inmueble en donde la señora SILVANA KATHERINE tampoco presentó 
recurso a su favor. Posteriormente, la parte demandante del proceso presentó 
memorial del 13 de septiembre de 2022, solicitando fecha de remate, sin que la 
abogada realizara pronunciamiento alguno; el 15 de diciembre de 2022, se profiere 
auto fijando fecha de remate para el 03 de febrero del presente año, y como quiera 
que la abogada no se va a pronunciar frente al mismo, solicitaron el 23 de enero de 
2023, revocar el poder a la abogada.  
 
Finalmente, manifiestan que los accionados están desconociendo que el predio se 
encuentra con una ampliación con construcción en primero y segundo piso con 
medidas de 2.50x6.30 metros sobre la Carrera 47, ramada, rampa y cerramiento por 
fuera del área privada del lote, que no están determinadas en la matrícula 
inmobiliaria 01N-21288 donde la orden es ser restituidas conforme la ley. 
 
1.2. LO PRETENDIDO. Por lo anterior, solicitan la nulidad del auto del 01 de julio de 

2022, por negligencia de la asistencia letrada nombrada en amparo de pobreza, así 
como las actuaciones por ella realizadas, en el proceso divisorio. Así mismo, 
peticionan revocar poder a la abogada SILVANA KATHERINE RIVERA VÁSQUEZ, por 
falta de defensa técnica, y, se emita queja al Consejo Superior de la Judicatura 
contra la profesional en derecho.  
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De otra parte, peticionan se revise alineamiento para el predio con radicado 
202210297306 del 31 de agosto de 2022, respuesta emitida el 14 de octubre de 
2022. 
 

2. TRÁMITE DE LA ACCIÓN 
 
Se admitió la acción de tutela el 14 de febrero de 2022, y se dio traslado al JUZGADO 
NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD y a la señora SILVANA KATHERINE 
RIVERA VASQUEZ, para que tuvieran la oportunidad de ejercer el derecho de 
defensa. 

 
Vencido el término de traslado sólo el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD, emitió pronunciamiento, señalando que, frente a los hechos 
relacionados al trámite impartido en el proceso, relativos a la contestación y el auto 
del 03 de agosto de 2022 por medio del cual resolvió de fondo la Litis, resulta 
evidente que nos encontramos ante una actuación temeraria, ya que fueron objeto 
de pronunciamiento de una acción de tutela anterior interpuesta por las mismas 
accionantes en contra de este Despacho, la cual fue resuelta por el Juzgado 03 de 
Ejecución Civil del Circuito de Medellín bajo el radicado 050013400320220007500, 
mediante fallo proferido el día 05 de septiembre de 2022 y adicionado el 12 de 
octubre de 2022, por medio de los cuales se negó el amparo Constitucional por 
improcedente; decisión que fue confirmada por la Sala Cuarta de Decisión Civil del 
Tribunal Superior de Medellín, mediante sentencia de segunda instancia proferida el 
día 16 de noviembre de 2022. 
 
En virtud de lo anterior, solicita negar la acción por cosas juzgada Constitucional. 
 
De otra parte, y respecto a los hechos nuevos esgrimidos por las accionantes 

relativos a la falta de defesa técnica de la abogada designada en amparo de pobreza, 
por el hecho de no haber presentado oposición dentro del proceso, ni solicitado las 
mejoras que consideran tener derecho conforme a un dictamen realizado con 
posterioridad a la providencia del 03 de agosto de 2022, no haber formulado solicitud 
de nulidad ni haber interpuesto recursos a las decisiones adoptadas por ese Juzgado 
relativas al secuestro y remate del bien materia de división; se debe advertir en 
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primer lugar que esa Judicatura mediante auto proferido el día 25 de enero de 2023 
resolvió negativamente el memorial presentado por las accionantes al interior del 
presente proceso, por medio del cual solicitaban el relevo de la auxiliar de la justicia 
por los mismos fundamentos expuestos en la presente acción de tutela; decisión que 
no fue objeto de recurso alguno por parte de las tutelantes, lo que sin lugar a dudas 
configura el incumplimiento del requisito de subsidiariedad, que exige que previo a 
acudir a la acción constitucional se deben haber ejercido todos los recursos 
pertinentes. 
 
En virtud de lo anterior, peticiona negar la acción de tutela por improcedente; 

máxime si se tiene en cuenta que no es esta la vía procesal pertinente para discutir 
una presunta falta disciplinaria de la profesional del derecho que asiste los intereses 
de las accionantes dentro del proceso divisorio que aquí se adelanta. 
 
Lo expuesto, aunado al hecho que las presuntas mejoras y los actos posesorios de 
los cuales se duelen las accionantes, y que se insisten no fueron debidamente 
solicitadas ni probadas dentro la oportunidad procesal pertinente dentro del proceso 
divisorio; las tutelantes cuentan con otra vía judicial para pretender las mismas a 
través del proceso pertinente, en virtud de los cuales se tendría incluso el derecho 
a formular solicitud de suspensión del presente trámite por prejudicialidad; 
incumpliéndose nuevamente con el requisito de subsidiariedad indispensable para 
acudir a la acción de tutela. 
 
Así las cosas, señala el juez accionado, no se vislumbra ningún tipo de actuación 
temeraria o que permita concluir alguna vía de hecho en los autos proferidos con 
posterioridad al auto proferido el pasado 03 de agosto de 2022, toda vez que los 
mismos se encuentra ajustados a la legalidad. Lo anterior teniendo en cuenta que 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 Superior, la acción de tutela tiene 

un carácter residual y subsidiario, lo que significa que su procedencia se encuentra 
condicionada a que “el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial´. En 
ese sentido, en principio, le corresponde al interesado agotar todos los medios 
judiciales ordinarios que tenga al alcance para procurar la defensa de sus derechos 
fundamentales, como requisito previo para acudir al mecanismo de amparo 
constitucional. 
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Por otro lado, argumenta que dicho requisito de subsidiariedad tampoco se cumple 
frente a la pretensión de nulidad deprecada por las accionantes, si se tiene en que 
para el efecto el estatuto procesal consagró la herramienta procesal pertinente al 
interior el proceso, el cual constituye el mecanismo idóneo y eficaz para debatir dicha 
solicitud, sin embargo, prefirió acudir directamente a la acción de tutela, sin agotar 
previamente la vía judicial pertinente, omitiendo el carácter residual y sumario de la 
acción, lo que permite inferir su improcedencia, pues no puede la tutela emplearse 
como mecanismo subsidiario o para reemplazar los procedimientos indicados. 
 
En ese orden de ideas, arguye el accionado que, como la providencia emitida por el 

Despacho no obedece al arbitrio o capricho, sino que, por el contrario, fue 
debidamente sustentada, estando en el límite interpretativo del Juez, no procede 
tutela, pues no existe vulneración alguna a los derechos fundamentales de la actora. 
Resaltándose que, lo anotado por la tutelante está vinculado a un asunto de 
interpretación frente al que no procede acción constitucional por cuanto no se trata 
de una apreciación irracional o desmedida. 
 
 

3. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA JURÍDICO 
 
El problema jurídico principal consiste en determinar si el despacho accionado, 
vulnera los derechos constitucionales invocados por las actoras, o si por el contrario 
habrá de denegarse el amparo, por cuanto no se observa actuación contraria a la 
normatividad vigente, o se evidencia que las accionantes incurrieron en una actitud 
temeraria. 
  

4. CONSIDERACIONES 
 

4.1. PRESUPUESTOS PARA DECIDIR. Se cumplen los presupuestos para emitir 

sentencia en el presente caso en tanto se ha invocado una protección basada en 
normas constitucionales, este Juzgado es competente para decidir el asunto, ya que 
la acción está dirigida en contra de la JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD, la cual en virtud del artículo 166 de la Ley 1448 de 2011, fue creada 
como una Unidad Administrativa Especial con personería jurídica, autonomía 
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administrativa y patrimonial, adscrita al Departamento Administrativo Para la 
Prosperidad Social.  Por lo demás, las partes están legitimadas, la accionante como 
titular de los derechos que reclama, y la accionada como establecimiento público 
señalados en la demanda de tutela de ser responsables de la omisión que ha dado 
origen a la queja constitucional.   
 
En la carta constitucional de 1991, se estableció que Colombia es un Estado Social 
de Derecho, ello implica que cada una de las instituciones que lo compone debe 
estar sujeta a una serie de reglas que crean y perfeccionan el ordenamiento jurídico; 
de manera que se limita y controla el poder estatal con el fin de que los derechos 

de los asociados se garanticen de manera efectiva. 
 

4.2 SOBRE LA ACCIÓN DE TUTELA. Uno de los mecanismos destinados a buscar la 
materialización de los principios que informan ese Estado es la acción de tutela 
consagrada en el artículo 86 de la Carta Política como un procedimiento judicial 
preferente y sumario para la protección de los derechos fundamentales de las 
personas, quienes acuden al mismo con la finalidad de lograr un pronunciamiento 
judicial a través del cual se restablezca el derecho fundamental conculcado o se 
conjure la amenaza que sobre él se cierne. 

 
4.3. DERECHOS INVOCADOS Las accionantes invocan el amparo de los derechos a 
la vivienda digna, vida y al debido proceso. 
 
4.3.1. LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA ANTE LA EXISTENCIA DE 
OTRO MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL. De acuerdo con el artículo 86 de la 
Constitución Política la acción de tutela procederá siempre que “el afectado no 
disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquélla se utilice como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable´. 

  
Al respecto, la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente1:  
 

“[L]a acción de tutela como mecanismo de protección inmediata de los derechos 
constitucionales fundamentales debe ser entendida como un instrumento 

                                                 
1 Corte Constitucional. Sentencia T-150 de 2016. 
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integrado al ordenamiento jurídico, de manera que su efectiva aplicación sólo 
tiene lugar cuando dentro de los diversos medios que aquél ofrece para la 
realización de los derechos, no exista alguno que resulte idóneo para proteger 
instantánea y objetivamente el que aparece vulnerado o es objeto de amenaza 
por virtud de una conducta positiva o negativa de una autoridad pública o de 
particulares en los casos señalados por la ley, a través de una valoración que 
siempre se hace en concreto, tomando en consideración las circunstancias del 
caso y la situación de la persona, eventualmente afectada con la acción u 
omisión. No puede existir concurrencia de medios judiciales, pues siempre 
prevalece la acción ordinaria; de ahí que se afirme que la tutela no es un medio 
adicional o complementario, pues su carácter y esencia es ser único medio de 
protección que, al afectado en sus derechos fundamentales, brinda el 
ordenamiento jurídico´ (Subraya fuera del texto original). 
 
Conforme con su diseño constitucional, la tutela fue concebida como una 
institución procesal dirigida a garantizar “una protección efectiva y actual, pero 
supletoria, de los derechos constitucionales fundamentales´[4], razón por la 
cual no puede ser utilizada como un medio judicial alternativo, adicional o 
complementario de los establecidos por la ley para la defensa de los derechos, 
pues con ella no se busca reemplazar los procesos ordinarios o especiales y, 
menos aún, desconocer los mecanismos dispuestos en estos procesos para 
controvertir las decisiones que se adopten. 
 
El carácter subsidiario de la acción de tutela impone al interesado la obligación 
de desplegar todo su actuar dirigido a poner en marcha los medios ordinarios 
de defensa ofrecidos dentro del ordenamiento jurídico para la protección de sus 
derechos fundamentales. Tal imperativo constitucional pone de relieve que para 
acudir a la acción de tutela el peticionario debe haber actuado con diligencia en 
los procesos y procedimientos ordinarios, pero también que la falta injustificada 
de agotamiento de los recursos legales deviene en la improcedencia del 
mecanismo de amparo establecido en el artículo 86 Superior.´ 

 
 

5. CASO PARTICULAR 
 
En cuanto a las pretensiones planteadas a través de la presente acción, se tiene que 
las gestoras del amparo lo que persiguen es que se ordene al JUZGADO NOVENO 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, decrete la nulidad del auto que nombró a la 
abogada SILVANA KATHERINE RIVERA VASQUEZ, en consecuencia, se le revoque 
el poder y se emita queja al Consejo Superior de la Judicatura por falta de defensa 
técnica. De otra parte, peticionaron se revise alineamiento para el predio con 
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radicado 202210297306 del 31 de agosto de 2022, respuesta emitida el 14 de 
octubre de 2022. 
 
Por su parte, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, expuso que, 
mediante auto proferido el día 25 de enero de 20232 resolvió negativamente el 
memorial presentado por las accionantes al interior del proceso que motivó la 
presente acción, por medio del cual solicitaban el relevo de la auxiliar de la justicia 
por los mismos fundamentos expuestos en su escrito tutelar; decisión que no fue 
objeto de recurso alguno por parte de las tuteantes, lo que configura el 
incumplimiento del requisito de subsidiariedad, que exige que previo a acudir a la 

acción constitucional se deben haber ejercido todos los recursos pertinentes. 
 
Así las cosas se tiene que, para resolver el problema jurídico planteado se hace 
necesario verificar si se cumplen los requisitos generales de procedibilidad de la 
acción de tutela contra providencias judiciales, se encuentran: (i) que se hayan 
agotado los medios de defensa disponibles, (ii) la inmediatez, (iii) que la cuestión 
que se discuta resulte de evidente relevancia constitucional; (iv) que la parte actora 
identifique de manera razonable tanto los hechos que generaron la vulneración como 
los derechos vulnerados y que hubiere alegado tal trasgresión en el proceso judicial 
siempre que esto hubiere sido posible, y (v) que no se trate de sentencias de tutela. 
 

Al respecto, encuentra esta agencia judicial que, no se cumple con el primer requisito 
de procedibilidad de la acción de tutela contra providencias judiciales, y es, que se 
hayan agotado los medios de defensa disponibles. Frente al particular, el art. 86 de 
la Constitución Nacional, establece que, la acción de tutela es una vía judicial que 
tiene toda persona para procurar la protección de sus derechos fundamentales, la 
cual sólo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio idóneo de defensa 
judicial, salvo que se utilice como mecanismo transitorio para evitar un prejuicio 
irremediable. 
 
De allí que sea un deber de las actoras, desplegar todos los mecanismos judiciales 
y administrativos que el sistema jurídico le otorga para la defensa de sus 

                                                 
2 Ver documento: “70AutoNoAccedeRelevoApoderada2022-00250”. Contenido en la carpeta: 
ExpedienteSolicitado05001400300920220025000 DIVISORIO POR VENTA. 
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derechos. De no ser así, esto es, de asumirse la acción de tutela como un 
mecanismo de protección alternativo, se correría el riesgo de vaciar las 
competencias de las distintas autoridades judiciales, de concentrar en la jurisdicción 
constitucional todas las decisiones inherentes a ellas y de propiciar un desborde 
institucional en el cumplimiento de las funciones de esta última.3 
 
De lo narrado por las tutelantes, se extrae que su pretensión está encaminada a que  
a través de la tutela de la referencia se pretende dejar sin efecto el nombramiento 
de la abogada SILVANA KATHERINE RIVERA VASQUEZ, y se emita queja al Consejo 
Superior de la Judicatura por falta de defensa técnica; sin embargo, al analizar los 

hechos expuestos, se observa en primer momento que el juzgado accionado 25 de 
enero de 2023, resolvió la solicitud de revocar el poder de la mencionada profesional 
en derecho, indicándoles a las aquí accionantes que, en momento alguna las 
memorialistas otorgaron poder a la abogada, y que si su pretensión es terminar el 
amparo de pobreza, tampoco se cumplen los requisitos para ello.  
 
Al efecto, se encuentra que, contra dicha decisión, no se interpuso recurso alguno o 
se emitió pronunciamiento por parte de las actoras, siendo el agotamiento de todos 
los medios disponibles, un requisito indispensable para que prospere la acción de 
tutela. De otra parte, si las gestoras del amparo se encuentran inconformes con el 
actuar de la señora RIVERA VÁSQUEZ, no es este medio el indicado para ventilar tal 
situación, puesto que pueden adelantar las acciones disciplinarias pertinentes, bien 
sea radicando una solicitud de investigación disciplinaria ante el Consejo Superior de 
la Judicatura, contra la profesional en derecho, o iniciando un proceso de 
responsabilidad civil. 
 
En este mismo sentido, se evidencia que frente a la pretensión de que se revisen las 
mejoras realizadas al predio objeto del proceso divisorio, dicha situación debió ser 

debatida durante el curso del proceso, sin que afirmen haberlo hecho, o se encuentre 
probado de forma alguna, por lo que, advierte esta juez que al abstenerse las 
accionantes de hacer uso de los mecanismos judiciales dispuestos para contrarrestar 
la presunta vulneración de los derechos invocados, no le es dable trasladar al ámbito 

                                                 
3 T-429 de 2011 
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de tutela asuntos que debieron ventilarse en el proceso ordinario ante el juez natural, 
puesto que con ello se desvirtuaría el carácter y esencia de la tutela, como supletorio 
de los medios de protección inmediata de los derechos fundamentales y, en el 
evento de que llegare a acogerse el amparo, con ello se desarticularía el sistema 
jurídico, porque como se dijo, esta acción constitucional no es una herramienta 
alternativa en reemplazo de los recursos judiciales ordinarios.  
 
Por otra parte, tampoco se logró demostrar dentro del asunto, la existencia de un 
perjuicio irremediable, situación de urgencia o un daño inminente, que haga 
indispensable la intervención del Juez constitucional, que permita desvirtuar el 

requisito de subsidiariedad analizado y, que se desplace a la autoridad competente 
para decidir el asunto invocado, por lo que se declarará la improcedencia del 
presente amparo. 
 

6. DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre del pueblo y por 
autoridad de la Constitución,  

 

FALLA 
 
PRIMERO: DENEGAR por improcedente la protección de los derechos pretendidos 
por las señoras MARÍA VICTORIA GARCÍA BLANDÓN, CINDY DANIELA GARCÍA 
BLANDÓN Y ELIANA MARIA GARCÍA BLANDÓN, en contra de la señora SILVANA 
KATHERINE RIVERA VASQUEZ y el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR por el medio más expedito y eficaz posible la presente 
decisión a las partes, según lo dispuesto por los artículos 16 y 30 del Decreto 2591 
de 1991 y artículo 5° del Decreto 306 de 1992, dejando la respectiva constancia en 
el expediente, advirtiendo acerca de la procedencia de la IMPUGNACIÓN de este 
fallo, la cual puede interponerse dentro de los tres (03) días siguientes a su 
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notificación, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 31 del Decreto 2591 de 
1991.  
 
TERCERO: REMITIR a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión, 
si no fuere impugnada. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LIZ JOHANNA GUERRERO POSADA 
JUEZ 

(Firma electrónica conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 
Ministerio de Justicia y del Derecho) 

 
14. 



 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
SALA CIVIL 

 
Medellín, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2.023)  
 
MAGISTRADO: JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
TUTELA RADICADA: 05001 31 03 014 2023 00075 01 
 
Accionantes: MARÍA VICTORIA y CINDY, ambas de apellidos GARCÍA 

BLANDÓN. 
Accionados: JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN y otros. 
Extracto: Por omitirse la vinculación de determinados resulta necesario 

anular la presente actuación. 
 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

Sería del caso decidir la impugnación propuesta contra la sentencia del 

veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2.023), proferida por el 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD de 

Medellín, pero se advierte la causal de nulidad tipificada en el numeral 

8° del artículo 133 del Código General del Proceso, cuyo tenor es:  

 

³El proceVo eV nXlo, en Wodo o en parWe, VolamenWe en loV VigXienWeV caVoV:« 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de 
la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 
personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, 
o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 
cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público 
o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 
citado.´. Norma aplicable en tutela por expresa remisión del artículo 4° del 
Decreto 306 de 1.992, compilado en el Decreto 1069 de 2.015. 

 

Se dice lo anterior en la medida que este trámite constitucional se 

efectuó sin la presencia del ciudadano ALEJANDRO GARCÍA 

BLANDÓN, quien es el demandante en el proceso divisorio N° 05001 

40 03 009 2022 00250 00, de ahí el interés en esta acción. 



05001 31 03 014 2023 00075 01 
 

 

  2 

 

Por lo anterior se decretará la nulidad anunciada, la integración de las 

partes en la litis resulta procedente a fin de tramitar y decidir 

válidamente la pretensión; igualmente, la a quo en la nueva 

oportunidad se pronunciará sobre la temeridad aludida por la autoridad 

judicial accionada, y si consideró que ELIANA GARCÍA BLANDÓN 

tiene legitimación por activa, a ella se le comunicará debidamente, la 

mera disposición en el auto admisorio no es suficiente.  

 

La invalidez advertida tiene efectos a partir e inclusive la sentencia de 

primera instancia, ordenándose devolver el expediente al juzgado de 

conocimiento, con el fin de enterar según se advirtió. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín: 
 

 

RESUELVE 
 

 

PRIMERO: Decretar la nulidad de las actuaciones surtidas en la 

presente acción de tutela, a partir e inclusive, de la 

sentencia del veintisiete (27) de febrero de dos mil 

veintitrés (2.023), con el fin que se realicen las 

actuaciones aquí aludidas, dándose la oportunidad de 

ejercer la contradicción del caso.  

 

SEGUNDO: Lo anterior sin perjuicio de la validez de las pruebas 

recaudadas, en los términos del inciso 2º del artículo 

138 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese: 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

     MAGISTRADO 



 
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

SENTENCIA No. 044 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE MARÍA VICTORIA GARCÍA BLANDÓN 

CINDY DANIELA GARCÍA BLANDÓN  

ELIANA MARIA GARCÍA BLANDÓN 

ACCIONADOS SILVANA KATHERINE RIVERA VASQUEZ 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD  

VINCULADO ALEJANDRO GARCÍA BLANDÓN 

RADICADO 05001 31 03 014 2023 00075 

ASUNTO NIEGA TUTELA  

 

Procede el Despacho a resolver la acción de tutela promovida por las señoras MARÍA 

VICTORIA GARCÍA BLANDÓN, CINDY DANIELA GARCÍA BLANDÓN Y ELIANA MARIA 

GARCÍA BLANDÓN, quienes piden el amparo de los derechos a la vivienda digna, 

vida y debido proceso, en contra de la señora SILVANA KATHERINE RIVERA 

VASQUEZ y el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1 DE LOS HECHOS. Como fundamento de lo pretendido, exponen las accionantes 

que, el 01 de julio de 2022, en auto emitido dentro del proceso divisorio con radicado 

05001400300920220025000, se decidió conceder el amparo de pobreza por ellas 

solicitado, nombrando como apoderada a la abogada SILVANA KATHERINE RIVERA 

VÁSQUEZ, la cual aceptó el cargo el 06 de julio de 2022.  

 

Relatan que, el 14 de julio de 2022, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD, reconoce personería y ordena remitir el expediente digital, en donde, a 

decir de las actoras, la abogada no revisó el memorial radicado el 17 de junio del 
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mismo año, en el que se opusieron a las pretensiones de la parte demandante, ya 

que son propietarias de un 25%, y poseedoras con mejoras desde hace 18 años. 

 

Indican que el 28 de julio de 2022, la apoderada presentó contestación de la 

demanda, sin oponerse a las pretensiones de la parte demandante, pese a que la 

señora MARÍA VICTORIA GARCÍA, le había informado sobre la realización de mejoras 

en el bien de litigio. Del mismo modo, la abogada nombrada en amparo de pobreza, 

negó lo dicho por la señora MARÍA VICTORIA en relación con las mejoras referidas, 

y los actos de posesión de la señora CINDY DANIELA GARCÍA BLANDÓN, en la acción 

de tutela tramitada por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de esta ciudad. 

 

A pesar de lo anterior, aducen que, el 16 de agosto de 2022, se decretó el secuestro 

del bien inmueble en donde la señora SILVANA KATHERINE tampoco presentó 

recurso a su favor. Que posteriormente, la parte demandante del proceso presentó 

memorial del 13 de septiembre de 2022, solicitando fecha de remate, sin que la 

abogada realizara pronunciamiento alguno; el 15 de diciembre de 2022, se profiere 

auto fijando fecha de remate para el 03 de febrero del presente año, y que como 

era claro que la abogada no se iba a pronunciar frente al mismo, solicitaron el 23 de 

enero de 2023, la revocatoria del poder por falta de defensa técnica y por no 

reconocerles su derecho en el proceso en mención.  

 

Finalmente, manifiestan que los accionados están desconociendo que el predio se 

encuentra con una ampliación, con construcción en primero y segundo piso con 

medidas de 2.50x6.30 metros sobre la Carrera 47, ramada, rampa y cerramiento por 

fuera del área privada del lote, que no están determinadas en la matrícula 

inmobiliaria 01N-21288 donde la orden es ser restituidas conforme la ley. 

 

1.2. LO PRETENDIDO. Por lo anterior, solicitan la nulidad del auto del 01 de julio de 

2022, por negligencia de la asistencia letrada nombrada en amparo de pobreza, así 

como las actuaciones por ella realizadas, en el proceso divisorio. Así mismo, 

peticionan revocar poder a la abogada SILVANA KATHERINE RIVERA VÁSQUEZ, por 

falta de defensa técnica, y, se emita queja al Consejo Superior de la Judicatura 

contra la profesional en derecho.  
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De otra parte, peticionan se revise alineamiento para el predio con radicado 

202210297306 del 31 de agosto de 2022, respuesta emitida el 14 de octubre de 

2022. 

 

II. TRÁMITE DE LA ACCIÓN 

 

Se admitió la acción de tutela el 14 de febrero de 2022, y se dio traslado al JUZGADO 

NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD y a la señora SILVANA KATHERINE 

RIVERA VASQUEZ, para que tuvieran la oportunidad de ejercer el derecho de 

defensa. 

 

No obstante, mediante providencia del 7 de marzo de 2023 (archivo digital Nº 2 de 

la carpeta C02SegundaInstancia), el Tribunal Superior de Medellín, Sala de Decisión 

Civil, por auto de fecha 07 de marzo de 2023, decretó la nulidad de la sentencia 

proferida por este Despacho el 27 de febrero del año en curso, para que se ordenara 

la vinculación del señor ALEJANDRO GARCIA BLANDON, quien es el demandante en 

el proceso divisorio N° 05001 40 03 009 2022 00250 00, disposición que se acató 

en su integridad. 

 

Vencido el término de traslado, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD, emitió pronunciamiento, señalando que, frente a los hechos 

relacionados al trámite impartido en el proceso, relativos a la contestación y el auto 

del 03 de agosto de 2022 por medio del cual resolvió de fondo la Litis, resulta 

evidente que nos encontramos ante una actuación temeraria, ya que fueron objeto 

de pronunciamiento de una acción de tutela anterior interpuesta por las mismas 

accionantes en contra de ese Despacho, la cual fue resuelta por el Juzgado 03 de 

Ejecución Civil del Circuito de Medellín bajo el radicado 050013400320220007500, 

mediante fallo proferido el día 05 de septiembre de 2022 y adicionado el 12 de 

octubre de 2022, por medio de los cuales se negó el amparo Constitucional por 

improcedente; decisión que fue confirmada por la Sala Cuarta de Decisión Civil del 

Tribunal Superior de Medellín, mediante sentencia de segunda instancia proferida el 

día 16 de noviembre de 2022. 

 

En virtud de lo anterior, solicita negar la acción por cosas juzgada Constitucional. 
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De otra parte, y respecto a los hechos nuevos esgrimidos por las accionantes 

relativos a la falta de defensa técnica de la abogada designada en amparo de 

pobreza, por el hecho de no haber presentado oposición dentro del proceso, ni 

solicitado las mejoras que consideran tener derecho conforme a un dictamen 

realizado con posterioridad a la providencia del 03 de agosto de 2022, no haber 

formulado solicitud de nulidad, ni haber interpuesto recursos a las decisiones 

adoptadas por ese Juzgado relativas al secuestro y remate del bien materia de 

división; se debe advertir en primer lugar que esa Judicatura mediante auto proferido 

el día 25 de enero de 2023 resolvió negativamente el memorial presentado por las 

accionantes al interior del presente proceso, por medio del cual solicitaban el relevo 

de la auxiliar de la justicia por los mismos fundamentos expuestos en la presente 

acción de tutela; decisión que no fue objeto de recurso alguno por parte de las 

tutelantes, lo que sin lugar a dudas configura el incumplimiento del requisito de 

subsidiariedad, que exige que previo a acudir a la acción constitucional se deben 

haber ejercido todos los recursos pertinentes. 

 

En virtud de lo anterior, peticiona negar la acción de tutela por improcedente; 

máxime si se tiene en cuenta que no es esta la vía procesal pertinente para discutir 

una presunta falta disciplinaria de la profesional del derecho que asiste los intereses 

de las accionantes dentro del proceso divisorio que allí se adelanta. 

 

Agrega que, las presuntas mejoras y los actos posesorios de los cuales se duelen las 

accionantes, no fueron debidamente solicitadas ni probadas dentro la oportunidad 

procesal pertinente dentro del proceso divisorio; que las tutelantes cuentan con otra 

vía judicial para pretender las mismas a través del proceso pertinente, en virtud de 

los cuales se tendría incluso el derecho a formular solicitud de suspensión del 

presente trámite por prejudicialidad; incumpliéndose nuevamente con el requisito 

de subsidiariedad indispensable para acudir a la acción de tutela. 

 

Así las cosas, señala el juez accionado, que no se vislumbra ningún tipo de actuación 

temeraria o que permita concluir alguna vía de hecho en los autos proferidos con 

posterioridad al auto proferido el pasado 03 de agosto de 2022, toda vez que los 

mismos se encuentra ajustados a la legalidad. Lo anterior teniendo en cuenta que 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 Superior, la acción de tutela tiene 
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un carácter residual y subsidiario, lo que significa que su procedencia se encuentra 

condicionada a que “el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial”. En 

ese sentido, en principio, le corresponde al interesado agotar todos los medios 

judiciales ordinarios que tenga al alcance para procurar la defensa de sus derechos 

fundamentales, como requisito previo para acudir al mecanismo de amparo 

constitucional. 

 

Por otro lado, argumenta que dicho requisito de subsidiariedad tampoco se cumple 

frente a la pretensión de nulidad deprecada por las accionantes, si se tiene en cuenta 

que, para el efecto el estatuto procesal consagró la herramienta procesal pertinente 

al interior del proceso, el cual constituye el mecanismo idóneo y eficaz para debatir 

dicha solicitud, sin embargo, prefirió acudir directamente a la acción de tutela, sin 

agotar previamente la vía judicial pertinente, omitiendo el carácter residual y 

sumario de la acción, lo que permite inferir su improcedencia, pues no puede la 

tutela emplearse como mecanismo subsidiario o para reemplazar los procedimientos 

indicados. 

 

En ese orden de ideas, arguye el accionado que, como la providencia emitida por el 

Despacho no obedece al arbitrio o capricho, sino que, por el contrario, fue 

debidamente sustentada, estando en el límite interpretativo del Juez, no procede 

tutela, pues no existe vulneración alguna a los derechos fundamentales de la actora. 

Resaltándose que, lo anotado por la tutelante está vinculado a un asunto de 

interpretación frente al que no procede acción constitucional por cuanto no se trata 

de una apreciación irracional o desmedida. 

 

Por otra parte, y vinculado en legal forma, el señor ALEJANDRO GARCIA BLANDÓN, 

efectuó su correspondiente pronunciamiento a través de apoderada judicial, 

señalando que, la diligencia de remate se realizó el día 3 de febrero de 2023, que 

no le consta lo relacionado con la abogada SILVANA KATHERINE RIVERA VASQUEZ 

y que, el proceso en el Juzgado Noveno Civil Municipal se realizó con toda la 

rigurosidad procesal y sin omitir alguna etapa del Código General del proceso, que 

por lo tanto, no se vulneraron los derechos fundamentales de las accionantes. 
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III. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA JURÍDICO 

 

El problema jurídico principal consiste en determinar si el despacho accionado, 

vulnera los derechos constitucionales invocados por las actoras, o si por el contrario 

habrá de denegarse el amparo, por cuanto no se observa actuación contraria a la 

normatividad vigente, o se evidencia que las accionantes incurrieron en una actitud 

temeraria. 

  
IV. CONSIDERACIONES 

 

4.1. PRESUPUESTOS PARA DECIDIR. Se cumplen los presupuestos para emitir 

sentencia en el presente caso en tanto se ha invocado una protección basada en 

normas constitucionales, este Juzgado es competente para decidir el asunto, ya que 

la acción está dirigida en contra de la JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD, la cual en virtud del artículo 166 de la Ley 1448 de 2011, fue creada 

como una Unidad Administrativa Especial con personería jurídica, autonomía 

administrativa y patrimonial, adscrita al Departamento Administrativo Para la 

Prosperidad Social.  Por lo demás, las partes están legitimadas, la accionante como 

titular de los derechos que reclama, y la accionada como establecimiento público 

señalados en la demanda de tutela de ser responsables de la omisión que ha dado 

origen a la queja constitucional.   

 

En la carta constitucional de 1991, se estableció que Colombia es un Estado Social 

de Derecho, ello implica que cada una de las instituciones que lo compone debe 

estar sujeta a una serie de reglas que crean y perfeccionan el ordenamiento jurídico; 

de manera que se limita y controla el poder estatal con el fin de que los derechos 

de los asociados se garanticen de manera efectiva. 

 

4.2 SOBRE LA ACCIÓN DE TUTELA. Uno de los mecanismos destinados a buscar la 

materialización de los principios que informan ese Estado es la acción de tutela 

consagrada en el artículo 86 de la Carta Política como un procedimiento judicial 

preferente y sumario para la protección de los derechos fundamentales de las 

personas, quienes acuden al mismo con la finalidad de lograr un pronunciamiento 
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judicial a través del cual se restablezca el derecho fundamental conculcado o se 

conjure la amenaza que sobre él se cierne. 

 

4.3. DERECHOS INVOCADOS Las accionantes invocan el amparo de los derechos a 

la vivienda digna, vida y al debido proceso. 

 

4.3.1. LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA ANTE LA EXISTENCIA DE 

OTRO MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL. De acuerdo con el artículo 86 de la 

Constitución Política la acción de tutela procederá siempre que “el afectado no 

disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquélla se utilice como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable”. 

  

Al respecto, la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente1:  

 

“[L]a acción de tutela como mecanismo de protección inmediata de los derechos 

constitucionales fundamentales debe ser entendida como un instrumento 

integrado al ordenamiento jurídico, de manera que su efectiva aplicación sólo 

tiene lugar cuando dentro de los diversos medios que aquél ofrece para la 

realización de los derechos, no exista alguno que resulte idóneo para proteger 

instantánea y objetivamente el que aparece vulnerado o es objeto de amenaza 

por virtud de una conducta positiva o negativa de una autoridad pública o de 

particulares en los casos señalados por la ley, a través de una valoración que 

siempre se hace en concreto, tomando en consideración las circunstancias del 

caso y la situación de la persona, eventualmente afectada con la acción u 

omisión. No puede existir concurrencia de medios judiciales, pues siempre 

prevalece la acción ordinaria; de ahí que se afirme que la tutela no es un medio 

adicional o complementario, pues su carácter y esencia es ser único medio de 

protección que, al afectado en sus derechos fundamentales, brinda el 

ordenamiento jurídico” (Subraya fuera del texto original). 

 

Conforme con su diseño constitucional, la tutela fue concebida como una 

institución procesal dirigida a garantizar “una protección efectiva y actual, pero 

supletoria, de los derechos constitucionales fundamentales”[4], razón por la 

cual no puede ser utilizada como un medio judicial alternativo, adicional o 

complementario de los establecidos por la ley para la defensa de los derechos, 

pues con ella no se busca reemplazar los procesos ordinarios o especiales y, 

menos aún, desconocer los mecanismos dispuestos en estos procesos para 

controvertir las decisiones que se adopten. 

                                                 
1 Corte Constitucional. Sentencia T-150 de 2016. 
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El carácter subsidiario de la acción de tutela impone al interesado la obligación 

de desplegar todo su actuar dirigido a poner en marcha los medios ordinarios 

de defensa ofrecidos dentro del ordenamiento jurídico para la protección de sus 

derechos fundamentales. Tal imperativo constitucional pone de relieve que para 

acudir a la acción de tutela el peticionario debe haber actuado con diligencia en 

los procesos y procedimientos ordinarios, pero también que la falta injustificada 

de agotamiento de los recursos legales deviene en la improcedencia del 

mecanismo de amparo establecido en el artículo 86 Superior.” 

 
V. CASO PARTICULAR 

 

En cuanto a las pretensiones planteadas a través de la presente acción, se tiene que 

las gestoras del amparo lo que persiguen es que se ordene al JUZGADO NOVENO 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, decrete la nulidad del auto que nombró a la 

abogada SILVANA KATHERINE RIVERA VASQUEZ, y que, en consecuencia, se le 

revoque el poder y se emita queja al Consejo Superior de la Judicatura por falta de 

defensa técnica. De otra parte, peticionaron se revise alineamiento para el predio 

con radicado 202210297306 del 31 de agosto de 2022, respuesta emitida el 14 de 

octubre de 2022. 

 

Por su parte, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, expuso que, 

mediante auto proferido el día 25 de enero de 20232 resolvió negativamente el 

memorial presentado por las accionantes al interior del proceso que motivó la 

presente acción, por medio del cual solicitaban el relevo de la auxiliar de la justicia 

por los mismos fundamentos expuestos en su escrito tutelar; decisión que no fue 

objeto de recurso alguno por parte de las tutelantes, lo que configura el 

incumplimiento del requisito de subsidiariedad, que exige que previo a acudir a la 

acción constitucional se deben haber ejercido todos los recursos pertinentes. 

 

Así las cosas se tiene que, para resolver el problema jurídico planteado se hace 

necesario verificar si se cumplen los requisitos generales de procedibilidad de la 

acción de tutela contra providencias judiciales, se encuentran: (i) que se hayan 

agotado los medios de defensa disponibles, (ii) la inmediatez, (iii) que la cuestión 

que se discuta resulte de evidente relevancia constitucional; (iv) que la parte actora 

                                                 
2 Ver documento: “70AutoNoAccedeRelevoApoderada2022-00250”. Contenido en la carpeta: 
ExpedienteSolicitado05001400300920220025000 DIVISORIO POR VENTA. 
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identifique de manera razonable tanto los hechos que generaron la vulneración como 

los derechos vulnerados y que hubiere alegado tal trasgresión en el proceso judicial 

siempre que esto hubiere sido posible, y (v) que no se trate de sentencias de tutela. 

 

Al respecto, encuentra esta agencia judicial que, no se cumple con el primer requisito 

de procedibilidad de la acción de tutela contra providencias judiciales, y es, que se 

hayan agotado los medios de defensa disponibles. Frente al particular, el art. 86 de 

la Constitución Nacional, establece que, la acción de tutela es una vía judicial que 

tiene toda persona para procurar la protección de sus derechos fundamentales, la 

cual sólo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio idóneo de defensa 

judicial, salvo que se utilice como mecanismo transitorio para evitar un prejuicio 

irremediable. 

 

De allí que sea un deber de las actoras, desplegar todos los mecanismos judiciales 

y administrativos que el sistema jurídico le otorga para la defensa de sus 

derechos. De no ser así, esto es, de asumirse la acción de tutela como un 

mecanismo de protección alternativo, se correría el riesgo de vaciar las 

competencias de las distintas autoridades judiciales, de concentrar en la jurisdicción 

constitucional todas las decisiones inherentes a ellas y de propiciar un desborde 

institucional en el cumplimiento de las funciones de esta última.3 

 

De lo narrado por las tutelantes, se extrae que su pretensión está encaminada a que  

a través de la tutela de la referencia se pretende dejar sin efecto el nombramiento 

de la abogada SILVANA KATHERINE RIVERA VASQUEZ, y se emita queja al Consejo 

Superior de la Judicatura por falta de defensa técnica; sin embargo, al analizar los 

hechos expuestos, se observa en primer momento que el juzgado accionado el 25 

de enero de 2023, resolvió la solicitud de revocar el poder de la mencionada 

profesional en derecho, indicándoles a las aquí accionantes que, en momento alguna 

las memorialistas otorgaron poder a la abogada, y que si su pretensión es terminar 

el amparo de pobreza, tampoco se cumplen los requisitos para ello.  

 

                                                 
3 T-429 de 2011 
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Al efecto, se encuentra que, contra dicha decisión, no se interpuso recurso alguno o 

se emitió pronunciamiento por parte de las actoras, siendo el agotamiento de todos 

los medios disponibles, un requisito indispensable para que prospere la acción de 

tutela. De otra parte, si las gestoras del amparo se encuentran inconformes con el 

actuar de la señora RIVERA VÁSQUEZ, no es este medio el indicado para ventilar tal 

situación, puesto que pueden adelantar las acciones disciplinarias pertinentes, bien 

sea radicando una solicitud de investigación disciplinaria ante el Consejo Superior de 

la Judicatura, contra la profesional en derecho, o iniciando un proceso de 

responsabilidad civil. 

 

En este mismo sentido, se evidencia que frente a la pretensión de que se revisen las 

mejoras realizadas al predio objeto del proceso divisorio, dicha situación debió ser 

debatida durante el curso del proceso, sin que afirmen haberlo hecho, o se encuentre 

probado de forma alguna, por lo que, advierte este juez que al abstenerse las 

accionantes de hacer uso de los mecanismos judiciales dispuestos para contrarrestar 

la presunta vulneración de los derechos invocados, no le es dable trasladar al ámbito 

de tutela asuntos que debieron ventilarse en el proceso ordinario ante el juez natural, 

puesto que con ello se desvirtuaría el carácter y esencia de la tutela, como supletorio 

de los medios de protección inmediata de los derechos fundamentales y, en el 

evento de que llegare a acogerse el amparo, con ello se desarticularía el sistema 

jurídico, porque como se dijo, esta acción constitucional no es una herramienta 

alternativa en reemplazo de los recursos judiciales ordinarios.  

 

En relación a la temeridad de la acción de tutela, que refiere la titular del juzgado 

accionado, debe advertirse en primera medida que, conforme lo preceptúa el Art. 

38 del Decreto 2591 de 1991, “Cuando, sin motivo expresamente justificado, la 

misma acción de tutela sea presentada por la misma persona o su representante 

ante varios jueces o tribunales, se rechazarán o decidirán desfavorablemente todas 

las solicitudes.” En efecto, sobre el ejercicio temerario de la acción de tutela, la Corte 

Suprema de Justicia, en reiterada jurisprudencia ha desarrollado los aspectos a tener 

en cuenta para abordar su posible configuración. Entre ellos, ha sostenido que deben 

analizarse los siguientes4: 

                                                 
4 Sentencia SU 027 de 2021 
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1.     Que se presente una identidad de procesos, esto es, que las acciones 
de tutela presentadas de manera simultánea o sucesiva tengan una triple 
identidad, a saber, se trata de las mismas partes, se plantean los mismos 
hechos y la misma solicitud. 

 
2.     Que el caso no sea uno de aquellos considerados como excepcionales 
que no constituyen una actuación temeraria, de acuerdo con lo señalado 
explícitamente por la ley o la jurisprudencia. 

 
3.     Que en caso de presentarse una solicitud de tutela que pretenda ser 
diferente a una anterior con la que guarda identidad (a partir de un desarrollo 
argumentativo diferente) el juez constitucional acredite que, en realidad, los 
dos procesos tienen las mismas partes, se sustentan en las mismas razones 
y solicitud. 

 

Respecto del primero de los aspectos antes anotado, el juez debe analizar si hay 

una triple identidad entre las acciones de tutela presentadas de manera simultánea 

o sucesiva, teniendo en cuenta los siguientes elementos5: 

 

1.     Identidad de partes, esto es, que las acciones de tutela se hayan 
presentado por la misma persona natural o jurídica o a través de su 
apoderado o representantes y se dirija contra el mismo demandado. 

 
2.     Identidad de causa petendi, es decir, que el ejercicio repetido de la 
acción de tutela se fundamente en los mismos hechos que le sirven de 
sustento. 

 
3.     Identidad de objeto, en otras palabras, que las demandas persigan la 
satisfacción de la misma pretensión o invoquen la protección de los mismos 
derechos fundamentales. 

 

En el caso objeto de estudio, no se observa que exista temeridad de parte de las 

accionantes, en tanto que si bien, se trata del mismo proceso, los hechos y las 

pretensiones difieren de la tutela que conoció el Juzgado Tercero de Ejecución Civil 

del Circuito, en tanto que la pretensión que en esta oportunidad se incoa refiere 

única y exclusivamente a la nulidad por falta de defensa técnica, a la revocatoria del 

poder de la abogada Silvana Katherive Rivera Vàsquez y la revisión de los 

alineamientos del predio; mientras que en la primera tutela las pretensiones 

consistían en, (i) nulidad procesal por los vicios y daños causados a los poseedores 

materiales y a las mejoras realizadas sobre el inmueble, así como la falta de defensa; 

(ii) La no vinculación a la poseedora del bien inmueble Cindy Daniela García, (iii) la 

                                                 
5 Ib. 
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realización de un dictamen pericial o inspección judicial para determinar quiénes son 

los propietarios y poseedores a la fecha y, (iv) que el abogado en amparo de pobreza 

informe por qué no se opuso a las pretensiones si tenía conocimiento de las mejoras 

y que existían otros poseedores6. 

 

De igual manera, los hechos que hoy soy materia de estudio, también difieren de 

los planteados en la primera acción de tutela presentada, habida cuenta que, en 

esta oportunidad se pone en conocimiento que mediante providencia del 15 de 

diciembre de 2022, se fijó fecha de remate para el día 3 de febrero de 2023, 

indicando que, como la abogada en amparo de pobreza no iba a contestar ni a 

oponerse a dicha diligencia, el 23 de enero de 2023, solicitaron la revocatoria del 

poder por falta de defensa técnica; hecho que no fue parte de la primera tutela 

incoada por las acá accionantes, fallada el 5 de septiembre de 2022, y que desvirtúa 

la existencia de una temeridad, al no existir identidad de causa petendi, puesto que 

las acciones de tutela no se fundamentan en los mismos hechos.   

 

Por otra parte, tampoco se logró demostrar dentro del asunto, la existencia de un 

perjuicio irremediable, situación de urgencia o un daño inminente, que haga 

indispensable la intervención del Juez constitucional, que permita desvirtuar el 

requisito de subsidiariedad analizado y, que se desplace a la autoridad competente 

para decidir el asunto invocado, por lo que se declarará la improcedencia del 

presente amparo. 

 

Corolario de lo expuesto, no se observa vulneración alguna a los derechos 

fundamentales invocados por las accionantes, de parte de las accionadas SILVANA 

KATHERINE RIVERA VASQUEZ y del JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD, así como tampoco se evidencia afectación ocasionada por el vinculado 

ALEJANDRO GARCÍA BLANDÓN; y por tanto, habrá de denegarse el amparo 

pretendido, habida cuenta que no se acreditó la existencia de un perjuicio 

irremediable, que no se superó el requisito de subsidiariedad, además que la acción 

de tutela no es el mecanismo para solicitar la remoción de un abogado en amparo 

                                                 
6 Véase archivo digital Nº 41 de la carpeta contentiva del proceso Divisorio 
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de pobreza, y menos aún, para emitir quejas al Consejo Superior de la Judicatura 

respecto del actuar de los abogados.  

 

VI. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre del pueblo y por 

autoridad de la Constitución,  

 

FALLA 

 

PRIMERO: DENEGAR por improcedente la protección de los derechos pretendidos 

por las señoras MARÍA VICTORIA GARCÍA BLANDÓN, CINDY DANIELA GARCÍA 

BLANDÓN Y ELIANA MARIA GARCÍA BLANDÓN, en contra de la señora SILVANA 

KATHERINE RIVERA VASQUEZ y el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por el medio más expedito y eficaz posible la presente 

decisión a las partes, según lo dispuesto por los artículos 16 y 30 del Decreto 2591 

de 1991 y artículo 5° del Decreto 306 de 1992, dejando la respectiva constancia en 

el expediente, advirtiendo acerca de la procedencia de la IMPUGNACIÓN de este 

fallo, la cual puede interponerse dentro de los tres (03) días siguientes a su 

notificación, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 31 del Decreto 2591 de 

1991.  

 

TERCERO: REMITIR a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión, 

si no fuere impugnada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JUAN PABLO UPEGUI ROJAS  

JUEZ 

 (Firma electrónica conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 

Ministerio de Justicia y del Derecho) 

 
30. 



  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL 

 
Medellín, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 
 
MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
TUTELA: 05001 31 03 014 2023 00075 02 
 
Accionantes: MARÍA VICTORIA GARCÍA BLANDÓN y otros. 
Accionados: JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN y otros. 
Extracto: 1). No se cumple con la subsidiariedad e inmediatez. 2). No se 

vislumbra desvió o equivocación en el proceder del Juzgado 
accionado; y, 3). Es facultad de las interesadas interponer la queja 
y/o denuncia que consideren. Confirma decisión impugnada. 

  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

La Sala resuelve la impugnación interpuesta por la parte accionante, 

contra la sentencia calendada el dieciséis (16) de marzo de dos mil 

veintitrés (2.023), proferida por el JUZGADO CATORCE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD de Medellín.  

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

Según la acción y sus anexos, ALEJANDRO GARCÍA BLANDÓN 

demandó a MARÍA VICTORIA y a ELIANA MARÍA GARCÍA 

BLANDÓN, pretendiendo vía proceso divisorio la venta del inmueble 

identificado con Matrícula Inmobiliaria 01N-21288, trámite que le 

correspondió al Juzgado accionado bajo el radicado 05001 40 03 009 
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2022 00250 00, en el que el 1° de julio de 2.022 se concedió amparo 

de pobreza a las demandadas, nombrándoseles como abogada a 

SILVANA KATHERINE RIVERA VÁSQUEZ. 

 

A dicha profesional se le critica que contestó a la demanda sin 

oponerse a las pretensiones, desconociendo el escrito que las 

entonces demandadas otrora habían presentado oponiéndose a la 

venta y alegando mejoras (consistentes en ampliaciones en el primer 

y segundo nivel); también, el que no refutó frente al secuestro y la 

fijación de fecha para el remate del bien.  

 

Por lo anterior las hoy actoras solicitaron al Juzgado accionado 

“revocar el poder a la abogada”, alegando negligencia en la asistencia 

jurídica, así como “torpeza o desconocimiento” en las funciones de la 

abogada; por otro lado, que en tal pleito se desconoció a CINDY 

DANIELA GARCÍA BLANDÓN, de quien se dice es poseedora. 

 

Por lo expuesto, se consideran vulnerados los derechos fundamentales 

al debido proceso (defensa y contradicción), así como la vivienda, 

pretendiendo sean tutelados con las siguientes declaraciones:  

 

1. Decretar la nulidad del auto calendado el 1° de julio de 2.022, 
proferido por la autoridad judicial accionada; 

2. Revocar el poder a la abogada RIVERA VÁSQUEZ; emitiendo 
queja para que se le sancione; y, 

3. Revisar el informe que da cuenta de la construcción de 
mejoras, documento denominado “alineamiento para el 
predio” con radicado 202210297306 del 31 de agosto de 
2.022, así como la respuesta del 14 de octubre de igual año 
emitida por la Alcaldía de Medellín. 

 

 

TRÁMITE PROCESAL, PRUEBAS Y CONTRADICCIÓN: 
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Por auto del 14 de febrero de 2.023 se admitió la acción, y luego se 

dispuso la vinculación de ALEJANDRO GARCÍA BLANDÓN. 

 

Como pruebas documentales la actora aportó, entre otros, copia de la 

providencia cuestionada calendada el 1° de julio de 2.022. 

 

Dentro del traslado el JUZGADO accionado arrimó el vínculo para 

acceder al expediente 05001 40 03 009 2022 00250 00, destacando 

que existe temeridad frente a la tutela 05001 34 003 2022 00075 00. 

 

Agregó que el 25 de enero de 2.023 resolvió negativamente sobre el 

relevo de la auxiliar de la justicia, decisión que no fue objeto de recurso, 

de ahí que no se cumple con el requisito de la subsidiariedad; y que los 

actos posesorios aludidos en la acción no fueron alegados ni probados 

en el proceso divisorio. De tal manera, que no ha vulnerado derechos 

fundamentales, debiéndose negar la tutela, sin que sea esta la vía para 

discutir sobre presuntas faltas disciplinarias. 

 

El vinculado a través de apoderado se opuso a la prosperidad de la 

acción, señalando que el proceso criticado se desarrolló con 

rigurosidad procesal, sin que le conste lo alegado frente a la abogada.  

 

La abogada RIVERA VÁSQUEZ guardó silencio. 

 

 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA1:  

 

 

El a quo después de referir a la acción, contradicción y trámite procesal 

realizado, despejó lo referente a la temeridad, señalando que no se 

                                                 
1 Inicialmente el fallo de primera instancia se profirió el 27 de febrero de 2.023, pero el 
mismo fue anulado por esta Corporación (auto del 7 de marzo de 2.023) por la ausencia en 
la vinculación de ALEJANDRO GARCÍA BLANDÓN, lo cual se subsanó. 
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presenta, ya que los hechos y solicitudes de este asunto difieren con 

los de la tutela 05001 34 003 2022 00075 00. 

 

No obstante, negó el amparo por improcedente, considerando que no 

se superó el requisito de la subsidiariedad, pues por auto del 25 de 

enero de 2.023 se resolvió sobre lo que motivó esta acción, esto es, el 

relevo de la auxiliar de la justicia, decisión que no fue objeto de recurso. 

 

Agregó que vía tutela no se revisan las mejoras realizadas al predio 

objeto del proceso divisorio, pues ello debió ser debatido en el pleito; 

en igual sentido, este no es este el escenario para ventilar las 

inconformidades con el actuar de una abogada, pues para eso están 

las acciones disciplinarias o el proceso de responsabilidad civil, de 

donde se tiene que no se utilizaron los mecanismos judiciales 

dispuestos para contrarrestar la presunta vulneración fundamental, sin 

que se advierta perjuicio irremediable. 

 

 

DE LA IMPUGNACIÓN: 

 

 

Las accionantes impugnaron, y volviendo sobre los hechos de su 

escrito de tutela, insisten en las pretensiones iniciales.  

 

Por lo anterior es del caso resolver la alzada, previas las siguientes:      

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Sobre la temeridad: 
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Se acusa a las actoras de utilizar desmedidamente la acción de tutela 

en procura de sus derechos. Sobre ello el artículo 38 del Decreto 2591 

de 1.991, indica: “… Cuando, sin motivo expresamente justificado, la 

misma acción de tutela sea presentada por la misma persona o su 

representante ante varios jueces o tribunales, se rechazarán o 

decidirán desfavorablemente todas las solicitudes.”  

 

Para determinar el ejercicio temerario en la acción de tutela, la Corte 

Constitucional en sentencia de unificación, explicó que es necesario: 

“Que se presente una identidad de procesos, esto es, que las acciones 

de tutela presentadas de manera simultánea o sucesiva tengan una 

triple identidad, a saber, se trata de las mismas partes, se plantean los 

mismos hechos y la misma solicitud.” SU 027 de 2.021 

 

En este caso, el Juzgado accionado alega que la temeridad se 

presenta en relación a la tutela 05001 34 003 2022 00075 00. El 

correspondiente escrito, así como las sentencias de primera y segunda 

instancia obran en el expediente digital arrimado para estudio, esto es, 

el asunto divisorio 2022 002502. 

 

En dichas actuaciones se verificó que en ambos trámites de tutela 

accionan ELIANA MARÍA, MARÍA VICTORIA y CINDY DANIELA, 

todas de apellidos GARCÍA BLANDÓN; sin embargo, difieren en 

relación a los accionados –aquí no se accionó frente al señor 

ALEJANDRO GARCÍA BLANDÓN- y pretensiones3, lo que desdibuja 

los supuestos necesarios para la configuración de la aludida temeridad, 

por lo que es del caso seguir estudiando la alzada. 

                                                 
2 Ver archivos 41, 46, 57, 58 y 61. 
3 Si bien en las dos acciones de tutela el descontento refiere a la presunta falta de defensa y 
el no reconocimiento de las mejoras, fue solo en la presente tutela que: 1. Se atacó el auto 
del 1° de julio 2.022, por medio del cual el Juzgado Municipal accionado, concedió amparo 
de pobreza y nombró a la abogada SILVANA KATHERINE RIVERA VÁSQUEZ. 2. Se 
pide considerar el informe sobre las mejoras, documento denominado “alineamiento para 

el predio”; y, 3. Se pide compulsa de copias para que se sancione a la abogada RIVERA 
VÁSQUEZ. 
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Sobre los derechos presuntamente transgredidos: 

 

 

El debido proceso está salvaguardo en el artículo 29 Constitucional, 

debiéndose respetar en todo tipo de actuaciones judiciales y/o 

administrativas; derecho que ha sido definido por la Corte 

Constitucional, así: 

 

“Este ha sido definido por la jurisprudencia constitucional como el conjunto de 
garantías previstas en el ordenamiento jurídico a través de las cuales se 
busca la protección de la persona incursa en una actuación judicial o 
administrativa, para que durante su trámite se respeten sus derechos y se 
logre la aplicación correcta de la justicia. Este derecho, como se indicó en 
Sentencia T-694 de 2013, es exigible tanto para las autoridades públicas 
como para los particulares.” Sentencia T 024 de 2.022. 

 

Esa prerrogativa constituye una garantía que impone la obligación de 

resolver situaciones jurídicas mediante decisiones razonadas, 

previniendo desvíos, arbitrariedades o abusos. 

 

Sobre el derecho a la vivienda (art. 51 C.P.), en principio, no es 

susceptible de protección inmediata vía tutela, a no ser que la 

insatisfacción del mismo esté vinculado a la protección de otros 

derechos fundamentales, tal como lo indicó la jurisprudencia, que para 

el efecto indicó:  

 

“De acuerdo con la Carta Política, todos los colombianos tienen derecho a 
una vivienda digna y el Estado tiene el deber de fijar las condiciones 
necesarias para hacer efectivo este derecho, así como promover planes de 
vivienda de interés social, sistemas adecuados de financiación a largo plazo 
y formas asociativas de ejecución de estos programas de vivienda. 
  
“El derecho en comento, hace parte del grupo de derechos que la 
Constitución catalogó como sociales, económicos y culturales, razón por la 
cual, en un principio se negó su carácter iusfundamental  y por ende, también 
su amparo mediante la acción de tutela. Sin embargo, con fundamento en las 
obligaciones adquiridas por Colombia con la ratificación de diversos 
instrumentos internacionales sobre derechos humanos, los cuales han sido 
incorporados por la jurisprudencia de esta Corte al denominado bloque de 
constitucionalidad, así como en la concepción de que un derecho es 
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fundamental en razón a su estrecha relación con la dignidad humana, se 
aceptó que no todos están consagrados expresamente en el texto, pues no 
pueden negarse como tal, aquellos que ‘siendo inherentes a la persona 
humana’ no estén enunciados en la Carta. En efecto, la jurisprudencia 
constitucional ha sostenido que son fundamentales (i) aquellos respecto de 
los cuales existe consenso sobre su naturaleza fundamental y (ii) todo 
derecho constitucional que funcionalmente esté dirigido a lograr la dignidad 
humana y sea traducible en un derecho subjetivo. 
  
“Dentro de los instrumentos internacionales adoptados por Colombia en esa 
materia, está el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, en adelante PIDESC, el cual dispone en el numeral 1 del artículo 
11, que toda persona tiene derecho “a un nivel de vida adecuado para sí y 
su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una 
mejora continua de las condiciones de existencia” y que además, “los 
Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de 
este derecho (…)”. Corte Constitucional, sentencia T-206/19 

 

Es decir, para proteger el derecho a la vivienda, el mismo debe estar 

en correlación con otros derechos, v. gr. la dignidad humana, la vida, o 

la integridad personal. 

 

 

De la solución al caso concreto: 

 

Resolviendo, hemos de abordar cada una de las solicitudes de esta 

acción. La primera de ellas es: Decretar la nulidad del auto calendado 

el 1° de julio de 2.022, proferido por la autoridad judicial accionada4. 

 

En relación a dicha petición, sobre la procedencia de esta acción contra 

actuaciones judiciales, la Corte Constitucional en la sentencia SU 116 

de 2.018, indicó que ello es viable cuando se reúnen dos tipos de 

requisitos: unos generales5 y otros específicos6.  

                                                 
4 Por medio del cual: 1. Se concedió amparo de pobreza a las demandadas en el proceso 
divisorio N° 2022 00250; y, 2. Se nombró apoderada judicial dado ese beneficio por pobres. 
5 Se trata de la relevancia constitucional, la subsidiariedad y la inmediatez. 
6 Son aquellos que configuran el concepto de vía de hecho, presentándose así: defecto 
procedimental absoluto (se actúa completamente al margen del procedimiento establecido); 
defecto fáctico (se carece del apoyo probatorio para la decisión); defecto material o 
sustantivo (se decide con base en normas inexistentes o inconstitucionales o contradictoria 
entre los fundamentos y lo resuelto); error inducido (el juez fue engañado para la toma de 
la decisión); decisión sin motivación; desconocerse precedente; y, violación directa de la 
Constitución. 
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Al respecto, de cara a los generales, no se cumple con subsidiariedad 

ni la inmediatez, nótese que esa decisión no fue refutada en su 

momento, solo se hizo a través de este mecanismo el 30 de enero de 

2.023, cuando había transcurrido un término superior a seis meses, 

haciendo improcedente la intervención del juez de tutela7. 

 

Otros pedidos refieren a la vinculación de CINDY DANIELA GARCÍA 

BLANDÓN al proceso divisorio referido, así como que en relación a las 

mejoras, presuntamente se desconoció el documento denominado 

“alineamiento para el predio” (radicado 202210297306 del 31 de 

agosto de 2.022), así como su respuesta emitida el 14 de octubre de 

igual año por la Alcaldía de Medellín. 

 

Sobre lo primero, es claro que esa persona natural no figura como 

propietaria en el certificado de libertad y tradición del inmueble 

identificado con Matrícula Inmobiliaria 01N-212888, por ello ab initio no 

se le demandó ni se ordenó integrar con ella, punto sobre el cual esta 

Corporación ya había precisado lo siguiente:  

 

“En segundo lugar, resulta necesario precisar que dentro del proceso divisorio 
no resultaba procedente ordenar la integración de oficio de la señora Cindy 
Daniela -una de las accionantes-, porque en virtud de lo previsto en el inciso 
2 del artículo 406 del C.G.P La demanda deberá dirigirse contra los demás 

                                                 
7 Sobre tal aspecto la doctrina ha dicho; “[e]n punto al requisito de la inmediatez, 

connatural a esta acción pública, precisa señalar que así como la Constitución Política, 
impone al Juzgador el deber de brindar protección inmediata a los derechos fundamentales, 
al ciudadano le asiste el deber recíproco de colaborar para el adecuado funcionamiento de 
la administración de justicia (ordinal 7, artículo 95 Superior), en este caso, impetrando 
oportunamente la solicitud tutelar, pues la demora en el ejercicio de dicha acción 
constitucional, puede tomarse, ora como síntoma del carácter dudoso de la lesión o puesta 
en peligro de los derechos fundamentales, o como señal de aceptación a lo resuelto, 
contrario en todo caso la urgencia, celeridad, eficacia e inmediatez inherente a la lesión 
o amenaza del derecho fundamental. 
“Precisamente, en orden a procurar el cumplimiento del memorado requisito, la Sala en 

reiterados pronunciamientos ha considerado por término razonable para la interposición 
de la acción el de seis meses (Se resalta- STC 29 abr. 2009, rad. 00624-00, reiterada en 
STC4535-2020, STC 3457-2021 y STC1919-2022).” Cursiva y negrilla en el texto original. 

Sala Civil, Corte Suprema de Justicia. STC12536-2022.  
8 Obra a folios 5-8 del archivo 03 en el Expediente Divisorio aportado con la demanda. 
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comuneros y a ella se acompañará la prueba de que demandante y 
demandado son condueños, en razón a que la legitimación en la causa por 
pasiva en la división por venta se pregona únicamente frente los comuneros 
del inmueble objeto de división y no frente a sus poseedores, quienes 
deberán ingresar al proceso mediante otros mecanismos de defensa, como 
sería el caso, ejercer las prerrogativas establecidas en el artículo 309 del 
C.G.P.”. Ver archivo 61 Expediente Divisorio, que corresponde a la sentencia 
de segunda instancia en el radicado 05001 34 03 003 2022 00075 02.  

 

Valga anotar que CINDY DANIELA tampoco se opuso en la diligencia 

realizada el 9 de septiembre de 2.022, día en que se hizo la diligencia 

de secuestro sobre el bien objeto del pleito divisorio9. 

 

En lo tocante a lo segundo, debe decirse que se trata de una petición 

y respuesta no realizada por alguna de las partes en el proceso 

divisorio, y en gracia de discusión, tales documentos no se anunciaron 

con la contestación, de ahí que no sea dable indicar que se 

desconocieron, es más, ni siquiera existen al interior del 

correspondiente expediente, razones suficientes para que este punto 

tampoco prospere. 

 

Siguiendo con el estudio de las pretensiones, como son revocar el 

poder a una abogada, y compulsar copias para que se le sancione, la 

misma solicitud se hizo ante el Juzgado accionado, el que en 

providencia del 25 de enero de 2.023 se pronunció así: 

 

“En atención al memorial presentado por las demandadas, mediante el cual 
manifiestan que revocan el poder de la apoderada judicial nombrada en 
amparo de pobreza, por falta de defensa técnica; el Despacho no accederá a 
la misma por improcedente, pues en primer lugar las memorialistas no han 
conferido poder alguna que pueda revocarse, pues la abogada que las 
representa fue designada por el Juzgado en virtud del amparo de pobreza por 
ellas solicitado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 154 del Código 
General del Proceso, no resultando procedente la revocatoria de que trata el 
artículo 76 ibidem. 
 
“Ahora bien, si lo pretendido por las demandadas es la terminación del 
amparo de pobreza, el Despacho tampoco accederá a la misma, pues la 
solicitud no reúne los requisitos establecidos en el artículo 158 del Código 
General del Proceso, pues no se manifiesta ni se aporta prueba que acredite 
que ha cesado los motivos para su concesión, es decir, que las demandadas 

                                                 
9 Folios 9-10 del archivo 48 en el E.D. 
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hayan variado su situación económica, permitiendo atender los gastos del 
proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia. 
 
“Pese a lo anteriormente expuesto, se advierte a las demandadas que lo aquí 
decidido no es óbice para que, si lo consideran pertinente, formulen ante el 
competente el trámite correspondiente respecto al actuar de la abogada, pues 
ello no es de resorte del presente proceso; máxime si se tiene en cuenta que 
no existe en el expediente prueba alguna que demuestre el supuesto actuar 
omisivo de la profesional del derecho designada en amparo de pobreza.”. 
(Ver archivo 70 Expediente Digital proceso divisorio N° 2022 00250). 

 

Tal autoridad judicial resolvió dentro de su órbita y autonomía, sin que 

en lo resuelto se advierta pifia o dislate que amerite intervención 

constitucional, a lo que se agrega que no es esta la sede para 

determinar si existieron errores o actuaciones reprochables en las 

gestiones realizadas para la defensa de las demandadas en el proceso 

divisorio, las acusaciones sobre las posibles fallas en el ejercicio de la 

abogacía tienen su propio escenario, quien esté interesado puede 

interponer la correspondiente queja y/o denuncia. En cuanto esto, la 

Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia ha indicado: 

 

“… es preciso indicar que si el aquí convocante estima que alguno de los 
intervinientes incurrió en conductas disciplinarias y penales que deben 
averiguarse, y cuenta con los elementos y argumentos necesarios para 
sostener su denuncia, está facultado para radicar en forma directa la noticia 
criminal o sancionatoria respectiva, haciéndose por supuesto responsable de 
su gestión y consecuencias. Sobre el punto ha dicho la Sala: ‘En relación a la 
petición de compulsar copias a la Fiscalía General de la Nación, el 
peticionario queda en plena libertad de formular la correspondiente denuncia 
penal toda vez que no se cuentan con los elementos de juicio para determinar 
la existencia de un delito…” STC13871-2016, reiterado en la STC14669-2016 
y STC1018-2023. 

 

Así las cosas, independiente que se comparta o no las actuaciones que 

dentro del proceso cuestionado efectuó la abogada de oficio, se trata 

de situaciones que salen del resorte de la tutela.  

 

Con lo expuesto se tiene que la alzada no prosperará, por ende, se 

confirmará la decisión atacada, de donde por lo expuesto, el Tribunal 

Superior de Medellín, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la Ley: 
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RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia calendada el dieciséis (16) de 

marzo de dos mil veintitrés (2.023), proferida por el 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD de Medellín, según lo motivado. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta decisión por el medio más expedito, 

conforme el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO:  Remítase la actuación a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en los diez (10) días siguientes a la 

ejecutoria de este fallo de segunda instancia, conforme a 

lo previsto en el artículo 32 ídem.  

 

Notifíquese:  

 

 

 
JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 

      

 

 

               Ausencia Justificada 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ    MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

             MAGISTRADO                          MAGISTRADO 
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AVALÚO TÉCNICO COMERCIAL DE INMUEBLE URBANO 

LOTE DE TERRENO Y CONSTRUCCIONES 

DIRECCIÓN: CALLE 86 No. 47 – 05 

BARRIO: LAS ESMERALDAS COMUNA 4. ARANJUEZ 

MUNICIPIO DE MEDELLÍN – ANTIOQUIA 

 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE MATRÍCULA 
INMOBILIARIA  

ÁREAS 
PRIVADAS (m²) 

C.T.M.I  

VALOR M² ($) 
ADOPTADO 

VALOR TOTAL DEL 
INMUEBLE ($) 

LOTE DE TERRENO 
01N-21288 

103,68 m2 $ 931.250 $ 96.552.000 
ÁREA CONSTRUIDA TRDICIONAL 142,66 m2 $ 1.130.000 $ 161.205.800 
ÁREA CONSTRUIDA PREFABRICADA 45,00 m2 $ 345.000 $ 15.525.000 

TOTAL VALOR RAZONABLE $ 273.282.800 
VALORES EN LETRAS VALOR RAZONABLE 

DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS – 
MONEDA LEGAL VIGENTE (M.L.V). 

 
 

 
 
__________________________________ 
STEVEN GONZALEZ DAVID 

Avalúos de inmuebles Urbanos y Rurales 

Registro Abierto de Avaluadores R.A.A. - AVAL 1039459122 - ANA. 

 
Medellín 27 de febrero de 2023  
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1. INFORMACIÓN GENERAL Y SOLICITANTE 

El presente avalúo fue solicitado por el señor Alejandro García Blandón, Identificado Con Cédula de 

Ciudadanía No. 71.711.020, con el fin de establecer el valor Razonable actual probable de un inmueble 

urbano, conformado por un Lote de Terreno urbano y construcciones con uso residencial, el cual será 

descrito en el presente informe y sería presentado a respaldar operaciones comerciales, contables y/o 

Proceso jurídico. Esta tasación se ha elaborado en cumplimiento de la Unidad Sectorial de Normalización 

de la Actividad Valuatoria y Servicio de Avalúos USN AVSA, a partir de las Normas Técnicas Sectoriales 

Colombianas – NTS expedidas por ICONTEC y el R.N.A., en particular la NTS S04 Código de Conducta 

del Valuador, GTS G 02 Conceptos y Principios Generales de Valuación, NTS S 03 Contenido de los 

Informes de Valuación, NTS I 01 Contenido de los Informes de Valuación de Bienes Inmuebles Urbanos, 

GTS E 01 Valuación de Bienes Inmuebles, NTS 01 Bases para la Determinación de Valor de Mercado, 

NTS 02 Bases para la Determinación de Valores Distintos al Valor de Mercado. En las cuales se 

determinan los parámetros y contenidos mínimos del informe valuatorio, así como el código de conducta 

del valuador, enmarcados en la adopción y contextualización de las Normas Internacionales de Valuación 

IVSC. Dicho informe podrá ser tenido en cuenta para la valorización de activos fijos ante la 

Superintendencia de Sociedades, según el Decreto Reglamentario No 2649 de diciembre de 1993, 

mediante el cual se normatiza la Contabilidad en Colombia. Este Avalúo Técnico se ha elaborado en 

cumplimiento de la Resolución 620 del 2008 del IGAC, por la cual se establecen los procedimientos 

para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997. 

El perito Steven González David, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.039.459.122, se encuentra 

inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores R.A.A. con número de avaluador AVAL-1039459122, 

dentro de las siguientes categorías: Avalúos de inmuebles Urbanos y Avalúos de inmuebles Rurales (que 

podrá ser consultado en el link https://www.raa.org.co/), cumpliendo con la Ley 1673 de 2013 por la cual 

se reglamenta la actividad del avaluador y se dictan otras disposiciones, que tiene por objeto 

establecer las responsabilidades y obligaciones a cargo de los avaluadores en Colombia, así como 

prevenir los riesgos sociales de inequidad, injusticia, falta de transparencia y el posible engaño entre 

compradores, vendedores o al Estado. Ley que está reglamentada por el Decreto Nacional 556 de 2014. 

Registro abierto Autorregulado bajo la entidad reconocida de Autorregulación ANA (Artículo 26 de la Ley 

1673 de 2013) https://www.ana.org.co/.  

https://www.raa.org.co/
https://www.ana.org.co/
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✔ TIPO DE INMUEBLE Lote de terreno y construcciones X LOTE DE TERRENO - NO. P.H. 

✔ DIRECCIÓN Calle 86 No. 47 – 05 

✔ AVALÚO NÚMERO AVAL-23-2104 

✔ DEPARTAMENTO Antioquia CIUDAD Medellín BARRIO Las Esmeraldas – Aranjuez 

✔ CLASIFICACIÓN URBANO X RURAL  

✔ DESTINACIÓN ACTUAL Residencial  

✔ OBJETO DE LA  
VALUACIÓN 

El presente Informe de Avalúo pretende determinar el Valor Razonable de un inmueble 

Urbano, definido como el valor de intercambio, expresado en términos de dinero, por el que 

un bien sería transado en un mercado libre entre un vendedor y un comprador bien 

informados, que actúan bajo su propia voluntad, sin presión de ninguna especie, dentro de 

un tiempo razonable. 

✔ INFORMACIÓN  
CATASTRAL  

Código Catastral: 050010101041100050035000000000 

Avalúo Total Catastral: $ 63.958.000 Trimestre 1-2020 

Área Lote de Terreno: 103,68 m2 Certificado de Tradición Matrícula Inmobiliaria No. 01N-

21288 del bien inmueble objeto de avalúo, impreso el 1 de febrero de 2023, certificado 

expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín - Zona Norte 

✔ COORDENADAS  

El inmueble posee Coordenadas de Georreferenciación 6°16'44.5"N 75°33'17.9"W. La 

ubicación general del predio puede observarse en la Figura No. 1 anexa – Numeral 5. 

Descripción del Inmueble. 

✔ DOCUMENTOS 
SUMINISTRADOS 

*Copia del Certificado de Tradición Matrícula Inmobiliaria No. 01N-21288 del bien inmueble 

objeto de avalúo, impreso el 1 de febrero de 2023, certificado expedido por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín - Zona Norte. 

*Copia de la Escritura Pública No. 118 del 14 de septiembre de 2000, Protocolizada en la 

Notaría Única del Círculo Notarial de Betania – Antioquia. 

*Copia de la Escritura Pública No. 1.322 del 13 de marzo de 2014, Protocolizada en la 

Notaría Diez y nueve (19) del Círculo Notarial de Medellín – Antioquia. 

*Copia de la factura Impuesto Predial Unificado del Municipio de Medellín, trimestre 1-2020 

✔ CLASE DE INMUEBLE 

El bien inmueble objeto de avalúo está constituido por un lote de terreno y construcciones, 

con uso actual residencial con dos pisos de altura construidos distribuidos en cinco 

unidades de vivienda totalmente independientes de sus accesos y servicios públicos 

instalados, dicho inmueble que no ha sido sometido al régimen de propiedad horizontal, 

ubicado en una zona residencial. 

✔ FECHA DE VISITA 20 de febrero de 2023 ▪ FECHA DE AVALÚO 27 de febrero de 2023 

✔ TIPO DE AVALÚO Valor Comercial 
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2. DEFINICIONES BÁSICAS 

✔ VALOR COMERCIAL 

DECRETO 1420 DE 1998, ARTÍCULO 2o. Se entiende por valor comercial de un inmueble 

el precio más probable por el cual éste se transaría en un mercado donde el comprador y 

el vendedor actuarían libremente, con el conocimiento de las condiciones físicas y jurídicas 

que afectan el bien. 

✔ MÉTODO DE MERCADO 

RESOLUCIÓN 620 DE 2008 DEL IGAC. Por la cual se establecen los procedimientos para 

los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997. 

Artículo 1º.- Método de comparación o de mercado: Es la técnica valuatoria que busca 

establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o transacciones 

recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o 

transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la 

estimación del valor comercial. 

Artículo No. 10. Para los inmuebles no sujetos al régimen de propiedad horizontal, el valor 

del terreno y la construcción deben ser analizados en forma independiente para cada uno 

de los datos obtenidos con sus correspondientes áreas y valores unitarios. Se debe verificar 

que los datos de áreas de terreno y construcción sean coherentes.  

Artículo No. 11. Cuando el coeficiente de variación sea inferior: a más (+) o a menos (-) 

7,5%, la media obtenida se podrá adoptar como el más probable valor asignable al bien. 

Cuando el coeficiente de variación sea superior: a más (+) o a menos (-) 7,5%, no es 

conveniente utilizar la media obtenida y por el contrario es necesario reforzar el número de 

puntos de investigación con el fin de mejorar la representatividad del valor medio 

encontrado. 

✔ MÉTODO DE COSTO DE 

REPOSICIÓN 

Artículo 3º.- Método de costo de reposición, Resolución 620 de 2008 IGAC: Es el que 

busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo 

total de la construcción a precios de hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, y 

restarle la depreciación acumulada. Al valor así obtenido se le debe adicionar el valor 

correspondiente al terreno. Artículo 13º.- Método de Costo de Reposición. En desarrollo 

de este método se debe entender por costo total de la construcción la suma de los costos 

directos, costos indirectos, los financieros y los de gerencia del proyecto, en que debe 

incurrir, para la realización de la obra. Después de calculados los volúmenes y unidades 

requeridas para la construcción se debe tener especial atención con los costos propios del 

sitio donde se localiza el inmueble. Al valor definido como costo total se le debe aplicar la 

depreciación. 
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✔ DEPRECIACIÓN 

Depreciación. Es la porción de la vida útil que en términos económicos se debe descontar 

al inmueble por el tiempo de uso, toda vez que se debe avaluar la vida remanente del bien. 

Existen varios sistemas para estimar la depreciación, siendo el más conocido el Lineal, el 

cual se aplicará en el caso de las maquinarias adheridas al inmueble. Para la depreciación 

de las construcciones se deben emplear modelos continuos y no los discontinuos o en 

escalera. Deberá adoptarse un sistema que tenga en cuenta la edad y el estado de 

conservación, tal como lo establece Fitto y Corvini. 

✔ CLASIFICACIÓN DEL  

SUELO 

La clasificación del suelo en urbano, de expansión urbana, rural, suburbano y de protección, 

son clases y categorías establecidas en el Capítulo IV de la Ley 388 de 1997. Por lo tanto, 

para establecer si un predio se encuentra dentro de cualquiera de ellas, el único elemento 

a tener en cuenta es el acuerdo que adopta el Plan de Ordenamiento Territorial que define 

dicha clasificación. (Ver artículos 30 a 35 de la Ley 388 de 1997). 

 

3. TITULACIÓN E INFORMACIÓN JURÍDICA 

✔ PROPIETARIO ACTUAL, 

TÍTULO DE PROPIEDAD 

MODO DE ADQUISICIÓN 

Según documentos aportados, copia del Certificado de Tradición Matrícula Inmobiliaria No. 

01N-21288 del bien inmueble objeto de avalúo, impreso el 1 de febrero de 2023, certificado 

expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín - Zona Norte, y 

copia de la Escritura Pública No. 118 del 14 de septiembre de 2000, Protocolizada en la 

Notaría Única del Círculo Notarial de Betania – Antioquia.; se establece que el inmueble 

objeto de avalúo, es de actual propiedad del señor Alejandro García Blandón, identificado 

con Cédula de Ciudadanía No. 71.711.020, con derechos de cuota del 75%, la señora 

Eliana María García Blandón, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 32.554.899, con 

derechos de cuota del 12,5% y la señora María Victoria García Blandón, identificada con 

Cédula de Ciudadanía No. 52.112.608, con derechos de cuota del 12,5% 

Adquiere los derechos de dominio, propiedad, posesión real y material del inmueble objeto 

de avalúo los señores Alejandro García Blandón, Eliana María García Blandón y María 

Victoria García Blandón, mediante de operación de “Adjudicación en sucesión”, otorgada 

por el señor Gerardo Alonso García Benjumea, tal y como consta en la Escritura Pública 

No. 118 del 14 de septiembre de 2000, Protocolizada en la Notaría Única del Círculo 

Notarial de Betania – Antioquia. 

Anotación No. 006 del Certificado de Tradición Matricula Inmobiliaria. 

Adquiere los derechos de dominio, propiedad, posesión real y material del inmueble objeto 

de avalúo el señor Alejandro García Blandón, mediante de operación de “Compraventa 

derechos de cuota 12.50%”, otorgada por la señora Diana Gutierrez Castillo, tal y como 
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consta en la Escritura Pública No. 4.084 del 28 de octubre de 2020, Protocolizada en la 

Notaría Diez y seis (16) del Círculo Notarial de Medellín – Antioquia.  

Anotación No. 008 del Certificado de Tradición Matricula Inmobiliaria. 

Adquiere los derechos de dominio, propiedad, posesión real y material del inmueble objeto 

de avalúo el señor Alejandro García Blandón, mediante de operación de “Compraventa 

derechos de cuota 12.50%”, otorgada por la señora Aurentina Blandón de García, tal y 

como consta en la Escritura Pública No. 4.128 del 29 de octubre de 2020, Protocolizada en 

la Notaría Diez y seis (16) del Círculo Notarial de Medellín – Antioquia.  

Anotación No. 009 del Certificado de Tradición Matricula Inmobiliaria. 

✔ MATRÍCULA 

INMOBILIARIA 

El bien inmueble se encuentra registrado bajo el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 01N-

21288, inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín - Zona Norte. 

✔ SERVIDUMBRES,  

CESIONES 

Y AFECTACIÓN VIAL 

No se evidencia existencia de servidumbres físicas o no registradas en el inmueble  

✔ ESTUDIOS DE TÍTULOS 
En el presente informe no se efectuó el estudio jurídico de títulos. Este deberá ser efectuado 

por la entidad o persona interesada en el bien. 

 

4. DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL SECTOR. 

PERSPECTIVAS DE VALORIZACIÓN IMPACTO AMBIENTAL Y 
CONDICIONES DE SALUBRIDAD 

PROBLEMÁTICAS 
SOCIOECONÓMICAS Y DE 

SEGURIDAD 
Consideramos que el predio se ubica en 
un sector conformado por el uso 
residencial, con oferta y demanda 
balanceada de este tipo de inmuebles, las 
perspectivas de valorización del inmueble 
y de la zona son buenas debido a que es 
un sector tradicional de la ciudad, con fácil 
acceso, buenas vías, transporte público, 
todos los servicios necesarios y 
accesibles para la demanda de la 
comunidad, en este mismo se evidencia 
desarrollo inmobiliario y/o nuevos 
proyectos de infraestructura física. De 
valorización gradual dado que es un 
sector consolidado. 

No se tiene problemas de 
salubridad ni impacto ambiental 
negativo, por encontrarse en una 
zona residencial. 

No se conocen problemáticas de tipo 
social u otras que afecten la seguridad de 
los habitantes de la zona. El sector No 
cuenta con problemas de tipo 
socioeconómico significativos que en 
algún momento afecten la 
comercialización del inmueble por tener 
un uso tipo u homogéneo dentro del 
sector. 
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VÍAS PRINCIPALES  TRANSPORTE PÚBLICO SERVICIOS PÚBLICOS 

Las vías de acceso principal son la calle 
92, Carrera 48 y la Calle 86 sobre la cual 
se encuentra el inmueble en estudio, 
como vía importante del sector se 
encuentra el Puente de la Madre Laura y 
la Avenida Venezuela, vías pavimentadas 
y de buenas especificaciones. 

El sector cuenta con un buen 
servicio de transporte público, con 
buses que comunican al sistema 
integrado Metro de Medellín y otras 
zonas de la Ciudad.  

El sector cuenta con los servicios 
públicos de acueducto, alcantarillado, red 
de gas natural, internet, televisión y 
energía eléctrica. El inmueble en estudio 
cuenta con todos los servicios públicos 
mencionados. 

PROBLEMAS DE ESTABILIDAD Y DE 
SUELOS 

ENTORNO Y ACTUALIDAD 
EDIFICADORA 

ACTIVIDADES Y USO 
PREDOMINANTES 

Este informe no constituye un estudio 
técnico desde el punto de vista de 
patología estructural, sismo resistencia o 
geotécnica. No se evidencian en la 
construcción señales que hagan 
sospechar sobre daños estructurales ni 
deficiencias en la capacidad portante del 
suelo. 

El sector está compuesto 
principalmente de edificaciones 
residenciales. En la zona 
actualmente se desarrollan algunos 
proyectos constructivos. 

En el sector se evidencia una actividad 
netamente residencial. 

ELEMENTOS URBANISTICOS EDIFICACIONES IMPORTANTES CARACTERÍSTICAS ESPECIALES 
DEL SECTOR 

Poseen sardineles y andenes en 
concreto, paraderos de buses en buen 
estado y señalización. 

En el sector se destacan las 
edificaciones importantes como: 
Parque de Aranjuez, unidades 
deportivas, instituciones 
educativas, centros hospitalarios, 
supermercados de cadena, bajo 
comercio, entre otros. 

El sector es una zona residencial, situada 
en la zona nororiental de la ciudad, 
dentro del área Metropolitana. Está 
posee acceso y salidas por la carrera 49 
(Avenida Venezuela) y la calle 92 
continuo de Puente de la Madre Laura. 

 

5. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE. 

✔ UBICACIÓN GENERAL 

El bien inmueble objeto de avalúo posee su acceso principal sobre la Calle 86 No. 

47 - 05, ubicado en el Barrio Las Esmeraldas de la Comuna No. 4 Aranjuez del 

Municipio de Medellín - Antioquia. Ver Figura No. 1. Anexa. 
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Figura No. 1 Fuente Google Maps 
 

✔ LINDEROS Y DIMENSIONES 

Los linderos del inmueble objeto de avalúo, fueron verificados durante la visita de 

inspección y no se observan modificación respecto a los establecidos mediante la 

Escritura Pública No. 118 del 14 de septiembre de 2000, Protocolizada en la Notaría 

Única del Círculo Notarial de Betania – Antioquia. 

✔ TOPOGRAFÍA, RELIEVE Y 

FORMA GEOMÉTRICA 

En la zona donde se ubica el predio en estudio, la topografía y el relieve es inclinado 

con pendientes medias y pronunciadas; el predio en estudio posee topografía plana 

donde reposan las construcciones, según visita realizada y bajo el criterio del equipo 

Avaluador. El inmueble presenta forma irregular sin tendencia definida. Ver Figuras 

No. 2 y 3 Anexa. 
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Figura No. 2 Fuente Google Earth Pro 
 

 
Figura No. 3 Fuente: Forma del Predio, Base Catastral Geovisor geomedellin 
https://www.medellin.gov.co/geomedellin/#openModal 
 

✔ VETUSTEZ (AÑOS) 
El inmueble posee una antigüedad aproximadamente de 43 años, este inmueble 
también se compone por un apartamento en materiales prefabricados con una 
vetustez de 15 años aproximadamente. 

✔ NÚMERO DE PISOS Las edificaciones en general constan de dos (2) niveles a doble altura 

✔ ESTADO DE  
CONSERVACIÓN 

Las construcciones poseen un buen estado de conservación. 
 

https://www.medellin.gov.co/geomedellin/#openModal
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1.0 EXCELENTE 1.5 MUY BUENA 2.0 BUENA 

2.5 NORMAL 3.0 REGULAR 3.5 MALO 

4.0 MUY MALO 4.5 DEMOLICION 5.0 IRRECUPERABLE 

✔ ESTRATO SOCIECONÓMICO 
En el sector predomina el nivel tres (3), el inmueble se inscribe en estrato único 
residencial. Se aclara que el estrato aplica para inmuebles de uso residencial, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 142 de 1994. 

ESPECIFICACIONES CONSTRUCTIVAS 

ESTRUCTURA Tradicional y prefabricado 

CUBIERTA Teja fibrocemento 
FACHADA Ladrillo a la vista, revoque y pintura vinilo, enchape en cerámica. 
PISOS Cemento liso, baldosa y cerámica 
MAMPOSTERÍA Muros perimetrales y divisorios en ladrillo. 
CARPINTERÍA MADERA Puertas interiores. 
BAÑOS Sencillos 

DESCRIPCIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES 

Se evidencia que el inmueble fue construido con materiales sencillos pero de buena calidad; se trata de un lote con 

construcciones de dos pisos de altura con servicios públicos instalados y acceso totalmente independientes desde la vía, se 

distribuye en 5 unidades de vivienda (3 ubicadas en primero piso y 2 ubicadas en segundo piso, una de estas en materiales 

prefabricados, también se establece que cada unidad se identifica con nomenclatura diferentes, ya que el primer piso se 

accede desde Calle 86 y segundo piso desde la vía de la carrera 47. No se logra acceso 4 de las unidades de vivienda, por 

informacion de solicitante se obtiene lo siguiente: 

Primer piso: Cubierta en placa de concreto, fachada en revoque y pintura vinilo, enchape en cerámica 

Apartamento 101 de la Calle 86 No. 47 - 05: se accede por puerta y reja metálica, cuenta con sala, 1 alcoba, cocina y baño 

sencillos.  

Apartamento 102 de la Calle 86 No. 47 - 05: Aparta estudio de un solo ambiente, se accede por puerta metálica, cuenta con 

un baño sencillo, cocina, sala y alcoba. Esta unidad no cuenta con servicio instalado de gas natural. 

Casa primer piso de la nomenclatura Calle 86 No. 47-05: se accede por puerta y reja metálica, cuenta con sala, comedor, 2 

alcobas, cocina semi integral, un baño terminado con cabina, dos patios.  

Segundo piso: Cubierta en Teja fibrocemento y teja de zinc, fachada en ladrillo a la vista 

Apartamento con nomenclatura Carrera 47 No. 85 – 179: se accede por puerta y reja metálica, cuenta con dos alcobas, 

balcón, Sala, cocina y un baño todo sencillo. 

Apartamento con nomenclatura Carrera 47 No. 85 – 175: se accede por puerta y reja metálica, cuenta con piso en cerámica, 

salón comedor, zona de ropas, baño sencillo con aparato sanitario claro, enchape en piso en cerámica, sin cabina, cocina 

sencilla con mesón y pozuelo en acero inoxidable, 1 alcoba, estructura prefabricada. 
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6. NORMA URBANÍSTICA VIGENTE 

Las construcciones levantadas sobre el inmueble objeto de nuestro estudio, se ajustan a los actuales 

retiros necesarios y a su utilización residencial. El inmueble objeto de nuestro estudio, se encuentra 

ubicado en el Barrio Las Esmeraldas Fracción de Aranjuez, y según Acuerdo 48 de 2014“Por medio del 

cual se adopta la revisión y ajuste de largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de 

Medellín y se dictan otras disposiciones complementarias” el predio se encuentra en suelo urbano dentro 

del Polígono Z6_CN5_25 Consolidación Nivel 5. Y comparte con el Polígono Z6_API_39 Áreas de 

Preservación de Infraestructuras y del Sistema Público y Colectivo. 

 

7.  CUADRO DE ÁREAS  

✔ ÁREAS DEL INMUEBLE 

De acuerdo a la información extractada de los documentos consultados y ajustándose a lo 

verificado durante la visita de inspección ocular, se tiene para el inmueble en estudio el 

siguiente cuadro de áreas y cabidas: Las áreas registradas fueron tomadas así: Par el área 

del lote de terreno es extractada Certificado de Tradición Matrícula Inmobiliaria No. 01N-

21288 del bien inmueble objeto de avalúo, impreso el 1 de febrero de 2023, certificado 

expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín - Zona Norte, y 

para las áreas construidas es tomada de visita en campo. Para efectos de la valoración se 

toma el área privada según la Resolución 620 del IGAC. 

 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE ÁREAS (m²) CTL ÁREA (m²) 
MEDIDAS EN SITIO 

ÁREA LOTE DE TERRENO 103,68 m2 m2 
ÁREA CONSTRUIDA  m2 142,66 m2 
ÁREA CONSTRUIDA - 
PREFABRICADA 

m2 45,00 m2 

 

8. CRITERIOS PARA EL AVALÚO - MÉTODO DE AVALÚO 

En la realización de este avalúo se tomaron en cuenta las metodologías y lineamientos estipulados por el 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi, mediante la Resolución 620 de septiembre 23 de 2008, y el método 

aplicado fue el siguiente: 

8.1 MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO Y MEMORIA DE CÁLCULO 

 
MÉTODO COMPARATIVO DE MERCADO – VALOR DEL LOTE 
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Valor comercial según el DECRETO 1420 DE 1998, ARTÍCULO 2o. Se entiende por valor comercial de un inmueble el precio 

más probable por el cual éste se transaría en un mercado donde el comprador y el vendedor actuarían libremente, con el 

conocimiento de las condiciones físicas y jurídicas que afectan el bien.  

Artículo No. 1: Método de Mercado según la RESOLUCIÓN 620 DE 2008 DEL IGAC, Por la cual se establecen los 

procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997: El Método busca establecer el valor 

comercial del bien, a partir del estudio de oferta o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al objeto de 

avalúo. Propiamente se tuvieron en cuenta ofertas de inmuebles que se encuentran en el sector inmediato de localización. Se 

realizó una comparación teniendo en cuenta elementos como: características constructivas, distancia a ejes viales, 

arquitectónicas, equipamiento comunal disponible, área de la unidad privada estudiada, localización específica, habitabilidad, 

funcionalidad de sus dependencias, vetustez, estado de conservación actual, disposición, entre otros. 

 

Particularmente para el inmueble valorado se encontró suficiente información de mercado en la zona inmediata y aledaña al 

inmueble objeto de estudio, para definir este valor practicamos una de las metodologías que se muestran a continuación: 

● Método Comparación de Mercado Directo (Comparativo de Mercado) 

● Método de Mercado Indirecto (Método o Técnica Residual) 

● Método del Costo de Reposición Depreciado 

● Método de capitalización de rentas o ingresos 

 

Para lo cual se encontró suficiente información de mercado de inmuebles de uso Residencial en el sector, por lo tanto, para la 

determinación del valor del inmueble, se considera en primera instancia el valor del mercado como la más justa y probable, 

para esto se emplearía el Método o Enfoque de Comparación o de Mercado que consiste en una técnica valuatoria que busca 

establecer el valor comercial de los bienes, a partir del estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes 

y comparables al del objeto del avalúo, a los cuales se les calculó el valor de su construcción a nuevo, se deprecia y se halla 

el equivalente al valor del lote de terreno, teniendo en cuenta su estado de conservación, calidad de acabados y edad. A cada 

oferta se le descuenta el valor de parqueadero y cuartos útiles, luego se divide por el área de este y se obtiene el valor del 

metro cuadrado sin anexos, el cual será utilizado para dar valor al inmueble en estudio tomando el área privada. Teniendo en 

consideración el objeto de la valuación y debido a que el inmueble se encuentra en un mercado abierto con el método de 

comparación de mercado se quiere estimar la cuantía por la que él bien podría intercambiarse en la fecha de valuación, entre 

un comprador dispuesto a comprar y un vendedor dispuesto a vender, en una transacción libre tras una comercialización 

adecuada, en la que las partes hayan actuado con la información suficiente de manera prudente y sin coacción.  

 
EXPLICACIÓN DE LOS ARGUMENTOS, FUNDAMENTOS, O TEORÍA QUE DA VALIDEZ A LA TÉCINCA, MÉTODO O 

PROCEDIMIENTO UTILIZADO: 
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A las ofertas analizadas en el mismo sector del inmueble objeto del avalúo se les implementa los factores de tamaño de área, 

factor de negociación, y el factor de homogeneización total, para homogeneizar las ofertas analizadas en la investigación de 

mercado: 

 
FACTOR DE ÁREA O SUPERFICIE:  

Considerando que todos los inmuebles tienen áreas diferentes, se debe hacer la corrección de precios, aplicando un factor de 

área, ya que, desde el punto de vista de la valoración, se parte de la premisa que a mayor área menor valor unitario y viceversa.  

Para lo anterior se trabajó con la siguiente fórmula: 

 

𝐹𝑎 =  (
𝐴𝑙𝑡

𝐴𝑙𝑣
)

0,1

 

 

Fa = Factor área 

Alt = Área del lote Comparable 

Alv = Área del lote del Sujeto (predio objeto de avalúo) 

Fuente: JERÓNIMO AZNAR BELVER Y OTROS. Valoración Inmobiliaria. Métodos y Aplicaciones.  2012.  P 71. 

 
FACTOR DE NEGOCIACIÓN:  

Este factor pretende corregir los precios de oferta obtenidos de anuncios en prensa e inmobiliarias, que en el proceso de venta 

van a sufrir una rebaja como fruto de la negociación y por este hecho han sido previamente incrementados. 

Para la investigación de mercado se implementó un 3% (0.0 en el Anexo 1) 

 
El factor a aplicar se calcula: 

 

𝐹𝑛 = 1 − 
𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑉𝑒𝑛𝑡𝑎 − 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑁𝑒𝑔𝑜𝑐𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛

𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑉𝑒𝑛𝑡𝑎
 

 
Fn : Factor de negociación 

Precio de Venta : Precio de venta del bien (referencia del anuncio, periódico, etc). 

Precio de Negociación : Precio mínimo que el mercado estaría dispuesto a negociar por bienes similares 
Fuente: JERÓNIMO AZNAR BELVER Y OTROS. Valoración Inmobiliaria. Métodos y Aplicaciones.  2012.  P 77 y 78. 

 
FACTOR DE HOMOGENEIZACIÓN:  

Es el factor resultante de la multiplicación de los tres (3) factores anteriores: 
 

FG = Fa * Fn 

FG = Factor General 

Fa = Factor área 

Fn = Factor negociación 
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Con estas siete (7) ofertas se obtuvo según los estadísticos encontrados una distribución normal de los residuos y un 

coeficiente de variación del 3,67 % acorde con la normatividad de avalúos urbanos. En resumen, el valor promedio equivale a 

$ 931.249 /m2 y con un nivel de confianza del 95% puede establecerse un intervalo en el que se encuentra el valor, con valor 

mínimo de $ 897.112 /m2 y un valor máximo de $ 965.387 /m2. Teniendo en cuenta estos valores, la distribución, el área, las 

características constructivas propias, ubicación y estado de conservación, se adoptó valor por metro cuadrado para el inmueble 

el valor promedio equivalente de $ 931.250 /m2. Para el valor del terreno. 

Ver tabla 15. ESTUDIO DE MERCADO – MEMORIA DE CÁLCULO. 

8.2 MÉTODO ENFOQUE DEL COSTO DE REPOSICIÓN DEPRECIADO 

 
MÉTODO ENFOQUE DEL COSTO DE REPOSICIÓN DEPRECIADO – VALOR DE LAS CONSTRUCCIONES 
 
Artículo 3º.- Método de costo de reposición. Es el que busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir 

de estimar el costo total de la construcción a precios de hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, y restarle la 

depreciación acumulada. Al valor así obtenido se le debe adicionar el valor correspondiente al terreno. 

Vc = {Ct – D} + Vt En donde: 

Vc = Valor comercial 

Ct = Costo total de la construcción 

D = Depreciación 

Vt = Valor del terreno 

Parágrafo. – Depreciación. Es la porción de la vida útil que en términos económicos se debe descontar al inmueble por el 

tiempo de uso, toda vez que se debe avaluar la vida remanente del bien. Existen varios sistemas para estimar la depreciación, 

siendo el más conocido el Lineal, el cual se aplicará en el caso de las maquinarias adheridas al inmueble. Para la depreciación 

de las construcciones se deben emplear modelos continuos y no los discontinuos o en escalera. Deberá adoptarse un sistema 

que tenga en cuenta la edad y el estado de conservación, tal como lo establece Fitto y Corvini, para lo cual se presentan las 

ecuaciones resultantes del ajuste para los estados 1, 2, 3 y 4. 

 
A continuación, se muestra el cuadro de valores de las Construcciones después de aplicar el método del costo de 

reposición depreciado, contiene los valores de Reposición, valores Razonables y valores de Salvamento, porcentaje 

de Depreciación, Edad, vida Útil y vida Remanente, estimados para el inmueble: 

 

EDAD VIDA 
ÚTIL 

EDAD EN 
% DE 
VIDA 

ESTADO DE 
CONSERVACION DEPRECIACIÓN VALOR 

REPOSICIÓN 
VALOR 

DEPRECIADO VALOR FINAL DESCRIPCIÓN 

43 100 43% 2 32,50%  $           1.673.342,00   $          543.888,02   $     1.129.453,98  

CASA 
   VALOR 

ADOPTADO   $ 1.130.000,00  

16 50 32% 2 23,11%  $              450.000,00   $          104.010,75   $        345.989,25  
APTO 

PREFABRICAD 
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             VALOR 
ADOPTADO   $     345.000,00  

 
Fuente: Las ofertas corresponden a casas de similares especificaciones pertenecientes al mismo sector, el valor asignado al 

lote de terreno es el promedio dado del mercadeo, El valor asignado a la construcción fue el resultado de aplicar el método de 

costo de reposición descontando una depreciación por edad y estado de conservación según la tabla de los autores Fitto y 

Corvini.  El valor de reposición de la construcción fue tomado del prototipo constructivo Unifamiliar medio de la revista 

CONSTRUDATA No 203. 

8.3 CONSIDERACIONES GENERALES 

Para la realización de este estudio se han tenido muy en cuenta aquellos aspectos a que nuestra consideración son relevantes 

para la fijación del valor comercial del inmueble; como aspectos de tipo económico, jurídico, de normatividad urbana y físico 

que nos permiten fijar parámetros de comparación con inmuebles del mercado inmobiliario. 

Adicionalmente a las características más relevantes del inmueble expuestas anteriormente, se ha tenido en cuenta para la 

determinación del justo y más probable precio al bien objeto de avalúo, las siguientes particularidades del sector en general y 

el inmueble en particular: 

 

✔ La ubicación. ✔ El hecho de estar ubicado en un sector con uso residencial 

✔ El disponer de un suficiente número de ejes viales 

para acceder al sector inmediato de localización y al 

inmueble en particular 

✔ La suficiente infraestructura de servicios y amoblamiento 

urbano con que cuenta el sector 

✔ La oferta y demanda baja para venta de inmuebles 

similares en el sector inmediato de localización. 
✔ Son incidentes del valor, la topografía de la zona. 

8.4 COMPORTAMIENTO DE LA OFERTA Y LA DEMANDA 

La zona tiene buena oferta, de inmuebles de áreas variables, en cuanto a la demanda, consideramos que es buena debido a 

su uso y ubicación. 

8.5 COMERCIALIZACIÓN 

El bien inmueble objeto de nuestro estudio, posee una buena ubicación, corresponde a un lote de uso residencial, con vías de 

acceso, posee dotación de todos los servicios públicos básicos. En el sector la oferta y la demanda de este tipo de inmuebles 

es nula. De acuerdo a lo anterior, consideramos que el inmueble posee un buen potencial de comercialización, bajo una 

perspectiva de realización a mediano plazo. 

 

9. ACLARACIONES DEL AVALUADOR 

El valor de Mercado se define como: “el precio más probable que una propiedad puede tener en un mercado 

abierto y competitivo, bajo todos los requisitos y condiciones para una venta justa; en donde el comprador y el 
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vendedor actúan de manera prudente e inteligente, y asumen que el precio no está afectado por motivaciones 

inadecuadas o poco evidentes.” 

 
Implícitamente en esta definición está la consumación de la venta en la fecha especificada y el traspaso del 

título de vendedor a comprador bajo estas condiciones:  

 
⮚ Comprador y vendedor están normalmente motivados. 

 
⮚ Ambas partes están bien informadas y actúan en lo que consideran su mejor interés. 

 
⮚ Un tiempo razonable de colocación es considerado en el mercado abierto. 

 
⮚ Los pagos son realizados en efectivo en la moneda local o en términos de un arreglo financiero que sea 

comparable. 

 
⮚ El precio representa la propiedad vendida sin haber sido afectada por intereses especiales, financiamiento o 

ventaja de cualquier persona asociada con la transacción. 

 
⮚ Tiempo razonable de exposición: El Tiempo de exposición siempre precede a la fecha efectiva de valuación. 

Puede ser definido como: 

 
⮚ "El tiempo estimado que una propiedad estaría ofertada en el mercado abierto antes de la consumación 

hipotética de la venta a partir de la fecha del avalúo. Es un análisis retrospectivo basado en eventos pasados 

y asumiendo un mercado abierto y competido. 

 
⮚ Los conceptos se consideran como un dictamen y no comprometen la responsabilidad de quien los emite, ni 

son de obligatorio cumplimiento. Artículo 25 Código Contencioso Administrativo. 

 
⮚ En caso de ser sustentado el presente avalúo ante alguna corte, estos se desprenden honorarios adicionales. 

⮚ El avaluador no revelará información sobre la valuación a nadie distinto del solicitante y sólo lo hará con 

autorización escrita, salvo que el informe sea solicitado por una autoridad competente. 

 

⮚ Se prohíbe la publicación parcial o de la totalidad de este informe, o de cualquier referencia al mismo, a las 

cifras de valuación, y al nombre y afiliación del avaluador, sin el debido consentimiento por parte del avaluador. 

 
⮚ Las declaraciones de hechos presentadas en el informe son correctas hasta donde el avaluador alcanza a 

conocer. 
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⮚ Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y condiciones restrictivas que se 

describen en el informe. 

 
⮚ El avaluador no tiene intereses en el bien inmueble objeto de estudio. 

 
⮚ Los honorarios del avaluador no dependen de aspectos del informe. 

 
⮚ La valuación se llevó a cabo conforme a un código de ética y normas de conducta. 

 
⮚ El avaluador ha cumplido con los requisitos de formación de su profesión. 

 
⮚ El avaluador tiene experiencia en el mercado local y la tipología de bienes que se están valorando. 

 
⮚ El avaluador ha realizado la visita personal al bien inmueble objeto de valoración. 

 
⮚ Nadie, con excepción de las personas especificadas en el informe, ha proporcionado asistencia profesional en 

la preparación del informe. 

 

10. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Qué Valor Construido S.A.S., sus directivos y el Avaluador comisionado, no tienen intereses financieros ni de 

otra índole en el inmueble avaluado, ni vínculos de naturaleza alguna con sus propietarios, más allá de los 

derivados de la contratación de nuestros servicios profesionales. 

 
⮚ Que en el mejor de nuestro conocimiento y saber, las declaraciones contenidas en este reporte, sobre 

las cuales se basaron los análisis y conclusiones, son correctas y verdaderas. 

 
⮚ Que nuestros Honorarios no se basan en un reporte de un determinado valor que favorezca al cliente, 

ni tiene ninguna relación directa o indirecta con los resultados presentados. 

 
⮚ El valuador no revelará la información sobre la valuación a nadie distinto de la persona natural o jurídica 

que solicitó el encargo valuatorio y solo lo hará con autorización escrita de ésta, salvo en el caso que el informe 

sea solicitado por una autoridad competente. 

 
⮚ Que el presente estudio no comprende en modo alguno la valuación de otros bienes tangibles o 

intangibles que pudieran estar vinculados de alguna forma a las instalaciones físicas de los inmuebles, como 

por ejemplo “Good Will”, primas, la valuación de la empresa en marcha o la rentabilidad de la participación 

tenida sobre la operación del negocio. 
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⮚ El avaluador deja expresa constancia que a la fecha desconoce posibles problemas legales que 

puedan tener los inmuebles en cuestión, referida a posesión, demandas en curso, garantías prendarias y 

demás asuntos de carácter legal. 

 
⮚ La información entregada en este reporte representa el mejor esfuerzo y conocimiento del avaluador. 

 
⮚ Los análisis y conclusiones presentados en el informe están limitados únicamente a las suposiciones 

y condiciones reportadas. 

 
⮚ El presente informe ha sido elaborado de conformidad con las normas del “Código Colombiano de 

Ética del Avaluador”, del Registro Nacional de Avaluadores de Fedelonjas y de acuerdo a los parámetros 

exigidos por el Avaluador. 

 
⮚ La información contemplada en el presente avalúo es confidencial, pero netamente comercial, la 

autenticidad jurídica de documentos y demás información debe ser verificada por la entidad financiera 

interesada. 

 
⮚ El presente informe se basa en la buena fe del solicitante al suministrar la información y los documentos 

que sirvieron de base para nuestro análisis, por lo tanto, no nos responsabilizamos de situaciones que no 

pudieron ser verificadas por nuestra firma en su debido momento. 
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11. LIQUIDACIÓN AVALÚO  

El valor razonable es el valor por el cual un activo podría ser intercambiado entre partes interesadas y 

debidamente informadas, en una transacción realizada en condiciones de independencia mutua. No se 

han tenido en cuenta los posibles problemas legales que puedan tener los inmuebles por titulación, 

demandas en curso, servidumbres activas y/o posibles hipotecas y demás asuntos de carácter legal. El 

valor se establece como precio básico, el cual no implica condiciones financieras adicionales y luego de 

realizar la investigación de mercado de inmuebles de usos residencial en la zona, para hallar el valor del 

suelo y cumpliendo con la resolución 620 del 2008 del IGAC en cuanto a la metodología implementada 

Método de Comparación o de Mercado (Artículo 1). Además, cumpliendo con el coeficiente de variación 

menor a 7.5% para la investigación de mercado realizada, lo que indica que la muestra es consistente y 

que el valor de la media aritmética podrá ser adoptada como el valor comercial por m² asignable al bien., 

se define la cifra de avalúo teniendo en cuenta el uso condicionado del inmueble, en la siguiente forma: 

 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE MATRÍCULA 
INMOBILIARIA  

ÁREAS 
PRIVADAS (m²) 

C.T.M.I  

VALOR M² ($) 
ADOPTADO 

VALOR TOTAL DEL 
INMUEBLE ($) 

LOTE DE TERRENO 
01N-21288 

103,68 m2 $ 931.250 $ 96.552.000 
ÁREA CONSTRUIDA TRDICIONAL 142,66 m2 $ 1.130.000 $ 161.205.800 
ÁREA CONSTRUIDA PREFABRICADA 45,00 m2 $ 345.000 $ 15.525.000 

TOTAL VALOR RAZONABLE $ 273.282.800 
VALORES EN LETRAS VALOR RAZONABLE 

DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS – 
MONEDA LEGAL VIGENTE (M.L.V). 

 
 
 
 
STEVEN GONZALEZ DAVID 

Avalúos de inmuebles Urbanos y Rurales 

Registro Abierto de Avaluadores R.A.A. - AVAL 1039459122 - ANA. 

 
Medellín 27 de febrero de 2023 
 

12. VIGENCIA DEL AVALÚO 

De acuerdo a lo establecido por los Decretos 1420/1998 y Numeral 7º del Artículo 2º del Decreto 422 de 

marzo 8 del 2.000, expedidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de Desarrollo 

Económico, el presente avalúo comercial tiene una vigencia de un (1) año, contado desde la fecha de su 

expedición, siempre y cuando las condiciones físicas del inmueble avaluado no sufran cambios 

significativos, así como tampoco se presenten variaciones representativas de las condiciones del mercado 

inmobiliario comparable. 
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13. LOCALIZACIÓN GENERAL DEL INMUEBLE 
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14. ANEXO FOTOGRÁFICO 

 

 
 

 

 
 

VIA DE ACCESO VIA DE ACCESO 

 

 
 

 

 
 

VIA DE ACCESO ACCESO 

 

 
 

 

 
 

FACHADA ACCESO APARTAMENTO 1 
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ACCESO APARTAMENTO 2 NOMENCLATURA 

 

 

 

 

 

 

ACCESO APARTAMENTO 3 ACCESO SEGUNDO PISO 

 

 

 

 

 

 

ACCESO APARTAMENTO 4 ACCESO APARTAMENTO 5 
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SALA ZONA DE ROPAS 

 

 

 

 

 

 

BAÑO SALA 

 

 

 

 

 

 

COCINA ALCOBA 
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15. ESTUDIO DE MERCADO – MEMORIA DE CÁLCULO 

 

Nº TIPO  AREA   TERRENO AREA CONSTRUCCIÓN  VALOR OFERTA  VALOR DEPURADO 
FUENTE Y/O 
TELEFONO

VR. M2 DE 
CONSTRUCCIÓN

 VR M2 
TERRENO 

 OBSERVACIONES 

1
LOTE + 

CONSTRUCCIONES
                    189,40                                 175,00 $ 350.000.000  $              332.500.000 3128348669  $                   914.569 $910.509

Unidades de vivienda posible 6 un local
entre 9 y 50 metros carrera 51 B # 86 =15
sin ret iros por quebradas y nacimientos
totalmente libre.

2
LOTE + 

CONSTRUCCIONES
                    120,00                                 115,00 $ 305.000.000  $              289.750.000 

(4) 4445230 - 
3105064343 - 
3104988524

 $                1.532.634 $945.809

3 alcobas con closet, 1 baño, pat io, salon
comedor, cocina integral, pat io, balcón,
zona de ropas, parqueadero cubierto,
antejardín

3
LOTE + 

CONSTRUCCIONES
                    110,00                                 156,00 $ 360.000.000  $              342.000.000 

(4) 4448554 Ext: 
1535 - 3216199641

 $                1.547.064 $915.072

1er nivel con 4 habitaciones, 1 baño, sala,
cocina integral, balcón y comedor. 2do
nivel, habitación con baño, salón, terraza,
balcón y zona de ropas

4
LOTE + 

CONSTRUCCIONES
                    306,00                                 280,00 $ 580.000.000  $              562.600.000 3174291416  $                   998.822 $924.607 Casa lote de 306m2

5
LOTE + 

CONSTRUCCIONES
                    180,00                                 150,00 $ 280.000.000  $              271.600.000 3137719605  $                   686.884 $936.485

1er nivel 4 habitaciones, 1 sala, 1 baño,
antejardin grande (espacio para un
vehiculo) cocina y zona de ropas, 2do nivel
3 habitaciones, 1 sala, 1 baño, balcon y
terraza, cocina, y zona de ropas. Esacaleras 
independientes para acceder al segundo
piso y a la terraza.

6
LOTE + 

CONSTRUCCIONES
                    200,00                                 200,00 $ 480.000.000  $              465.600.000 3122340337  $                1.438.415 $889.585

4 alcobas, 4 baños, sala, ante sala, 2
estudios, Cocina, Comedor, zona de ropas, 
terraza con cuarto út il. parqueadero
cerrado. 3 pisos. 1er piso: sala, antesala, 3
alcobas una con Vest ier y baño, baño
social, cocina y zona de ropas. 2do piso:
alcoba con vest ier y baño, estudio amplio.
3er piso terraza con estudio, baño y cuarto
út il.

7
LOTE + 

CONSTRUCCIONES
                    320,00                                 320,00 $ 420.000.000  $              407.400.000 3125488762  $                   276.448 $996.677

Casa Primer Piso, comedor, cocina, balcón,
pat io, zona de ropas, 5 alcobas, 3 baños,
solar

 PROMEDIO $931.249
 DESV. ESTAND. $34.137

EDAD VIDA ÚTIL
EDAD EN % 

DE VIDA
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN
DEPRECIACIÓN VALOR REPOSICIÓN VALOR DEPRECIADO VALOR FINAL  COEF. VARIAC. 3,67%

50 100 50% 3 48,81%  $                   1.786.760,00  $                  872.190,81  $                914.569,19  LIM SUP $965.387
20 100 20% 2 14,22%  $                   1.786.760,00  $                  254.125,51  $             1.532.634,49  LIM INF $897.112

22 100 22% 1 13,42%  $                   1.786.760,00  $                  239.695,64  $             1.547.064,36 

55 100 55% 2 44,10%  $                   1.786.760,00  $                  787.937,93  $                998.822,07 

55 100 55% 3,5 61,56%  $                   1.786.760,00  $               1.099.875,85  $                686.884,15 
30 100 30% 1 19,50%  $                   1.786.760,00  $                  348.344,94  $             1.438.415,06 
50 100 50% 4,5 84,53%  $                   1.786.760,00  $               1.510.312,49  $                276.447,51 

 ESTUDIO DE MERCADO PREDIOS URBANOS AVAL-23-2556

DIRECCIÓN

COMPARACION DE MERCADO

ARANJUEZ / MEDELLÍN

 VALOR ADOPTADO $931.250

ARANJUEZ / MEDELLÍN

ARANJUEZ / MEDELLÍN

ARANJUEZ / MEDELLÍN

ARANJUEZ / MEDELLÍN

ARANJUEZ / MEDELLÍN

ARANJUEZ / MEDELLÍN
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DANDO CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 226 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO 

1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien 
participó en su elaboración. 
R//: Steven González David con numero de Cedula de 
ciudadanía - 1.039.459.122 de Sabaneta - Antioquia 

2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los demás datos 
que faciliten la localización del perito. 
R//: Calle 49 B No. 63 – 21Oficina 1203 Ed. Camacol, Medellín, Celular 314 787 65 
24.- Email: valorconstruido@gmail.com 

3. La profesión, oficio, arte o actividad especial 
ejercida por quien rinde el dictamen y de quien participó 
en su elaboración. Deberán anexarse los documentos 
idóneos que lo habilitan para su ejercicio, los títulos 
académicos y los documentos que certifiquen la 
respectiva experiencia profesional, técnica o artística. 
R//: Avaluador Profesional de Inmuebles Urbanos, Rurales, 
con RAA AVAL-1039459122. Se anexan al documento 
(Registro abierto de Avaludores – R.A.A 

4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el perito 
haya realizado en los últimos diez (10) años, si las tuviere. 
R//: Hasta el momento no se ha realizado publicaciones de valoración de bienes 
inmuebles. 

5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya participado en la elaboración de un dictamen pericial en los 
últimos cuatro (4) años. Dicha lista deberá incluir el juzgado o despacho en donde se presentó, el nombre de las partes, de los apoderados de las 
partes y la materia sobre la cual versó el dictamen. 

Proceso: Proceso Divisorio Proceso: Incidente Regular De Mejoras Proceso: Proceso Divisorio 
Radicado: 2017-1026 Radicado: 0541140 89 001 2016-00062-00 Radicado: 20161169 

Demandante: Alberto Jaramillo Mira y Otros Demandante: Ofelia Londoño De Lastra Demandante: Yudis Astrid Molina 

Demandado: Nubia Stella Jaramillo Mira y 
Otros 

Demandado: Heriberto De Jesús Jaramillo Demandado: Herederos indeterminados 

Juzgado: Juzgado 20 Civil del Circuito 
de Medellín (Ant) 

Juzgado: Juzgado Promiscuo Municipal 
Liborina (Ant) 

Juzgado: Juzgado 25 Civil Municipal de 
Medellín (Ant.) 

Proceso: Ejecutivo Singular Proceso: Ejecutivo - Título Hipotecario Proceso: Ejecutivo con Título Hipotecario 
Radicado: 05001400302020110087300 Radicado: 05001418900820180091500 Radicado: 05001310301220150029600 

Demandante: Urbanización La Palmera P.H Demandante: Fabio Cañas Arismendi Demandante: Nelson David Aristizábal Arango 

Demandado: 
A Piedrahita Vélez Y CIA 
S.C.A 

Demandado: Félix Alberto Molina Ciro Demandado: Gustavo Adolfo Zuluaga Berrio 

Juzgado: 
Sexto 6 Civil Municipal De 
Ejecuciones De Sentencia. 
(Ant) 

Juzgado: 
Octavo (8) de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de 
Medellín 

Juzgado: Doce 12 Civil Circuito De 
Medellín - Antioquia 

 



 

 

 

Proceso: División por Venta Proceso: Embargo Proceso: Liquidación patrimonial 
Radicado: 2021-00228 Radicado: 025200800177 Radicado: 2022-052 

Demandante: Oscar Darío Carmona Cuartas. Demandante: María Eugenia Zuluaga Ramírez Demandante: Margarita escudero de Díaz 

Demandado: Carlos Arturo Carmona Cuartas 
/ Otros. 

Demandado: Unidad Residencial Belencito 
P.H 

Demandado: Banco Sudameris y otros 

Juzgado: Primero (1) promiscuo de la 
Estrella - Antioquia 

Juzgado: Origen 25 civil Municipal de 
Medellín - Antioquia 

Juzgado: 19 Civil. Municipal de Medellín - 
Antioquia 

Proceso: Declarativo de Pertenencia Proceso: Declarativo de Pertenencia Proceso: Verbal Declarativo 
Radicado: 2018-00047 Radicado: 2019-00073 Radicado: 2019-00074 

Demandante: 
Luis Javier Monsalve Sarrazola 
Y Elder Yamit Monsalve 
Carvajal 

Demandante: María Edilma Extrada Rúa Demandante: Levi De Jesús Lopera Escudero 

Demandado: 
Luis Ernesto Monsalve Henao, 
Andrés Emilio Monsalve 
Henao y Otros 

Demandado: 
Olga Gaviria Del Rio, Inés 
Elvira Gaviria Del Rio, Julio 
Gaviria Del Rio y Otros 

Demandado: 
Marlly Lopera Escudero, Luis 
Hernán Lopera Escudero Y 
Adonai Lopera Escudero 

Juzgado: 
Promiscuo Municipal Liborina 
- Antioquia 

Juzgado: 
Promiscuo Municipal Liborina - 
Antioquia 

Juzgado: 
Promiscuo Municipal Liborina - 
Antioquia 

 
 

6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso 
por la misma parte o por el mismo apoderado de la parte, 
indicando el objeto del dictamen. 
R//: No había sido designada antes por ninguno de ellos. 

7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el Artículo 50, en lo 
pertinente. 
R//:/ El tasador (Avaluador) no han incurrido en alguna de las causales de exclusión 
previstas en tal artículo. 

8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes 
rendidos en anteriores procesos que versen sobre las mismas materias. En caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación. 
R//: Para la realización del dictamen pericial, nos ceñimos a los lineamientos y métodos según la normatividad legal vigente, la Resolución 620 de 2008 
expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, el Decreto 1420 de 1998 y la Nueva Ley de Avaluador Nº 1673 de 2013. NO SE UTILIZARON 
METODOLOGÍAS DIFERENTES 

9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son diferentes respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio 
regular de su profesión u oficio. En caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación. 
R//: Para la realización del dictamen pericial, nos ceñimos a los lineamientos y métodos según la normatividad legal vigente, la Resolución 620 de 2008 
expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, el Decreto 1420 de 1998 y la Nueva Ley de Avaluador Nº 1673 de 2013. NO SE UTILIZARON 
METODOLOGÍAS DIFERENTES. 



 

 

10. Manifiesto bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la firma del presente, que NO me encuentro incursa en ninguna 
causal de impedimento para emitir el presente dictamen pericial y que tengo los conocimientos necesarios para rendir el mismo, igualmente, 
manifiesto que he actuado leal y fielmente en el desempeño de mi labor, con objetividad e imparcialidad, pues mi opinión es independiente y 
corresponde a mi real convicción profesional. 
11. FIRMA DEL PROFECIONAL. 
 
 
 
______________________________________ 
STEVEN GONZÁLEZ DAVID 
Avaluador profesional 
Auxiliar de la Justicia 
AVAL-R.A.A:1.039.459.122 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 01N - MEDELLIN NORTE  DEPTO: ANTIOQUIA  MUNICIPIO: MEDELLIN  VEREDA:  MEDELLIN

FECHA APERTURA: 28-05-1973  RADICACIÓN: 1973-013858  CON: CERTIFICADO  DE: 28-05-1973

CODIGO CATASTRAL: AAB0001XWHCCOD CATASTRAL ANT: 050010101041100050035000000000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UN LOTE DE TERRENO SITUADO EN EL BARRIO CAMPO VALDES CONTINUACION DE ESTA CIUDAD MARCADO CON EL # 26 DE LA MANZANA # 85-

47 QUE MIDE  7.20 MTS DE FRENTRE POR 14.40 MTS DE CENTRO O SEA UNA CABIDA O AREA TOTAL DE 103.68 MTS 2 QUE LINDA CON FRENTE A

LA CALLE 86 CON CENTRO HACIA EL SUR DISTANTE 0 MTS HACIA EL OCCIDENTE DE LA CARRERA 47 ESTE LOTE HACE PARTE DEL LOTE GLOBAL

# 1  EL COMPRADOR TIENE CASA DE HABITACION EN CONSTRUCCION EN EL LOTE MENCIONADO HECHA A SUS EXPENSAS SEGUN ANOTACION

003 SOBRE ESTE LOTE EXISTE CASA DE HABITACION # 47-05.-

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

ADQUIRIO A. COCK E HIJOS SUCESORES LTDA. EN MAYOR EXTENSION, POR APORTE DE LOS SOCIOS JUAN DE DIOS, VICTOR, ALFREDO Y ELISA

COCK A. POR ESCRITURA # 1636 DE 17 DE ABRIL DE 1946 DE LA NOTARIA 3. DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 15 DE MAYO SIGUIENTE EN EL LIBRO

1, PS, TOMO 3. AL FL.595, #2220.
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) CALLE 86  # 47 - 05 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CALLE 86 47-05

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   01N - 2432
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 25-05-1973 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 1374 del 30-03-1973  NOTARIA 5. de MEDELLIN VALOR ACTO: $9,720 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: COCK E HIJOS SUCESORES LTDA.       
A: GOMEZ HENAO VALERIO ANTONIO  X   C.C. 8272023 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 14-09-1978 Radicación: 7838644

Doc: ESCRITURA 1711 del 31-08-1978  NOTARIA 12. de MEDELLIN VALOR ACTO: $20,000 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GOMEZ HENAO VALERIO ANTONIO      

A: SUAZA AGUDELO ROMAN DE JESUS  X   C.C. 8.246.913 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 22-02-1979 Radicación: 7907854

Doc: ESCRITURA 124 del 07-02-1979  NOTARIA 12. de MEDELLIN VALOR ACTO: $50,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SUAZA AGUDELO ROMAN DE JESUS      
A: GARCIA BENJUMEA GERARDO ALONSO  X   C.C. 677345 
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 22-02-1979 Radicación: 7907854

Doc: ESCRITURA 124 del 07-02-1979  NOTARIA 12. de MEDELLIN VALOR ACTO: $50,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARCIA BENJUMEA GERARDO ALONSO  X    
A: SUAZA AGUDELO ROMAN DE JESUS      
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 28-01-1980 Radicación: 1980-03432

Doc: ESCRITURA 53 del 21-01-1980  NOTARIA 12. de MEDELLIN VALOR ACTO: $50,000 
     Se cancela anotación No: 4 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION DE HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SUAZA AGUDELO ROMAN DE JESUS      
A: GARCIA BENJUMEA GERARDO ALONSO      
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 05-02-2008 Radicación: 2008-4807

Doc: ESCRITURA 118 del 14-09-2000  NOTARIA UNICA de BETANIA VALOR ACTO: $12,713,000 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARCIA BENJUMEA GERARDO ALONSO      
A: BLANDON DE GARCIA AURENTINA  CC# 21358713 X   $6356500 
A: GARCIA BLANDON ALEJANDRO  CC# 71711020 X   $1589125 
A: GARCIA BLANDON ELIANA MARIA  CC# 32554899 X   $1589125 
A: GARCIA BLANDON MARIA VICTORIA  CC# 52112608 X   $1589125 
A: GARCIA BLANDON WALTER ALONSO  CC# 71740544 X   $1589125 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE

CERTIFICADO DE TRADICION
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La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 230201777371344363 Nro Matrícula: 01N-21288
Pagina 3 TURNO: 2023-20633

Impreso el 1 de Febrero de 2023 a las 10:49:57 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 21-04-2014 Radicación: 2014-17156

Doc: ESCRITURA 1322 del 13-03-2014  NOTARIA DIECINUEVE de MEDELLIN VALOR ACTO: $6,700,000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 12.50% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GARCIA BLANDON WALTER ALONSO  CC# 71740544     

A: GUTIERREZ CASTILLO DIANA  CC# 43541454 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 11-11-2020 Radicación: 2020-33060

Doc: ESCRITURA 4084 del 28-10-2020  NOTARIA DIECISEIS de MEDELLIN VALOR ACTO: $15,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 12.50% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GUTIERREZ CASTILLO DIANA  CC# 43541454     
A: GARCIA BLANDON ALEJANDRO  CC# 71711020 X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 17-11-2020 Radicación: 2020-33839

Doc: ESCRITURA 4128 del 29-10-2020  NOTARIA DIECISEIS de MEDELLIN VALOR ACTO: $32,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 50% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BLANDON DE GARCIA AURENTINA  CC# 21358713     
A: GARCIA BLANDON ALEJANDRO  CC# 71711020 X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 19-04-2022 Radicación: 2022-16087

Doc: OFICIO 1111 del 24-03-2022  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLIN

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO: 0415 DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO POR VENTA, RADICADO NRO: 2022-00250-00. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARCIA BLANDON ALEJANDRO  CC# 71711020 X    
A: GARCIA BLANDON ELIANA MARIA  CC# 32554899 X    
A: GARCIA BLANDON MARIA VICTORIA  CC# 52112608 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE ORIP

 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 05-08-2022 Radicación: 2022-36705

Doc: OFICIO 2407 del 03-08-2022  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLIN

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO PROCESO DIVISORIO: 0493 EMBARGO PROCESO DIVISORIO POR VENTA, RADICADO NRO: 2022-00250-00. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARCIA BLANDON ALEJANDRO  CC# 71711020 X    
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A: GARCIA BLANDON ELIANA MARIA  CC# 32554899 X    

A: GARCIA BLANDON MARIA VICTORIA  CC# 52112608 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *11*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2011-2219 Fecha: 28-09-2011

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL SUMINISTRADO POR LA SUBSECRETARIA DE CATASTRO - MEDELLIN, RES. N. 8589 DE 27-11-2008

PROFERIDA POR LA S.N.R (CONVENIO SNR-CATASTRO DE 23-09-2008).

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2014-309 Fecha: 30-01-2014

SE INCORPORA NUEVA NOMENCLATURA SUMINISTRADA POR LA SUBSECRETARIA DE CATASTRO-MEDELLIN, SEGUN DOC. RESOL. 3 DE 2013

PROFERIDO POR ESA ENTIDAD, RES. N. 2337 DE 25-03-2011 DE LA SNR.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 3 Radicación: Fecha: 11-06-2022

SE INCLUYE/ACTUALIZA CHIP/FICHA CATASTRAL, CON LOS SUMINISTRADOS POR CATASTRO MUNICIPAL MEDELLIN, RES. 202250071893-

26/05/2022 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. NO. 09089 DE 29/10/2020 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-20633            FECHA: 01-02-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: OSCAR IVAN HERNANDEZ HERNANDEZ
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Plan de Ordenamiento Territorial -
Acuerdo 48 2014

Alcaldía de Medellín - Departamento Administrativo de Planeación

Información de Localización Urbana

CBML:

Comuna -
Corregimien

Barrio -
Vereda:

04110050035
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Nota:

* La información gráfica presentada en éste reporte, no  modifica, ni reemplaza el texto del Acuerdo 48 de 2014 POT. Para obtener una información
oficial deberá solicitarla ante cualquier Curaduria de la ciudad.

* En caso de presentarse alguna inconsistencia gráfica  prevalecerá lo escrito en el Acuerdo 48 de 2014 POT. Le solicitamos que por favor se ponga en
contacto  con el Departamento Administrativo de Planeación y reporte el hallazgo.

99.61 m2Área de lote:

Clasificación del suelo: Urbano

Aplicación de Instrumentos de Planificación Complementaria

NororientalInstrumentos:

Tratamientos Urbanos

Tratamiento Código del Polígono

Consolidación Nivel 2 Z1_CN2_7
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Usos Generales del Suelo Urbano

 Categoría de Uso SubcCategoría de Uso Requerimiento de PAU y
Categorías

Porcentaje

Áreas de baja mixtura
Áreas predominantemente
residenciales Ver Reporte100.00000

Aprovechamientos Urbanos

Tratamiento

Densidad
habitacion
al máxima

(Viv/ha)

Densidad
habitacional máxima
total  por venta  de

derechos  de
construcción

Indice de
construcción

máximo

Indice de
Construcción

máximo con venta
de derechos de
construcción

Altura
Normativa

Z1_CN2_7 300 0 2,1 0 No Aplica

Índice de Ocupación

Área (m2) Índice de Ocupación

99.61
60 % del área neta del lote. Para vivienda de tipologías
Uni, Bi y Trifamiliar, la ocupación será dada por la norma
de patios y vacíos

Aprovechamiento e Intensidad de Usos

Código Tratamiento Categoría Tratamiento Aprovechamiento e intensidad
de usos

Z1_CN2_7 Consolidación Nivel 2 Ver Reporte

Cesiones Públicas en Suelo Urbano

Código del Polígono Tratamiento Aprovechamientos
y Cesiones

Z1_CN2_7 Consolidación Nivel 2 Ver Reporte

Restricción por Amenaza y Riesgo

Amenaza por movimientos en masa: Baja

Estructura Ecológica

Tipo Detalle Información
Adicional

Porcentaje

* Si el lote comparte suelo urbano y rural,  la información aparece duplicada en ambos reportes.

Estacionamientos en suelo urbano

Estrato Norma de Parqueaderos

3 Ver Reporte

 Normas  volumétricas y de habitabilidad  en suelo urbano
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 Normas  volumétricas y de habitabilidad  en suelo urbano

Área mínima construida para Ver Reporte

Áreas  y frentes mínimos de lote: Ver Reporte

Nota:

* La información gráfica presentada en éste reporte, no  modifica, ni reemplaza el texto del Acuerdo 48 de 2014 POT. Para obtener una información
oficial deberá solicitarla ante cualquier Curaduria de la ciudad.

* En caso de presentarse alguna inconsistencia gráfica  prevalecerá lo escrito en el Acuerdo 48 de 2014 POT. Le solicitamos que por favor se ponga en
contacto  con el Departamento Administrativo de Planeación y reporte el hallazgo.
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CERTIFICACIÓN

Nos permitimos certificar que la empresa VALOR CONSTRUÍDO S.A.S, identificada con

número de NIT 901215833-0, se encuentra afiliada a la Lonja de Propiedad Raíz de

Medellín y Antioquia desde el 21 de mayo del año 2019.

Durante el ejercicio de su actividad inmobiliaria ha merecido el reconocimiento general

de clientes y colegas dado su trabajo serio, profesional y la aplicación de rigurosos

principios éticos.

El presente certificado tiene validez de un mes. Se expide en Medellín el día 22 de

febrero del año 2023.

Cordialmente,

LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA  NIT 811016935-3
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) STEVEN GONZALEZ DAVID, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1039459122, se encuentra
inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 16 de Marzo de 2017 y se le ha asignado el número de
avaluador AVAL-1039459122.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) STEVEN GONZALEZ DAVID se encuentra
Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

  

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  16 Mar 2017   Régimen Académico   

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  16 Mar 2017   Régimen Académico   

 

Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: MEDELLÍN, ANTIOQUIA
Dirección: CALLE 49 # 50- 21 OFICINA 2704
Teléfono: 3147876524
Correo Electrónico: valorconstruido@gmail.com
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Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Técnico Laboral por Competencia en Avalúos - Compuestudio.

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) STEVEN GONZALEZ DAVID, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1039459122.
El(la) señor(a) STEVEN GONZALEZ DAVID se encuentra al día con el pago sus derechos de registro, así
como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

 

PIN DE VALIDACIÓN

b5230a93

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los un (01) días del mes de Febrero del 2023 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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INFORME: Le informo señor Juez que, el anterior memorial fue recibido el miércoles 28 
de marzo de 2023, a las 9:27 en el correo institucional del Despacho.  
Jessica Sierra Gutiérrez.  
Oficial Mayor. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta y uno (31) de marzo del dos mil veintitrés (2.023).  

 
 
Teniendo en cuenta la actualización del avalúo comercial del inmueble 

presentado por el perito avaluador STEVEN GONZALES DAVID, éste 

Despacho Judicial entrará a surtir el correspondiente traslado bajo los 

parámetros del artículo 444 del Código General del Proceso.  

 
En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CORRER TRASLADO de las partes, por el término de diez (10) 

días, la actualización del avalúo comercial presentado por el perito STEVEN 

GONZALES DAVID correspondiente al inmueble objeto de división, 

distinguido con la matrícula inmobiliaria Nro. 01N-21288, ubicado en la 

Calle 86 # 47-05 de Medellín. 

 
Valor total del avalúo comercial del bien ante enunciado se cuantifica en la 

suma de $273’282.800. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

Auto sustanciación No. 1187 
Radicado  050014003009-2022-00250-00 
Proceso DIVISORIO POR VENTA 
Demandante ALEJANDRO GARCIA BLANDON 
Demandados ELIANA MARIA GARCIA BLANDON  

MARIA VICTORIA GARCIA BLANDON 
Decisión Corre traslado avalúo comercial  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
ELECTRÓNICO  

 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la 
Rama Judicial el día 10 de abril de 2023, a 
las 8 a.m, 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3488731de04216ed266e94f1b627911a74af87e6dbd231f3771a069c6d27f4b1

Documento generado en 31/03/2023 02:21:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



17/4/23, 14:25 Correo: Jessica Sierra Gutierrez - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAMkAGU3MDkwMzRjLTdmNmMtNDY4ZC04MDA0LTdmYWNjZTFiMmZiZQBGAAAAAAD9I3OA3hR8Sp… 1/1

RV: solicitud de acuerdo conciliatorio en division de la propiedad con la parte demandante con
radicado 2022-0025000

Juzgado 09 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 10/04/2023 16:44

Para: Jessica Sierra Gutierrez <jsierrag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (653 KB)
solicitud acuerdo conciliatorio con radicado 05001400300920220.pdf;

Atentamente,

De: Yessica Mendez Zuñiga <Yessica5330@hotmail.com>
Enviado: lunes, 10 de abril de 2023 16:33
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - An�oquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: solicitud de acuerdo conciliatorio en division de la propiedad con la parte demandante con radicado 2022-0025000
 
solicitud de acuerdo conciliatorio en division de la propiedad con la parte demandante con radicado 2022-
0025000
muchas gracias 
cualquier inquietud al correo yessica5330@hotmail.com







1 
 

INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que, el memorial que antecede, 
se recibió en el correo institucional del Despacho el día lunes 10 de abril de 2023 
a las 16:33 horas.  
Jessica Sierra Gutiérrez.  
Oficial Mayor. 

 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecinueve (19) de abril del dos mil veintitrés (2.023). 
 

Auto Sustanciación  1200 
Radicado. 05001-40-03-009-2022-00250-00 
Proceso. DIVISORIO POR VENTA 
Demandante ALEJANDRO GARCÍA BLANDÓN 
Demandado ELIANA MARÍA GARCÍA BLANDÓN, MARÍA 

VICTORIA GARCÍA BLANDÓN 
Decisión. NO ACCEDE  

 

En atención al memorial presentado por las demandadas por medio del cual 

pretende un acuerdo conciliatorio con el demandante, el Despacho no 

accede a lo solicitado por improcedente, toda vez que el mismo debe ser 

celebrado de manera voluntaria entre las partes sin mediar ninguna 

intervención alguna por parte del Juzgado, quien no está facultado 

legalmente para conminar a los sujetos procesales a realizar dicha conducta. 

 

Pese a lo anterior, se pone en conocimiento de la parte demandante la 

solicitud para los efectos procesales pertinentes.  

 

Por último, se advierte que no se tendrá en cuenta la intervención de la 

señora Cindy Daniela García Blandón, básicamente por cuanto la misma no 

es parte en el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÌN, ANTIOQUIA 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 20 de abril de 2023 a las 8 a.m. 
  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b6d4a794a19c4b90aff895b7d0c4fdd3316ac69ef7115d19cc8e83ab27beea3a

Documento generado en 19/04/2023 07:43:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



25/4/23, 14:56 Correo: Jessica Sierra Gutierrez - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAMkAGU3MDkwMzRjLTdmNmMtNDY4ZC04MDA0LTdmYWNjZTFiMmZiZQBGAAAAAAD9I3OA3hR8Sp… 1/2

RV: SOLICITUD FIJAR FECHA REMATE/ Dte. Alejandro Garcia Blandón Rdo. 2022-250

Juzgado 09 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 20/04/2023 11:51

Para: Jessica Sierra Gutierrez <jsierrag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (82 KB)
Memorial Solicitud fecha remate rad 2022-250.pdf;

Atentamente,

De: luz piedad jurado carcamo <lupijuca@hotmail.com>
Enviado: jueves, 20 de abril de 2023 11:35
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - An�oquia - Medellín <cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD FIJAR FECHA REMATE/ Dte. Alejandro Garcia Blandón Rdo. 2022-250
 
Buenos días, radico memorial para trámite. 
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PIEDAD JURADO CÁRCAMO 
ABOGADA  
 

Cra.43ª N.34-95 Torre Norte Of. 602 ALMACENTRO Tel-305 243 2633 
   e-mail-lupijuca@hotmail.com  

Medellín 
 

 
 
 
 
Señor  
JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD.   
Medellín.  
 
 
PROCESO:         Divisorio por Venta  
DEMANDANTE:         Alejandro Blandón García.  
DEMANDADAS:         Eliana María García Blandón 
RADICADO:               2022-250. 
 
 
 
PIEDAD JURADO CÁRCAMO, mayor de edad, vecina de Medellín, abogada en 
ejercicio portadora de la T.P 95.212 del C.S de la J y C.C 30.326.256 de M/les, 
obrando como apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la 
referencia, me dirijo al despacho solicitando fijar nuevamente la fecha para la 
diligencia del remate.  
 
Agradezco su colaboración.  
 

 
 
 
 
Atentamente,  

 
 

 
Correo electrónico:  lupijuca@hotmail.com 
  
 

 

 

 

 

mailto:e-mail-lupijuca@hotmail.com


INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que, el memorial que antecede, 
se recibió en el correo institucional del Despacho el día jueves 20 de abril de 2023 
a las 11:35 horas.  
Jessica Sierra Gutiérrez.  
Oficial Mayor. 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de abril del dos mil veintitrés (2.023). 
 

Interlocutorio   1056 
Radicado. 05001-40-03-009-2022-00250-00 
Proceso. DIVISORIO POR VENTA 
Demandante ALEJANDRO GARCIA BLANDON 
Demandado ELIANA MARIA GARCIA BLANDON MARIA 

VICTORIA GARCIA BLANDON 
Decisión. Aprueba avalúo comercial   

 

Como el avalúo comercial presentado por la parte demandante, no fue 

objetado dentro de su oportunidad legal y como quiera que el Despacho lo 

encuentra correcto, se le imparte aprobación. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, se procederá con la etapa procesal 

pertinente, resolviéndola solicitud elevada por la parte actora en memorial 

que antecede.  

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÌN, ANTIOQUIA 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 28 de abril de 2023 a las 8 a.m. 
  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f9648f0affa3d85bfc5a77574ae1fa2776e8dcea2a114e32aceda42134417b0b

Documento generado en 27/04/2023 04:34:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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